
Identificador : 4317869 Fecha : 28/03/2022

1 / 70

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Educación 28043119

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para el Bienestar y la Inclusión Social por la Universidad Autónoma de

Madrid y la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Nacional

CONVENIO

CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MDRID
PARA LA IMPARTICIÓN DEL TITULO CONJUNTO, MASTER UNIVERSITARIO EN ARTETERAPIA Y EDUCACIÓN
ARTÍSTICA PARA EL BIENESTAR Y LA INCLUSIÓN SOCIAL

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Autónoma de Madrid Facultad de Formación de Profesorado y

Educación

28051271

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE VICERRECTOR DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 51362468H

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE VICERRECTOR DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 51362468H

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GONZALO JOVER OLMEDA DECANO

Tipo Documento Número Documento

NIF 04555050S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVENIDA DE SENECA 2 RETORADO 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 12 de julio de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Arteterapia y Educación
Artística para el Bienestar y la Inclusión Social por la
Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad
Complutense de Madrid

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Artes Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

023 Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 24

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 30 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28043119 Facultad de Educación

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/permanencia-en-la-universidad

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Autónoma de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051271 Facultad de Formación de Profesorado y Educación

1.3.2. Facultad de Formación de Profesorado y Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uam.es/CentroEstudiosPosgrado/normativamasteresoficiales?language=es_ES&nDept=5&nodepath=Normativa%20de
%20M%C3%A1steres%20Oficiales%20UAM
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Explicar las claves psicológicas en las que se sustentan la arteterapia (AT) y la educación artística (EA) para la inclusión
social.

CG2 - Comprender el funcionamiento de las distintas vías de transformación y cambio en AT y EA para la inclusión social

CG3 - Conocer las posibilidades del arte y las producciones artísticas como vías motivadoras de aprendizaje y desarrollo humano y
social.

CG4 - Conocer los diferentes enfoques y prácticas en el ámbito de la AT y la EA para la inclusión social

CG5 - Identificar las dinámicas interpersonales que intervienen en la AT y la EA para la inclusión social

CG6 - Adecuar las distintas técnicas y procesos artísticos a las dificultades y recursos de colectivos vulnerables.

CG7 - Diseñar proyectos e intervenciones interdisciplinares a través del arte conforme a los modelos metodológicos propios de la
AT y la EA para la inclusión social

CG8 - Desarrollar técnicas y recursos metodológicos propios, que amplíen el campo de la práctica de la AT y la EA para la
inclusión social

CG9 - Conocer los enfoques de investigación más acordes al campo teórico y práctico de la AT y la EA para la inclusión social

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño adaptado para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento.

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo.

CT7 - Comprender y expresar las distintas manifestaciones culturales que desempeñan una función esencial en la sociedad actual en
su proyección académica y profesional.

CT8 - Identificar y seleccionar con rigor la metodología adecuada para formular hipótesis, definir problemas y diseñar estrategias
de trabajo propias de la investigación incidiendo en el compromiso ético.

CT9 - Fomentar en contextos académicos y profesionales el avance del conocimiento científico-tecnológico, social o cultural y su
transferencia a la sociedad.
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CT10 - Capacidad para producir contenidos digitales para la sociedad, fomentando la práctica de las nuevas tecnologías desde el
compromiso con la seguridad y la ética profesional.

CT11 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador y profesional.

CT12 - Habilidad para aprender a aprender a lo largo de la vida profesional y personal contribuyendo al propio bienestar físico y
emocional.

CT13 - Capacidad de asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional, de acuerdo a los retos y oportunidades que
plantea la sociedad.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Fundamentar las propuestas de intervención en AT y EA para la inclusión social, desde el conocimiento teórico y
metodológico.

CE2 - Argumentar las funciones de los procesos artísticos para el desarrollo personal y social en AT y EA

CE3 - Utilizar distintos recursos de facilitación creativa en función de los contextos y ámbitos de aplicación específicos en AT y EA

CE4 - Analizar las posibilidades de los lenguajes artísticos como medios de expresión, simbolización, comunicación e interacción
social.

CE5 - Aplicar estrategias grupales y de dinamización en contextos de AT y EA para la inclusión social.

CE6 - Reconocer las características diferenciales entre las orientaciones y ámbitos de aplicación en AT y EA para la inclusión
social

CE7 - Analizar las implicaciones del contexto y las diferencias culturales, individuales y sociales, en los procesos arteterapéuticos y
de educación artística para la inclusión social

CE8 - Generar espacios aptos para la interacción, el juego creativo y la libre expresión, en AT y EA para la inclusión social,
atendiendo a las características de los distintos contextos y participantes.

CE9 - Utilizar técnicas de auto observación y auto cuidado como recurso de manejo emocional en los procesos de AT y EA para la
inclusión social

CE10 - Comunicar con claridad, dentro de un equipo de trabajo interdisciplinar, los aportes diferenciales de los procesos de
creación y de sus implicaciones

CE11 - Aplicar estrategias de observación, registro y análisis, acordes con el desarrollo de los distintos proyectos de trabajo en AT
y EA para la inclusión social

CE12 - Integrar la diversidad como clave fundamental en el diseño de proyectos de intervención en AT y EA para la inclusión
social

CE13 - Comparar diseños de investigación en función de su idoneidad en el campo de la AT y la EA para a inclusión social

CE14 - Analizar críticamente las investigaciones publicadas en AT y EA para la inclusión social

CE15 - Aplicar los conocimientos y competencias adquiridos en el Máster en un contexto de trabajo práctico real

CE16 - Elaborar, exponer y defender de forma autónoma un trabajo académico final de iniciación a la investigación que integre los
conocimientos y las competencias adquiridas en la titulación-

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Los requisitos de acceso a este programa vienen determinados por el Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, artículo 16, y son los mismas en las dos universidades del Máster.

Será necesario estar en posesión de un título de grado oficial (o equivalente). Cuando dicho título no haya sido expedido por una universidad española
o una institución del Espacio Europeo de Educación Superior, el servicio de posgrado de cada universidad revisará dicho título para verificar si acredita
un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que faculta, en el país expedidor del título, para el
acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que estén en posesión,
ni su reconocimiento a otros efectos que no sean los de cursar las enseñanzas del Máster.

Los criterios de admisión los señala cada Universidad, y en el caso del Máster son los mismos para la UCM y la UAM, aunque la convocatoria anual de
cada universidad puede variar en plazos, fechas o procedimientos. Las solicitudes de admisión se realizarán según lo establecido por la universidad
correspondiente en su convocatoria. Anualmente, la UCM y la UAM publicarán su respectiva convocatoria del proceso de admisión a estudios de más-
ter, que estará accesible desde la web de la titulación, y en la que se especificarán los plazos, procedimientos y documentación para la presentación
de solicitudes que establezca la universidad convocante.
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El número máximo de plazas de nuevo ingreso que puede convocar el Máster anualmente es 40, que se distribuirán entre las dos universidades parti-
cipantes. Un porcentaje en cada universidad se reserva para estudiantes con discapacidad o calificados como deportistas de alto nivel.

Sobre reserva de plazas, la UCM, en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de noviembre de 2008, especifica que se reservará un 5 por 100 de
las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, o padezcan menoscabo total
del habla o pérdida total de audición, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a las condi-
ciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios. Y que se reservará un 3 por 100
de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Superior de Deportes califique y
publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que establezca el Consejo de Universi-
dades.

La UAM, en su Procedimiento de reserva de plazas adicionales para estudiantes discapacitados y deportistas de alto nivel o alto rendimiento en más-
teres oficiales ofertados en la UAM (aprobado en Comisión de Estudios de Posgrado de 2015 y 2017), especifica que se destinará al menos un 5 por
100 de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, y que se destinará al me-
nos un 3 por 100 de las plazas ofertadas para quienes acrediten su condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento y reúnan los requisitos
académicos correspondientes.

Tanto en la UCM como en la UAM, las solicitudes que entren en estos cupos de reserva deben cumplir los mismos requisitos generales académicos
de acceso y los específicos establecidos por el Máster para la admisión que el resto de estudiantes solicitantes.

Junto a otra documentación que establezca anualmente la convocatoria oficial de cada Universidad, todas las solicitudes deberán ir acompañadas de:

. D.N.I. o pasaporte

- Título de acceso u homologación del título

- Currículum vitae

-Expediente académico oficial con calificación de las asignaturas y nota media.

Además, en caso de solicitantes con titulación de acceso externa al Espacio Europeo de Educación Superior, las universidades requerirán otra docu-
mentación añadida, como un permiso de acceso a estudios de máster, un documento de equivalencia de nota media al sistema español, entre otros.
Solicitantes que procedan de países o de sistemas educativos no hispano-hablantes deberán también acreditar, mediante documentación oficial, un ni-
vel de conocimiento del idioma español equivalente a B-2 como requisito de admisión.

Los y las estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión la documentación justificativa de sus méritos evaluables. Méritos como el conocimiento
de otros idiomas deberán estar acreditados con documentos de organismos oficiales para ser valorados. Por último, será posible aportar con la solici-
tud una carta de motivación e intenciones, exponiendo los motivos, intereses o expectativas que llevan a querer cursar el Máster.

La Comisión de Coordinación del Máster realizará la evaluación y baremación de las solicitudes presentadas, que reúnan los requisitos exigidos, en
función de los méritos aportados. El criterio fundamental de valoración será el expediente académico de la titulación de origen, pero se tendrán tam-
bién en cuenta los aspectos del currículum del/la solicitante que puedan estar relacionados con el Máster (formación complementaria relacionada, ex-
periencia profesional o investigadora relacionada), la idoneidad de su perfil, su conocimiento de idiomas debidamente acreditados por organismos ofi-
ciales, y otros méritos relevantes, como las motivaciones para cursar el Máster expresadas en una carta de motivación.

Como formación complementaria relacionada, se considerarán los méritos relativos a otras titulaciones oficiales cursadas o en proceso de realización,
otros cursos de formación, seminarios, cursos cortos, participación en congresos¿, siempre que se refieran a contenidos próximos a los propios de es-
te Máster y que estén debidamente acreditados.

Como experiencia profesional o investigadora, se valorarán méritos como actividad laboral, actividad docente, proyectos y actividades de investiga-
ción, exposiciones realizadas, publicaciones¿ que tengan relación con el área profesional o investigadora del Máster y en los que se detalle las carac-
terísticas de la actividad realizada, condiciones de trabajo y tiempo de dedicación, todo ello debidamente acreditado.

El grado de idoneidad del perfil vendrá determinado por las evidencias acreditadas acerca de cualidades detalladas en el perfil de ingreso recomen-
dado de la titulación (apartado 4.1): formación o experiencia previa en alguna otra área preferente aparte de la de la titulación de ingreso, formación o
práctica en relación a la arteterapia y/o la educación artística para el bienestar y la inclusión social, formación o experiencia en la creación artística, en
los procesos de desarrollo psicológico básicos, en las posibilidades del lenguaje artístico para el desarrollo personal o social, en la atención a colecti-
vos vulnerables o en riesgo de exclusión.

Como otros méritos se tendrá en cuenta una amplia gama de aportaciones, como la realización de voluntariados, la experiencia no laboral en situacio-
nes de exclusión social o con personas con diversidad funcional o con colectivos vulnerables, los premios recibidos por actividades o logros relaciona-
dos con la titulación, las actividades desarrolladas vinculadas con la creación, cartas de recomendación, o aquellos otros méritos o cualidades perso-
nales que los/as solicitantes puedan detallar y fundamentar en una carta de motivación.

El conocimiento de idiomas que se valorará se refiere al inglés, francés, alemán, portugués o italiano. siempre que esté debidamente acreditado y con
un nivel mínimo de B2. La acreditación de niveles de idioma solo se puede realizar a través de los certificados oficiales con validez nacional o interna-
cional, expedidos por las instituciones autorizadas. La puntuación para cada idioma acreditado será de un 1 para nivel B2, un 3 para nivel C1 y un 5
para nivel C2.

Específicamente, el baremo utilizará los siguientes criterios de valoración y puntuaciones máximas, los mismos en las dos Universidades del Máster:

Criterios de valoración Puntuación máxima

Expediente académico en la titulación de acceso 40

Formación complementaria relacionada 10

Experiencia profesional o investigadora relacionada 10

Idoneidad del perfil 20

Idiomas acreditados por organismos oficiales 10

Otros méritos (entre ellos, carta de motivación) 10
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La adjudicación de plazas corresponderá al Rector/a de cada Universidad o Vicerrector/a en quien delegue. Por su resolución, la Universidad publicará
la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria, que establecerá asimismo
un plazo para reclamación ante el Rector/a en los días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las reclamaciones
serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, procederá a ele-
var la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

Respecto a conocimiento del idioma español para alumnado extranjero

Según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2019 (BOUC de 7 de febrero de 2019), por el que se aprueban los requisitos de lengua
española para la admisión a Grado y Máster y competencias lingüísticas/idioma, todos los estudiantes procedentes de países o de sistemas educati-
vos no hispano-hablantes deben acreditar un conocimiento del español según el MCERL de nivel B2, en el momento de presentar la solicitud de admi-
sión a Master.

La acreditación de niveles de idioma solo se puede realizar a través de los certificados oficiales con validez nacional o internacional, expedidos por las
instituciones autorizadas.

Estarán exentos de este requisito quienes acrediten la nacionalidad española, o procedan de países o sistemas educativos hispano-hablantes, o ha-
yan realizado sus estudios previos en español, o aquellos estudiantes que cursen sus grados/másteres totalmente en lengua inglesa, salvo requeri-
mientos específicos en titulaciones concretas, que quedarán expresados en sus guías docentes una vez aprobados en el órgano competente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes.

Sistemas de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso

Por parte de la Coordinación del Máster, se organizará una Sesión Inaugural y de Acogida para los y las estudiantes de nuevo ingreso en la que, ade-
más de primer contacto entre estudiantes, y entre estudiantes y profesorado de las dos universidades, se informará suficientemente sobre todos los
aspectos de la titulación, lugares de impartición, recursos, servicios, trámites, sugerencias, y en la que los estudiantes tendrán la posibilidad de plan-
tear dudas y recibir respuesta directa sobre todo tipo de cuestiones relacionadas con la titulación.

En el cambio del primer al segundo módulo, cuando quienes hayan optado por el módulo que se imparte en la UAM deben comenzar a cursar allí las
asignaturas que lo integran, se llevará a cabo igualmente una Jornada de Acogida en la UAM por el profesorado y la Coordinación del Máster de esta
Universidad, con el fin de proporcionar al alumnado una visión general de la Universidad, la organización y el plan de estudios y así como facilitarles su
proceso de adaptación e integración al mismo. En la Jornada de Acogida se presenta el módulo de Profundización de la UAM, la estructura del Plan de
estudios, el equipo educativo y los recursos tecnológicos, de espacios y servicios de la Facultad a los que el alunado va a poder acceder, y se realiza
una visita guiada a las instalaciones y al Campus con el objetivo de que se orienten sobre la ubicación de los distintos espacios y servicios que van a
utilizar: secretarías, información, laboratorios de artes plásticas, seminarios de referencia, biblioteca, cafeterías y demás servicios o instalaciones de
interés para el alumnado.

La labor de orientación será continuada a lo largo de todo el Máster tanto por parte de la Coordinación como del resto de profesorado, manteniendo
siempre un canal de comunicación e información por vía electrónica entre la Coordinación de la titulación y los/as representantes de estudiantes, ade-
más de la comunicación también electrónica que la coordinación mantendrá con todo el alumnado ya desde la matriculación, y de la comunicación di-
recta entre estudiantes y docentes.

Asimismo, cada Universidad cuenta con sus servicios de acogida y orientación a estudiantes. En la Facultad de Educación de la UCM, el SOU es el
Servicio de Orientación Universitaria que ofrece información, formación y asesoramiento a los estudiantes de la Facultad de Educación para ayudar-
les en su adaptación a la vida universitaria, éxito académico y desarrollo profesional. Su finalidad es desarrollar una comunidad educativa implicada y
cooperativa en la que todos sean partícipes de la acción tutorial universitaria para dar respuesta a las necesidades de los estudiantes.

El SOU se organiza en tres unidades relacionadas y coordinadas por docentes: Información, Formación, Asesoría, Memoria, Calidad, Cooperación, Di-
versidad, Eco-SOU y Profesional.

El área de Información del SOU está principalmente dirigida a los estudiantes de las diferentes titulaciones de la Facultad de Educación que solicitan
información o ayuda para resolver diversas problemáticas, aunque también se atiende a una diversa gama de perfiles con dudas relacionadas con es-
tudios de la Facultad: estudios, becas, vida universitaria, web, formación complementaria, asesoramiento personal, académico y profesional, inserción
laboral. El área de formación organiza talleres de formación sobre temas transversales o de especialización educativa, dirigidos a sus estudiantes. El
área de Orientación Personal, Académica y Profesional ofrece servicio de asesoramiento a todos los estudiantes, y también a los graduados de la Fa-
cultad de Educación, que demanden individualmente asesoramiento. El área de Extensión y Cooperación se relaciona y coopera con diferentes servi-
cios culturales, profesionales, asociativos o universitarios. El área de atención a la Diversidad pretende visibilizar y empoderar a las personas con di-
versidad funcional y sensibilizar a la comunidad universitaria hacia la atención a la diversidad, orientando ambos a la inclusión académica y social ple-
na. El área de Acción Social colabora con fundaciones y asociaciones en diferentes acciones y voluntariados que buscan mejorar la calidad de vida de
personas y colectivos. El área Profesional y de Empleo pretende orientar a los estudiantes de la Facultad en la toma activa de decisiones para su plan
de desarrollo profesional, así como fomentar la conexión con entidades que promuevan o faciliten la empleabilidad, y mantiene, asimismo, una bolsa
de empleo para estudiantes.

Asimismo, en la UCM, el Vicerrectorado de Estudiantes impulsa La Casa del Estudiante, centrada en acciones por y para estudiantes de la UCM, que
busca potenciar iniciativas de alumnado, asociaciones y representantes para dotar a la Universidad de actividades de interés, que proporcionen a la
comunidad universitaria competencias relacionadas y transversales a la formación académica, y que enriquezcan la vida personal, académica y profe-
sional.

Por último en la UCM, en cuanto a atención a la diversidad, el Programa de Atención a la Diversidad de la Facultad de Educación ofrece diver-
sos recursos de apoyo académico, de apoyo emocional y de seguimiento durante la estancia universitaria, como se indica en su web https://
educacion.ucm.es/servicio-de-atencion-a-la-diversidad . asimismo, la Unidad de Diversidad de la UCM agrupa diferentes oficinas, servicios y colectivos
de la Universidad, como la Oficina para la Inclusión de Personas con Diversidad, la Oficina de Diversidad Sexual e Identidad de Género, el Área de Di-
versidad Sociocultural y el Área de Aprendizaje Servicio, como recogen en su web https://www.ucm.es/diversidad

En la UAM, como apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados, tras el período de matrícula y unos días antes del inicio formal del curso
académico,se realizará un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les dará la bienvenida y se les presentará el título, se les informará
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de los servicios e instalaciones que la Universidad Autónoma de Madrid les proporciona por el hecho de ser estudiantes, además de la normativa que
pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

Todos los estudiantes matriculados podrán participar en el Plan de Acción Tutorial (PAT) específico que está implantado y se desarrolla en la propia
Facultad de Formación de Profesorado y Educación, que puede verse en

http://www.uam.es/Profesorado/PlanAccionTutorial/1242657674299.htm?language=es&noe path=Plan%20de%20Acci?n%20Tuto-
rial%20(PAT)&pid=1234889757931

Este plan tiene como principales funciones tutorizar y guiar el plan de formación del alumno/a, realizando un seguimiento y apoyo general al estudian-
te, asesorando y apoyando especialmente en aquellos aspectos de la formación más dificultosos y/o que conlleven una elección o decisión en algunas
materias o asignaturas del Máster.

Además del PAT existen otros estamentos en donde el estudiante puede ser ayudado y asesorado, como la Oficina de Orientación y Atención al Estu-
diante (https://www.uam.es/estudiantes/acceso/) o el Vicedecanato de Estudiantes e Inclusión.

El procedimiento de acogida de estudiantes en la UAM es como sigue:

El listado provisional y la lista definitiva de admitidos se publicará en la página web del Centro de Estudios de Posgrado. A aquellos estudiantes que fi-
nalmente sean admitidos se les informará de las normas de permanencia, que son comunes a toda la Universidad Autónoma de Madrid. Esta normati-
va puede encontrarse públicamente en

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242665181069/listadoSimple/Permanencia.htm

A lo largo del proceso de admisión, el estudiante podrá estar informado de todo el proceso consultando la página web:

https://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886371157/contenidoFinal/Acceso_y_admisi on_a_Masteres_Oficiales.htm

Una vez realizados los trámites de matriculación, los estudiantes admitidos serán convocados a una reunión formal previa al inicio del curso académi-
co en una de las salas de la Facultad de Formación del Profesorado habilitadas para ello (Salón de Actos o Sala de Grados). En esta sesión se pre-
sentará tanto al equipo docente como el plan de trabajo para el Máster, especificando: objetivos del Máster, estructura del Plan de estudios, materias y
asignaturas, Prácticas externas y Trabajo Fin de Máster, distribución temporal, procedimientos de Coordinación del Máster, reuniones previstas para el
curso académico, condiciones de permanencia en el Máster (normativa de la UAM).

Sistema y procedimientos en la UAM el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de su discapacidad. Servicios de apo-
yo y asesoramiento:

La Oficina de Acción Solidaria y Cooperación presta apoyo a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad. Sus actividades se organi-
zan en tres áreas de trabajo: Voluntariado y Cooperación al Desarrollo, Atención a la Discapacidad y Formación, Análisis y Estudios. La labor de apoyo
a los estudiantes con discapacidad, con el objetivo de que puedan realizar todas sus actividades en la universidad en las mejores condiciones, se con-
creta en:

- Atención, información, asesoramiento y seguimiento personalizado: para la realización de la matrícula, aspectos organizativos, etc. El primer contacto
tiene lugar en los primeros días del curso académico y, caso de que no haya demandas específicas por parte del estudiante, la Oficina vuelve a poner-
se en contacto con ellos un mes antes de empezar las convocatorias de exámenes.

- Acciones conducentes a la igualdad de oportunidades: servicio de tutorías, asistencia por parte de cuidadores procedentes de las Escuelas de Enfer-
mería, servicio de intérpretes por lengua de signos, servicio de transporte adaptado y servicio de voluntariado de acompañamiento. Además, se facilita
la gestión de recursos materiales y técnicos, por ejemplo, la transcripción de exámenes y material impreso a Braille.

- As esoramiento para la accesibilidad universal, tanto arquitectónica como electrónica.

- Asesoramiento y orientación al empleo: programas específicos para estudiantes con discapacidad.

- Asesoramiento al personal docente sobre adaptación del material didáctico y pruebas de evaluación y al personal de administración y servicios en
cuanto a la evaluación de las necesidades del alumnado y las adaptaciones que cada año son necesarias.

Por tanto, este título de Máster cuenta en la UAM con sistemas y procedimientos para apoyar a los estudiantes con necesidades educativas especí-
ficas derivadas de su discapacidad. Los servicios de apoyo y asesoramiento, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, son
adecuados. Por ejemplo, ante la discapacidad motora, la Facultad está adaptada para el desplazamiento en silla de ruedas a través de rampas y as-
censores, que permiten el acceso al aula de impartición del Máster (Aula II-310).

Otras oficinas de apoyo relevantes en la Facultad de Formación de profesorado para los estudiantes una vez matriculados son: la Oficina de Informa-
ción y Atención al Estudiante, la Oficina de Relaciones Internacionales y la Oficina de Prácticas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

Normativa UCM:

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011 por el que se aprueba la modificación del
Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos (publicado en el BOUC nº 15 de 15 de no-
viembre de 2010).

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su Normativa de
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que la Normativa establece, con el
objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, dentro y fuera del territorio nacional.

Esta reglamentación se redacta, asimismo, a la vista del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el que se modifica
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, que modula algunos elementos de la regulación del reconocimiento de créditos.

La función esencial que tiene esta Normativa es garantizar el derecho a la movilidad de los estudiantes, tanto dentro
de la propia Universidad, como entre otras del sistema universitario español y de los integrados en el Espacio Euro-
peo de Educación Superior.

En desarrollo de este artículo, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, a propuesta del
Consejo de Dirección, previa aprobación de la Comisión de Estudios, aprueba el presente Reglamento de reconoci-
miento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM.

Artículo 1.- Objeto

El presente Reglamento tiene como objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos
de aplicación en las enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid.

CAPÍTULO I: Reconocimiento de créditos

Artículo 2.- Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la Normati-
va de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿en los por-
centajes que dependiendo de su origen se, establezcan- para la obtención de una titulación de carácter oficial.

Artículo 3. Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Gra-
do que se solicite, conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del título de grado
correspondiente:

Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento los créditos corres-
pondientes a la formación básica de esa rama.

Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica que perte-
nezcan a la rama de conocimiento del título para el que se solicite el reconocimiento, no pudiendo superarse el total
de créditos de Formación Básica del título solicitado.

En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre en función de las competencias y
conocimientos asociados a los créditos cursados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios para el que
se pretenda su reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal.

El Trabajo Fin de Grado no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competen-
cias específicas asociadas al título de Grado correspondiente de la UCM.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
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créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

El reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la realización de actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantiles, solidarias y de cooperación se regulará por lo dispuesto
en el Reglamento aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno con fecha 15 de julio de 2010 y publicado en el
BOUC el día 10 de septiembre de 2010.

Artículo 4.- Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Máster

1. El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Máster que se
solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas oficiales
de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas de origen y
las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconocimiento de crédi-
tos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitectura,
enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al segundo
ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D. 1393/2007
como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Uni-
versitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo nivel
y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos
que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por
lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias
específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

2. El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el que se so-
licite el reconocimiento.

Artículo 5.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se le reco-
nocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignaturas que no debe-
rán ser cursadas por el estudiante.

2. En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Esta califica-
ción será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se reali-
zará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven e reconocimiento de una única asignatura de destino.

3. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.

CAPÍTULO II: Transferencia de créditos

Artículo 6.- Transferencia de créditos

Ateniéndonos al R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los
documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM, seguidas por cada
estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán
entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Artículo 7.- -Efectos de la transferencia de créditos.

1. La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asignaturas supe-
radas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

2. En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.
3. La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documentación aportada

por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

CAPÍTULO III: Competencia y procedimiento para el reconocimiento de Créditos

Artículo 8.- Órgano competente para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado y Máster

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se encuentren
adscritas las enseñanzas de Grado y Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe de la Co-
misión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

2. La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y
Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconocimiento y transferen-
cias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.
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Artículo 9.- Procedimiento de reconocimiento de créditos

1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento en las fe-
chas que específicamente se establezcan por la UCM.

2. La solicitud deberá presentarse en el Centro al que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solicite el reconoci-
miento y se acompañará de toda la documentación que acredite el contenido y competencias de las asignaturas por las que se
solicite el reconocimiento. Los solicitantes que sean o hayan sido alumnos de la UCM no estarán obligados a aportar la docu-
mentación que ya obre en poder de la Universidad.

En el caso del reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudiante
y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán ser debidamente acreditadas. En todo caso, se
aportará, el Informe de la vida laboral.

1. La eficacia del reconocimiento de créditos en estudios de Grado y Máster quedará, en todo caso, condicionada al abono com-
pleto de todos los conceptos económicos recogidos en la matrícula del alumno en el curso académico correspondiente.

2. El coste de la matrícula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento se ajustará a lo esta-
blecido en materia de reconocimiento de créditos, teniendo en cuenta el Decreto de Precios Públicos que anualmente esta-
blezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Artículo 10.- Recursos

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Artículo 11. ¿ Tablas de Reconocimiento de créditos

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Se faculta al Vicerrectorado competente en la materia para interpretar, aclarar y establecer criterios homogéneos pa-
ra lo dispuesto en el presente Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan lo dispuesto en este Reglamento

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA UCM.

Normativa UAM:

NORMATIVA SOBRE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA UNIVE-
RSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Aprobada en el Consejo de Gobierno del día 8 de febrero de 2008.

Modificada en Consejo de Gobierno del 8 de octubre de 2010.

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales y el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior, potencian la movilidad entre
las distintas Universidades españolas y dentro de una misma universidad. Al tiempo, el proceso de transformación
de las titulaciones previas al Espacio Europeo de Educación Superior en otras conforme a las previsiones del Real
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Decreto citado crea situaciones de adaptación que conviene prever. Por todo ello, resulta imprescindible un sistema
de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad pue-
dan ser reconocidos e incorporados al expediente académico del estudiante.

En este contexto la Universidad Autónoma de Madrid tiene como objetivo, por un lado, fomentar la movilidad de sus
estudiantes para permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico, y por otro, facilitar el procedimiento
para aquellos estudiantes que deseen reciclar sus estudios universitarios cambiando de centro y/o titulación.

Inspirado en estas premisas la Universidad Autónoma de Madrid dispone el siguiente sistema de adaptación, reco-
nocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes.

Artículo 1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El ámbito de aplicación de estas normas son las enseñanzas universitarias oficiales de grado y posgrado, según se-
ñalan las disposiciones establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-
denación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. DEFINICIONES

1. Adaptación de créditos

La adaptación de créditos implica la aceptación por la Universidad Autónoma de Madrid de los créditos correspon-
dientes a estudios previos al Real Decreto 1393/2007, realizados en esta Universidad o en otras distintas.

2. Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos ECTS implica la aceptación por la Universidad Autónoma de Madrid de los créditos
ECTS que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados
en otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en enseñanzas superiores oficiales y en ense-
ñanzas universitarias no oficiales. Asimismo, podrán reconocerse créditos por experiencia laboral o profesional acre-
ditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título que se pretende
obtener. En ambos casos deberán tenerse en cuenta las limitaciones que se establecen en los artículos 4 y 6.

3. Transferencia de créditos

La transferencia de créditos ECTS implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, la Universidad Autónoma de Madrid incluirá la totalidad de los créditos obteni-
dos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra Universidad, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

Artículo 3. REGLAS SOBRE ADAPTACIÓN DE CRÉDITOS

1. En el supuesto de estudios previos realizados en la Universidad Autónoma de Madrid, en una titulación equiva-
lente, la adaptación de créditos se ajustará a una tabla de equivalencias que realizará la Comisión Académica (u ór-
gano equivalente), conforme a lo que se prevea al amparo del punto 10.2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007.

2. En el caso de estudios previos realizados en otras Universidades o sin equivalencia en las nuevas titulaciones de
la Universidad Autónoma de Madrid, la adaptación de créditos se realizará, a petición del estudiante, por parte de la
Comisión Académica (u órgano equivalente) atendiendo en lo posible a los conocimientos asociados a las materias
cursadas y su valor en créditos.

Artículo 4. REGLAS SOBRE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. Se reconocerán automáticamente:

a) Los créditos correspondientes a materias de formación básica siempre que la titulación de destino de esta Univer-
sidad pertenezca a la misma rama de conocimiento que la de origen.

b) Los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica cursadas pertenecientes a la rama
de conocimiento de la titulación de destino.

En los supuestos a) y b) anteriores, la Comisión Académica (u órgano equivalente) decidirá, a solicitud del estudian-
te, a qué materias de ésta se imputan los créditos de formación básica de la rama de conocimiento superados en la
titulación de origen, teniendo en cuenta la adecuación entre competencias y los conocimientos asociados a dichas
materias.
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Sólo en el caso de que se haya superado un número de créditos menor asociado a una materia de formación bási-
ca de origen se establecerá, por el órgano responsable, la necesidad o no de concluir los créditos determinados en
la materia de destino por aquellos complementos formativos que se diseñen.

c) Los créditos de los módulos o materias definidos por el Gobierno en las normativas correspondientes a los estu-
dios de máster oficial que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas.

2. El resto de los créditos no pertenecientes a materias de formación básica podrán ser reconocidos por la Comisión
Académica (u órgano equivalente) teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias, los conocimientos y el
número de créditos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien
valorando su carácter transversal.

3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

4. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que
constituyen el plan de estudios.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos no oficiales podrán, excepcionalmente, ser objeto de re-
conocimiento en un porcentaje superior siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustitui-
do por un título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación deberá constar dicha circunstancia conforme a los
criterios especificados en el R.D. 861/2010.

5. Se articularán Comisiones Académicas, por Centros, en orden a valorar la equivalencia entre las materias previa-
mente cursadas y las materias de destino para las que se solicite reconocimiento.

6. Al objeto de facilitar el trabajo de reconocimiento automático en las Administraciones/Secretarías de los Centros,
las Comisiones adoptarán y mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento para las materias previamente cursa-
das en determinadas titulaciones y Universidades que más frecuentemente lo solicitan.

7. Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento de créditos por participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta el valor máximo establecido en el
plan de estudios, de acuerdo con la normativa que sobre actividades de tipo extracurricular se desarrolle.

Artículo 5. REGLAS SOBRE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Se incluirán en el expediente académico del estudiante los créditos correspondientes a materias superadas en otros
estudios universitarios oficiales no terminados.

Artículo 6. CALIFICACIONES

1. Al objeto de facilitar la movilidad del estudiante se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimientos y
transferencias de créditos ECTS y en las adaptaciones de créditos previstas en el artículo 3. En su caso, se realizará
media ponderada cuando coexistan varias materias de origen y una sola de destino.

2. El reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no ofi-
ciales no incorporará la calificación de los mismos.

3. En todos los supuestos en los que no haya calificación se hará constar APTO, y no baremará a efectos de media
de expediente.

Artículo 7. ÓRGANOS COMPETENTES

El órgano al que compete la adaptación, el reconocimiento y la transferencia de créditos es la Comisión Académica
(u órgano equivalente que regula la ordenación académica de cada titulación oficial), según quede establecido en el
Reglamento del Centro y en los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid.

Artículo 8. PROCEDIMIENTO

1. Las reglas que regirán el procedimiento de tramitación de las solicitudes de adaptación, transferencia y reconoci-
miento de créditos, necesariamente, dispondrán de:

a) Un modelo unificado de solicitud de la Universidad Autónoma de Madrid.

b) Un plazo de solicitud.

c) Un plazo de resolución de las solicitudes.
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2. Contra los acuerdos que se adopten podrán interponerse los recursos previstos en los Estatutos de la Universidad
Autónoma de Madrid.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los estudiantes que, por programas o convenios internacionales o nacionales, estén bajo el ámbito de movilidad se
regirán, aparte de lo establecido en esta normativa, por lo regulado en su propia normativa y con arreglo a los acuer-
dos de estudios suscritos previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino de los mismos.

Reconocimiento de créditos en el Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión

Social

En el Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión Social, y aplicando la normativa re-
cogida anteriormente, se podrán reconocer créditos según los siguientes casos y criterios:

· El máximo número de créditos que podrán ser reconocidos en el Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística
para la Inclusión Social.es de 36 ECTS, equivalente al 40% de los 90 ECTS de la titulación.

· Se podrán reconocer créditos correspondientes a asignaturas superadas en enseñanzas oficiales de Máster, en enseñanzas
oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitectura anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de
asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las mismas, y en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005.

· El reconocimiento de créditos estará en función de la adecuación entre las competencias y contenidos asociados a las asigna-
turas cursadas y las del plan de estudios del Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión So-
cial.

· El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento de créditos.

No se reconocerán créditos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas superiores oficiales no uni-
versitarias, o de créditos cursados en títulos propios o enseñanzas universitarias no oficiales.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6. Complementos formativos

Dado el carácter interdisciplinar de este Máster y la diversidad en la procedencia y formación previa del alumnado,
para realizar en las mejores condiciones la formación y para cursar el Máster con un nivel más homogéneo de inicio
entre el alumnado se establecen complementos de formación en función dE las titulaciones de ingreso de cada soli-
citante.

Para cursar el Máster, será necesario haber adquirido previamente competencias básicas en psicología, educación y
arte. Un/a estudiante que cumpla los requisitos del perfil de ingreso, sea cual sea su titulación de acceso inicial y su-
pere la admisión, tendrá que cursar 6 o 12 créditos en complementos de formación, o ninguno, en función de su titu-
lación de acceso.

Cuando se deban cursar complementos ha de hacerse necesariamente al inicio del Máster. Solo se podrá realizar
matrícula para comenzar el Máster si simultáneamente se matriculan todos los complementos requeridos (6 o 12
créditos ECTS), dentro del plazo de matrícula correspondiente a cada estudiante, según la convocatoria anual de ca-
da Universidad

En el caso de estudiantes que deban superar la totalidad de complementos de formación, teniendo en cuenta el au-
mento de la carga de trabajo, se recomienda que en el primer año se matriculen en el Máster en la modalidad a tiem-
po parcial de la totalidad de los complementos y de solo algunas asignaturas del primer curso.

Las asignaturas que integran los complementos de formación, pertenecientes a planes de estudio de Grado, se ofer-
tarán en el primer semestre.

Las asignaturas que se requieran cursar como complementos de formación, deberán matricularse y cursarse nece-
sariamente al inicio del Máster, y superarse como cualquier otra asignatura. Quienes deban cursarlos no podrán ob-
tener el título de Máster hasta no haberlos superado, lo que implica seguir los procesos de evaluación previstos para
el conjunto del alumnado del Grado a cuyo Plan de estudios pertenezca la asignatura.

Los créditos de estos complementos no están incluidos en los 90 créditos del Máster. Dichos complementos permiti-
rán adquirir los conocimientos y competencias relativos a aspectos concretos que, a nivel de Grado, se requieren pa-
ra la realización del Máster, y no pretenden abarcar los correspondientes a una titulación completa de Grado en edu-
cación artística o en psicología.
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Los criterios por los que se valorará la necesidad o no de complementos de formación son los siguientes:

· Estudiantes con titulación de acceso en Pedagogía, Psicopedagogía, Educación Social, Maestro en Educación Infantil o
Maestro en Educación Primaria tienen acceso directo y no necesitan cursar complementos de formación.

· Estudiantes con titulación de acceso en Psicología, Psiquiatría, Enfermería o Terapia Ocupacional deberán realizar comple-
mentos de formación en educación artística (6 créditos).

· Estudiantes con titulación de acceso en Bellas Artes, Artes Plásticas y Visuales o Arquitectura deberán realizar complemen-
tos de formación en psicología (6 créditos).

· Estudiantes con titulación de acceso diferente a las anteriores deberán realizar complementos de formación en educación ar-
tística y en psicología (12 créditos).

Las asignaturas establecidas como complementos de formación pertenecerán a alguno de los Grados de la UCM o
de la UAM. Las asignaturas seleccionadas en la UCM, por sus contenidos y competencias, para los complementos
de formación del Máster, se detallan a continuación;

PSICOLOGÍA

Asignatura: PSICOLOGIA DEL DESARROLLO Grado Pedagogía.  6 ECTS.  Materia: Psicología. 1º semestre

Competencias:  - Conocer el desarrollo madurativo en las diferentes áreas: motora, cognitiva, comunicativa y socioafectiva. - Conocer el desarrollo psicológico tanto del perio-

do de educación infantil, como en edad escolar, en la adolescencia, la edad adulta y la senectud. - Saber promover la adquisición de hábitos que favorecen el aprendizaje propio

de cada edad. - Relacionar el desarrollo evolutivo con las características y los procesos de aprendizaje propios de cada etapa.

Contenidos  - La Psicología evolutiva como ciencia: Origen, concepto, objeto y polémicas. - Enfoques teóricos en psicología del desarrollo. - Métodos de investigación en psi-

cología del desarrollo. - El desarrollo prenatal. - Los dos primeros años de la vida del niño. Desarrollo físico, cognitivo y socioafectivo. - La primera infancia. Desarrollo físico,

cognitivo y socioafectivo. - La segunda infancia. Desarrollo físico, cognitivo y socioafectivo. - La adolescencia. Desarrollo físico, cognitivo y socioafectivo. - Cambio y desa-

rrollo durante la vida adulta. - Psicología del envejecimiento.

Actividades formativas: - Clases teóricas 15%.  - Clases prácticas 10%, - Trabajos de campo 10%, - Exposiciones 15%, - Tutorías 2,5%, - Campus virtual 2,5%, - Estudio autó-

nomo 45%.

EDUCACIÓN ARTÍSTICA

Asignatura: FUNDAMENTOS DE LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA Doble Grado Maestro Educación Primaria y Pedagogía.  6 ECTS Materia: Enseñanza y aprendizajes de la

Educación Musical, Plástica y Visual. 1º semestre

Competencias  - Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde las artes. - Conocer el currículo escolar de la Educación Artística,

en sus aspectos plástico, audiovisual y musical. - Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades musicales y plásticas dentro y fuera de la

escuela. - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados, y promover las competencias correspondientes en los estudiantes

Contenidos relacionados con el Máster:  - Funciones del arte en la educación primaria. - De la autoexpresión a las últimas propuestas: el abordaje triangular de Barbosa, el

DBAE del Getty Centre, la educación artística intercultural, la cultura visual. - Estudio del desarrollo de la expresión infantil y del desarrollo estético. - El arte como experien-

cia vital. Cognición y emoción. El cuerpo en la educación. - La filosofía de las técnicas, materiales, soportes en educación primaria. Propuestas. - El arte y su historia como

vehículo de aprendizaje estético, perceptivo, cognitivo, experiencial. - Recursos educativos y pedagógicos en las instituciones culturales artísticas, museos, salas de arte, etc.

Actividades formativas: - Clases presenciales 10%, - Actividades prácticas 15%, - Tutorías 5% - Trabajos tutelados 10% (no presencial), - Estudio independiente y proyectos

60% (no presencial).

Las asignaturas seleccionadas en la UAM, por sus contenidos y competencias, para los complementos de formación
del Máster, se detallan a continuación:

PSICOLOGÍA

Asignatura: APRENDIZAJE Y DESARROLLO INFANTIL I Graduado en Educación Primaria. 6 ECTS Materia: Procesos educativos. Aprendizaje y Desarrollo de la Persona-

lidad. 1º semestre

Competencias: - Respetar las diferencias culturales y personales de los alumnos y demás miembros de la comunidad educativa. - Diseñar, planificar y evaluar procesos de ense-

ñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro. - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de di-

versidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al respeto de los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana. - Fomentar la convi-

vencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la discipli-

na personal en los estudiantes. - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas. - Valorar la res-

ponsabilidad individual y colectiva e la consecución de un futuro sostenible. - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos

y destrezas para el aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes. - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunica-

ción. Discernir selectivamente la información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

Contenidos: - Los enfoques del desarrollo. Cultura, educación y desarrollo. - Crecer y aprender durante los primeros años: desarrollo cognitivo y socio-afectivo. - Aprender a

hablar, comunicar y pensar. Adquisición y desarrollo del lenguaje. - Desarrollo del pensamiento infantil.  - Aprender a ser uno mismo y a comprender a las otras personas. Teo-

ría de la mente y cognición social. - Juego, relaciones entre iguales y amistades infantiles.

Actividades formativas: - Exposiciones teórico-prácticas 22% - Seminarios 8% - Clases prácticas en aula 4% - Prácticas con medios informáticos 12% - Trabajos académica-

mente dirigidos 27% - Tutorías 3% - Actividades de evaluación 24%
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EDUCACIÓN ARTÍSTICA

Asignatura: DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA, PLÁSTICA Y VISUAL Maestro/a en Educación Infantil, Mención: Arte, cultura visual y plástica.  6 ECTS

Materia: Arte y cultura visual y plástica. 1º semestre

Contenidos: - Bases históricas y principales enfoques de la educación artística, plástica y visual. - Aportes de la educación artística al desarrollo integral de los niños y niñas en

la escuela. - Metodologías educativas de las Artes Plásticas en el aula. - Creatividad: conceptos y técnicas en expresión artístico-plástica. - El desarrollo de la expresión artística

infantil

Competencias: - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje desde una perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes dimensiones cognitiva, emocional, motriz,

lingüística y de autorregulación. - Crear entornos de aprendizaje que favorezcan la empatía , la conducta social, la autonomía y la convivencia multicultural observando siste-

máticamente el entorno social, familiar y escolar. - Diseñar y aplicar y evaluar acciones didácticas destinadas al desarrollo de las capacidades físicas, cognitivas, socioafectivas,

motoras y lingüísticas,conociendo los factores biológicos, psicológicos sociales y creativos que determinan el aprendizaje - Utilizar los diferentes lenguajes para promover y

desarrollar la creatividad. - Participar en la actividad docente y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando desde la práctica.

Actividades formativas: - Clases teórico-prácticas 37% - Tutorías 3% - Seminarios 2% - Salidas de campo 3% - Exámen 1 % - Trabajos prácticos académicamente dirigidos

24% - Preparación de pruebas de evaluación 10% - Estudio semanal 20%

C
SV

: 4
95

28
99

47
85

31
08

72
47

82
64

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=495289947853108724782642


Identificador : 4317869 Fecha : 28/03/2022

19 / 70

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades teóricas. Participación en sesiones de exposición de contenidos conceptuales, con énfasis en la fundamentación, la
crítica, la discusión, la reflexión y el diálogo.

Actividades de análisis, reflexión y debate. En pequeños grupos o en grupo general, reflexión, análisis y diálogo sobre materiales,
documentos o presentaciones aportados por el profesorado.

Actividades prácticas. Experiencias realizadas en el aula por el alumnado a propuesta del profesorado.

Participación en seminarios. Relacionados con el ámbito del máster e impartidos por profesionales o expertos/as en los temas
abordados, generalmente con parte teórica, reflexiones y diálogo, y parte experiencial o vivencial.

Participación en talleres. Relacionados con el ámbito del máster e impartidos por profesionales o expertos/as en los temas
abordados, generalmente con parte teórica y debate.

Trabajos dirigidos, individuales o en grupo, sobre contenidos o materiales de estudio tratados en la asignatura

Presentaciones. Exposiciones de trabajos o proyectos elaborados por estudiantes.

Trabajos de campo. Tareas de observación, documentación o experiencias realizadas por el alumnado en contextos y ámbitos
externos relacionados

Prácticas en centros. Actividades de planificación, aplicación, registro, análisis, colaboración con equipos, diseño e implantación de
acciones en contextos de experiencia profesional en los centros de prácticas.

Revisión y discusión, con el/la docente, sobre la evolución del aprendizaje personal en la asignatura

Revisión y análisis, con el/la tutor/a del centro de prácticas, del proceso de trabajo en el que participa el/la estudiante

Sesiones de diálogo, reflexión y auto exploración formativa. Sesiones sobre el trabajo realizado en las Prácticas externas, facilitadas
por un/a profesional o experta/o en arteterapia y educación artística para la inclusión social.

Trabajo autónomo de profundización. Actividades y tareas desarrolladas por el alumnado de forma autodirigida orientadas al
conocimiento, manejo, ampliación o profundización en los contenidos y la adquisición de competencias.

Ejercicios prácticos. Realización y resolución de tareas específicas, individualmente o en grupos, propuestas por el profesorado

Análisis de casos. Estudio, análisis, reflexión y diálogo en relación a casos seleccionados.

Trabajo autónomo para el diseño y elaboración del TFM

Preparación de la presentación y defensa del TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica. Exposición de contenidos por parte del profesorado a partir de recursos textuales, visuales, audiovisuales o de
otro tipo, y diálogo y reflexión sobre ello.

Prácticas en el aula. Realización de experiencias y aplicaciones tuteladas por el profesorado, en forma de talleres experienciales,
dinámicas compartidas, análisis y manejo de materiales plásticos, visuales, escritos o de otro tipo.

Casos teórico-prácticos. Presentación por el profesorado de casos y ejemplos específicos para ser revisados y analizados en
profundidad y para proponer cuestiones teórico prácticas a resolver.

Seminarios. Sesiones de exposición teórica, reflexión compartida y experiencia práctica desarollada por profesorado del máster o
por profesionales o expertos/as externos/as, sobre temas específicos de interés.

Debates y diálogos formativos. Actividades de diálogo y reflexión compartida sobre temas emergentes, en pequeños grupos o en el
grupo general.

Tutorización de presentaciones grupales. Preparación de sesiones o actividades en las que los estudiantes muestren propuestas o
proyectos elaborados y se genere reflexión y diálogo formativo.

Análisis de documentos. Propuestas de materiales y documentos para su estudio, revisión y análisis, individualmente o en grupos,
de acuerdo a los temas y claves con los que se relacionan.

Tutorización. Reuniones individuales o en pequeño grupo entre docente y estudiantes para seguimiento, acompañamiento,
supervisión y orientación a lo largo del periodo académico o en momentos puntuales.

Tutorízación en centro de prácticas. Reuniones entre tutor/a del centro de prácticas y los/as estudiantes, para seguimiento,
acompañamiento y orientación durante la estancia de prácticas en el centro.

Tutorización de TFM. Sesiones individuales o en pequeño grupo para orientación, seguimiento y mejora del TFM
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Revisiones de documentos. Revisiones periódicas de los materiales creados por el alumnado durante la elaboración del TFM y del
informe final.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua. Observación, registro y valoración del desempeño y realizaciones de cada estudiante a lo largo del periodo
académico.

Exámenes. Pruebas escritas de realización de ensayos, resolución de cuestiones, desarrollo de temas u otras tareas similares.

Entrevistas-examen. Sesiones evaluativas de encuentro y conversación en torno a temas orientados a la valoración del aprendizaje y
competencias.

Valoración de trabajos. Valoración de tareas de diferente tipo planteadas por el profesorado para ser realizadas a lo largo de la
asignatura o en momentos puntuales.

Análisis y revisión de proyectos y exposiciones. Valoración de proyectos de profundización sobre temas propuestos, o elegidos por
el alumnado, individualmente o en grupos, que son mostrados de manera sintética al grupo general.

Autoevaluación del alumnado. Informe valorativo del alumnado sobre su propio desempeño, dedicación, competencias y resultados
de aprendizaje, fortalezas y debilidades.

Evaluación de la Memoria de Prácticas. Valoración del informe escrito y visual, recogiendo aspectos relevantes de la experiencia,
actividades realizadas y propuestas de intervención, en función de su elaboración, fundamentación, reflexión crítica y adecuación

Informe evaluación de tutor/a de centro de prácticas. Formulario cumplimentado por el tutor o tutora profesional del centro de
prácticas sobre la dedicación, actividades, resultados, aportaciones, fortalezas y debilidades del estudiante en prácticas.

Evaluación del tutor/a académico/a de prácticas. Valoración del tutor/a sobre participación e implicación de cada estudiante en las
tutorías académicas y participación en los seminarios organizados en torno a las Prácticas.

Valoración de dossier personal de aprendizaje. Análisis y revisión de la selección organizada y fundamentada de evidencias de
aprendizaje elaboradas y recogidas a lo largo del proceso educativo..

Evaluación de la calidad del documento elaborado como Trabajo Fin de Máster, en cuanto a originalidad, formato y estructura,
contenido, aportes propios e integración de los aprendizajes adquiridos en la titulación

Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster, su claridad y síntesis, objetivos, metodología y resultados, así como de su
discusión con el tribunal evaluador

5.5 NIVEL 1: MODULO 1: Marco disciplinar de la Arteterapia y la Educación artística para la Inclusión Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA 1: Red epistemológica de la Arteterapia y la Educación Artística para la Inclusión Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar los principios teórico-metodológicos sobre los que se asientan los modelos de trabajo actuales en arteterapia y la educación artística para la inclusión
social.

· Describir los diferentes ámbitos de aplicación de la arteterapia y la educación artística para la inclusión social, atendiendo al contexto, las personas participantes,
sus necesidades y las finalidades de las actuaciones que se llevan a cabo.

· Definir las bases y formas de funcionamiento de las intervenciones en arteterapia y educación artística para la inclusión social a partir de las dinámicas entre
creador/obra/recepción.

· Reconocer las principales teorías y prácticas del arte y sus procesos

· Comparar diferentes perspectivas sobre creatividad y arte atendiendo a sus implicaciones en arteterapia y educación artística para la inclusión social

· Argumentar el papel del arte en los procesos de transformación individual y social, a la luz de la historia y de las actuales teorías psicológicas y sociales.

· Analizar la capacidad de la creatividad y los procesos creadores para facilitar procesos de autodeterminación, adaptación al cambio y resiliencia.

· Analizar las características del psiquismo creador a la luz de factores personales e interpersonales diferenciadores.

· Reconocer la naturaleza e implicaciones de los procesos psicológicos que pone en juego la actividad artística, como base de los procesos arteterapéuticos y de
educación artística para la inclusión.

· Discriminar las características, requerimientos, limitaciones y posibilidades de los procedimientos y técnicas artísticas en relación con los procesos que se desa-
rrollan en arteterapia y educación artística para la inclusión social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Actualidad de la arteterapia y la educación artística para la inclusión social

· Historia de la arteterapia, principales corrientes y autores dentro del panorama profesional y científico actual.

· Historia de la educación artística para la inclusión social, principales corrientes y autores dentro del panorama profesional y científico actual.

· Claves teóricas y metodológicas sobre las que se asienta la práctica de la arteterapia y la educación artística para la inclusión social:

· Principios éticos. Organismos reguladores y de calidad

Creatividad y arte

· Concepciones culturales, antropológicas y psicológicas sobre arte y creatividad

· La creatividad y los procesos creadores como generadores de cambio personal y social.

· Revisión y actualización de las concepciones sobre creatividad y arte

· Prácticas artísticas y creativas: desarrollo y aplicación en el marco de la arteterapia y la educación artística para la inclusión social.

Procesos psicológicos y de cambio implicados en arteterapia y educación artística para la inclusión social

· Dinámicas relacionales, el lenguaje, las dificultades y resistencias, los procesos de cambio.

· El psiquismo creador.

· El objeto artístico: creación, simbolización y proyección.

· Dinámicas entre creador/obra/recepción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Explicar las claves psicológicas en las que se sustentan la arteterapia (AT) y la educación artística (EA) para la inclusión
social.

CG2 - Comprender el funcionamiento de las distintas vías de transformación y cambio en AT y EA para la inclusión social

CG3 - Conocer las posibilidades del arte y las producciones artísticas como vías motivadoras de aprendizaje y desarrollo humano y
social.

CG4 - Conocer los diferentes enfoques y prácticas en el ámbito de la AT y la EA para la inclusión social

CG5 - Identificar las dinámicas interpersonales que intervienen en la AT y la EA para la inclusión social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño adaptado para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional.
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CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento.

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo.

CT7 - Comprender y expresar las distintas manifestaciones culturales que desempeñan una función esencial en la sociedad actual en
su proyección académica y profesional.

CT8 - Identificar y seleccionar con rigor la metodología adecuada para formular hipótesis, definir problemas y diseñar estrategias
de trabajo propias de la investigación incidiendo en el compromiso ético.

CT9 - Fomentar en contextos académicos y profesionales el avance del conocimiento científico-tecnológico, social o cultural y su
transferencia a la sociedad.

CT10 - Capacidad para producir contenidos digitales para la sociedad, fomentando la práctica de las nuevas tecnologías desde el
compromiso con la seguridad y la ética profesional.

CT11 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador y profesional.

CT12 - Habilidad para aprender a aprender a lo largo de la vida profesional y personal contribuyendo al propio bienestar físico y
emocional.

CT13 - Capacidad de asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional, de acuerdo a los retos y oportunidades que
plantea la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Fundamentar las propuestas de intervención en AT y EA para la inclusión social, desde el conocimiento teórico y
metodológico.

CE2 - Argumentar las funciones de los procesos artísticos para el desarrollo personal y social en AT y EA

CE3 - Utilizar distintos recursos de facilitación creativa en función de los contextos y ámbitos de aplicación específicos en AT y EA

CE4 - Analizar las posibilidades de los lenguajes artísticos como medios de expresión, simbolización, comunicación e interacción
social.

CE6 - Reconocer las características diferenciales entre las orientaciones y ámbitos de aplicación en AT y EA para la inclusión
social

CE7 - Analizar las implicaciones del contexto y las diferencias culturales, individuales y sociales, en los procesos arteterapéuticos y
de educación artística para la inclusión social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas. Participación en
sesiones de exposición de contenidos
conceptuales, con énfasis en la
fundamentación, la crítica, la discusión, la
reflexión y el diálogo.

55 100

Actividades de análisis, reflexión y
debate. En pequeños grupos o en grupo
general, reflexión, análisis y diálogo sobre
materiales, documentos o presentaciones
aportados por el profesorado.

20 100

Actividades prácticas. Experiencias
realizadas en el aula por el alumnado a
propuesta del profesorado.

30 100

Presentaciones. Exposiciones de trabajos o
proyectos elaborados por estudiantes.

25 100

Trabajos de campo. Tareas de
observación, documentación o
experiencias realizadas por el alumnado en
contextos y ámbitos externos relacionados

5 100
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Revisión y discusión, con el/la docente,
sobre la evolución del aprendizaje
personal en la asignatura

9 100

Trabajo autónomo de profundización.
Actividades y tareas desarrolladas por el
alumnado de forma autodirigida orientadas
al conocimiento, manejo, ampliación o
profundización en los contenidos y la
adquisición de competencias.

306 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica. Exposición de contenidos por parte del profesorado a partir de recursos textuales, visuales, audiovisuales o de
otro tipo, y diálogo y reflexión sobre ello.

Prácticas en el aula. Realización de experiencias y aplicaciones tuteladas por el profesorado, en forma de talleres experienciales,
dinámicas compartidas, análisis y manejo de materiales plásticos, visuales, escritos o de otro tipo.

Casos teórico-prácticos. Presentación por el profesorado de casos y ejemplos específicos para ser revisados y analizados en
profundidad y para proponer cuestiones teórico prácticas a resolver.

Seminarios. Sesiones de exposición teórica, reflexión compartida y experiencia práctica desarollada por profesorado del máster o
por profesionales o expertos/as externos/as, sobre temas específicos de interés.

Debates y diálogos formativos. Actividades de diálogo y reflexión compartida sobre temas emergentes, en pequeños grupos o en el
grupo general.

Análisis de documentos. Propuestas de materiales y documentos para su estudio, revisión y análisis, individualmente o en grupos,
de acuerdo a los temas y claves con los que se relacionan.

Tutorización. Reuniones individuales o en pequeño grupo entre docente y estudiantes para seguimiento, acompañamiento,
supervisión y orientación a lo largo del periodo académico o en momentos puntuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Observación,
registro y valoración del desempeño y
realizaciones de cada estudiante a lo largo
del periodo académico.

30.0 40.0

Exámenes. Pruebas escritas de realización
de ensayos, resolución de cuestiones,
desarrollo de temas u otras tareas
similares.

20.0 30.0

Análisis y revisión de proyectos y
exposiciones. Valoración de proyectos de
profundización sobre temas propuestos, o
elegidos por el alumnado, individualmente
o en grupos, que son mostrados de manera
sintética al grupo general.

20.0 30.0

Valoración de dossier personal de
aprendizaje. Análisis y revisión de la
selección organizada y fundamentada
de evidencias de aprendizaje elaboradas
y recogidas a lo largo del proceso
educativo..

20.0 30.0

NIVEL 2: MATERIA 2: Procesos y aplicaciones de Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar los procesos de desarrollo y cambio a los que dan lugar las intervenciones en arteterapia y educación artística para la inclusión social, atendiendo a las
características diferenciales de los ámbitos de aplicación.

· Aplicar la actividad artística en experiencias prácticas como facilitadora de recursos de promoción de salud, a través de estrategias de acompañamiento adecua-
das al contexto y finalidad.

· Aplicar recursos para facilitar e impulsar la práctica artística y creadora.

· Identificar las características de los distintos procedimientos y técnicas, sus requerimientos, sus procesos y sus resultados.

· Adaptar distintas técnicas artísticas aplicadas, atendiendo a las capacidades y limitaciones de las personas y colectivos

· Discriminar entre diferentes modos de intervención en el desarrollo humano y social a través del arte y la creación.

· Identificar las posibilidades de las técnicas de creación artística como vías para el autoconocimiento y la comunicación intersubjetiva.

· Exponer las características de los lenguajes, procedimientos y técnicas artísticas, así como sus requerimientos, limitaciones, posibilidades y resultados, en artete-
rapia y educación artística para la inclusión social.

· Utilizar recursos personales de autocuidado, autoconocimiento y manejo emocional apropiados para el trabajo con personas y grupos en situación de dificultad y
vulnerabilidad.

· Diseñar actuaciones de educación artística y arteterapia a partir de estrategias adecuadas a los distintos ámbitos de aplicación: educativos, sociales, culturales y
de salud.

· Aplicar conocimientos y recursos personales que faciliten la motivación, la comunicación interpersonal y el trabajo en equipo.

· Integrar los principios éticos a través de una disposición flexible, cuidadosa y atenta a la hora de proponer técnicas y estrategias de trabajo a través del arte.

· Analizar el potencial de la actividad artística como activador de dinámicas grupales y participativas

· Reconocer distintos sistemas de observación, registro y análisis, en función de su adecuación a las distintos ámbitos y propuestas de intervención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Campo de desarrollo artístico experiencial

·
Diferenciación y características de los distintos ámbitos de aplicación: educativos, sociales, culturales y de salud.

·
Relación entre materiales, soportes, recursos de creación, dinámicas creativas y educativas, etc. y necesidades, demandas y características
de los distintos grupos destinatarios y ámbitos de aplicación: educativos, sociales, culturales y de salud.

·
Técnicas grupales de trabajo en arteterapia y educación artística para la inclusión social específicas para los distintos ámbitos de aplicación:
educativos, sociales, culturales y de salud.

Estrategias de exploración de las propias capacidades, singularidades y potencialidades

·
Recursos y estrategias para el desarrollo de trabajo personal e interpersonal a través de la creación artística.

·
Dinámicas de autoconocimiento y desarrollo de recursos personales e interpersonales a través de la actividad artística.

·
Procedimientos de observación, registro y evaluación de la propia práctica.

·
Diseño de proyectos de creación artística aplicados a la intervención en arteterapia y educación artística para la inclusión social en los distintos
ámbitos: educativos, sociales, culturales y de salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender el funcionamiento de las distintas vías de transformación y cambio en AT y EA para la inclusión social
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CG3 - Conocer las posibilidades del arte y las producciones artísticas como vías motivadoras de aprendizaje y desarrollo humano y
social.

CG4 - Conocer los diferentes enfoques y prácticas en el ámbito de la AT y la EA para la inclusión social

CG5 - Identificar las dinámicas interpersonales que intervienen en la AT y la EA para la inclusión social

CG6 - Adecuar las distintas técnicas y procesos artísticos a las dificultades y recursos de colectivos vulnerables.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño adaptado para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento.

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo.

CT7 - Comprender y expresar las distintas manifestaciones culturales que desempeñan una función esencial en la sociedad actual en
su proyección académica y profesional.

CT8 - Identificar y seleccionar con rigor la metodología adecuada para formular hipótesis, definir problemas y diseñar estrategias
de trabajo propias de la investigación incidiendo en el compromiso ético.

CT9 - Fomentar en contextos académicos y profesionales el avance del conocimiento científico-tecnológico, social o cultural y su
transferencia a la sociedad.

CT10 - Capacidad para producir contenidos digitales para la sociedad, fomentando la práctica de las nuevas tecnologías desde el
compromiso con la seguridad y la ética profesional.

CT11 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador y profesional.

CT12 - Habilidad para aprender a aprender a lo largo de la vida profesional y personal contribuyendo al propio bienestar físico y
emocional.

CT13 - Capacidad de asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional, de acuerdo a los retos y oportunidades que
plantea la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Fundamentar las propuestas de intervención en AT y EA para la inclusión social, desde el conocimiento teórico y
metodológico.

CE2 - Argumentar las funciones de los procesos artísticos para el desarrollo personal y social en AT y EA

CE3 - Utilizar distintos recursos de facilitación creativa en función de los contextos y ámbitos de aplicación específicos en AT y EA

CE4 - Analizar las posibilidades de los lenguajes artísticos como medios de expresión, simbolización, comunicación e interacción
social.

CE5 - Aplicar estrategias grupales y de dinamización en contextos de AT y EA para la inclusión social.

CE6 - Reconocer las características diferenciales entre las orientaciones y ámbitos de aplicación en AT y EA para la inclusión
social
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CE7 - Analizar las implicaciones del contexto y las diferencias culturales, individuales y sociales, en los procesos arteterapéuticos y
de educación artística para la inclusión social

CE8 - Generar espacios aptos para la interacción, el juego creativo y la libre expresión, en AT y EA para la inclusión social,
atendiendo a las características de los distintos contextos y participantes.

CE9 - Utilizar técnicas de auto observación y auto cuidado como recurso de manejo emocional en los procesos de AT y EA para la
inclusión social

CE11 - Aplicar estrategias de observación, registro y análisis, acordes con el desarrollo de los distintos proyectos de trabajo en AT
y EA para la inclusión social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de análisis, reflexión y
debate. En pequeños grupos o en grupo
general, reflexión, análisis y diálogo sobre
materiales, documentos o presentaciones
aportados por el profesorado.

15 100

Actividades prácticas. Experiencias
realizadas en el aula por el alumnado a
propuesta del profesorado.

30 100

Revisión y discusión, con el/la docente,
sobre la evolución del aprendizaje
personal en la asignatura

3 100

Trabajo autónomo de profundización.
Actividades y tareas desarrolladas por el
alumnado de forma autodirigida orientadas
al conocimiento, manejo, ampliación o
profundización en los contenidos y la
adquisición de competencias.

102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas en el aula. Realización de experiencias y aplicaciones tuteladas por el profesorado, en forma de talleres experienciales,
dinámicas compartidas, análisis y manejo de materiales plásticos, visuales, escritos o de otro tipo.

Seminarios. Sesiones de exposición teórica, reflexión compartida y experiencia práctica desarollada por profesorado del máster o
por profesionales o expertos/as externos/as, sobre temas específicos de interés.

Debates y diálogos formativos. Actividades de diálogo y reflexión compartida sobre temas emergentes, en pequeños grupos o en el
grupo general.

Tutorización. Reuniones individuales o en pequeño grupo entre docente y estudiantes para seguimiento, acompañamiento,
supervisión y orientación a lo largo del periodo académico o en momentos puntuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Observación,
registro y valoración del desempeño y
realizaciones de cada estudiante a lo largo
del periodo académico.

30.0 40.0

Entrevistas-examen. Sesiones evaluativas
de encuentro y conversación en torno
a temas orientados a la valoración del
aprendizaje y competencias.

20.0 30.0

Análisis y revisión de proyectos y
exposiciones. Valoración de proyectos de
profundización sobre temas propuestos, o
elegidos por el alumnado, individualmente
o en grupos, que son mostrados de manera
sintética al grupo general.

20.0 30.0

Valoración de dossier personal de
aprendizaje. Análisis y revisión de la

20.0 30.0
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selección organizada y fundamentada
de evidencias de aprendizaje elaboradas
y recogidas a lo largo del proceso
educativo..

NIVEL 2: MATERIA 3: Enfoques y diseños de investigación en Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diseñar estructuras y procedimientos de investigación que puedan articularse de manera coherente con metodologías y técnicas de intervención aplicables en ám-
bitos sociales, educativos, culturales y de salud.

· Identificar los aportes de la investigación en arteterapia y educación artística para la inclusión social para la fundamentación y mejora de la práctica profesional

· Identificar las principales posibilidades y limitaciones de los diferentes diseños de investigación en arteterapia y educación artística para la inclusión social en
ámbitos sociales, educativos, culturales y de salud

· Argumentar distintos diseños de investigación en función del problema de investigación, objetivo y contexto.

· Manejar bases de datos relevantes en relación con la arteterapia y la educación artística para la inclusión social, para la obtención de información seleccionada y
organizada en campos.

· Realizar búsquedas bibliográficas discriminativas y exploratorias en torno a una temática o un problema de investigación.

· Llevar a cabo revisiones sistemáticas orientadas a la elaboración del estado de la cuestión sobre un tema de estudio.

· Determinar las características metodológicas de estudios realizados en ámbitos ámbitos sociales, educativos, culturales y de salud, a partir de informes de investi-
gación

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principales perspectivas de investigación en arteterapia y educación artística para la inclusión social, en los ámbitos sociales, educativos, culturales y de salud.
o Características, posibilidades y limitaciones de los enfoques relevantes
o Estudios representativos: revisión, análisis y discusión

· Viabilidad y pertinencia de los distintos diseños de investigación en el campo de la arteterapia y la educación artística para la inclusión social en los cuatro ámbi-
tos.

o Diseños cuantitativos
o Diseños cualitativos
o Diseños mixtos

· Revisión de la literatura científica específica en arteterapia y educación artística para la inclusión social en los cuatro ámbitos
o Definición de la consulta, delimitación y criterios de selección
o Fuentes de información y bases de datos especializadas
o Análisis de revisiones en el área
o Análisis de estados de la cuestión en el área

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Conocer los enfoques de investigación más acordes al campo teórico y práctico de la AT y la EA para la inclusión social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño adaptado para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento.

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo.

CT7 - Comprender y expresar las distintas manifestaciones culturales que desempeñan una función esencial en la sociedad actual en
su proyección académica y profesional.

CT8 - Identificar y seleccionar con rigor la metodología adecuada para formular hipótesis, definir problemas y diseñar estrategias
de trabajo propias de la investigación incidiendo en el compromiso ético.

CT9 - Fomentar en contextos académicos y profesionales el avance del conocimiento científico-tecnológico, social o cultural y su
transferencia a la sociedad.

CT10 - Capacidad para producir contenidos digitales para la sociedad, fomentando la práctica de las nuevas tecnologías desde el
compromiso con la seguridad y la ética profesional.

CT11 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador y profesional.

CT12 - Habilidad para aprender a aprender a lo largo de la vida profesional y personal contribuyendo al propio bienestar físico y
emocional.

CT13 - Capacidad de asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional, de acuerdo a los retos y oportunidades que
plantea la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Reconocer las características diferenciales entre las orientaciones y ámbitos de aplicación en AT y EA para la inclusión
social

CE13 - Comparar diseños de investigación en función de su idoneidad en el campo de la AT y la EA para a inclusión social

CE14 - Analizar críticamente las investigaciones publicadas en AT y EA para la inclusión social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas. Participación en
sesiones de exposición de contenidos
conceptuales, con énfasis en la
fundamentación, la crítica, la discusión, la
reflexión y el diálogo.

15 100

Actividades de análisis, reflexión y
debate. En pequeños grupos o en grupo
general, reflexión, análisis y diálogo sobre
materiales, documentos o presentaciones
aportados por el profesorado.

5 100

Revisión y discusión, con el/la docente,
sobre la evolución del aprendizaje
personal en la asignatura

3 100

Trabajo autónomo de profundización.
Actividades y tareas desarrolladas por el

102 0
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alumnado de forma autodirigida orientadas
al conocimiento, manejo, ampliación o
profundización en los contenidos y la
adquisición de competencias.

Ejercicios prácticos. Realización
y resolución de tareas específicas,
individualmente o en grupos, propuestas
por el profesorado

15 100

Análisis de casos. Estudio, análisis,
reflexión y diálogo en relación a casos
seleccionados.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica. Exposición de contenidos por parte del profesorado a partir de recursos textuales, visuales, audiovisuales o de
otro tipo, y diálogo y reflexión sobre ello.

Prácticas en el aula. Realización de experiencias y aplicaciones tuteladas por el profesorado, en forma de talleres experienciales,
dinámicas compartidas, análisis y manejo de materiales plásticos, visuales, escritos o de otro tipo.

Casos teórico-prácticos. Presentación por el profesorado de casos y ejemplos específicos para ser revisados y analizados en
profundidad y para proponer cuestiones teórico prácticas a resolver.

Análisis de documentos. Propuestas de materiales y documentos para su estudio, revisión y análisis, individualmente o en grupos,
de acuerdo a los temas y claves con los que se relacionan.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Observación,
registro y valoración del desempeño y
realizaciones de cada estudiante a lo largo
del periodo académico.

30.0 50.0

Exámenes. Pruebas escritas de realización
de ensayos, resolución de cuestiones,
desarrollo de temas u otras tareas
similares.

20.0 30.0

Valoración de trabajos. Valoración de
tareas de diferente tipo planteadas por el
profesorado para ser realizadas a lo largo
de la asignatura o en momentos puntuales.

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: MODULO 2.A. Aplicaciones de la Arteterapia y la Educación Artística para la Inclusión Social en ámbitos de Salud

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA 1: Encuadre teórico. Dinámicas y técnicas de intervención

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Explicar las cuestiones teóricas y metodológicas sobre las que se asientan las intervenciones que utilizan el arte como vía promotora de salud e inclusión social.

· Analizar el concepto de salud desde una perspectiva biopsicosocial, como recurso fundamental para hacer frente a los retos y oportunidades que plantea la socie-
dad, desde la reflexión y el pensamiento crítico.

· Manejar estrategias de intervención arteterapéutica y de educación artística para la inclusión social basadas en la atención plena, el autocuidado y la mentaliza-
ción.

· Reconocer las implicaciones que presentan los factores interpersonales en los procesos de desarrollo y cambio, desde un perspectiva individual y social

· Identificar factores culturales, sociales y situacionales, que operan como elementos constitutivos y moduladores de los procesos arteterapéuticos y de educación
artística para la inclusión social.

· Analizar las implicaciones de la cultura y el arte en la salud, dentro del marco de los procesos arteterapéutico y de educación artística para la inclusión social.

· Identificar las principales dificultades y limitaciones con que se encuentran las personas en situación de riesgo o exclusión, atendiendo a las diferencias indivi-
duales, la diversidad y la multiculturalidad.

· Discriminar recursos que permitan proponer la actividad artística como vía de desarrollo y capacitación personal y social.

· Identificar factores clave para el desarrollo de espacios aptos para la interacción, el juego creativo y la libre expresión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teorías y metodologías en arteterapia y educación artística para la inclusión social en ámbitos de salud

· Teorías y modelos de intervención.

· Dinámicas de atención plena, autocuidado y mentalización a través del arte.

· La arteterapia y la educación artística para la inclusión social a la luz de un modelo de salud biopsicosocial.

· La práctica arteterapéutica: elementos y dinámicas de intervención e indagación.

Técnicas de regulación emocional y estilos comunicativos

· Dinámicas expresivas, relacionales y de manejo emocional vehiculizadas por los procesos de creación artística.

· Procesos de resiliencia, integración y desarrollo humano a través del arte.

· La actividad artística como vía de desarrollo de procesos de construcción de identidad individual y social en el trabajo con personas en situación de riesgo y/o
exclusión.

· Formas de comunicación e interacción humana a través del arte.

· El lenguaje del arte como vertebrador de procesos de comunicación.

· El arte como medio de comunicación de experiencias, necesidades y aspiraciones personales y comunitarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Explicar las claves psicológicas en las que se sustentan la arteterapia (AT) y la educación artística (EA) para la inclusión
social.

CG2 - Comprender el funcionamiento de las distintas vías de transformación y cambio en AT y EA para la inclusión social

CG3 - Conocer las posibilidades del arte y las producciones artísticas como vías motivadoras de aprendizaje y desarrollo humano y
social.

CG4 - Conocer los diferentes enfoques y prácticas en el ámbito de la AT y la EA para la inclusión social

CG5 - Identificar las dinámicas interpersonales que intervienen en la AT y la EA para la inclusión social

CG8 - Desarrollar técnicas y recursos metodológicos propios, que amplíen el campo de la práctica de la AT y la EA para la
inclusión social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño adaptado para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento.

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo.

CT7 - Comprender y expresar las distintas manifestaciones culturales que desempeñan una función esencial en la sociedad actual en
su proyección académica y profesional.

CT8 - Identificar y seleccionar con rigor la metodología adecuada para formular hipótesis, definir problemas y diseñar estrategias
de trabajo propias de la investigación incidiendo en el compromiso ético.

CT9 - Fomentar en contextos académicos y profesionales el avance del conocimiento científico-tecnológico, social o cultural y su
transferencia a la sociedad.

CT10 - Capacidad para producir contenidos digitales para la sociedad, fomentando la práctica de las nuevas tecnologías desde el
compromiso con la seguridad y la ética profesional.

CT11 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador y profesional.

CT12 - Habilidad para aprender a aprender a lo largo de la vida profesional y personal contribuyendo al propio bienestar físico y
emocional.

CT13 - Capacidad de asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional, de acuerdo a los retos y oportunidades que
plantea la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Fundamentar las propuestas de intervención en AT y EA para la inclusión social, desde el conocimiento teórico y
metodológico.

CE2 - Argumentar las funciones de los procesos artísticos para el desarrollo personal y social en AT y EA

CE4 - Analizar las posibilidades de los lenguajes artísticos como medios de expresión, simbolización, comunicación e interacción
social.

CE6 - Reconocer las características diferenciales entre las orientaciones y ámbitos de aplicación en AT y EA para la inclusión
social

CE7 - Analizar las implicaciones del contexto y las diferencias culturales, individuales y sociales, en los procesos arteterapéuticos y
de educación artística para la inclusión social

CE8 - Generar espacios aptos para la interacción, el juego creativo y la libre expresión, en AT y EA para la inclusión social,
atendiendo a las características de los distintos contextos y participantes.

CE9 - Utilizar técnicas de auto observación y auto cuidado como recurso de manejo emocional en los procesos de AT y EA para la
inclusión social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas. Participación en
sesiones de exposición de contenidos
conceptuales, con énfasis en la

35 100
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fundamentación, la crítica, la discusión, la
reflexión y el diálogo.

Actividades de análisis, reflexión y
debate. En pequeños grupos o en grupo
general, reflexión, análisis y diálogo sobre
materiales, documentos o presentaciones
aportados por el profesorado.

20 100

Actividades prácticas. Experiencias
realizadas en el aula por el alumnado a
propuesta del profesorado.

10 100

Presentaciones. Exposiciones de trabajos o
proyectos elaborados por estudiantes.

20 100

Trabajos de campo. Tareas de
observación, documentación o
experiencias realizadas por el alumnado en
contextos y ámbitos externos relacionados

5 100

Revisión y discusión, con el/la docente,
sobre la evolución del aprendizaje
personal en la asignatura

6 100

Trabajo autónomo de profundización.
Actividades y tareas desarrolladas por el
alumnado de forma autodirigida orientadas
al conocimiento, manejo, ampliación o
profundización en los contenidos y la
adquisición de competencias.

204 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica. Exposición de contenidos por parte del profesorado a partir de recursos textuales, visuales, audiovisuales o de
otro tipo, y diálogo y reflexión sobre ello.

Prácticas en el aula. Realización de experiencias y aplicaciones tuteladas por el profesorado, en forma de talleres experienciales,
dinámicas compartidas, análisis y manejo de materiales plásticos, visuales, escritos o de otro tipo.

Casos teórico-prácticos. Presentación por el profesorado de casos y ejemplos específicos para ser revisados y analizados en
profundidad y para proponer cuestiones teórico prácticas a resolver.

Seminarios. Sesiones de exposición teórica, reflexión compartida y experiencia práctica desarollada por profesorado del máster o
por profesionales o expertos/as externos/as, sobre temas específicos de interés.

Debates y diálogos formativos. Actividades de diálogo y reflexión compartida sobre temas emergentes, en pequeños grupos o en el
grupo general.

Análisis de documentos. Propuestas de materiales y documentos para su estudio, revisión y análisis, individualmente o en grupos,
de acuerdo a los temas y claves con los que se relacionan.

Tutorización. Reuniones individuales o en pequeño grupo entre docente y estudiantes para seguimiento, acompañamiento,
supervisión y orientación a lo largo del periodo académico o en momentos puntuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Observación,
registro y valoración del desempeño y
realizaciones de cada estudiante a lo largo
del periodo académico.

30.0 40.0

Exámenes. Pruebas escritas de realización
de ensayos, resolución de cuestiones,
desarrollo de temas u otras tareas
similares.

20.0 30.0

Análisis y revisión de proyectos y
exposiciones. Valoración de proyectos de
profundización sobre temas propuestos, o
elegidos por el alumnado, individualmente

20.0 30.0
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o en grupos, que son mostrados de manera
sintética al grupo general.

Valoración de dossier personal de
aprendizaje. Análisis y revisión de la
selección organizada y fundamentada
de evidencias de aprendizaje elaboradas
y recogidas a lo largo del proceso
educativo..

20.0 30.0

NIVEL 2: MATERIA 2: Procesos de creación y diseño de proyectos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollar proyectos artísticos personales, comprometidos con los procesos de autoconocimiento, autorregulación y producción de sentido.

· Aplicar estrategias de manejo y expresión de emociones difíciles utilizando diferentes lenguajes, medios y técnicas artísticas.

· Analizar críticamente la literatura en la que se presentan intervenciones en arteterapia y educación artística para la inclusión social en ámbitos
de salud, atendiendo a criterios de calidad y eficacia, objetivos planteados y respuesta a las necesidades detectadas.

· Diseñar proyectos de arteterapia y educación artística para la inclusión social, orientados a la promoción de salud y adaptados a las caracterís-
ticas de los distintos ámbitos de aplicación.

· Evaluar la complejidad de la intervención profesional en arteterapia y educación artística para la inclusión social, atendiendo a las distintas for-
mas que adopta la diversidad en los distintos ámbitos de aplicación.

· Identificar recursos personales e interpersonales que promuevan la reflexión crítica, la creatividad, la motivación, la comunicación y el trabajo
en equipo, capaces de ajustarse de forma flexible a las características de cada realidad.

· Diseñar sistemas de registro y documentación sujetos a los estándares éticos propios del ejercicio de la arteterapia y la educación artística pa-
ra la inclusión social y de la realidad en el que éste se inscribe.

· Aplicar dinámicas grupales y participativas basadas en la actividad artística

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lenguajes y procesos de creación artística en el ámbito de la promoción de salud

· Dinámicas experienciales: desarrollo de procesos de creación artística transdisciplinares (dibujo, pintura, vídeo, modelado, poesía, música, performance, danza,
etc.)

· Prácticas de autorreconocimiento y desarrollo de recursos personales e interpersonales a través del arte.

· La práctica artística como práctica dialógica de producción de sentido.

Diseño de proyectos de arteterapia y educación artística para la inclusión social en ámbitos de salud.
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· Diseño de propuestas y metodologías de intervención arteterapéutica y de educación artística para la inclusión social desde el enfoque de la promoción de la sa-
lud.

· Análisis y desarrollo de recursos de interacción, observación y escucha.

· Cuestiones éticas en arteterapia y educación artística para la inclusión social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender el funcionamiento de las distintas vías de transformación y cambio en AT y EA para la inclusión social

CG3 - Conocer las posibilidades del arte y las producciones artísticas como vías motivadoras de aprendizaje y desarrollo humano y
social.

CG4 - Conocer los diferentes enfoques y prácticas en el ámbito de la AT y la EA para la inclusión social

CG5 - Identificar las dinámicas interpersonales que intervienen en la AT y la EA para la inclusión social

CG6 - Adecuar las distintas técnicas y procesos artísticos a las dificultades y recursos de colectivos vulnerables.

CG7 - Diseñar proyectos e intervenciones interdisciplinares a través del arte conforme a los modelos metodológicos propios de la
AT y la EA para la inclusión social

CG8 - Desarrollar técnicas y recursos metodológicos propios, que amplíen el campo de la práctica de la AT y la EA para la
inclusión social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño adaptado para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento.

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo.

CT7 - Comprender y expresar las distintas manifestaciones culturales que desempeñan una función esencial en la sociedad actual en
su proyección académica y profesional.

CT8 - Identificar y seleccionar con rigor la metodología adecuada para formular hipótesis, definir problemas y diseñar estrategias
de trabajo propias de la investigación incidiendo en el compromiso ético.

CT9 - Fomentar en contextos académicos y profesionales el avance del conocimiento científico-tecnológico, social o cultural y su
transferencia a la sociedad.

CT10 - Capacidad para producir contenidos digitales para la sociedad, fomentando la práctica de las nuevas tecnologías desde el
compromiso con la seguridad y la ética profesional.

CT11 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador y profesional.
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CT12 - Habilidad para aprender a aprender a lo largo de la vida profesional y personal contribuyendo al propio bienestar físico y
emocional.

CT13 - Capacidad de asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional, de acuerdo a los retos y oportunidades que
plantea la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Utilizar distintos recursos de facilitación creativa en función de los contextos y ámbitos de aplicación específicos en AT y EA

CE4 - Analizar las posibilidades de los lenguajes artísticos como medios de expresión, simbolización, comunicación e interacción
social.

CE5 - Aplicar estrategias grupales y de dinamización en contextos de AT y EA para la inclusión social.

CE6 - Reconocer las características diferenciales entre las orientaciones y ámbitos de aplicación en AT y EA para la inclusión
social

CE7 - Analizar las implicaciones del contexto y las diferencias culturales, individuales y sociales, en los procesos arteterapéuticos y
de educación artística para la inclusión social

CE8 - Generar espacios aptos para la interacción, el juego creativo y la libre expresión, en AT y EA para la inclusión social,
atendiendo a las características de los distintos contextos y participantes.

CE9 - Utilizar técnicas de auto observación y auto cuidado como recurso de manejo emocional en los procesos de AT y EA para la
inclusión social

CE11 - Aplicar estrategias de observación, registro y análisis, acordes con el desarrollo de los distintos proyectos de trabajo en AT
y EA para la inclusión social

CE12 - Integrar la diversidad como clave fundamental en el diseño de proyectos de intervención en AT y EA para la inclusión
social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas. Participación en
sesiones de exposición de contenidos
conceptuales, con énfasis en la
fundamentación, la crítica, la discusión, la
reflexión y el diálogo.

25 100

Actividades de análisis, reflexión y
debate. En pequeños grupos o en grupo
general, reflexión, análisis y diálogo sobre
materiales, documentos o presentaciones
aportados por el profesorado.

20 100

Actividades prácticas. Experiencias
realizadas en el aula por el alumnado a
propuesta del profesorado.

25 100

Presentaciones. Exposiciones de trabajos o
proyectos elaborados por estudiantes.

15 100

Trabajos de campo. Tareas de
observación, documentación o
experiencias realizadas por el alumnado en
contextos y ámbitos externos relacionados

5 100

Revisión y discusión, con el/la docente,
sobre la evolución del aprendizaje
personal en la asignatura

6 100

Trabajo autónomo de profundización.
Actividades y tareas desarrolladas por el
alumnado de forma autodirigida orientadas
al conocimiento, manejo, ampliación o
profundización en los contenidos y la
adquisición de competencias.

204 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposición teórica. Exposición de contenidos por parte del profesorado a partir de recursos textuales, visuales, audiovisuales o de
otro tipo, y diálogo y reflexión sobre ello.

Prácticas en el aula. Realización de experiencias y aplicaciones tuteladas por el profesorado, en forma de talleres experienciales,
dinámicas compartidas, análisis y manejo de materiales plásticos, visuales, escritos o de otro tipo.

Casos teórico-prácticos. Presentación por el profesorado de casos y ejemplos específicos para ser revisados y analizados en
profundidad y para proponer cuestiones teórico prácticas a resolver.

Seminarios. Sesiones de exposición teórica, reflexión compartida y experiencia práctica desarollada por profesorado del máster o
por profesionales o expertos/as externos/as, sobre temas específicos de interés.

Debates y diálogos formativos. Actividades de diálogo y reflexión compartida sobre temas emergentes, en pequeños grupos o en el
grupo general.

Análisis de documentos. Propuestas de materiales y documentos para su estudio, revisión y análisis, individualmente o en grupos,
de acuerdo a los temas y claves con los que se relacionan.

Tutorización. Reuniones individuales o en pequeño grupo entre docente y estudiantes para seguimiento, acompañamiento,
supervisión y orientación a lo largo del periodo académico o en momentos puntuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Observación,
registro y valoración del desempeño y
realizaciones de cada estudiante a lo largo
del periodo académico.

30.0 40.0

Exámenes. Pruebas escritas de realización
de ensayos, resolución de cuestiones,
desarrollo de temas u otras tareas
similares.

20.0 30.0

Análisis y revisión de proyectos y
exposiciones. Valoración de proyectos de
profundización sobre temas propuestos, o
elegidos por el alumnado, individualmente
o en grupos, que son mostrados de manera
sintética al grupo general.

20.0 30.0

Valoración de dossier personal de
aprendizaje. Análisis y revisión de la
selección organizada y fundamentada
de evidencias de aprendizaje elaboradas
y recogidas a lo largo del proceso
educativo..

20.0 30.0

NIVEL 2: MATERIA 3: Técnicas de recogida y análisis de datos para la investigación en ámbitos de salud.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Definir la calidad de un estudio atendiendo a los criterios de calidad y rigor establecidos

- Analizar críticamente procesos de análisis de datos en investigaciones realizadas desde la arteterapia y la educación artística para la inclusión social

- Detallar las técnicas, instrumentos y recursos de recogida de información convenientes para la realización de estudios sobre arteterapia y educación
artística para la inclusión social en ámbitos de salud, atendiendo al contexto, las características de los participantes y de la investigación

- Elaborar informes adecuados para la difusión de resultados de investigación, en función de sus destinatarios y contextos (congresos, publicaciones,
trabajos académicos, informes a instituciones o empresas)

- Manejar adecuadamente software específico para la realización de un análisis cualitativo de datos siguiendo las diferentes fases del proceso.

- Elaborar instrumentos de recogida de información acordes a las características del estudio, al contexto y los participantes, al ámbito de actuación y a
las implicaciones éticas

- Desarrollar procesos de análisis cualitativo de datos a partir de transcripciones de entrevistas o de sesiones grupales de recogida de información

- Analizar estudios realizados sobre arteterapia y educación artística para la inclusión social, en ámbitos culturales, en cuanto a su dimensión ética, pa-
ra la identificación de puntos fuertes y débiles y posibles mejoras

5.5.1.3 CONTENIDOS

(La base conceptual de esta materia también está presente en el Módulo II B en la materia Técnicas de recogida y análisis de datos para la investiga-
ción en ámbitos culturales, con la diferencia de que, en la parte práctica de la materia, las referencias o los casos y ejemplos, los contenidos de investi-
gación se aplican al ámbito de la salud).

- La investigación a la luz de la arteterapia y la educación artística para la inclusión social en ámbitos de salud.

· Problemas de investigación específicos.

· Naturaleza de los datos y tipos de evidencia que generan.

· Condicionantes de los distintos contextos de aplicación.

· Cuestiones éticas.

- Instrumentos y técnicas de recolección de datos en arteterapia y educación artística para la inclusión social en ámbitos de salud.

· La observación

· Encuestas y cuestionarios

· Entrevistas y técnicas grupales e interactivas

· Diarios de campo

· Técnicas y recursos visuales

· Ejemplos y aplicaciones.

- Análisis de datos

· Análisis de datos cuantitativos

· Procesos de codificación, categorización, saturación e interpretación en investigación cualitativa

· Software específico

- Criterios de calidad y estrategias de triangulación: casos y ejemplos representativos de la arteterapia y la educación artística en ámbitos de salud.

- Elaboración de informes y difusión de resultados según destinatarios y contextos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Conocer los enfoques de investigación más acordes al campo teórico y práctico de la AT y la EA para la inclusión social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño adaptado para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento.

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo.

CT7 - Comprender y expresar las distintas manifestaciones culturales que desempeñan una función esencial en la sociedad actual en
su proyección académica y profesional.

CT8 - Identificar y seleccionar con rigor la metodología adecuada para formular hipótesis, definir problemas y diseñar estrategias
de trabajo propias de la investigación incidiendo en el compromiso ético.

CT9 - Fomentar en contextos académicos y profesionales el avance del conocimiento científico-tecnológico, social o cultural y su
transferencia a la sociedad.

CT10 - Capacidad para producir contenidos digitales para la sociedad, fomentando la práctica de las nuevas tecnologías desde el
compromiso con la seguridad y la ética profesional.

CT11 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador y profesional.

CT12 - Habilidad para aprender a aprender a lo largo de la vida profesional y personal contribuyendo al propio bienestar físico y
emocional.

CT13 - Capacidad de asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional, de acuerdo a los retos y oportunidades que
plantea la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Reconocer las características diferenciales entre las orientaciones y ámbitos de aplicación en AT y EA para la inclusión
social

CE11 - Aplicar estrategias de observación, registro y análisis, acordes con el desarrollo de los distintos proyectos de trabajo en AT
y EA para la inclusión social

CE13 - Comparar diseños de investigación en función de su idoneidad en el campo de la AT y la EA para a inclusión social

CE14 - Analizar críticamente las investigaciones publicadas en AT y EA para la inclusión social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas. Participación en
sesiones de exposición de contenidos
conceptuales, con énfasis en la

15 100
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fundamentación, la crítica, la discusión, la
reflexión y el diálogo.

Actividades de análisis, reflexión y
debate. En pequeños grupos o en grupo
general, reflexión, análisis y diálogo sobre
materiales, documentos o presentaciones
aportados por el profesorado.

5 100

Revisión y discusión, con el/la docente,
sobre la evolución del aprendizaje
personal en la asignatura

3 100

Trabajo autónomo de profundización.
Actividades y tareas desarrolladas por el
alumnado de forma autodirigida orientadas
al conocimiento, manejo, ampliación o
profundización en los contenidos y la
adquisición de competencias.

102 0

Ejercicios prácticos. Realización
y resolución de tareas específicas,
individualmente o en grupos, propuestas
por el profesorado

15 100

Análisis de casos. Estudio, análisis,
reflexión y diálogo en relación a casos
seleccionados.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica. Exposición de contenidos por parte del profesorado a partir de recursos textuales, visuales, audiovisuales o de
otro tipo, y diálogo y reflexión sobre ello.

Prácticas en el aula. Realización de experiencias y aplicaciones tuteladas por el profesorado, en forma de talleres experienciales,
dinámicas compartidas, análisis y manejo de materiales plásticos, visuales, escritos o de otro tipo.

Casos teórico-prácticos. Presentación por el profesorado de casos y ejemplos específicos para ser revisados y analizados en
profundidad y para proponer cuestiones teórico prácticas a resolver.

Análisis de documentos. Propuestas de materiales y documentos para su estudio, revisión y análisis, individualmente o en grupos,
de acuerdo a los temas y claves con los que se relacionan.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Observación,
registro y valoración del desempeño y
realizaciones de cada estudiante a lo largo
del periodo académico.

30.0 50.0

Exámenes. Pruebas escritas de realización
de ensayos, resolución de cuestiones,
desarrollo de temas u otras tareas
similares.

30.0 50.0

Valoración de trabajos. Valoración de
tareas de diferente tipo planteadas por el
profesorado para ser realizadas a lo largo
de la asignatura o en momentos puntuales.

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: MODULO 2.B. Aplicaciones de la Arteterapia y la Educación Artística para la Inclusión Social en ámbitos Culturales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA 1: Teoría y análisis de modelos de intervención.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconocer las características y particularidades de la aplicación de la arteterapia y educación artística para la inclusión social en los ámbitos culturales.

· Reconocer y respetar las características y diferencias de los diferentes públicos que acuden a las instituciones culturales, para adecuar la intervención y/o media-
ción a los diferentes contextos y colectivos.

· Identificar los factores que hacen de los ámbitos culturales espacios de oportunidad de cambio educativo, personal, lucha contra el estigma y de inclusión social.

· Describir la creación, el proceso creador y el arte dentro del marco de la arteterapia y la educación artística para la inclusión, utilizando conceptos y terminología
específicos, de forma que integren diferentes perspectivas.

· Analizar los diferentes enfoques y perspectivas que orientan los proyectos de intervención o mediación arteterapéutica y de educación artística para la inclusión
social y su capacidad de respuesta a los desafíos sociales actuales.

· Desarrollar un ejercicio profesional ético y socialmente comprometido con personas y grupos en situación de riesgo o exclusión, sensible a la diversidad y la
multiculturalidad.

· Diseñar sistemas de registro y documentación sujetos a los estándares éticos propios del ejercicio de la arteterapia y la educación artística para la inclusión social
y de la realidad en el que éste se inscribe.

· Identificar factores clave para el desarrollo de espacios aptos para la interacción, el juego creativo y la libre expresión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El producto artístico como potencial evocador humano y la mediación educativa a través del arte: historia, desarrollo, tendencias actuales.

· El giro desde lo estético a lo antropológico, social y terapéutico de los espacios culturales.

· Los espacios culturales como oportunidad de cambio educativo, personal, lucha contra el estigma y de inclusión social.

Bases teóricas y contextuales de la mediación educativa en contextos culturales.

· Historia y evolución.

· Perspectivas actuales nacionales e internacionales.

· El espacio cultural como espacio potencial.

Aplicación de la arteterapia en ámbitos culturales y elementos que implica.

· Definición y desarrollo de la arteterapia en contextos culturales.

· Corrientes actuales internacionales y nacionales.

Proyectos de intervención en arteterapia y educación artística para la inclusión.

· Revisión y análisis de proyectos de arteterapia y educación artística para la inclusión social en contextos culturales.

· Retos y desafíos actuales.

· Técnicas de observación y evaluación.

· Ética de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Explicar las claves psicológicas en las que se sustentan la arteterapia (AT) y la educación artística (EA) para la inclusión
social.

CG2 - Comprender el funcionamiento de las distintas vías de transformación y cambio en AT y EA para la inclusión social

CG3 - Conocer las posibilidades del arte y las producciones artísticas como vías motivadoras de aprendizaje y desarrollo humano y
social.

CG4 - Conocer los diferentes enfoques y prácticas en el ámbito de la AT y la EA para la inclusión social

CG5 - Identificar las dinámicas interpersonales que intervienen en la AT y la EA para la inclusión social

CG8 - Desarrollar técnicas y recursos metodológicos propios, que amplíen el campo de la práctica de la AT y la EA para la
inclusión social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño adaptado para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento.

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo.

CT7 - Comprender y expresar las distintas manifestaciones culturales que desempeñan una función esencial en la sociedad actual en
su proyección académica y profesional.

CT8 - Identificar y seleccionar con rigor la metodología adecuada para formular hipótesis, definir problemas y diseñar estrategias
de trabajo propias de la investigación incidiendo en el compromiso ético.

CT9 - Fomentar en contextos académicos y profesionales el avance del conocimiento científico-tecnológico, social o cultural y su
transferencia a la sociedad.

CT10 - Capacidad para producir contenidos digitales para la sociedad, fomentando la práctica de las nuevas tecnologías desde el
compromiso con la seguridad y la ética profesional.

CT11 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador y profesional.

CT12 - Habilidad para aprender a aprender a lo largo de la vida profesional y personal contribuyendo al propio bienestar físico y
emocional.

CT13 - Capacidad de asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional, de acuerdo a los retos y oportunidades que
plantea la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Fundamentar las propuestas de intervención en AT y EA para la inclusión social, desde el conocimiento teórico y
metodológico.

CE2 - Argumentar las funciones de los procesos artísticos para el desarrollo personal y social en AT y EA
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CE4 - Analizar las posibilidades de los lenguajes artísticos como medios de expresión, simbolización, comunicación e interacción
social.

CE7 - Analizar las implicaciones del contexto y las diferencias culturales, individuales y sociales, en los procesos arteterapéuticos y
de educación artística para la inclusión social

CE8 - Generar espacios aptos para la interacción, el juego creativo y la libre expresión, en AT y EA para la inclusión social,
atendiendo a las características de los distintos contextos y participantes.

CE9 - Utilizar técnicas de auto observación y auto cuidado como recurso de manejo emocional en los procesos de AT y EA para la
inclusión social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas. Participación en
sesiones de exposición de contenidos
conceptuales, con énfasis en la
fundamentación, la crítica, la discusión, la
reflexión y el diálogo.

35 100

Actividades de análisis, reflexión y
debate. En pequeños grupos o en grupo
general, reflexión, análisis y diálogo sobre
materiales, documentos o presentaciones
aportados por el profesorado.

20 100

Actividades prácticas. Experiencias
realizadas en el aula por el alumnado a
propuesta del profesorado.

10 100

Presentaciones. Exposiciones de trabajos o
proyectos elaborados por estudiantes.

20 100

Trabajos de campo. Tareas de
observación, documentación o
experiencias realizadas por el alumnado en
contextos y ámbitos externos relacionados

5 100

Revisión y discusión, con el/la docente,
sobre la evolución del aprendizaje
personal en la asignatura

6 100

Trabajo autónomo de profundización.
Actividades y tareas desarrolladas por el
alumnado de forma autodirigida orientadas
al conocimiento, manejo, ampliación o
profundización en los contenidos y la
adquisición de competencias.

204 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica. Exposición de contenidos por parte del profesorado a partir de recursos textuales, visuales, audiovisuales o de
otro tipo, y diálogo y reflexión sobre ello.

Prácticas en el aula. Realización de experiencias y aplicaciones tuteladas por el profesorado, en forma de talleres experienciales,
dinámicas compartidas, análisis y manejo de materiales plásticos, visuales, escritos o de otro tipo.

Casos teórico-prácticos. Presentación por el profesorado de casos y ejemplos específicos para ser revisados y analizados en
profundidad y para proponer cuestiones teórico prácticas a resolver.

Seminarios. Sesiones de exposición teórica, reflexión compartida y experiencia práctica desarollada por profesorado del máster o
por profesionales o expertos/as externos/as, sobre temas específicos de interés.

Debates y diálogos formativos. Actividades de diálogo y reflexión compartida sobre temas emergentes, en pequeños grupos o en el
grupo general.

Análisis de documentos. Propuestas de materiales y documentos para su estudio, revisión y análisis, individualmente o en grupos,
de acuerdo a los temas y claves con los que se relacionan.

Tutorización. Reuniones individuales o en pequeño grupo entre docente y estudiantes para seguimiento, acompañamiento,
supervisión y orientación a lo largo del periodo académico o en momentos puntuales.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Observación,
registro y valoración del desempeño y
realizaciones de cada estudiante a lo largo
del periodo académico.

30.0 40.0

Exámenes. Pruebas escritas de realización
de ensayos, resolución de cuestiones,
desarrollo de temas u otras tareas
similares.

20.0 30.0

Análisis y revisión de proyectos y
exposiciones. Valoración de proyectos de
profundización sobre temas propuestos, o
elegidos por el alumnado, individualmente
o en grupos, que son mostrados de manera
sintética al grupo general.

20.0 30.0

Valoración de dossier personal de
aprendizaje. Análisis y revisión de la
selección organizada y fundamentada
de evidencias de aprendizaje elaboradas
y recogidas a lo largo del proceso
educativo..

20.0 30.0

NIVEL 2: MATERIA 2: Metodologías de intervención y diseño de proyectos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Emplear recursos para la motivación, la comunicación y el trabajo en equipo, ajustados a la realidad y basados en juicios reflexivos críticos.

· Manejar adecuadamente diversas técnicas artísticas comprendiendo sus posibilidades y limitaciones para ser aplicadas con colectivos vulnerables.

· Analizar críticamente la relevancia e incidencia de los factores interpersonales y sus implicaciones en la mejora del bienestar psicológico individual y social, am-
pliando así la visión acerca de personas y grupos en situación de riesgo o exclusión social.

· Manejar diferentes recursos y técnicas asociados a la práctica de arteterapia y educación artística para la inclusión social en programas adaptados a los diferentes
contextos culturales.

· Argumentar el papel del arte y sus creaciones a lo largo de la historia como motivadoras de procesos de aprendizaje, cambio y transformación.
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· Analizar las principales teorías acerca de los fundamentos psicológicos del arte y sus implicaciones en los procesos de desarrollo personal y social.

· Encontrar información relevante para el trabajo arteterapéutico y de educación artística para la inclusión, sirviéndose de las vías tradicionales, así como de las
tecnologías de la información y comunicación.

· Comunicar y argumentar conocimientos, resultados y conclusiones de la investigación o práctica profesional a públicos especializados y no especializados de un
modo claro y sin ambigüedades

· Reconocer las características y particularidades de la aplicación de la AT Y EA para el bienestar y la inclusión social desde los museos e instituciones culturales.

· Elaborar sistemas de registro y documentación de los talleres usando los medios oportunos (archivo fotográfico, diario, etc.).

· Desarrollar un compromiso social y ético con colectivos en situación de riesgo o exclusión asumiendo responsabilidades vinculadas a la complejidad de la inter-
vención profesional en arteterapia, así como la sensibilidad hacia la diversidad y la multiculturalidad.

· Aplicar dinámicas grupales y participativas basadas en la actividad artística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos y técnicas de intervención en ámbitos culturales

· Dinámicas experienciales: la obra artística como generadora de experiencia estética y personal,

· Procesos creadores, técnicas, materiales, soportes y otros recursos.

· La obra de arte como objeto transicional y de mediación: dinámicas arteterapéuticas y de mediación educativa.

La acción artística en el espacio cultural como acción reflexiva y transformadora.

· El diálogo visitante-obra-facilitador.

· El espacio artístico como legitimador del sujeto en la sociedad.

· El/la arteterapeuta como facilitador/a de procesos de evocación, proyección y diálogo con/sobre la obra artística.

· Modos de trabajo en el espacio cultural

Diseño de proyectos de arteterapia y educación artística para la inclusión social en ámbitos culturales.

· Diseño de dinámicas y metodologías innovadoras de intervención en el trabajo de arteterapia en ámbitos culturales adaptada a los grupos de atención (riesgo de
exclusión, diversidad, maltrato, etc.).

· Encuadre, objetivos y metodologías de intervención.

· Elaboración de programas insertos en la comunidad e interdisciplinares museo/centro cultural-asociación/escuela-comunidad.

· Diseño de registro y evaluación en educación artística para la inclusión en ámbitos culturales.

· Cuestiones éticas: protección de datos, anonimización, permiso en la toma de imágenes, guarda y custodia de imágenes resultantes, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender el funcionamiento de las distintas vías de transformación y cambio en AT y EA para la inclusión social

CG3 - Conocer las posibilidades del arte y las producciones artísticas como vías motivadoras de aprendizaje y desarrollo humano y
social.

CG4 - Conocer los diferentes enfoques y prácticas en el ámbito de la AT y la EA para la inclusión social

CG5 - Identificar las dinámicas interpersonales que intervienen en la AT y la EA para la inclusión social

CG6 - Adecuar las distintas técnicas y procesos artísticos a las dificultades y recursos de colectivos vulnerables.

CG7 - Diseñar proyectos e intervenciones interdisciplinares a través del arte conforme a los modelos metodológicos propios de la
AT y la EA para la inclusión social

CG8 - Desarrollar técnicas y recursos metodológicos propios, que amplíen el campo de la práctica de la AT y la EA para la
inclusión social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

C
SV

: 4
95

28
99

47
85

31
08

72
47

82
64

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=495289947853108724782642


Identificador : 4317869 Fecha : 28/03/2022

45 / 70

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño adaptado para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento.

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo.

CT7 - Comprender y expresar las distintas manifestaciones culturales que desempeñan una función esencial en la sociedad actual en
su proyección académica y profesional.

CT8 - Identificar y seleccionar con rigor la metodología adecuada para formular hipótesis, definir problemas y diseñar estrategias
de trabajo propias de la investigación incidiendo en el compromiso ético.

CT9 - Fomentar en contextos académicos y profesionales el avance del conocimiento científico-tecnológico, social o cultural y su
transferencia a la sociedad.

CT10 - Capacidad para producir contenidos digitales para la sociedad, fomentando la práctica de las nuevas tecnologías desde el
compromiso con la seguridad y la ética profesional.

CT11 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador y profesional.

CT12 - Habilidad para aprender a aprender a lo largo de la vida profesional y personal contribuyendo al propio bienestar físico y
emocional.

CT13 - Capacidad de asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional, de acuerdo a los retos y oportunidades que
plantea la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Utilizar distintos recursos de facilitación creativa en función de los contextos y ámbitos de aplicación específicos en AT y EA

CE4 - Analizar las posibilidades de los lenguajes artísticos como medios de expresión, simbolización, comunicación e interacción
social.

CE5 - Aplicar estrategias grupales y de dinamización en contextos de AT y EA para la inclusión social.

CE6 - Reconocer las características diferenciales entre las orientaciones y ámbitos de aplicación en AT y EA para la inclusión
social

CE7 - Analizar las implicaciones del contexto y las diferencias culturales, individuales y sociales, en los procesos arteterapéuticos y
de educación artística para la inclusión social

CE8 - Generar espacios aptos para la interacción, el juego creativo y la libre expresión, en AT y EA para la inclusión social,
atendiendo a las características de los distintos contextos y participantes.

CE9 - Utilizar técnicas de auto observación y auto cuidado como recurso de manejo emocional en los procesos de AT y EA para la
inclusión social

CE11 - Aplicar estrategias de observación, registro y análisis, acordes con el desarrollo de los distintos proyectos de trabajo en AT
y EA para la inclusión social

CE12 - Integrar la diversidad como clave fundamental en el diseño de proyectos de intervención en AT y EA para la inclusión
social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas. Participación en
sesiones de exposición de contenidos
conceptuales, con énfasis en la
fundamentación, la crítica, la discusión, la
reflexión y el diálogo.

25 100

Actividades de análisis, reflexión y
debate. En pequeños grupos o en grupo
general, reflexión, análisis y diálogo sobre

20 100
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materiales, documentos o presentaciones
aportados por el profesorado.

Actividades prácticas. Experiencias
realizadas en el aula por el alumnado a
propuesta del profesorado.

25 100

Presentaciones. Exposiciones de trabajos o
proyectos elaborados por estudiantes.

15 100

Trabajos de campo. Tareas de
observación, documentación o
experiencias realizadas por el alumnado en
contextos y ámbitos externos relacionados

5 100

Revisión y discusión, con el/la docente,
sobre la evolución del aprendizaje
personal en la asignatura

6 100

Trabajo autónomo de profundización.
Actividades y tareas desarrolladas por el
alumnado de forma autodirigida orientadas
al conocimiento, manejo, ampliación o
profundización en los contenidos y la
adquisición de competencias.

204 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica. Exposición de contenidos por parte del profesorado a partir de recursos textuales, visuales, audiovisuales o de
otro tipo, y diálogo y reflexión sobre ello.

Prácticas en el aula. Realización de experiencias y aplicaciones tuteladas por el profesorado, en forma de talleres experienciales,
dinámicas compartidas, análisis y manejo de materiales plásticos, visuales, escritos o de otro tipo.

Casos teórico-prácticos. Presentación por el profesorado de casos y ejemplos específicos para ser revisados y analizados en
profundidad y para proponer cuestiones teórico prácticas a resolver.

Seminarios. Sesiones de exposición teórica, reflexión compartida y experiencia práctica desarollada por profesorado del máster o
por profesionales o expertos/as externos/as, sobre temas específicos de interés.

Debates y diálogos formativos. Actividades de diálogo y reflexión compartida sobre temas emergentes, en pequeños grupos o en el
grupo general.

Análisis de documentos. Propuestas de materiales y documentos para su estudio, revisión y análisis, individualmente o en grupos,
de acuerdo a los temas y claves con los que se relacionan.

Tutorización. Reuniones individuales o en pequeño grupo entre docente y estudiantes para seguimiento, acompañamiento,
supervisión y orientación a lo largo del periodo académico o en momentos puntuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Observación,
registro y valoración del desempeño y
realizaciones de cada estudiante a lo largo
del periodo académico.

30.0 40.0

Exámenes. Pruebas escritas de realización
de ensayos, resolución de cuestiones,
desarrollo de temas u otras tareas
similares.

20.0 30.0

Análisis y revisión de proyectos y
exposiciones. Valoración de proyectos de
profundización sobre temas propuestos, o
elegidos por el alumnado, individualmente
o en grupos, que son mostrados de manera
sintética al grupo general.

20.0 30.0

Valoración de dossier personal de
aprendizaje. Análisis y revisión de la
selección organizada y fundamentada
de evidencias de aprendizaje elaboradas

20.0 30.0
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y recogidas a lo largo del proceso
educativo..

NIVEL 2: MATERIA 3: Técnicas de recogida y análisis de datos para la investigación en ámbitos culturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Definir la calidad de un estudio atendiendo a los criterios de calidad y rigor establecidos

- Analizar críticamente procesos de análisis de datos en investigaciones realizadas desde la arteterapia y la educación artística para la inclusión social

- Detallar las técnicas, instrumentos y recursos de recogida de información convenientes para la realización de estudios sobre arteterapia y educación
artística para la inclusión social en ámbitos culturales, atendiendo al contexto, las características de los participantes y de la investigación

- Elaborar informes adecuados para la difusión de resultados de investigación, en función de sus destinatarios y contextos (congresos, publicaciones,
trabajos académicos, informes a instituciones o empresas)

- Manejar adecuadamente software específico para la realización de un análisis cualitativo de datos siguiendo las diferentes fases del proceso.

- Elaborar instrumentos de recogida de información acordes a las características del estudio, al contexto y los participantes, al ámbito de actuación y a
las implicaciones éticas

- Desarrollar procesos de análisis cualitativo de datos a partir de transcripciones de entrevistas o de sesiones grupales de recogida de información

- Analizar estudios realizados sobre arteterapia y educación artística para la inclusión social, en ámbitos culturales, en cuanto a su dimensión ética, pa-
ra la identificación de puntos fuertes y débiles y posibles mejoras

5.5.1.3 CONTENIDOS

(La base conceptual de esta materia también está presente en el Módulo II A en la materia Técnicas de recogida y análisis de datos para la investiga-
ción en ámbitos de salud, con la diferencia de que, en la parte práctica de la materia, las referencias o los casos y ejemplos, los contenidos de investi-
gación se aplican a los ámbitos culturales).

- La investigación a la luz de la arteterapia y la educación artística para la inclusión social en ámbitos culturales.

· Problemas de investigación específicos.

· Naturaleza de los datos y tipos de evidencia que generan.

· Condicionantes de los distintos contextos de aplicación.

· Cuestiones éticas.
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- Instrumentos y técnicas de recolección de datos en arteterapia y educación artística para la inclusión social en ámbitos culturales.

· La observación

· Encuestas y cuestionarios

· Entrevistas y técnicas grupales e interactivas

· Diarios de campo

· Técnicas y recursos visuales

· Ejemplos y aplicaciones.

- Análisis de datos

· Análisis de datos cuantitativos

· Procesos de codificación, categorización, saturación e interpretación en investigación cualitativa

· Software específico

- Criterios de calidad y estrategias de triangulación: casos y ejemplos representativos de la arteterapia y la educación artística en ámbitos culturales.

- Elaboración de informes y difusión de resultados según destinatarios y contextos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Conocer los enfoques de investigación más acordes al campo teórico y práctico de la AT y la EA para la inclusión social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño adaptado para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento.

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo.

CT7 - Comprender y expresar las distintas manifestaciones culturales que desempeñan una función esencial en la sociedad actual en
su proyección académica y profesional.

CT8 - Identificar y seleccionar con rigor la metodología adecuada para formular hipótesis, definir problemas y diseñar estrategias
de trabajo propias de la investigación incidiendo en el compromiso ético.

CT9 - Fomentar en contextos académicos y profesionales el avance del conocimiento científico-tecnológico, social o cultural y su
transferencia a la sociedad.

CT10 - Capacidad para producir contenidos digitales para la sociedad, fomentando la práctica de las nuevas tecnologías desde el
compromiso con la seguridad y la ética profesional.
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CT11 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador y profesional.

CT12 - Habilidad para aprender a aprender a lo largo de la vida profesional y personal contribuyendo al propio bienestar físico y
emocional.

CT13 - Capacidad de asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional, de acuerdo a los retos y oportunidades que
plantea la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Reconocer las características diferenciales entre las orientaciones y ámbitos de aplicación en AT y EA para la inclusión
social

CE11 - Aplicar estrategias de observación, registro y análisis, acordes con el desarrollo de los distintos proyectos de trabajo en AT
y EA para la inclusión social

CE13 - Comparar diseños de investigación en función de su idoneidad en el campo de la AT y la EA para a inclusión social

CE14 - Analizar críticamente las investigaciones publicadas en AT y EA para la inclusión social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas. Participación en
sesiones de exposición de contenidos
conceptuales, con énfasis en la
fundamentación, la crítica, la discusión, la
reflexión y el diálogo.

15 100

Actividades de análisis, reflexión y
debate. En pequeños grupos o en grupo
general, reflexión, análisis y diálogo sobre
materiales, documentos o presentaciones
aportados por el profesorado.

5 100

Revisión y discusión, con el/la docente,
sobre la evolución del aprendizaje
personal en la asignatura

3 100

Trabajo autónomo de profundización.
Actividades y tareas desarrolladas por el
alumnado de forma autodirigida orientadas
al conocimiento, manejo, ampliación o
profundización en los contenidos y la
adquisición de competencias.

102 0

Ejercicios prácticos. Realización
y resolución de tareas específicas,
individualmente o en grupos, propuestas
por el profesorado

15 100

Análisis de casos. Estudio, análisis,
reflexión y diálogo en relación a casos
seleccionados.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición teórica. Exposición de contenidos por parte del profesorado a partir de recursos textuales, visuales, audiovisuales o de
otro tipo, y diálogo y reflexión sobre ello.

Prácticas en el aula. Realización de experiencias y aplicaciones tuteladas por el profesorado, en forma de talleres experienciales,
dinámicas compartidas, análisis y manejo de materiales plásticos, visuales, escritos o de otro tipo.

Casos teórico-prácticos. Presentación por el profesorado de casos y ejemplos específicos para ser revisados y analizados en
profundidad y para proponer cuestiones teórico prácticas a resolver.

Análisis de documentos. Propuestas de materiales y documentos para su estudio, revisión y análisis, individualmente o en grupos,
de acuerdo a los temas y claves con los que se relacionan.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua. Observación,
registro y valoración del desempeño y
realizaciones de cada estudiante a lo largo
del periodo académico.

30.0 50.0

Exámenes. Pruebas escritas de realización
de ensayos, resolución de cuestiones,
desarrollo de temas u otras tareas
similares.

20.0 30.0

Valoración de trabajos. Valoración de
tareas de diferente tipo planteadas por el
profesorado para ser realizadas a lo largo
de la asignatura o en momentos puntuales.

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo III. PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 1. Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Aplicar estrategias de observación de las dinámicas personales y grupales, los procesos de creación, las conductas verbales y no verbales, los
contextos de trabajo y las producciones artísticas.

·
Utilizar recursos y estrategias de acompañamiento de personas y grupos, adaptadas a los diferentes contextos y finalidades y coherentes con
la práctica profesional y la labor investigadora

·
Emitir juicios, desarrollar estrategias y asesorar a personas y organizaciones sobre la intervención con colectivos en riesgo o exclusión social
a través del arte, desde la responsabilidad ética de la práctica profesional, promoviendo el conocimiento adecuado de la arteterapia y la educa-
ción artística para la inclusión social.

·
Promover relaciones basadas en la empatía, el respeto, la confianza y la solidaridad y aplicar recursos que faciliten la motivación, la comunica-
ción y el trabajo en equipo promoviendo el intercambio de información, la planificación compartida.

·
Poner en marcha talleres interdisciplinares aplicando metodologías y técnicas de intervención propias de la arteterapia y la educación artística
para la inclusión social adaptados a los diferentes contextos, colectivos, necesidades y objetivos.

·
Reflexionar críticamente sobre la propia práctica arteterapéutica; promoviendo el desarrollo de la identidad profesional a través de la auto ob-
servación, el registro sistemático, la autoevaluación y la supervisión.
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·
Generar espacios de interrelación social, desde la responsabilidad ética de la práctica profesional, que den cabida a lo subjetivo y personal y
que favorezcan actitudes de tolerancia y respeto.

·
Diseñar y desarrollar proyectos de intervención sensibles a los diferentes contextos y colectivos, adaptando la práctica profesional a las carac-
terísticas, capacidades, dificultades y necesidades de las personas destinatarias.

·
Integrar en la práctica de la arteterapia y educación artística para la inclusión social los conocimientos construidos durante la titulación.

·
Poner en práctica las competencias adquiridas teniendo en cuenta los contextos y participantes específicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia proporciona al alumnado el conocimiento práctico en metodologías de observación, documentación, registro, intervención y evaluación,
en situaciones reales de experiencia, dentro de contextos de desarrollo profesional en arteterapia y educación artística para la inclusión social. Los
contenidos que se abordan son los siguientes:

·
Recursos y estrategias de observación, documentación y registro

·
Práctica acompañada en diferentes contextos y colectivos

·
Estrategias, recursos y dinámicas de intervención aplicadas a los distintos contextos de arteterapia y educación artística para la inclusión so-
cial.

·
Elaboración de propuestas de intervención contextualizadas y adaptadas

·
Procedimientos de evaluación de la práctica, evaluación de proceso y resultados

·
Práctica en estrategias y recursos de autoobservación

·
La dimensión ética en la práctica profesional

·
Colaboración con equipos profesionales en información y planificación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Identificar las dinámicas interpersonales que intervienen en la AT y la EA para la inclusión social

CG6 - Adecuar las distintas técnicas y procesos artísticos a las dificultades y recursos de colectivos vulnerables.

CG7 - Diseñar proyectos e intervenciones interdisciplinares a través del arte conforme a los modelos metodológicos propios de la
AT y la EA para la inclusión social

CG8 - Desarrollar técnicas y recursos metodológicos propios, que amplíen el campo de la práctica de la AT y la EA para la
inclusión social

CG9 - Conocer los enfoques de investigación más acordes al campo teórico y práctico de la AT y la EA para la inclusión social

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño adaptado para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional.
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CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento.

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo.

CT7 - Comprender y expresar las distintas manifestaciones culturales que desempeñan una función esencial en la sociedad actual en
su proyección académica y profesional.

CT8 - Identificar y seleccionar con rigor la metodología adecuada para formular hipótesis, definir problemas y diseñar estrategias
de trabajo propias de la investigación incidiendo en el compromiso ético.

CT9 - Fomentar en contextos académicos y profesionales el avance del conocimiento científico-tecnológico, social o cultural y su
transferencia a la sociedad.

CT10 - Capacidad para producir contenidos digitales para la sociedad, fomentando la práctica de las nuevas tecnologías desde el
compromiso con la seguridad y la ética profesional.

CT11 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador y profesional.

CT12 - Habilidad para aprender a aprender a lo largo de la vida profesional y personal contribuyendo al propio bienestar físico y
emocional.

CT13 - Capacidad de asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional, de acuerdo a los retos y oportunidades que
plantea la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Utilizar distintos recursos de facilitación creativa en función de los contextos y ámbitos de aplicación específicos en AT y EA

CE5 - Aplicar estrategias grupales y de dinamización en contextos de AT y EA para la inclusión social.

CE6 - Reconocer las características diferenciales entre las orientaciones y ámbitos de aplicación en AT y EA para la inclusión
social

CE7 - Analizar las implicaciones del contexto y las diferencias culturales, individuales y sociales, en los procesos arteterapéuticos y
de educación artística para la inclusión social

CE8 - Generar espacios aptos para la interacción, el juego creativo y la libre expresión, en AT y EA para la inclusión social,
atendiendo a las características de los distintos contextos y participantes.

CE9 - Utilizar técnicas de auto observación y auto cuidado como recurso de manejo emocional en los procesos de AT y EA para la
inclusión social

CE10 - Comunicar con claridad, dentro de un equipo de trabajo interdisciplinar, los aportes diferenciales de los procesos de
creación y de sus implicaciones

CE11 - Aplicar estrategias de observación, registro y análisis, acordes con el desarrollo de los distintos proyectos de trabajo en AT
y EA para la inclusión social

CE12 - Integrar la diversidad como clave fundamental en el diseño de proyectos de intervención en AT y EA para la inclusión
social

CE15 - Aplicar los conocimientos y competencias adquiridos en el Máster en un contexto de trabajo práctico real

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Participación en seminarios. Relacionados
con el ámbito del máster e impartidos por
profesionales o expertos/as en los temas
abordados, generalmente con parte teórica,
reflexiones y diálogo, y parte experiencial
o vivencial.

5 100

Participación en talleres. Relacionados
con el ámbito del máster e impartidos por
profesionales o expertos/as en los temas
abordados, generalmente con parte teórica
y debate.

5 100
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Prácticas en centros. Actividades de
planificación, aplicación, registro, análisis,
colaboración con equipos, diseño e
implantación de acciones en contextos de
experiencia profesional en los centros de
prácticas.

450 100

Revisión y discusión, con el/la docente,
sobre la evolución del aprendizaje
personal en la asignatura

15 100

Revisión y análisis, con el/la tutor/a del
centro de prácticas, del proceso de trabajo
en el que participa el/la estudiante

15 100

Sesiones de diálogo, reflexión y auto
exploración formativa. Sesiones sobre el
trabajo realizado en las Prácticas externas,
facilitadas por un/a profesional o experta/o
en arteterapia y educación artística para la
inclusión social.

10 100

Trabajo autónomo de profundización.
Actividades y tareas desarrolladas por el
alumnado de forma autodirigida orientadas
al conocimiento, manejo, ampliación o
profundización en los contenidos y la
adquisición de competencias.

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios. Sesiones de exposición teórica, reflexión compartida y experiencia práctica desarollada por profesorado del máster o
por profesionales o expertos/as externos/as, sobre temas específicos de interés.

Tutorización. Reuniones individuales o en pequeño grupo entre docente y estudiantes para seguimiento, acompañamiento,
supervisión y orientación a lo largo del periodo académico o en momentos puntuales.

Tutorízación en centro de prácticas. Reuniones entre tutor/a del centro de prácticas y los/as estudiantes, para seguimiento,
acompañamiento y orientación durante la estancia de prácticas en el centro.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la Memoria de Prácticas.
Valoración del informe escrito y visual,
recogiendo aspectos relevantes de la
experiencia, actividades realizadas y
propuestas de intervención, en función de
su elaboración, fundamentación, reflexión
crítica y adecuación

40.0 50.0

Informe evaluación de tutor/a de centro de
prácticas. Formulario cumplimentado por
el tutor o tutora profesional del centro de
prácticas sobre la dedicación, actividades,
resultados, aportaciones, fortalezas y
debilidades del estudiante en prácticas.

20.0 30.0

Evaluación del tutor/a académico/a de
prácticas. Valoración del tutor/a sobre
participación e implicación de cada
estudiante en las tutorías académicas
y participación en los seminarios
organizados en torno a las Prácticas.

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo Fin de Máster (TFM) tiene como finalidad acreditar que el/la estudiante del Máster en Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión
Social ha adquirido los conocimientos y competencias asociados al título y se encuentra en condiciones de comenzar labores de investigación y de
desempeño profesional. Debe reflejar el conjunto de los conocimientos y competencias adquiridos a lo largo de los diferentes módulos y materias de
la titulación, integrándose en un único documento que aporte, además, conocimiento propio sobre el tema desarrollado. Resultados específicos del
aprendizaje son:

·
Realizar un trabajo académico de iniciación a la investigación en el ámbito de la titulación, original, teóricamente fundamentado y metodológi-
camente coherente, en el que se muestren los aprendizajes y competencias adquiridos a lo largo del Máster, se aporten avances en el conoci-
miento fundamentados y reflexión sobre la práctica.

·
Presentar públicamente un trabajo académico propio de iniciación a la investigación sobre el ámbito de la titulación, comunicando sus conteni-
dos y aportes principales y defendiéndolo de manera coherente y fundamentada ante un Tribunal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster ha de ser un trabajo académico original, inédito, con carácter de iniciación a la investigación, desde una orientación profesio-
nal centrada en la práctica y en la dimensión aplicada, y realizado individualmente por cada estudiante bajo la supervisión de un tutor/a. Debe reflejar
el conjunto de los conocimientos y competencias adquiridos a lo largo de los diferentes módulos y materias de la titulación, integrándolos en un único
documento que contenga, además, aportaciones y conocimiento propio sobre el tema desarrollado.

El TFM ofrece al/la estudiante la oportunidad de profundizar en un tema de su interés explorándolo en profundidad, desarrollando y poniendo en prácti-
ca sus conocimientos y competencias para el ejercicio profesional de la arteterapia y para el diseño y realización de proyectos de investigación aplica-
da en este ámbito.

Los contenidos de la materia Trabajo Fin de Máster abarcan conocimientos y destrezas relacionados con las diferentes actividades que implica la pro-
pia realización del trabajo en cuanto a planteamiento, planificación, revisión bibliográfica, fundamentación teórica y metodológica, obtención y manejo
de información, análisis, discusión o interpretación, elaboración de informes y presentación. Se agrupan en los siguientes bloques:

·
Planteamiento y desarrollo de un plan de investigación,

·
Contenidos, habilidades, técnicas y metodologías para el desarrollo y elaboración del TFM

·
Presentación y defensa del TFM

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Para la superación de esta materia, el/la estudiante ha de presentar y defender el TFM en un acto público ante un Tribunal, que es quien determina su
calificación..

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Identificar las dinámicas interpersonales que intervienen en la AT y la EA para la inclusión social

CG6 - Adecuar las distintas técnicas y procesos artísticos a las dificultades y recursos de colectivos vulnerables.

CG8 - Desarrollar técnicas y recursos metodológicos propios, que amplíen el campo de la práctica de la AT y la EA para la
inclusión social

CG9 - Conocer los enfoques de investigación más acordes al campo teórico y práctico de la AT y la EA para la inclusión social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño adaptado para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento.

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo.

CT7 - Comprender y expresar las distintas manifestaciones culturales que desempeñan una función esencial en la sociedad actual en
su proyección académica y profesional.

CT8 - Identificar y seleccionar con rigor la metodología adecuada para formular hipótesis, definir problemas y diseñar estrategias
de trabajo propias de la investigación incidiendo en el compromiso ético.

CT9 - Fomentar en contextos académicos y profesionales el avance del conocimiento científico-tecnológico, social o cultural y su
transferencia a la sociedad.

CT10 - Capacidad para producir contenidos digitales para la sociedad, fomentando la práctica de las nuevas tecnologías desde el
compromiso con la seguridad y la ética profesional.

CT11 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador y profesional.

CT12 - Habilidad para aprender a aprender a lo largo de la vida profesional y personal contribuyendo al propio bienestar físico y
emocional.

CT13 - Capacidad de asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional, de acuerdo a los retos y oportunidades que
plantea la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C
SV

: 4
95

28
99

47
85

31
08

72
47

82
64

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=495289947853108724782642


Identificador : 4317869 Fecha : 28/03/2022

56 / 70

CE16 - Elaborar, exponer y defender de forma autónoma un trabajo académico final de iniciación a la investigación que integre los
conocimientos y las competencias adquiridas en la titulación-

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo para el diseño y
elaboración del TFM

135 0

Preparación de la presentación y defensa
del TFM

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis de documentos. Propuestas de materiales y documentos para su estudio, revisión y análisis, individualmente o en grupos,
de acuerdo a los temas y claves con los que se relacionan.

Tutorización de TFM. Sesiones individuales o en pequeño grupo para orientación, seguimiento y mejora del TFM

Revisiones de documentos. Revisiones periódicas de los materiales creados por el alumnado durante la elaboración del TFM y del
informe final.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la calidad del documento
elaborado como Trabajo Fin de Máster,
en cuanto a originalidad, formato y
estructura, contenido, aportes propios e
integración de los aprendizajes adquiridos
en la titulación

70.0 85.0

Evaluación de la exposición del Trabajo
Fin de Máster, su claridad y síntesis,
objetivos, metodología y resultados, así
como de su discusión con el tribunal
evaluador

15.0 25.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Autónoma de Madrid Profesor Titular 9.5 100 7,8

Universidad Autónoma de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

19 100 16,9

Universidad Autónoma de Madrid Ayudante Doctor 14.3 100 10,9

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular 4.8 100 6,1

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

9.5 100 11,5

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

4.8 100 8,4

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 9.5 100 10

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

14.3 100 15,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Otro personal
docente con
contrato laboral

14.3 100 13,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 15 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

El progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se recogerá y analizará anualmente, acompañado de las correspondientes propuestas
de revisión y mejora, en la Memoria de Seguimiento anual, que será aprobada por la Comisión de Calidad de la Facultad de Educación de la UCM y
por las Juntas de Centro de las dos Universidades participantes.

Esta Memoria de Seguimiento se utiliza para conocer, analizar, valorar y mejorar los resultados alcanzados por los estudiantes del Máster y el funcio-
namiento de la titulación, y es una base sólida para diseñar e implementar medidas de mejora por la Comisión de Coordinación del Máster para el cur-
so presente o posteriores.

En esa Memoria de Seguimiento anual, el funcionamiento y los resultados de la titulación se miden a partir de varias fuentes de información:
· Resultados académicos anuales en las asignaturas del Máster, calificaciones y valoración de las Prácticas Externas y resultados del Trabajo Fin de Máster.

· Indicadores oficiales de resultados de la titulación que elabora anualmente cada Universidad participante, considerando indicadores como Plazas de nuevo ingre-
so ofertadas, Matrícula de nuevo ingreso, Porcentaje de cobertura, Tasa de rendimiento del título, Tasa de abandono del título, Tasa de eficiencia de los egresa-
dos, Tasa de graduación, Tasa de éxito, Tasa de demanda del Máster, Tasa de evaluación del título.

· Resultados en las encuestas de satisfacción de los diferentes agentes implicados (estudiantes, profesorado, PAS, agentes externos) proporcionados por las Uni-
versidades.
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· Además, en caso de que se valorará como conveniente, la Comisión de Coordinación del Máster elaborará y aplicará sus propios instrumentos de recogida de in-
formación en relación a parámetros que pudieran ser relevantes o sobre los que se juzgara necesario obtener otros datos complementarios de los anteriores.

Junto a los instrumentos y medios citados se cuenta también con:
· Datos del programa Docentia de cada Universidad.

· Resultados de la encuesta de inserción laboral a egresados elaborada por la Universidad.

· Información recogida en el sistema de quejas y sugerencias de la titulación.

Además del sistema de información, evaluación y mejora que se desarrolla en la Memoria de Seguimiento anual, el Máster cuenta con procedimien-
tos específicos propios para el seguimiento del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado, que forman parte de la organización y la dinámica
docente de la titulación, con los que requerir información que permita el conocimiento de posibles solapamientos o lagunas entre los contenidos, de la
adecuación de las actividades formativas y su carga de trabajo, de las metodologías docentes o de los sistemas de evaluación, para su valoración y
mejora en el semestre o curso siguientes.
· Reuniones periódicas de la Coordinación del Máster con los y las estudiantes o sus representantes para tratar la marcha y desarrollo del curso.

· Tutorías de seguimiento con los y las estudiantes, realizadas por los y las profesores de cada asignatura.

· Seguimiento desde la Coordinación del Máster, de la marcha y resultados de las prácticas en los centros a partir de comunicación con los y las tutores/as internos
y externos asignados.

· Seguimiento continuo por los tutores y tutoras asignados a cada estudiante sobre la marcha y desarrollo de la elaboración del Trabajo Fin de Máster.

· Reuniones de coordinación del profesorado por materias para coordinar, valorar, reflexionar y sugerir mejoras en las asignaturas respectivas.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2021-04-28-

SGICMARTETERAPIA(ABRIL2021).pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación

Aunque el Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para el Bienestar y la Inclusión Social es una titulación nueva, ha existido un Más-
ter anterior en la misma línea, desde 2010, tras cuya finalización en 2022, revisando y actualizando esa titulación precedente, se crea el presente Más-
ter. Es necesario dar respuesta adecuada a estudiantes que hayan cursado parte del Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para la
Inclusión Social, que termina, y que puedan querer cursar esta nueva titulación, que en gran parte es semejante a la anterior, renovada y diseñada pa-
ra dos universidades participantes.

La adaptación de una a otra titulación, en caso de que se solicite, tendrá que establecerse en función de a correspondencia entre asignaturas de am-
bas titulaciones, considerando las competencias y contenidos establecidos en los respectivos programas, y el número de créditos. Teniendo en cuen-
ta que no es posible reconocer parcialmente asignaturas y que el TFM no puede formar parte de la adaptación. Resulta por tanto pertinente elaborar
una Tabla de equivalencias que establezca la correspondencia entre asignaturas de ambas titulaciones y facilite que créditos cursados en la titulación
anterior sean reconocidos en el presente Máster. Para ello, se han analizado pormenorizadamente las competencias y contenidos asociados a las dife-
rentes asignaturas de los Planes de estudio respectivos. Asimismo, se ha tenido en cuenta la normativa sobre reconocimiento de créditos de la UCM y
UAM:
· Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011 por el que se aprueba la modificación del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia

de créditos (publicado en el BOUC nº 15 de 15 de noviembre de 2010).
· Normativa sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad Autónoma de Madrid, aprobada en el Consejo de Gobierno del día 8

de febrero de 2008 y modificada en Consejo de Gobierno del 8 de octubre de 2010.

Según la normativa, el reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el que se solici-
te el reconocimiento. Ese porcentaje, en el caso de la presente titulación, equivale a un máximo de 36 créditos. El Trabajo Fin de Máster no puede ser
objeto de reconocimiento en ningún caso. Siendo así, la Tabla de equivalencias entre asignaturas, con un máximo de 36 créditos reconocibles de la ti-
tulación de destino, es la siguiente:

ASIGNATURAS MÁSTER EN ARTE-
TERAPIA Y EDUCACIÓN ARTÍSTI-
CA PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL

ECTS ASIGNATURAS MÁSTER EN ARTE-
TERAPIA Y EDUCACIÓN ARTÍSTI-
CA PARA EL BIENESTAR Y LA IN-
CLUSIÓN SOCIAL

ECTS

OBL Fundamentos de Arteterapia y Educación

Artística para la Inclusión Social

6 Fundamentos en arteterapia y educación

artística para el bienestar y la inclusión

6

Creatividad y Arte 6 Creatividad y Arte 6
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Procesos psicológicos y fundamentos de

psicoterapia

6 Procesos psicológicos y fundamentos de

psicoterapia

6

Arteterapia Aplicada I 9 Aplicaciones y procesos básicos de Artete-

rapia y Educación Artística

6

Metodologías de Investigación 6 Metodologías de Investigación en Artete-

rapia y Educación Artística para la inclu-

sión.

6

OPT Ámbitos y dinámicas en arteterapia 6 Procesos y dinámicas en Arteterapia en

ámbitos sociales, educativos y de salud

6

Arteterapia Aplicada II 9 Lenguajes y procesos de creación artística

aplicada en la Arteterapia

6

OPT Los museos como espacios educativos para

la inclusión social. Metodologías, modelos

y diseños educativos

6 Los museos como espacios de mediación

artística y de arteterapia para la inclusión

6

Programas y diseños educativos en artete-

rapia en los ámbitos culturales

6 Metodologías de intervención artística en

ámbitos sociales y museos.

6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311850-28051271 Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión Social por la
Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad
de Valladolid-Facultad de Formación de Profesorado y Educación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04555050S GONZALO JOVER OLMEDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Rector Royo Villanova s/
n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanedu@edu.ucm.es 913946106 913946116 DECANO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51362468H VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE SENECA 2
RETORADO

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.estudios@ucm.es 913941878 913941440 VICERRECTOR DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51362468H VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE SENECA 2
RETORADO

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudiosmaster@ucm.es 913941878 913941440 VICERRECTOR DE
ESTUDIOS
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :21250 CONVENIO MU Arteterapia y Educación Artística para el Bienestar y la Inclu..__signed (003).pdf

HASH SHA1 :3FF48BC9BD77143FEB50BB1C18192B9B51343052

Código CSV :426251519766663698880783
Ver Fichero: 21250 CONVENIO MU Arteterapia y Educación Artística para el Bienestar y la Inclu..__signed (003).pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :APARTADO 2 ANEXO 1 mod 2 rev final.pdf

HASH SHA1 :2A8013397DCF353F25F064A3BA27CDB176DBAFF9

Código CSV :476465729554161344926561
Ver Fichero: APARTADO 2 ANEXO 1 mod 2 rev final.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :ANEXO 4 Acceso y admisión MOD FINAL.pdf

HASH SHA1 :88E767F378B42C3484C728369EC42717DB6E4DD6

Código CSV :473107742032474424698345
Ver Fichero: ANEXO 4 Acceso y admisión MOD FINAL.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :APARTADO 5 ANEXO 1 Descripción Plan PARA 2 ALEG rev.pdf

HASH SHA1 :059454E6412427B919DA2521073046578325CB2E

Código CSV :473408438335884593327056
Ver Fichero: APARTADO 5 ANEXO 1 Descripción Plan PARA 2 ALEG rev.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :APARTADO 6 ANEXO1 PROFESORADO mod 2 ALEGS.pdf

HASH SHA1 :98F88DCDF2BF47B032A4E8116A32B95C77FEC4B7

Código CSV :473109613018723263444008
Ver Fichero: APARTADO 6 ANEXO1 PROFESORADO mod 2 ALEGS.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :APARTADO 6 ANEXO 2 PERSONAL APOYO.pdf

HASH SHA1 :C355922CD3F103F33A5C9852C0070424B147E057

Código CSV :428725764142906266238554
Ver Fichero: APARTADO 6 ANEXO 2 PERSONAL APOYO.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :APARTADO 7 ANEXO 1 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf

HASH SHA1 :D5466CE90361C849EC8F74EE89CB5412DF4041E5

Código CSV :418949938397219009519707
Ver Fichero: APARTADO 7 ANEXO 1 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :APARTADO 8 ANEXO1 RESULTADOS PREVISTOS.pdf

HASH SHA1 :D69DF3B642E427CE06D99865430C8D06BF1F9CD1

Código CSV :418923811687206543747815
Ver Fichero: APARTADO 8 ANEXO1 RESULTADOS PREVISTOS.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :APARTADO 10 ANEXO 1.pdf

HASH SHA1 :159230823E523F66A05FBC79234ED8964C661B6C

Código CSV :428644528009195232065713
Ver Fichero: APARTADO 10 ANEXO 1.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación de Competencias (BOCM 14-01-2021).PDF

HASH SHA1 :1471862F3C80584078D130678BA7D5775C680B04

Código CSV :418731976445923451745425
Ver Fichero: Delegación de Competencias (BOCM 14-01-2021).PDF
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CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE MDRID PARA LA IMPARTICIÓN DEL TITULO CONJUNTO, MASTER 
UNIVERSITARIO EN ARTETERAPIA Y EDUCACIÓN ARTÍSTICA PARA EL BIENESTAR Y  
LA INCLUSIÓN SOCIAL (ARTEABIS) 
 


 
De una parte,  D. Joaquín Goyache Goñi, Rector Magnífico de la Universidad Complutense de 
Madrid (en lo sucesivo UCM), en nombre y representación de la misma en virtud de las 
atribuciones que tiene conferidas según el Decreto  46/2019 de 21 de mayo,  del Consejo de 
Gobierno, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, el día 23 de mayo de 
2019, de conformidad con las competencias que tiene atribuidas en el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en el artículo 65.1,c) de los 
Estatutos de la UCM, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid 


Y de otra parte,  D. Rafael Garesse Alarcón, Rector Magnífico de la Universidad Autónoma de 
Madrid (en lo sucesivo UAM), en nombre y representación de la misma, en virtud de las 
atribuciones que tiene conferidas, según el Decreto 62/2017 de 20 de junio, publicado en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el día 22 de junio de 2017 
 
Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el 
presente convenio, y a tal efecto 


 
 


EXPONEN 


 
 


1. Que las Universidades aquí representadas son conscientes de la importancia de 
potenciar sus relaciones académicas, en un marco amplio de cooperación inter-
universitaria, sumando sus esfuerzos para ofrecer un mejor servicio a la sociedad, 
mejorando sus programas de formación, aumentando la calidad de su investigación 
y promoviendo la transferencia de conocimientos entre universidades, instituciones 
y empresas. 


 
2. Que, atendiendo al principio de autonomía universitaria, las Universidades 


disponen de capacidad para establecer marcos de colaboración que les permitan 
organizar e impartir enseñanzas conducentes a la obtención de un único título 
oficial de Graduado o Graduada, Máster Universitario o Doctor o Doctora en los 
términos que se disponen en el artículo 3.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales. Estos programas conducen a los correspondientes títulos conjuntos. 
 


3. Que las Universidades firmantes consideran de interés, para la mejor formación de 
los estudiantes y para una optimización de los recursos disponibles, la realización 
conjunta de un Título Máster Oficial de conformidad con la normativa aplicable, para 
lo cual suscriben el presente convenio con arreglo a las siguientes 
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CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
 


El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones de la colaboración entre la 
UCM y la UAM para la realización y organización del Título conjunto del Master 
Universitario en Arteterapia y Educación Artística para el Bienestar y la Inclusión 
Social (ARTEABIS). 
 
SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
UNIVERSIDADES 


1. En el momento de la firma del presente convenio, las Universidades participantes 
en la impartición del Master Universitario en Arteterapia y Educación Artística 
para el Bienestar y la Inclusión Social (ARTEABIS) son la UCM y la UAM sin 
perjuicio de la eventual incorporación de otras Universidades, con el acuerdo del 
Consejo de Coordinación Académica del Máster, que deberá formalizarse mediante 
la firma del correspondiente anexo que se adjuntará al presente convenio. 


2. Cada Universidad participará en la realización conjunta del Título en igualdad de 
derechos y condiciones, en los términos previstos en el presente convenio. 


3. Las Universidades firmantes ejercerán, alternativamente y por periodos bienales, 
como Universidad Coordinadora, siendo la UCM la primera en desempeñar esta 
responsabilidad. La Universidad Coordinadora será responsable de la coordinación 
administrativa y de la gestión de los estudios, en los términos previstos en el 
presente convenio. 


4. El Título conjunto será ofertado por cada una de las Universidades participantes. 
 
TERCERA.-MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL.  CONSEJO DE COORDINACIÓN 
ACADÉMICA DEL MÁSTER 


Se constituirá un Consejo de Coordinación Académica del Máster que estará compuesto por 
los Coordinadores Generales, uno por cada Universidad participante y, de forma paritaria, 
por los profesores coordinadores de los módulos de los que consta el Máster. El Consejo 
estará presidido cada curso académico por el Director del Máster, que será de una de las 
Universidades participantes, por un turno rotativo. 


El Consejo de Coordinación Académica del Máster será el órgano colegiado encargado de 
adoptar los acuerdos y decisiones necesarios para la adecuada implantación, organización, 
planificación, desarrollo y armonización de las enseñanzas del Título conjunto. En 
particular, tendrá las funciones que a continuación se establecen, siempre que no estén 
atribuidas a otros órganos: 


- Realizar el seguimiento y evaluación del funcionamiento del Título, que se consignará 
en una memoria anual que elaborará la Universidad responsable de la titulación. 


- Proponer a la Universidad coordinadora la modificación, renovación o extinción del 
Título, cuando las circunstancias lo aconsejen, en los términos previstos en la Cláusula 
quinta del presente convenio. 


- Promover las acciones oportunas que faciliten la movilidad de estudiantes y profesores, 
la realización de las prácticas académicas externas, en su caso, y el cumplimiento de las 
normas de calidad. 


- Asegurar el cumplimiento del Sistema de Garantía de Calidad del Título y de la inclusión 
de este en los Sistemas de Garantía de Calidad de las Universidades participantes. 
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- Las demás funciones que se le reconocen en este convenio. 


El Consejo de Coordinación Académica podrá actuar en pleno o a través de comisiones 
paritarias compuestas por miembros de las Universidades participantes. 


Las funciones atribuidas a la Comisión Académica del Título serán asumidas en su totalidad 
por el Consejo de Coordinación Académica del Máster. 


Además, el Consejo de Coordinación Académica del Máster será el encargado de resolver los 
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de este 
convenio. 


En cuanto al régimen de funcionamiento de esta Comisión se estará a lo dispuesto en el 
Título Preliminar, capítulo II, sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 


 


CUARTA.- CONTENIDOS DEL PLAN DEL ESTUDIO 


Los módulos, las materias, las prácticas y el Trabajo Fin de Máster se impartirán, elaborarán 
y evaluarán de acuerdo al contenido de la memoria de verificación del Master 
Universitario en Arteterapia y Educación Artística para el Bienestar y la Inclusión 
Social (ARTEABIS. Las Universidades firmantes se muestran abiertas a establecer formas 
de participación y vinculación del personal docente, que deberán resolverse en cada uno de 
los supuestos concretos de que se trate, de acuerdo con la normativa vigente que resulte de 
aplicación. 
 
QUINTA.- ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 


Acceso, preselección, admisión, matrícula, vinculación y reconocimiento de créditos: 


1. Los requisitos de admisión serán los mismos en todas las Universidades 
participantes. 


2. El estudiante que quiera cursar el Máster deberá presentar la preinscripción en la 
Universidad en que desee matricularse. 


3. El procedimiento de preselección y admisión será, dentro de la normativa de cada 
Universidad, el establecido por el Consejo de Coordinación Académica, que podrá 
desarrollar las disposiciones que se detallan en la memoria de verificación del 
Máster. 


4. Los estudiantes seleccionados deberán formalizar su matrícula en la Secretaría del 
Centro correspondiente de la Universidad en donde realizó la preinscripción. 


5. Los estudiantes admitidos en el Máster deberán satisfacer, en la Universidad donde 
se matriculen, el importe de los precios públicos que procedan. 


6. Los estudiantes admitidos estarán vinculados, a efectos académicos y 
administrativos, a la Universidad en la que se hayan matriculado, siéndoles de 
aplicación toda la normativa vigente en la misma. 


7. Las enseñanzas cursadas por los estudiantes matriculados en cualquiera de las 
Universidades participantes, serán automáticamente reconocidas por el resto de 
Universidades firmantes del convenio, de acuerdo, en todo caso, con los 
procedimientos establecidos y por la normativa interna que resulte de aplicación. 


Custodia y gestión de los expedientes. 


Cada Universidad será la responsable de la custodia y gestión de los expedientes de 
los estudiantes matriculados por su Universidad. 
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Expedición y registro del Título. 


1. La superación de todas las asignaturas del Máster, incluyendo la defensa y 
aprobación del Trabajo Fin de Máster, dará derecho a la obtención de un título 
oficial. 


2. Cada Universidad será responsable de la expedición del Título, de los 
certificados académicos y del Suplemento Europeo al Título, de acuerdo con lo 
que se indica en el artículo 9 del Real Decreto de Expedición de Títulos 
Universitarios Oficiales 1002/2010 del 5 de agosto (BOE de 6 de agosto). 


 


SEXTA.- MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La modificación o extinción del plan de estudios se realizará de común acuerdo entre las 
partes y conforme al procedimiento establecido en el artículo 28 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre (BOE de 30 de octubre), por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales. 
 
SEPTIMA.- RÉGIMEN ECONÓMICO 


La gestión económica y la financiación del Master Universitario en Arteterapia y 
Educación Artística para el Bienestar y la Inclusión Social (ARTEABIS) corresponderán 
a cada una de las Universidades participantes, según la normativa propia de cada una de 
ellas. En cualquier caso, las subvenciones que el Título obtenga de procedencias distintas a 
las de las propias Universidades participantes, serán destinadas a atender los gastos que 
genere el desarrollo del programa y serán distribuidas por la Universidad receptora de la 
subvención entre las Universidades participantes, oído el Consejo de Coordinación 
Académica. 
 
OCTAVA.- VIGENCIA DEL CONVENIO. 


La duración del presente convenio será de cuatro años y surtirá efecto desde el día de la 
firma del último signatario. Será de aplicación a partir del curso académico 2021-22. Tendrá 
una duración cuatro cursos académicos, entendiéndose por curso académico desde el 1 de 
septiembre hasta el 31 de agosto del año siguiente. En cualquier caso, deberá garantizarse 
la docencia el tiempo suficiente para que los estudiantes que estén realizando el Máster 
puedan concluir sus estudios con todas las garantías. 


Podrá ser prorrogado por acuerdo unánime de las partes por un periodo de hasta cuatro 
años adicionales, que deberá ser formalizado por escrito, un mes antes de la expiración del 
plazo convenido. 
 
NOVENA .- MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO. 
 
Este convenio es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se 
formalizará mediante la correspondiente adenda. 
 
El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto, o por incurrir en causa de resolución. Las causas de resolución son las 
contempladas en el art. 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
 
En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar las acciones que estén en curso de 
ejecución en el momento en que cause efecto la resolución del convenio. 


En caso de resolución del convenio, se adoptarán las decisiones precisas para la adecuada 
liquidación del mismo, incluidas las posibles indemnizaciones de la parte incumplidora. 


El Consejo de Coordinación Académica del Máster continuará en funciones y será el C
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encargado de resolver las cuestiones que pudieran plantearse en relación con las 
actuaciones en curso o derivadas del convenio y, asimismo, para el caso de producirse la 
extinción, hasta que se resuelvan las cuestiones pendientes. 
 
DÉCIMA.- CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y 
COMPROMISOS ASUMIDOS POR LAS PARTES. 


En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes del convenio, se notificará a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un plazo de 30 días naturales con las obligaciones o compromisos 
incumplidos. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra la concurrencia de la causa de 
resolución y se podrá entender resuelto el convenio. 
 
DECIMOPRIMERA.-TRANSPARENCIA. 
 
Este convenio se somete a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, así como a la Ley 10/2019, 
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 
 


DECIMOSEGUNDA.- PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Los datos personales que se recogen en el presente Convenio, serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes, a los efectos de llevar a buen fin 
el presente acuerdo. Ambas partes se comprometen a tratar los mismos conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Personales y garantía de los derechos 
digitales (LOPDGDD). 
 
DECIMOTERCERA.– NATURALEZA Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 


Este convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa quedando sometido al 
régimen jurídico de convenios previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y 
efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio, deberán de 
solventarse por el Consejo de Coordinación Académica de Máster. Si no se llegara a un 
acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden 
jurisdiccional Contencioso-Administrativo de Madrid. 
 
Y en prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes 
firman el presente convenio, en un único ejemplar electrónico. 
 


 
POR  LA UNIVERSIDAD DE 


COMPLUTENSE DE MADRID, 
 
 
 
 


Joaquín Goyache Goñi 


POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID, 


 
 
 
 


Rafael Garesse Alarcón 
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APARTADO 4. ANEXO 1  


 


  


4.1. Sistemas de información previo :  


  


Perfil de ingreso recomendado  


Este Máster se dirige a personas con titulación universitaria oficial de Grado, o equivalente, en 


Pedagogía, Psicopedagogía, Educación Social, Maestro en Educación Infantil, Maestro en 


Educación Primaria, Bellas Artes, Artes Plásticas y Visuales, Arquitectura, Psicología, Psiquiatría, 


Enfermería, Terapia Ocupacional. preferentemente a personas con titulación universitaria oficial 


de Grado, o equivalente, preferentemente en las áreas de en el área de educación (Pedagogía, 


Psicopedagogía, Educación Social, Maestro en Educación Infantil, Maestro en Educación 


Primaria), de arte (Bellas Artes, Artes Plásticas y Visuales, Arquitectura) o de salud (Psicología, 


Psiquiatría, Enfermería, Terapia Ocupacional).  


El perfil de ingreso idóneo es el de estudiante que, además de una de las titulaciones anteriores, 


tiene formación o práctica en relación a la arteterapia y la educación artística para la inclusión 


social, formación o experiencia en la creación artística, en los procesos de desarrollo psicológico 


básicos, en las posibilidades del lenguaje artístico para el desarrollo personal o social, en la 


atención a colectivos vulnerables o en riesgo de exclusión.  El perfil de ingreso deseable idóneo 


es el de estudiante que, además de una de las titulaciones preferentes de acceso anteriores, 


tiene formación o experiencia previa en alguna otra de esas áreas, y especial motivación, 


conocimiento formación o práctica en relación a la arteterapia y la educación artística para la 


inclusión social, formación o experiencia en la creación artística, en los procesos de desarrollo 


psicológico básicos, en las posibilidades del lenguaje artístico para el desarrollo personal o social, 


en la atención a colectivos vulnerables o en riesgo de exclusión. especial motivación, 


conocimiento o práctica en relación a la arteterapia y la educación artística para la inclusión 


social. En general, se espera que el alumnado del Máster tenga interés y esté familiarizado con 


la creación artística, con la educación para la inclusión social, con los procesos de desarrollo 


psicológico básicos, con las posibilidades que ofrece el lenguaje artístico para el desarrollo 


personal o social y con la atención a colectivos vulnerables o en riesgo de exclusión.  


Información sobre las vías y requisitos de acceso al título  


Además de las iniciativas que la UCM y la UAM desarrollan para la difusión y promoción de cada 


una de sus titulaciones, el Máster tendrá accesible toda la información relativa a acceso y 


admisión al título, así como el resto de información concerniente a la titulación que pudiera ser 


de interés público, en las páginas web institucionales de la UCM y de la UAM sobre la titulación, 


además de en una página web en la UCM gestionada directamente por el Máster, que será la 


considerada de referencia para toda la titulación.    


Entre otras informaciones, estarán así accesibles en la web del Máster las relativas a:  


Descripción del título  


- Universidades y centros implicados  


- Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas.  
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- Número total de ECTS del Título.  


- Número mínimo de ECTS por matrícula y período lectivo según sea a tiempo completo o 


a tiempo parcial.  


- Normas de permanencia.  


- Idiomas en los que se imparte.  


  


Competencias  


- Competencias generales, transversales y específicas que los estudiantes deben adquirir 


durante sus estudios.  


  


Acceso y admisión de estudiantes  


- Perfil recomendado para estudiantes de nuevo ingreso.  


- Criterios de admisión y baremo de valoración de méritos.  


- Plazos, procedimientos y documentación para la preinscripción.  


- Período y requisitos para formalizar la matrícula.  


- Información sobre transferencia y reconocimiento de créditos.  


- Mecanismos de información y orientación para estudiantes matriculados.  


- Becas y ayudas  


  


Planificación y calidad de la enseñanza - 


Estructura del plan de estudios.  


- Información general con la distribución de créditos por materia y asignaturas.  


- Descripción de los módulos o materias, su secuencia temporal y competencias asociadas.  


- Guías docentes de las asignaturas con todos sus elementos clave.   


- Calendario del curso académico.  


- Horarios del curso académico.   


- Prácticas externas y su funcionamiento  


- Información relativa al Trabajo Fin de Máster  


- Planes de acogida o tutela para el ingreso de estudiantes.  


  


Personal académico  


- Estructura y características del profesorado adscrito al título  - CV abreviado del 


profesorado que imparte el título.  


  


Recursos materiales y servicios  


- Recursos, infraestructuras y servicios de la titulación   


  


Sistema de garantía de calidad  


- Organización, composición y funciones del SGIC y su funcionamiento y articulación.   


- Composición de la comisión de calidad y otras comisiones.  


- Mejoras implantadas como consecuencia del despliegue del SGIC.  


- Información sobre el sistema de quejas y sugerencias.  


- Información sobre las encuestas de satisfacción de los estudiantes.   


- Resultado de los procesos de verificación, inscripción en el RUCT, seguimiento y 


renovación de la acreditación.  
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Acogida y orientación de estudiantes de nuevo ingreso antes de la matriculación  


Las personas interesadas en el Máster y quienes superen el proceso de admisión tendrán en 


todo momento la posibilidad de comunicar directamente con los coordinadores/as de la 


titulación en la UCM y en la UAM para solicitar cualquier tipo de información relativa al Máster, 


consultar cualquier duda sobre la titulación o plantear dificultades que puedan estar 


encontrando en su proceso de búsqueda de información, de tramitación de la preinscripción o 


de matriculación.  


Los correos electrónicos y teléfonos en la Universidad de los Coordinadores/as de la titulación 


están disponibles y con fácil acceso en la web del Máster. Cualquier tipo de petición de 


información, consulta sobre la titulación o solicitud de orientación y ayuda será atendida por el 


coordinador/a directamente, y se proporcionarán además las orientaciones necesarias para 


saber con quién comunicar o dónde acudir en caso de que la consulta o petición lo requiera.  


Asimismo, también mediante comunicación electrónica los coordinadores/as de la titulación 


informarán a las personas seleccionadas, una vez resuelto el proceso de admisión, acerca de 


cualquier fecha y evento próximo que sea necesario conocer para el alumnado: fechas de 


matriculación, fechas de inicio del periodo lectivo, sesión de inauguración del Máster, etc. Se 


ocuparán, igualmente de atender las necesidades de las personas admitidas al Máster en cuanto 


a documentación acreditativa de tal admisión, en el caso de que la que proporciona la 


Universidad tuviera que ser complementada, o de que, por proceder de fuera del Espacio 


Europeo de Educación Superior, precisaran de información específica para acreditar la admisión 


o matriculación en el Máster al tramitar sus visados, becas, etc, y en general de proporcionar la 


información necesaria o los contactos adecuados para facilitar el acceso al Máster, la 


matriculación y la fase previa al inicio del periodo formativo.  
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Apartado 10 Anexo 1 


10.1. Cronograma de implantación 


El Plan de estudios consta de 90 ECTS, que se desarrollan en 3 semestres. Una vez verificado el 
Máster, comenzará su implantación en el curso académico 2022-2023, y serán necesarios dos 
cursos para su implantación completa. 


El cronograma de implantación de la titulación es el siguiente: 


PRIMER AÑO  SEGUNDO AÑO 


PRIMER SEMESTRE  SEGUNDO SEMESTRE TERCER SEMESTRE 


MÓDULO I 


Obligatorio 
30 ECTS 


‐ impartido en  UCM 


MÓDULO II.A 


MÓDULO II.B 


Optativo s 
30ECTS 


‐ A impartido en UAM 
‐ B impartido en UCM 


PRÁCTICAS EXTERNAS 


24 ECTS  
‐ Universidad de matriculación 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 


6 ECTS 
‐ Universidad de matriculación 


La distribución temporal de módulos y materias es la siguiente: 


PRIMER AÑO 


PRIMER SEMESTRE


MÓDULO  MATERIAS


MÓDULO I FUNDAMENTAL.  
Formación e investigación 
fundamental en arteterapia y 
educación para el bienestar y la 
inclusión social  


(obligatorio) 


1. Nociones fundamentales de AT y EA  para el
bienestar y la inclusión social


2. Bases de arteterapia y EA aplicadas


3. Metodologías de investigación en arteterapia y
educación artística


SEGUNDO SEMESTRE 


MÓDULO  MATERIAS


MÓDULO II.A PROFUNDIZACIÓN.  


Arteterapia y expresión artística 
para el bienestar en ámbitos 
sociales, educativos y de salud  


(optativo) 


1. Desarrollos teóricos en AT y expresión artística
en ámbitos sociales, educativos y de salud


2. AT y educación artística aplicadas en contextos
sociales,  educativos y de salud


3. Metodologías de investigación aplicada en
ámbitos sociales, educativos y de salud


MÓDULO II.B PROFUNDIZACIÓN.  


Arteterapia y mediación educativa 
para el bienestar y la Inclusión Social 
en ámbitos sociales y de museos 


(optativo) 


1. Desarrollos teóricos en AT y mediación educativa
en ámbitos sociales y de museos


2. AT y mediación educativa aplicadas en ámbitos
sociales y de museos


3. Metodologías de investigación aplicada en
ámbitos sociales y museos


SEGUNDO AÑO 


TERCER SEMESTRE


MÓDULO  MATERIAS 


MÓDULO III PRÁCTICAS EXTERNAS  1. Prácticas externas


TRABAJO FIN DE MÁSTER 
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MODIFICACIONES REALIZADAS EN LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN ARTETERAPIA Y EDUCACIÓN ARTÍSTICA PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 


ATENDIENDO AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA EL CONOCIMIENTO 
MADRI+D, DE 31 DE ENERO DE 2022 


 
 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 Se debe revisar la denominación del título de acuerdo con el diseño del plan de estudios. 


Atendiendo a las indicaciones del Informe relativas al plan de estudios (criterio 5)  se ha revisado 
la denominación del título y decidido suprimir el término “bienestar”, con lo que la denominación 
definitiva pasa a ser Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión 
Social. Denominación que coincide con la del título precedente (4311850) del que este Máster es 
clara continuación. 


Se ha modificado la denominación corta de la titulación en la plataforma para la Solicitud de 
Verificación de Títulos Oficiales. Igualmente, se ha modificado en todos los lugares en que 
aparecía la anterior en la memoria de verificación.  


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


• Se debe revisar la redacción ya que no se entiende “en ámbitos de museos y sociales” 


A fin de proporcionar mayor claridad a la redacción, se ha decidido utilizar la expresión “ámbitos 
culturales” en lugar de “ámbitos de museos y sociales” por considerar que hace referencia a las 
distintas instituciones o contextos, incluidos los museos. Se ha sustituido así en la memoria. 


• Se ha modificado el título “Los museos como espacios de bienestar…” por “Los museos y 
otros contextos culturales como espacios de bienestar…”. Se debe justificar el cambio realizado. 


El cambio obedecía al mismo criterio que el del punto anterior: considerar los ámbitos culturales 
como algo más amplio que los museos. A efectos de la memoria actual, donde aparecía la 
expresión “museos y otros contextos culturales” se ha sustituido por “ámbitos culturales”. 


• No se han aportado ejemplos de investigaciones, congresos y proyectos recientes a nivel 
nacional. Se debe aportar información que justifique la faceta investigadora. 


Se aportan ahora datos en este sentido: investigaciones, congresos y proyectos recientes a nivel 
nacional relacionados con el campo de la titulación en el apartado 2.1.6.b, Referentes nacionales 
relativos a investigaciones, congresos y proyectos recientes que han contribuido al avance de la 
arteterapia y la educación artística en ámbitos sociales y de salud y afines. 


En cuanto a justificar la faceta investigadora, se ha añadido esa justificación en el epígrafe  2.1.7, 
Algunas claves, en el punto “Necesidad de fortalecer la praxis mediante la investigación”. 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


 Se debe revisar la CG9 ya que es una competencia de investigación 


Se ha sustituido “utilizar metodologías de investigación” por “conocer los enfoques de investigación 
más acordes al campo teórico y práctico de la AT y la EA para la inclusión social”, a fin de ajustar 
la competencia a la naturaleza de las destrezas y capacidades concretas que se persiguen. 


 Aunque se han revisado las competencias específicas, estas siguen teniendo errores que se deben 
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subsanar. 


Se han revisado todas las competencias específicas y realizado las modificaciones y ajustes 
oportunos. En general, se ha procurado precisar más cada competencia modificada sin por ello 
alterar significativamente su sentido o su intención inicial. Se ha intentado mejorar tanto la 
redacción como el contenido de las competencias. Con esa intención, se han replanteado y 
redactado de nuevo la CE8, CE9, CE10, la CE11, CE13, CE15 y CE16. Asimismo, se han retocado 
mínimamente algunas otras suprimiendo el término bienestar, lo que es coherente con la nueva 
denominación de la titulación. 


Cambios en CE8 –  


A fin de dotarla de mayor concreción y precisión en el enfoque, se ha sustituido “Promover la 
interacción, el juego creativo y la libre expresión” por “Generar espacios aptos para la interacción, 
el juego creativo y la libre expresión”, y “a través de actitudes de tolerancia y respeto en AT y EA 
para el bienestar y la inclusión social” por “en AT y EA para la inclusión social, atendiendo a las 
características de los distintos contextos y participantes.” 


Cambios en CE9 –  


A fin de dotarla de mayor especificidad y precisión en el enfoque, se ha sustituido “Asumir 
una actitud crítica y responsable, a través de la auto observación y el auto cuidado, en las 
actividades de AT y EA para el bienestar y la inclusión social” por “Utilizar técnicas de auto 
observación y auto cuidado como recurso de manejo emocional en los procesos de AT y EA 
para la inclusión social”  


Cambios en CE10 –  


Al revisar la redacción de esta competencia, se ha encontrado que su formulación, efectivamente 
era más propia de una competencia transversal. A fin de hacerla operativa y específica en cuanto 
a aquello a lo que hacía referencia, la participación en grupos de trabajo interdisciplinares, se ha 
decidido: 


· orientarla hacia la comunicación, es decir, al cómo y qué se comunica en los equipos 
interdisciplinares, en lugar de hacia la actitud, por entender que lo segundo resulta muy general 
y poco evaluable.    


· concretarla en cuanto a la situación, en lugar de “dinámicas grupales e interdisciplinares 
características del ámbito de estudio”, “dentro de un equipo de trabajo interdisciplinar”. 


· concretarla en cuanto al qué se espera: comunicar “los aportes diferenciales de los procesos de 
creación y de sus implicaciones”  


La redacción definitiva es por ello diferente a la anterior pero mucho más ajustada a lo que se 
pretende: Se sustituye “Mantener actitudes solidarias y participativas en las dinámicas grupales e 
interdisciplinares características del ámbito de estudio” por “Comunicar con claridad, dentro de 
un equipo de trabajo interdisciplinar, los aportes diferenciales de los procesos de creación y de 
sus implicaciones” 


Cambios en CE11 –  


Se ha eliminado la palabra “bienestar” de la redacción, quedando finalmente  


Aplicar estrategias de observación, registro y análisis, acordes con el desarrollo de los 
distintos proyectos de trabajo en AT y EA para la inclusión social 


Cambios en CE12 –  


Al revisar la redacción de esta competencia, se ha encontrado que era poco concreta, por lo que se 
ha sustituido “atender a la diversidad” por “Integrar la diversidad como clave fundamental”. 
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También se han eliminado las palabras “mediación” y “bienestar” de la redacción. 


Como conclusión, la redacción original: “Atender a la diversidad en el diseño de proyectos 
de intervención y/o mediación en AT y EA para el bienestar y la inclusión social” ha pasado a 
ser “Integrar la diversidad como clave fundamental en el diseño de proyectos de 
intervención en AT y EA para la inclusión social” 


Cambios en CE13 –  


A fin de ajustar la competencia a la naturaleza de las destrezas y capacidades concretas que 
se persiguen, se ha cambiado “Utilizar las principales metodologías de investigación” por 
“Comparar diseños de investigación en función de su idoneidad”. También se ha eliminado 
la palabra “bienestar” de la redacción. 


Como conclusión, la redacción original “Utilizar las principales metodologías de investigación 
en AT y EA para el bienestar y la inclusión social” ha pasado a ser “Comparar diseños de 
investigación en función de su idoneidad en el campo de la AT y la EA para a inclusión social” 


Cambios en CE15 –  


Se ha procedido a suprimir esta competencia. “Transformar los aprendizajes y competencias 
adquiridas en la titulación en un trabajo académico original y coherente”. 


Por otra parte, como al revisar todo el conjunto se ha observado que faltaba una 
competencia orientada con claridad a las prácticas, se ha decidido añadir una nueva en este 
sentido, la actual CE15, que queda así: “Aplicar los conocimientos y competencias adquiridos 
en el Máster en un contexto de trabajo práctico real.” 


Cambios en CE16 –  


Se ha cambiado la redacción de la competencia CE16 “Aportar una visión propia, reflexiva y 
crítica a través de un trabajo de iniciación a la investigación fundamentado y coherente” de 
forma que se ajustara mejor a una competencia específica para el TFM “Elaborar, exponer y 
defender de forma autónoma un trabajo académico final de iniciación a la investigación que 
integre los conocimientos y las competencias adquiridas en la titulación” 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 El perfil de ingreso recomendado sigue siendo impreciso y demasiado abierto ya que se 
incluye “preferiblemente en las áreas de…”. 


Se han suprimido las referencias a áreas y la expresión “preferiblemente”, y se  detallan 
directamente las titulaciones a las que el Máster se dirige (ver punto “Perfil de ingreso 
recomendado”, en 4.1. Sistemas de información previo). 


 Los complementos formativos se han indicado a nivel de área y no a nivel de titulación. Debe 
indicarse claramente qué titulaciones pueden tener acceso directo al máster y cuáles deben 
cursar complementos formativos. 


Se ha procedido a consignar indicaciones concretas, en función de las titulaciones de acceso y 
no de áreas, detallando qué titulaciones pueden tener acceso directo al máster y cuáles deben 
cursar complementos formativos (ver 4.6) 


 No se ha procedido a subsanar la información relativa a la acreditación del nivel de idioma. 


Se ha procedido a eliminar lo relativo a estudiantes que deseen cursar enseñanza en inglés, 
que efectivamente no procede en esta titulación. Se ha especificado también la obligación de 
certificar el conocimiento del idioma español a nivel B2 para alumnado de otra lengua, y se ha C
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indicado el tipo de certificados admitidos según se señala en el Informe (ver “Respecto a 
conocimiento del idioma español para alumnado extranjero”, en 4.2) 


 


  Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos, no se indican los reconocimientos 
exactos que puedan llevarse a cabo para esta titulación ni se indica en la tabla de 
“Reconocimiento de Créditos”. 


La tabla de créditos se ha rellenado con 0 como mínimo y máximo en los tres casos que 
considera: titulaciones no universitarias, títulos propios y experiencia laboral. No se reconocen 
en esta titulación créditos procedentes de enseñanzas superiores oficiales no universitarias, ni 
de títulos propios, ni por experiencia laboral o profesional. 


Se tienen en cuenta, para el reconocimiento de créditos en esta titulación, los 
correspondientes a asignaturas cursadas en titulaciones universitarias oficiales, en las 
condiciones que la normativa expone. Por tanto, se han detallado, a continuación de las 
normativas de la UCM y UAM, el número concreto de créditos ECTS que pueden ser 
reconocidos en este Máster y desde qué tipo de enseñanzas (ver “Reconocimiento de 
créditos en el Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión 
Social”, en 4.2) 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 Se han modificado las denominaciones de algunas asignaturas, pero no se han modificado 
los contenidos de dichas asignaturas. Se deben revisar los contenidos de acuerdo con las 
nuevas denominaciones. 


Siguiendo las indicaciones, se ha hecho una revisión en profundidad de todo el Plan de 
estudios. Se han modificado y mejorado todos los contenidos, pero previamente se han 
mejorado y modificado las denominaciones de las materias, su estructuración y continuidad. 


 Tal y como está planteada, la configuración del plan de estudios no responde a la 
denominación y a los objetivos del título. Se debe proporcionar un plan de estudios acorde 
con la denominación y a los objetivos. 


Como ya se ha señalado, se ha procedido a revisar en profundidad todo el Plan de estudios 
en las direcciones indicadas en el Informe. El resultado ha sido una modificación y mejora de 
contenidos, denominaciones de materias y de módulos, resultados de aprendizaje, 
competencias, e incluso estos cambios están relacionados con la revisión y cambio en la 
denominación de la titulación. 


 Se aprecia un solapamiento en los contenidos de las materias propuestas, tanto entre las del 
módulo denominado Fundamentos con las del módulo de Profundización, como entre los dos 
módulos de Profundización. 


Atendiendo a este requerimiento, en todo el proceso de revisión se ha procurado generar 
continuidad entre los contenidos y evitar solapamientos, tanto dentro de cada módulo como 
entre los diferentes módulos. Sí se ha buscado un cierto paralelismo, que se considera 
adecuado en este caso, entre las materias de los dos módulos optativos, aparte de su 
necesaria diferenciación por los ámbitos concretos que aborda. 


 No se ofrece una justificación de los dos itinerarios propuestos en ambos módulos denominados de 
Profundización, y no se definen ni los criterios que se han utilizado en el diseño de ambos módulos 
como ofertas diferenciadas, ni las líneas definitorias que sustentan cada itinerario. 


Efectivamente, era necesaria esa justificación y definición de criterios. Todo eso se ha C
SV


: 4
76


46
57


29
55


41
61


34
49


26
56


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=476465729554161344926561





 


 


clarificado y desarrollado ahora, aprovechando esta oportunidad, en el documento Anexo 
1 del Apartado 5. 


 Se deben diferenciar con claridad los contenidos y resultados de aprendizaje de las tres 
materias dedicadas a investigación 


Se ha abordado decididamente esa diferenciación, que creemos también necesaria, y el 
resultado es una mayor definición de cada materia y mayor estructuración, claridad, 
coherencia y diferenciación de los contenidos. En las materias correspondientes a los dos 
módulos optativos, sí se ha procurado un paralelismo claro, pero que, como se dice en el 
apartado 5 en las fichas correspondientes, se concreta en la práctica en contenidos 
adaptados a casos, ejemplos, materiales y referencias distintos, relacionadas con los 
diferentes ámbitos principales de los módulos. 


 Las modificaciones en las denominaciones de algunas materias no se han trasladado a todos 
los apartados de la memoria, por lo que las materias siguen apareciendo con distintas 
denominaciones 


Se ha revisado y corregido todo el documento y sus anexos una vez fijadas las nuevas 
denominaciones de materias, módulos y título para evitar esas diferentes denominaciones. 


 En el TFM, no se ha indicado la orientación del trabajo. Se debe señalar el tipo de orientación 
de esta materia. 


Se ha precisado ahora la orientación profesional del TFM, en correspondencia con la 
orientación profesional de la titulación, en el Anexo 1 del Apartado 5. 


 “Acciones de movilidad”, se deben especificar los convenios con los que se cuenta aunque 
no sean propios del título. 


Se han recogido algunas de las instituciones con las que la UCM o la UAM mantiene 
convenios y que se han utilizado para movilidad de Prácticas en el Máster anterior (4311850), 
y algunas de las empresas con las que se ha colaborado en Prácticas externas en esa 
titulación, que tienen  implantación más allá de la Comunidad de Madrid. 


 Se han revisado algunas actividades formativas, pero no se han subsanado todos los errores. 


Se han revisado las actividades formativas y ajustado su redacción o su planteamiento para 
que definan apropiadamente una actividad de aprendizaje. Así, se han modificado la 1, 6, 
10, 11, 13 y 20. Las modificaciones en estas actividades han sido ajustes para que 
efectivamente puedan ser consideradas actividades formativas, o para hacerlas más 
precisas, o para no repetir alguna parte (la 20, que incluía “presentación”, que es de la 21). 
También se ha eliminado la 19, que no era una actividad formativa.  


 Deben revisarse de nuevo los sistemas de evaluación ya que el SE12 y el SE14 no se han 
modificado. 


Se han revisado los sistemas de evaluación, especialmente los citados, y se han hecho las 
modificaciones oportunas, detallando, precisando y diferenciando más el SE12 y el SE14. 
Asimismo, en el proceso de revisión se ha modificado también el SE7 para hacerlo más 
detallado y preciso. 


Tras estas modificaciones y mejoras, como el SE13 resultaba redundante, se ha eliminado en 
el sistema de evaluación de la ficha del TFM, y se ha sustituido por el SE12, mucho más 
preciso. Se han ajustado también las ponderaciones del sistema de evaluación del TFM 
porque se ha detectado un error, que ha quedado corregido.  
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CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


 


 Se ha aportado más información acerca de la experiencia profesional, pero uno de ellos se 
incluye dentro de “Dirección de Proyectos de Investigación”. Se debe corregir este aspecto. 


Efectivamente, esa información estaba fuera de su lugar, se ha procedido a eliminarla. 


 


RECOMENDACIONES: 


 


 Rectificar la memoria en el sentido que indique la Subdirección General sin necesidad de 
incluir en su texto las alegaciones que pudieran hacerse a este organismo. 


Se ha rectificado en la forma recomendada en el Informe. 


 CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS, Se recomienda concretar el plan de 
estudios en asignaturas dado el grado de generalidad de las denominaciones de las materias 
y sus contenidos. 


Se ha elaborado una nueva tabla de asignaturas, en correspondencia con la estructura de 
módulos y materias última, que ha sido de ayuda en la mejora del Plan de estudios a nivel 
de módulos y materias. Una vez aprobado el Plan de estudios y las asignaturas, se publicarán 
en los espacios indicados de las dos Universidades. 


 


 


 


 


 


MODIFICACIONES REALIDAS EN LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN ARTETERAPIA Y EDUCACIÓN ARTÍSTICA PARA EL BIENESTAR Y LA 


INCLUSIÓN SOCIAL ATENDIENDO A LO REQUERIDO EN EL INFORME DE LA FUNDACIÓN 
PARA EL CONOCIMIENTO MADRI+D, DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 * 


 


* Todo lo relativo a las subsanaciones requeridas por la Fundación para el Conocimiento 
Madri+d se ha realizado en azul. Lo eliminado se conserva en formato tachado. 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Aclarar el significado de “modificaciones realizadas en la memoria de verificación 
atendiendo a las subsanaciones pedidas por la Subdirección General de Títulos y 
Ordenación, Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias. Ministerio de 
Universidades, el 16 de julio de 2021” 


Aclaración: esa parte “Modificaciones realizadas…”, en rojo, antes del Apartado 2 
Justificación, es simplemente una relación de subsanaciones, requeridas por el 
Ministerio de Universidades, en una fase anterior de este mismo proceso de verificación 
del nuevo título Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para el 
Bienestar y la Inclusión Social. 
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CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Ampliar los referentes internacionales y aportar referentes nacionales del nivel MECES 3, así 
como especificar en qué medida han contribuido al diseño del plan de estudios. 


El título propuesto no solo se centra en el programa formativo profesional, sino también en un 
“recorrido formativo de investigación sólido” se debe ampliar la información correspondiente 
en el apartado 2.1 


Modificaciones realizadas: 


 Ampliada información sobre referentes internacionales y nacionales en diferentes 
lugares del apartado 2.1, especificando también sus aportaciones al diseño del plan de 
estudios. 


 Aclarado el sentido de “recorrido de investigación sólido”, en relación con el perfil 
profesional de la titulación, y ampliada también la argumentación correspondiente, en 
diferentes puntos del apartado 2.1. 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Revisar las competencias generales y las específicas en cuanto a formulación correcta, comprensión, 
nivel MECES, contextualización en el ámbito del Máster, distinción respecto a actividades formativas, 
no abarcar más de una competencia a la vez, eliminación de erratas, precisión. 


Modificaciones realizadas: revisadas, y mejoradas en los casos necesarios, siguiendo las 
indicaciones, todas las competencias generales y específicas de la titulación en el 
apartado 3. 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Revisar perfil de ingreso recomendado. Indicar titulaciones con acceso directo sin 
complementos de formación. Indicar asignaturas para complementos de formación. 
Detallar más los criterios de admisión al Máster. Precisar los idiomas que se valoran, el 
nivel exigido y su ponderación. Revisar incoherencias respecto a conocimiento del idioma 
español. Indicar los reconocimientos exactos en cuanto al sistema de reconocimiento y 
transferencia de créditos. 


Modificaciones realizadas: se han llevado a cabo todas las revisiones, ampliaciones y 
mejoras requeridas, mediante diferentes rectificaciones o ampliaciones a lo largo de los 
puntos 4.1 (anexo pdf), 4.2, 4.4, 4.5 (tabla) y 4.6. 


Se ha revisado y ajustado la descripción del perfil de ingreso recomendado. 


Se han precisado las titulaciones con acceso directo y las titulaciones que requieren 
cursar complementos de formación y el tipo de complementos. 


Se han detallado más los criterios de admisión. 


Se han hecho las precisiones pertinentes en relación a los idiomas que se valoran y 
su ponderación. 


Se ha revisado y corregido lo referido al conocimiento del idioma español. 


Se han precisado los reconocimientos de créditos para enseñanzas universitarias 
oficiales, no oficiales, experiencia laboral, y no universitaria. 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Incorporar las competencias revisadas a las materias. Revisar los contenidos de las materias. 
Revisar adecuación de contenidos a nivel MECES 3. Indicar la ponderación de las partes de 
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evaluación de las Prácticas externas. Señalar la orientación del TFM, su defensa pública ante 
Tribunal y revisar sus competencias. Aportar información sobre acciones de movilidad, su 
financiación, ayudas y convenios, su evaluación y reconocimiento curricular. Revisar actividades 
formativas y sistemas de evaluación. Especificar sistema de calificaciones. 


Modificaciones realizadas: se han llevado a cabo las revisiones y mejoras requeridas con 
diversas modificaciones en el punto 5.1 (anexo pdf), y a lo largo de los puntos 5.2, 5.3, 
5.4 y 5.5. 


Revisadas todas las competencias incorporadas a cada materia y hechas todas las 
mejoras necesarias. 


Revisados y mejorados los aspectos requeridos de los contenidos. 


Ajustadas las denominaciones de algunas de las materias y módulos mejorando su 
adecuación y precisión. 


Indicada la ponderación de las partes de evaluación de las Prácticas. 


Hechas las precisiones requeridas en la información sobre el TFM. 


Precisada la información sobre movilidad, en la medida de lo posible. 


Revisados y mejorados los aspectos inadecuados detectados de las actividades 
formativas y los sistemas de evaluación. 


Concretado el sistema de calificaciones de la titulación. 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Aportar más información sobre perfiles docentes y actividad profesional del personal 
académico de la UCM y UAM del Máster propuesto. 


Modificaciones realizadas: aportada nueva información, que amplía la anterior, a lo 
largo del punto 6.2 (anexo pdf). 


Recomendaciones. CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda concretar el plan de estudios en asignaturas dado el grado de generalidad de 
las denominaciones de las materias y sus contenidos. 


La memoria de verificación sigue manteniendo la descripción del plan de estudios 
en los niveles 1 y 2, de módulos y materias, y no de asignaturas, porque se ha 
conseguido, siguiendo las modificaciones requeridas y las observaciones de la 
recomendación anterior, ajustar y mejorar toda la estructura del plan en estos 
niveles con la revisión y modificaciones realizas en competencias, contenidos, 
actividades de formación y sistemas de evaluación. A lo que se ha añadido, como 
se especifica más abajo, los ajustes, concreciones y mejoras en la denominación 
de algunas de las materias y módulos, lo que se considera que mejora la claridad, 
concreción y coherencia del Plan de estudios. 


Se ha eliminado parte del contenido del apartado 10.2, “Procedimiento de adaptación”, 
incluida la Tabla de equivalencias propuesta, porque tales equivalencias tendrán que ser en 
relación a asignaturas cursadas o a cursar, lo que se entiende que excede los niveles en que se 
centra esta memoria de verificación. 
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APARTADO 2 JUSTIFICACIÓN. ANEXO 1 
 
 


2. Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 


El objetivo de la titulación es proporcionar una formación especializada, interdisciplinar y basada 
en la evidencia, dirigida al desarrollo de profesionales que trabajen e investiguen en el ámbito 
de la arteterapia y la educación artística para el bienestar y la inclusión social. Con este fin, y 
para conseguir un mayor alcance y eficacia, se proponen dos itinerarios formativos que atiendan 
a las diferencias que aporta el contexto, distinguiendo entre ámbitos sociales, educativos, 
culturales y de salud. 


Tomando como referencia lo anterior, el título presenta los siguientes objetivos específicos: 


- Transmitir un corpus teórico y metodológico adecuado para el desarrollo del trabajo 
interdisciplinar y la investigación en arteterapia y educación artística para el bienestar 
y la inclusión social, atendiendo a los distintos ámbitos de actuación (salud, 
psicosociales, educativos y/o culturales). 


- Proporcionar un marco ético y profesional desde el que implementar proyectos de 
promoción de salud que, a través del arte, la arteterapia y la educación contribuyan a 
mejorar el bienestar psicológico y social, individual y comunitario, diseñando acciones 
que se adecuen a las distintas realidades sociales atendiendo a los desafíos y 
dificultades que presentan a partir de sus propias necesidades y demandas. 


- Capacitar para llevar a cabo programas de intervención a través del arte y la 
arteterapia, planificando, implementando y evaluando dichos programas y su 
idoneidad para integrarse en el conjunto de acciones con que se atiende a los distintos 
colectivos vulnerables en los diferentes contextos. 


- Vertebrar una red de colaboración horizontal y dialógica entre la universidad, el tejido 
de atención profesional y las personas que se encuentran en situación de riesgo y/o 
exclusión social, impulsando la práctica y el desarrollo profesional, la investigación 
aplicada y las acciones conjuntas. 


- Formar profesionales que, más allá de la información, fomenten a través de la 
mediación y la educación artística una percepción crítica e inteligente que les permita 
interpelar su propia cultura e inaugurar una más inclusiva. 


- Proporcionar las bases teóricas y metodológicas para el desarrollo de proyectos de 
investigación en los ámbitos anteriormente indicados, proveyendo de los 
conocimientos, recursos y referencias para abordarla. 


2.1 Interés académico, investigador o profesional del Máster 


A la vista de las limitaciones que presenta el lenguaje verbal y lógico a la hora de dar respuesta 
a muchos de los grandes desafíos actuales en relación con el bienestar y la calidad de vida 
(movimientos migratorios, desigualdad social, sufrimiento físico y mental, desafección vital, 
pérdida de cohesión social, etc.), desde todas las instancias sociales se buscan nuevas vías de 
promoción de salud individual y comunitaria capaces de atenderlos. En este marco, la 
introducción de recursos con probada evidencia en cuanto a sus efectos y alcance, es 
imprescindible. En este sentido, son cada vez más las instituciones, centros o personas, que 
encuentran en el lenguaje artístico y los procesos creadores formas imprescindibles para la 
mediación y el bienestar psicosocial; lo que deriva en una presencia cada vez mayor de 


producción científica, ya sea bajo el formato de proyectos, tesis doctorales o artículos basados C
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en la evidencia e indexados en las revistas más importantes del sector de salud y la cultura (como 
Arts & Psychotherapy, Frontiers in Psychology, Arts & Health, International Journal of Art 
Therapy, entre otros1) 


 


2.1.1. Indicadores y Fundamentos de interés: la Organización Mundial de la Salud 


La OMS define Salud Mental como “un estado de bienestar en el cual el individuo es consciente 
de sus propias capacidades, puede afrontar las tensiones normales de la vida, puede trabajar de 
forma productiva y fructífera y es capaz de hacer una contribución a su comunidad”. En este 
sentido se concibe como un estado subjetivo, un constructo de naturaleza relacional y dinámica, 
que toma como referente al propio individuo en relación con la realidad en la que se encuentra. 


El trabajo en arteterapia, mediación y educación artística, se encuentra en sintonía con lo 
anterior y con los principios promulgados por la propia OMS en la Carta de Ottawa para la 
Promoción de la Salud de 1986, desde los cuales entendemos la actividad artística como una vía 
de facilitación de un proceso que permite a las personas “incrementar el control sobre su salud 
para mejorarla”. 


En este sentido concluye también el informe que publicó el mismo organismo en 2019 (Fancourt 
y Finn, 2019) donde se recogen los resultados de más de 3000 estudios, se exponen las razones 
por las que las actividades artísticas, en virtud de la naturaleza de sus componentes, pueden 
constituir intervenciones complejas o multimodales, capaces de implicar respuestas promotoras 
de salud en distintos planos: psicológicos, fisiológicos, sociales y comportamentales; y se 
expresa la recomendación a los gobiernos para implementarlas. 


Al inscribirse de diversos modos en el ámbito de la ficción, la actividad artística permite acceder 
a la experiencia como un conjunto senso-psico-social integrado y de una forma menos exigente 
que cuando ese acceso no se encuentra mediado por ella. El hecho de que involucre 
simultáneamente al cuerpo, a la emoción, al pensamiento y las relaciones, incrementa las 
posibilidades de manejo de la dificultad anteriormente vivida y la convierte en un medio eficaz 
para el desarrollo de estrategias y recursos adaptativos, especialmente en aquellos casos en los 
que el lenguaje verbal resulta insuficiente o imposible. Como se pone de manifiesto en 
situaciones de emergencia y dificultad, con independencia de diferencias culturales, personales, 
de edad, género, etc, el arte abre un espacio que incrementa la vivencia de bienestar personal 
y comunitario, promoviendo experiencias en las que aspectos como la belleza, la armonía, el 
orden o la facilidad son posibles. Conocedores de este potencial, los ámbitos culturales 
comienzan a incluir profesionales especializados en la mediación y el abordaje terapéutico a 
través del arte. 


En la actualidad crece la investigación acerca del papel de los procesos creativos en el ámbito de 
la resolución de problemas y la percepción de la realidad. Sirva de ejemplo la investigación del 
profesor Ximo Lezama (2017) con el equipo de NeuroCulture, que le lleva a formular dos 
hipótesis importantes: que el arte sirve y emociona; y que es posible introducir en el entorno 
subjetivo del arte elementos objetivos que pongan en valor su aportación a la sociedad. 


El proceso de creación pone en juego lo más genuino de cada persona, sus recursos y 
potenciales, sus conflictos y dificultades personales, sus carencias, necesidades e intereses. Lo 
que lo convierte en una inmejorable “arena de entrenamiento”. La práctica del arteterapia ha 
de basarse por ello en el conocimiento de las teorías del desarrollo humano, y de intervención 


                                                           


1  https://www.tandfonline.com/toc/rart20/current, https://www.journals.elsevier.com/the-artsin-psychotherapy, 


https://www.tandfonline.com/loi/rahe20 https://www.intellectbooks.com/journal-of-applied-arts-health 


Número especial sobre los beneficios del Arte en Psicología: https://www.frontiersin.org/researchtopics/11877/the- 


psychological-and-physiological-benefits-of-the-arts 


 C
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terapéutica. Es una práctica interpersonal que toma como soporte para la experiencia a los 
procesos de creación y busca, amparándose en el marco que proporciona la relación 
terapéutica, hacer de ellos vías para la conexión de la persona con lo propio, especialmente en 
las áreas que implican sufrimiento o malestar; para el autodescubrimiento, la 
autodeterminación y el desarrollo de formas más eficaces de manejo emocional, expresión, 
participación y autocuidado. 


Como se ha dicho antes, en las últimas décadas se ha producido un importante aumento de las 
investigaciones, en diferentes países de la Región Europea de la OMS, entre otras zonas 
geográficas, sobre los efectos de las artes en el bienestar y como elemento de inclusión e 
inserción social. El informe publicado por la Organización Mundial de la Salud sobre Arte y 
Bienestar, “What is the evidence on the role of the arts in improving health and well-being?A 
scoping review” (2019), donde se analizaron más de 3.000 estudios, identificó un papel 
importante de las artes en la prevención de salud, la promoción del bienestar y la gestión de las 
enfermedades a lo largo de la vida. Las pruebas examinadas incluían diseños metodológicos 
como estudios piloto, estudios de casos, encuestas transversales en pequeña escala, estudios 
de cohortes longitudinales representativos a nivel nacional, etnografías de toda la comunidad y 
ensayos controlados aleatorios de diversas disciplinas. En sus ciento cincuenta páginas señala 
cómo las artes pueden apoyar el desarrollo de niños y niñas, y fomentar los comportamientos 
que promueven la salud y contribuyen al cuidado. Reconoce las características interculturales 
del arte y, dentro de sus componentes fundamentales, señala aspectos tan esenciales para 
el desarrollo humano como el compromiso estético, la participación de la imaginación, la  


 


activación sensorial, la evocación de la emoción, la estimulación cognitiva o la interacción social. 
Y, entre sus beneficios, señala los psicológicos (el aumento de autoestima, y de afrontamiento 
y regulación emocional, tan necesarios en procesos de bullying); los fisiológicos (menor 
respuesta al estrés, función inmune mejorada y una mayor reactividad cardiovascular); los 
sociales (reducción de la soledad y el aislamiento, mayor apoyo social); o los comportamentales 
(conciencia y regulación corporal, fortalecimiento de una personalidad creativa, adopción de 
comportamientos más vinculares, desarrollo de habilidades sociales). 


Este informe muestra evidencias de una amplia variedad de metodologías y enfoques 
disciplinares que apuntan al valor potencial de las artes en la contribución a los determinantes 
básicos de la salud; desempeñan un papel fundamental en la promoción de la salud; ayudan a 
prevenir la aparición de la enfermedad mental y el deterioro físico relacionado con la edad; 
apoyan el tratamiento de las enfermedades mentales, las enfermedades no transmisibles y las 
enfermedades neurológicas así como la asistencia a los cuidados paliativos y al final de la vida. 
Señala asimismo que, aunque algunos países han avanzado en la elaboración de políticas que 
utilizan las artes en apoyo de la salud y el bienestar, muchos no han abordado aún las amplias 
oportunidades que existen para utilizar las artes para apoyar la salud. 


 


Por lo tanto, a la luz del tamaño de la base de pruebas mapeadas, este informe plantea un 
número de recomendaciones políticas para los miembros de la Unión Europea de la OMS 
relacionadas con apoyar la elaboración de políticas o estrategias a largo plazo que proporcionen 
más colaboración sinérgica entre los sectores de la salud y las artes que podrían apoyar el 
potencial de las artes para mejorar la salud mundial. 


En cuanto a la educación artística, entendida como mediación y factor de inclusión social 
formal y no formal, se ha revelado como un vehículo idóneo para abordar aspectos que 
fomentan la asertividad, la relación vincular, la resiliencia y el manejo adecuado de las 
emociones. Los museos y otros espacios culturales están realizando hoy día un gran esfuerzo 
para ser espacios sociales y educativos donde la cultura, construida entre todos y todas, va 
construyéndose y reinterpretándose por cada generación. Los estudios de arteterapia son 
ofrecidos desde hace más de cincuenta años a nivel de posgrado en más de treinta y tres C
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universidades europeas, que conforman el European Consortium of Arts Therapies 
Education (ver http://www.ecarte.info/), al cual la Universidad complutense pertenece 
desde el año 2000. 


El grupo de investigación de la UCM 941035 “Aplicaciones del arte en la inclusión social: 
arte, terapia y educación en la diversidad” ha desarrollado varios proyectos de investigación 
relacionados con la inclusión social y el arteterapia, entre ellos un proyecto europeo 
ARIADNE “Art and intercultural integration through Arts”. (http://www.ariadne4art.eu/). El 
proyecto de investigación ALETHEIA: Artes, arteterapia, trauma y memoria emocional 
(HAR2015-69115-R), durante cuatro años (2016-2019) desarrolló metodologías de 
intervención, herramientas de evaluación y metodologías de investigación sobre cómo los 
procesos creadores pueden ayudar en la recuperación de los procesos traumáticos. Esta 
investigación ha sido difundida a través de artículos en revistas JCR Q-1, SCOPUS, ha dado 
lugar a dossieres específicos en revistas indexadas, la organización de una Conferencia 
internacional específica, la participación en Conferencias internacionales como British 
Association of Art Therapy, la ECARTE conference 2017 y 2019 así como volúmenes 
específicos sobre sus resultados. Pueden consultarse en https://www.ucm.es/aletheia los 
resultados de esta investigación. Actualmente el grupo de investigación desarrolla un 
trabajo conjunto a través de un convenio específico con la organización internacional Save 
the Children, para el trabajo, a través de procesos creadores, con niñas y niños víctimas de 
violencia en el Estado Español. 


 
 


2.1.2. Los museos y otros contextos culturales como espacios de bienestar e 
inclusión social: de la educación a la mediación artística 


Los museos son los espacios culturales más normativizados, lo que hace que todas aquellas 
iniciativas o propuestas de cambio que en ellos suceden, constituyan referentes fundamentales, 
que pueden impulsar con fuerza el desarrollo en otros contextos culturales más abiertos. Se ha 
optado por el término “espacios culturales” o “contextos culturales” toda vez que éstos 
comparten con los museos las funciones de exhibición, conservación y difusión de la cultura y 
por ello, al igual que los museos, desarrollan iniciativas de mediación y educación, donde los 
profesionales que egresen del Máster pueden desempeñar su labor. Por ello, “contextos 
culturales” aporta mayor coherencia a la denominación del ámbito de referencia del Máster, 
incluyendo museos y todas las instituciones culturales, sean en el barrio, el municipio, la 
Comunidad o el país. 


Los paradigmas sobre la Educación en los Museos de Arte se han ido modificando, desde las 
ideas acerca de mostrar simplemente a la audiencia obras de arte -el modelo de 
transmisiónabsorción- a enfoques más centrados en el fomento de los encuentros de los y las 
visitantes con todo lo disponible en el museo para provocar experiencias de aprendizaje diversas 


y subjetivas, en línea con perspectivas constructivistas (Buffington, 2007; Doering, 1999; Falk & 
Dierking, 2000; Hein, 1998; Hooper Greenhill, 1999; Mayer, 2007; Silverman, 1995). Aunque hoy 
en día ambos paradigmas todavía pueden observarse (Doering, 1999; Hooper-Greenhill, 2001), 
los principios constructivistas dominan el discurso contemporáneo sobre el aprendizaje en los 
museos (Anderson, Lucas y Ginns, 2003; Hein, 1998; Rowe, 2002) debido a su potencial para 
ubicar las experiencias de aprendizaje en primera línea y promover diversas formas de mediar 
en esas experiencias. El constructivismo reconoce el aprendizaje en el museo como un proceso 
activo en el que los visitantes construyen sus significados y dan sentido a las experiencias de 
aprendizaje en sí mismas (Hein, 1998; Hooper-Greenhill, 1999). 


Los museos han estado revisando su papel en las últimas décadas, tratando también de abrirse 
a la sociedad y centrándose en el reconocimiento de las distintas comunidades que lo visitan. En 
octubre de 2012 la Agencia Europea de Educación, Audiovisual y Cultura EACEA ha dedicado una 
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conferencia internacional a la cuestión del desarrollo de la audiencia (véase 
http://www.cultureinmotion.eu/EuropeanAudiences/index.jsp) y en el año 2020, el ICOM, 
International Council of Museums, ha dedicado el día internacional de los museos a "Museos 
para la igualdad: Diversidad e inclusión"Potenciar la diversidad y la inclusión dentro de nuestros 
espacios culturales. Con este tema, el día Internacional de los Museos 2020 pretendía 
convertirse en un punto de encuentro para celebrar la diversidad de perspectivas que 
conforman las comunidades y el personal de los museos, así como para promover herramientas 
que permitan identificar y superar los prejuicios en lo que muestran y en las historias que 
cuentan. El interés del espacio europeo de educación por favorecer este tipo de aprendizaje 
puede comprobarse en el número de proyectos financiados al respecto. 


Los siguientes son los proyectos financiados por la UE en los últimos años sobre museos, nuevos 
públicos, educación y mediación: 


1. Museos, Trabajadores-Clave y Aprendizaje Permanente 1998-2001: financiado a través del 
Programa Sócrates, se comprometió a explorar el papel de los museos en el aprendizaje 
permanente, en particular para las personas que están infrarrepresentadas en las 
instituciones educativas. El objetivo principal era demostrar que la colaboración con los 
trabajadores-clave y el desarrollo ulterior de sus aptitudes era una forma eficaz de que los 
museos establecieran vínculos permanentes con personas de diferente origen social y 
edad, que actualmente están fuera del alcance de la institución. Se suponía que los 
trabajadoresclave eran profesionales o voluntarios, no empleados por un museo, que 
actuaban como mediadores entre la institución y un público adulto amplio y 
representativo. http://www.eaea.org/doc/Museums.pdf 


2. Euroedult-Mediador Cultural Europeo 2001-2003: financiado por el Programa Sócrates, el 
proyecto tenía por objeto promover un contacto y una integración más estrechas entre los 
educadores para adultos y las instituciones culturales. El proyecto se basó en las 
experiencias de dos antiguos proyectos de la UE, que se centraron en la investigación (AEM) 
y en el análisis de las necesidades del público (MUSAEAM). Su objetivo era poner en práctica 
proyectos identificados por personal cualificado que trabajaba en instituciones de 
educación de adultos y/o culturales, para así crear una nueva clase de educadores: los 
mediadores culturales europeos. El proyecto tenía por objeto elaborar planes de estudio 
básicos, ponerlos en práctica en contextos locales y reconocer los logros del alumnado que 
han tenido éxito mediante la certificación de la UE. La labor del mediador se centró en los 
programas educativos y las actividades de aprendizaje de los museos, a fin de garantizar 
que se desarrollaran de acuerdo con las necesidades de la educación permanente. 


La calificación propuesta en Mediación Cultural Europea se concibió como un marco para 
aprobar una gama apropiada de oportunidades de aprendizaje que conduzcan a la 
certificación. Esto fue respaldado por varios organismos europeos con un interés 
profesional en los campos de la educación cultural y el aprendizaje permanente. 


Los acuerdos de certificación de la UE se basaban en un conjunto de ámbitos clave 
establecidos por medio del Proyecto Euroedult, que estaba adquiriendo cada vez más 
importancia en toda Europa. Estos ámbitos clave eran: Idioma, gestión de proyectos, 
aptitudes de comunicación, desarrollo personal, cultura y educación europeas y 
aprendizaje asistido; al menos dos de ellos debían realizarse en el extranjero. Los 
estudiantes que completaron con éxito los 6 dominios recibieron el Certificado de 
Mediadores Culturales Europeos. http://www.dillmuli.feek.pte.hu/euroedult.htm 


3. C&S-Collect and Share 2004-2005: financiado a través del Programa Sócrates, hizo especial 
hincapié en otros proyectos en beneficio de personas que pueden estar desfavorecidas en 
la sociedad. C&S-Colectar y Compartir fue un proyecto sobre el aprendizaje permanente en 
Europa. Se centraba principalmente en proyectos relacionados con galerías de arte o 
museos, o con la participación de artistas (artistas visuales u otros). Su objetivo era C
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promover las buenas prácticas en el aprendizaje y la educación de adultos (de 16 años o 
más) en o con museos, galerías, lugares de artes visuales y profesionales. 
http://www.collectandshare.eu/whatis/index.aspx 


4. LLML-Aprendizaje permanente en el museo 2005-2006: El proyecto LLML, financiado en el 
marco del Programa Sócrates, se dirigió a los educadores de museos/mediadores culturales 
encargados de la educación de adultos en los museos o que deseaban desarrollar 
programas dirigidos a los adultos en los museos y con ellos. Su objetivo era diseñar, impartir 
y difundir material didáctico y de capacitación para apoyar a los educadores de museos que 
se enfrentaban a un nuevo reto en su labor. 


El LLML ofreció a los profesionales de los museos la oportunidad de desarrollar las aptitudes 
necesarias para tratar con segmentos del público insuficientemente representados en una 
perspectiva europea, intercambiando al mismo tiempo experiencias con colegas 
procedentes de diferentes países y marcos institucionales. También ofreció al público en 
general, y en particular a los adultos, un acceso más amplio y cualificado al patrimonio 
cultural y a los museos mediante ofertas educativas adaptadas a sus expectativas y estilos 
de aprendizaje. 


Los museos cuentan muchas historias 2006-2007: Financiado por el Programa Sócrates, 
tenía por objeto desarrollar un enfoque crítico de la interpretación y la exposición de las 
colecciones de los museos a fin de identificar las barreras que impiden a los visitantes de 
diferentes orígenes culturales disfrutar y apreciarlas. 


http://ibc.regione.emilia-romagna.it/istituto/progetti/progetti-europei/musei-e- 
beniculturali/museums-tell-many-stories 


5. Mapa para el Id-Museos como lugares de diálogo intercultural 2007-2009: este proyecto - 
apoyado por el Programa de Aprendizaje Permanente - tenía por objeto desarrollar el 
potencial y la práctica de los museos como lugares de diálogo intercultural y promover un 
compromiso más activo con las comunidades a las que sirven. http://www.mapforid.it 


6. LEM el Museo del Aprendizaje 2010-2013: Esta red permanente de museos y organizaciones del 
patrimonio cultural financiada por el Programa de Aprendizaje Permanente, tiene como objetivo 
asegurar que puedan desempeñar un papel activo en relación con el aprendizaje permanente y 
sensibilizar a los responsables de la toma de decisiones a nivel europeo. Este espacio ofrece a los 
visitantes la oportunidad de conocer los museos y el aprendizaje permanente, de intercambiar 
ideas, información y materiales, así como de conocer mejor el proyecto. Se alienta a los visitantes 
a participar en los debates disponibles en su sitio web. 


Es evidente que los museos del siglo XXI pueden desempeñar un papel activo en la sociedad 
del aprendizaje permanente integrando colecciones, espacios y programas de aprendizaje 
en un nuevo marco conjunto que conecta a los proveedores de aprendizaje formal e 
informal, aumentando el acceso a la vida cultural y fomentando la cohesión social, la 
innovación y la creatividad. El proyecto LEM - Learning Museum Network tiene como 
objetivo crear una red permanente de museos y organizaciones del patrimonio cultural y 
abordar los retos de la Estrategia UE 2020 y desempeñar un papel activo en el aprendizaje 
permanente. http://www.lemproject.eu/ 


7. MeLa - Museos Europeos en una época de migraciones 2011-2015: El principal objetivo del 
programa de investigación MeLa -financiado por el Séptimo Programa Marco- es definir 
prácticas museísticas innovadoras que reflejen los desafíos de los procesos 
contemporáneos de globalización, movilidad y migraciones. Dado que las personas, los 
objetos, el conocimiento y la información se desplazan a un ritmo cada vez más rápido, se 
necesita una mayor conciencia de una identidad europea inclusiva para facilitar el 
entendimiento mutuo y la cohesión social. MeLa tiene por objeto dotar a los espacios, 
prácticas y políticas de los museos de la tarea de construir esta identidad. C
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Ello supone añadir una nueva faceta a su misión y destacar su relación con las comunidades 
locales y la sociedad en general. Se han realizado importantes acciones para convertirse en 
agentes de cambio social y de integración, lugares reales para la reconciliación, que traen a 
más gente de vuelta al ciclo de aprendizaje. El público visitante es ahora considerado como 
un agente clave en los proyectos culturales de los museos: comprometerse con el público 
es una prioridad no sólo para la Comisión Europea, sino también para las autoridades 
públicas de Europa sino también para la mayoría de las organizaciones culturales. 


Sin embargo, este cambio de enfoque -de las colecciones a las personas-, necesita ser 
apoyado por el desarrollo integral de habilidades y competencias del personal educativo de 
los museos. Este nuevo enfoque de apertura a nuevos públicos (estudiantes adultos, grupos 
desfavorecidos, salud mental, grupos en riesgo de exclusión, diversidad funcional y 
cognitiva, accesibilidad) pide la formación específica de los educadores de los museos. 


 
 


2.1.3. De la educación a la mediación 


La palabra "mediación" se utilizó por primera vez en los contextos de los museos en Francia (E. 
Caillet, 1995) y fue concebida como algo diferente de muy relacionado con la "pedagogía". 
Ambas se enmarcan en la educación, la primera se relaciona con el aprendizaje informal alude a 
la educación no formal, mientras que la segunda se refiere al aprendizaje a la educación formal. 
El término francés "pedagogía" en términos de museo puede asimilarse a la palabra italiana 
"didattica museale", a la inglesa "museum education", o a la alemana "Museumspädagogik". El 
término francés "médiation" implica un proceso educativo en el que la figura central es el 
visitante según un enfoque constructivista, basado en el conocimiento de los diferentes tipos de 
visitantes, de los estilos de aprendizaje, de las comunidades interpretativas, etc. 


En términos más generales, la mediación cultural busca contribuir al desarrollo y convivencia a 
través de intervenciones en las que se ponen en juego los recursos del conocimiento, culturales 


y sociales, de los que disponen los distintos grupos o comunidades. De esta forma se abren 
nuevas posibilidades de diálogo, y experiencias de aprendizaje en las que las personas, en tanto 
sujetos sociales, pueden acceder a formas de representación más genuinas, que les permitan 
comprender mejor la realidad en la que viven y transformarla 


El mediador, la mediadora, es aquella persona que crea un puente entre el espacio cultural y sus 
visitantes y que proporciona diferentes visiones de su patrimonio adecuadas para las diferentes 
audiencias. entre espacios culturales como el museo y quienes los visitan y de manera que 
puedan generarse diferentes visiones de los recursos disponibles, más adecuadas o significativas 
para las diferentes audiencias. 


En algunos países, como Italia y Francia, las actividades de mediación se refieren principalmente a 
actividades relacionadas con proyectos interculturales o a actividades realizadas dentro de museos de 
arte contemporáneo o de ciencia. En España, las actividades de mediación se centran esencialmente 
en los aspectos sociales e interculturales. En Estonia y Finlandia la mediación no se considera una esfera 
específica, y las actividades conectadas a la mediación son más bien pensadas en términos de otros 
campos de trabajo, como exposiciones, investigación, educación, etc.; en algunas partes de Alemania 
la mediación tiene que ver con las prácticas de transformación. 


Cuando se ofrece en los museos, la mediación artística puede considerarse como un amplio concepto 
de educación y de inclusión social destinado a promover un nuevo papel social y más inclusivo de los 
museos en el marco del paradigma posmoderno, constructivista y postcolonial a través de: 


- la ampliación de las audiencias; 


- el trabajo educativo en profundidad con grupos específicos (comunidades locales, 
maestros, instituciones socios, etc.); 
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- la participación en el debate sobre la educación y la comunicación en los museos de 
diferentes partes de la sociedad; 


- el abordaje educativo, entre otros, de cuestiones interculturales, de género, etc. 


El grupo de investigación de la UCM 941035, implicado en la docencia del Máster, ha 
desarrollado varios proyectos nacionales e internacionales relacionados con museos y contextos 
culturales, entre los que se encuentra el I+D sobre museos y género, el proyecto europeo 
Divercity “Diving into diversity in museums and in the city” y Musacces, Museos y accesibilidad, 
junto con varios grupos de investigación de la Comunidad de Madrid 
(https://museosenfemenino.es/, https://www.ucm.es/divercity y http://www.musacces.es/). 
Actualmente desarrolla una intensa actividad de mediación a través de dos contratos de 
investigación 83 con el centro cultural Conde-Duque, a través del proyecto Pantono 
(https://www.condeduquemadrid.es/actividades/laboratorio-pantono) y L-Abe, laboratorio de 
Arte, Bienestar y Educación (https://www.condeduquemadrid.es/actividades/l-abe, 
https://www.ucm.es/labe/), y desarrolla el proyecto POWER, sobre educación, género y 
empoderamiento en museos (https://www.ucm.es/power/power-en-ucm). Desarrolla 
asimismo la red iberoamericana “Las mujeres cambian los museos: de la igualdad a la equidad”, 
junto con la universidad de Buenos Aires, la Universidad de Sao Paulo y más de treinta museos 
españoles, brasileños, argentinos y mexicanos. Un proyecto de mediación intercontinental 
(http://www.mujerescambianlosmuseos.com/wp/ = 


 
 


2.1.4. Interés académico: Experiencias y Antecedentes del título anteriormente 
existente. Hacia una mejora del título precedente. 


Con este nuevo proyecto formativo, las universidades participantes queremos adecuarnos a la 
actualidad social y educativa, conscientes del cambio que, especialmente en los últimos 
tiempos, ha ido experimentando la sociedad en la que se inscribe. Cuando nació el título 
anterior, el Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión Social, 
(conjunto de la Universidad Complutense de Madrid, la Universidad Autónoma de Madrid y la 
Universidad de Valladolid, RUCT 4311850), el EEES estaba recién estrenado, lo que imprimió al 
proyecto algunas limitaciones que consideramos necesario abordar. 


Por otra parte, aun cuando ese Máster (4311850) ha recibido cada año un número de solicitudes 
de admisión muy elevado en la Universidad Complutense de Madrid y en la Universidad 
Autónoma de Madrid, lo que le permitió cubrir todas las plazas desde su inicio en 2010, no ha 
sucedido lo mismo en La Universidad de Valladolid, que ha expresado su voluntad de 
desvincularse de él en 2022 -como ha quedado señalado en el correspondiente convenio 
interuniversitario- por no cubrir su oferta de plazas. Esta circunstancia, que por sí sola obliga a 
extinguir el título (Real Decreto RD1393), emplaza a verificar una nueva titulación. 


La decisión de iniciar un nuevo proceso de verificación ha sido motivada, no sólo por la situación de 
finalización del título anterior, el Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para la 
Inclusión Social, sino por la oportunidad de dar forma en una nueva titulación a los cambios en 
profundidad que, después más de diez años de andadura, consideramos necesarios, y por el deseo de 
diseñar y desarrollar una titulación, estructural y organizativamente más adecuada, que recoja el 
aprendizaje y experiencia formativa acumulados, aproveche el conocimiento detallado de las 
fortalezas, puntos débiles y mejoras de la titulación anterior, y la posibilidad, en definitiva, de revisar, 
renovar y actualizar el contenido formativo en un nuevo Plan de estudios. 


El presente Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión Social, por 
tanto, persigue mejorar y actualizar el máster anterior en Arteterapia y Educación Artística para 
la Inclusión Social (4311850). Un título, aprobado en 2010, que provenía a su vez del Título 
Propio Máster en Arteterapia de la Universidad Complutense de Madrid impartido desde el año 
2000 hasta el 2009, así como del Programa de Doctorado interuniversitario “Aplicaciones del 
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Arte para la Integración Social: arte, terapia y educación en la diversidad”, impartido por la 
Universidad Complutense, la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad de Valladolid, 
entre los años 2004-2008. 


La Universidad Autónoma de Madrid ha participado en todo este recorrido formativo desde el 
inicio, impartiendo regularmente docencia incluso en el inicial Máster título propio de la UCM. 
como se ha dicho, la titulación que finaliza ha contado siempre, tanto en la UCM como en la 
UAM, con un número de preinscripciones muy elevado, procedentes de solicitantes de distintas 
partes del mundo, especialmente Latinoamérica, pero también Europa, Estados Unidos u otros 
países, lo que ha favorecido la incorporación de un alumnado altamente cualificado, 
proveniente de distintas áreas de conocimiento Psicología, Psicopedagogía, Educación Social, 
Trabajo Social, Bellas Artes, Historia del Arte o Antropología. 


 
 


2.1.5 Referentes internacionales que han contribuido al diseño del plan de estudios. 


El panorama de la formación en terapias artísticas en Europa presenta un sofisticado tapiz de 
programas que, desde finales de la década de 1990, se han basado progresivamente en la 
estructura de educación superior de la Declaración de Bolonia. Existe una impresionante gama 
de programas de máster a tiempo parcial y a tiempo completo en toda Europa y, cada vez más, 
asistimos a una expansión de los estudios de doctorado. Las Universidades están reforzando el 
desarrollo de conocimientos para atender a necesidades específicas en arteterapia y educación 


artística para el bienestar y la inclusión, y los planes de estudio reflejan un mayor y creciente 
compromiso con los determinantes socioculturales de la salud que están surgiendo en este siglo. 


 
 


a. Correspondencia con otros títulos internacionales: La excelencia de la 
educación superior de las artes como terapia en Europa. ECARTE 


 ECArTE, The European Consortium of Arts Therapies Education 


     El máster que se presenta, El presente Máster, procedente como ya se ha indicado, de uno 
ya existente que finaliza y que ha tenido un recorrido sólido y reconocido. Se realiza de acuerdo 
con los estándares de calidad de The European Consortium of Arts Therapies Education (ECArTE, 
http://www.ecarte.info/). ECArTE es un consorcio de Universidades, que fue fundado en 1991 y 
actualmente comprende 34 instituciones miembros de 13 países europeos, y al que pertenece 
el máster anterior desde el año 2000, a través de la Universidad Complutense de Madrid. Es una 
organización sin ánimo de lucro, que se estableció con el apoyo de ERASMUS. El objetivo 
principal de ECArTE es representar y fomentar el desarrollo de las artes con fines terapéuticos a 
nivel europeo, en particular los cursos que ofrecen una educación validada a nivel nacional y 
reconocida profesionalmente para los y las terapeutas de las artes. 


ECArTE fue fundada en 1991 por las Universidades de Hertfordshire, Münster, Nijmegen y París. 
El trabajo del Consorcio incluye: 


- Crear vínculos europeos cada vez más fuertes en las terapias de las artes a través del 
intercambio internacional de personal y estudiantes. 


- Promoción de la investigación sobre los métodos de la práctica de las terapias artísticas 
en Europa. 


- Búsqueda de oportunidades de estudio e intercambio internacional en programas de 
capacitación en terapias artísticas. 


- Promoción del reconocimiento de las cualificaciones en las terapias artísticas a nivel 
europeo. 


- Apoyar el desarrollo de un sistema educativo apropiado y académicamente 
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reconocido, cursos de educación superior validados a nivel nacional para las terapias 
artísticas, publicando textos académicos sobre tendencias actuales e investigaciones 
en terapias de las artes a nivel internacional. 


- Ofrecer oportunidades de comunicación   profesional   en   sus conferencias 
internacionales. 


ECArTE trabaja para establecer el reconocimiento mutuo y la compatibilidad en la formación 
educativa y profesional de los terapeutas artísticos dentro de la Comunidad Europea. Dentro de 
sus miembros se encuentran Universidades como:Tallinn University, University of Jyväskylä, 
Finlandia; Universités Sorbonne Paris Cité (Paris Descartes and Sorbonne Nouvelle), Université 
de Nantes, University of Applied Sciences and Arts Ottersberg, The Berlin Weissensee School of 
Art, Hamburg: MSH Medical School Hamburg, Alanus University of Arts and Social Science, 
Aristotle University of Thessaloniki-Greece, Crawford College of Art and Design, Lithuanian 


University of Health Science Faculty of Nursing and Vilnius Art Academy Kaunas Faculty, HAN 
University of Applied Sciences, University of Applied Sciences Leiden, Hogeschool Utrecht / 
University of Applied Sciences, Codarts Rotterdam / University of the Arts, University of 
Ljubljana, Autonomous University of Barcelona (UAB), University of Barcelona, University of 
Hertfordshire, The Royal Central School of Speech and Drama, Goldsmiths’ College University of 


London, University of Derby, University of Roehampton, University of West of England, Anglia 
Ruskin University and University Complutense of Madrid. 


La pertenencia a esta sociedad científica y educativa, cuya vicepresidencia es ostentada desde 2017 
por un miembro del cuerpo docente del Máster, asegura la calidad, la puesta al día de metodologías 
docentes e investigadoras, el intercambio docente y de alumnado, la transferencia y la asesoría en la 
implementación profesional y la participación activa en congresos internacionales. 


El Consorcio ECARTE tiene un acuerdo con la Editorial Routledge -la más prestigiosa en 
publicaciones científicas- y con el importantísimo International Centre for Research in Arts 
Therapies, Imperial College, uno de los centros más reconocidos del mundo, por el cual se 
publican periódicamente las últimas investigaciones en la disciplina. En tanto que la Universidad 
Complutense tiene un papel sumamente activo en dicha publicación, la calidad a alto nivel está 
sobradamente asegurada. 


La disciplina de arteterapia es, además, una profesión reconocida en Reino Unido, Israel, 
Estados Unidos, Holanda, Bélgica y otros países del entorno, y en muchos otros se valora 
como una orientación profesional de gran importancia y sus avances son un referente en 
nuestra orientación. 


 
 


b. Referentes específicos en Reino Unido 


Debido a la interacción con másteres europeos de igual nivel, varias titulaciones han sido 
referentes en el diseño del título. En concreto, han sido fundamentales en el diseño los másteres 
implementados en Reino Unido, donde la profesión está reconocida por el Sistema de Salud del 
país desde hace décadas, que están dotados de mecanismos de control y revisión. Ell HCPC, 
Health Care Professional Care de Reino Unido, que regula la profesión, ha sido tenido en cuenta 
para adaptar la formación a la profesionalización. En concreto la guía para la formación 
“Standards of education and training guidance”22 señala recomendaciones específicas en torno 
a los programas, las prácticas y la evaluación y por ello ha sido clave en el diseño. Este aspecto 
se desarrolla con mayor prolijidad en líneas posteriores. 


                                                           


2  (ver https://www.hcpc-uk.org/standards/standards-relevant-to-education-and-training/set/) 
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Como se señala más adelante, en el apartado de consultas externas nacionales e 
internacionales, las referencias que se han tenido en cuenta han sido numerosas y han resultado 
fundamentales para definir materias, secuenciación, líneas formativas y prácticas profesionales. 
Los másteres británicos y franceses han sido de gran ayuda, por su experiencia y trayectoria. 
Seguidamente ahondamos en algunos de ellos. 


 
 


 Los másteres de Reino Unido como paradigma de referencia 


La arteterapia (junto con la música, danza y dramaterapia) en el Reino Unido se ha desarrollado 
rápidamente durante la segunda mitad del siglo XX y en el XXI. Los avances incluyen la regulación 
y el registro como profesión por el sistema de salud y las profesiones sanitarias (HCPC), y la 
reciente creación, dirigida por la profesora Diane Waller, del Centro Internacional de 
Investigación en Terapias Artísticas (ICRA) en el prestigioso Imperial College, Londres, Reino 
Unido. El título profesional de arteterapeuta es un título protegido en el Reino Unido y sólo 
puede ser utilizado legalmente por un profesional registrado en el HCPC. 


 


Todos los programas de formación en arteterapia se organizan a nivel de postgrado (máster) y los 
arteterapeutas trabajan en diversos ámbitos de psiquiatría, servicios sociales, educación, prisiones y 
sector del voluntariado. En todos los casos, su formación les permite aportar sus conocimientos y 
experiencia a los equipos multidisciplinares que participan en la atención a los clientes/pacientes. 


Algunos de las formaciones de referencia para el diseño de este Máster han sido: 


1. Goldsmiths College University of London MA Art Psychotherapy 


https://www.gold.ac.uk/pg/ma-art-psychotherapy/ Art Psychotherapy 


Foundation Course https://www.gold.ac.uk/short- 
courses/art-psychotherapyfoundation/ 


2. Institute of Arts in Therapy and Education, London MA Integrative Arts 
Psychotherapy https://www.artspsychotherapy.org/therapy- 
courses/arttherapy-/arts-psychotherapy/ 


3. University of Roehampton MA Art Psychotherapy 
https://www.roehampton.ac.uk/postgraduate- 
courses/artpsychotherapy/ 


4. University of Derby MA Art Therapy 
https://www.derby.ac.uk/postgraduate/therapeutic- 
practicecourses/ art-therapy-ma/ 


5. University of Hertfordshire MA Art Therapy 
https://www.herts.ac.uk/courses/postgraduate-masters/ma- 
art-therapy 


6. Queen Margaret University, Edinburgh MSc Art Psychotherapy 
(International) https://www.qmu.ac.uk/study- 
here/postgraduate-study/2021/msc-artpsychotherapy/ 


Estas formaciones combinan la enseñanza de aspectos psicológicos, educativos y artísticos junto 
con un módulo de prácticas supervisadas. 


 
 


c. HCPC, Health Care Professional Care de Reino Unido como referente en la 
práctica profesional 


La HCPC es una institución oficial de Reino Unido que regula las profesiones relacionadas con el 
cuidado y la salud, dentro de la cual se encuentra la arteterapia. Debido a ser una de las pocas 
instituciones incluidas en la Seguridad Social Británica, con estándares fijados desde la 
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administración pública sobre arteterapia, nos parece una institución referente en el territorio 
europeo. en el cumplimiento de los estándares de calidad tanto en el ejercicio profesional como 
en la formación. Atendiendo a esta segunda parte, la Institución ha publicado una guía para la 
formación “Standards of education and training guidance”3 3donde señalan recomendaciones 
específicas en torno a los programas, las prácticas y la evaluación. 


El título que se presenta toma estas recomendaciones como guía en las cuestiones relativas a: 
 


- los resultados del aprendizaje, 
- los programas de estudio, 
- la integración de la teoría y la práctica, 
- los métodos de aprendizaje y enseñanza, 
- la ejecución del programa hacia el desarrollo del pensamiento autónomo y reflexivo, 


así como el desarrollo la práctica basada en la evidencia, 
- la garantía del programa para que los alumnos puedan aprender con y de profesionales, 
- la necesidad de incluir procesos eficaces para obtener el consentimiento apropiado de 


los usuarios de los servicios y los alumnos y la necesidad de contar con los procesos de 
supervisión correspondientes. 


De igual manera, nos atenemos a lo que recomienda en relación con la enseñanza de la práctica 
profesional: 


- El aprendizaje basado en la práctica como parte integrante del programa. 
- La estructura, la duración y la gama del aprendizaje basado en las prácticas deben 


apoyar el logro de los resultados del aprendizaje y las normas de competencia. 
- El o la responsable de la formación debe mantener un sistema completo y eficaz para 


aprobar y garantizar la calidad del aprendizaje basado en las prácticas. 
- El aprendizaje basado en las prácticas debe tener lugar en un entorno seguro y de 


apoyo para las y los alumnos y las y los usuarios de los servicios. 
- Debe haber un número adecuado de personal debidamente cualificado y 


experimentado que participe en el aprendizaje basado en las prácticas. 
- El profesorado debe tener conocimientos, aptitudes y experiencia pertinentes para 


apoyar un aprendizaje seguro y eficaz. 
- Las y los tutores de prácticas deben recibir periódicamente una formación adecuada a 


su función, a las necesidades de las y los alumnos y a los resultados del programa. 
- El profesorado y tutores/as de prácticas deben disponer oportunamente de la información 


necesaria para estar preparados/as para el aprendizaje basado en la práctica. 


Y con respecto a la evaluación: 


- La evaluación a lo largo del programa debe garantizar que las y los alumnos 
demuestren que son capaces de cumplir las expectativas de comportamiento 
profesional, incluidas las normas de conducta, rendimiento y ética. 


- Las evaluaciones deben proporcionar una medida objetiva, justa y fiable de la 
progresión y los logros de las y los alumnos. 


- Las políticas de evaluación deben especificar claramente los requisitos para la 
progresión y los logros dentro del programa. 


- Los métodos de evaluación utilizados deben ser apropiados y eficaces para medir los 
resultados del aprendizaje. 


- Debe existir un proceso eficaz para que las y los alumnos puedan hacer llamamientos 
académicos. 


 


                                                           


3  (ver https://www.hcpc-uk.org/standards/standards-relevant-to-education-and-training/set/) 
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Estos másteres, junto con el HCPC, han sido determinantes para elaborar el Módulo 1, Marco 
disciplinar de la Arteterapia y la Educación Artística para la Inclusión Social, y para el Módulo 2. 
A, Aplicaciones de la Arteterapia y la Educación Artística para la Inclusión Social en ámbitos de 
Salud módulo 1, Formación e investigación en arteterapia y educación para el bienestar y la 
inclusión social, y para el módulo 2A, Arteterapia y expresión artística para el bienestar en 
ámbitos sociales, educativos y de salud. 


Tal y como se ha visto, las instituciones de referencia indican que la forma más adecuada para 
transmitir los conocimientos propios de este máster es la práctica presencial. Buena parte de la 
formación en este Máster tiene un carácter experiencial, a través de la práctica artística en 
talleres específicos, por cuanto es el lenguaje y los procesos de creación lo que está en la base 
de las intervenciones que se proponen. 


Por otra parte, el otro gran bloque formativo de la titulación surge de la práctica interpersonal, 
lo que implica necesariamente su implementación dentro de un formato presencial, que facilite 
la interacción, el trabajo en grupo y colaborativo, la valoración de los distintos espacios, 
agrupamientos, técnicas creativas, etc. como instrumentos fundamentales. 


En cuanto a las líneas formativas de la titulación, un factor fundamental a la hora de adecuar las 
intervenciones basadas en los procesos de creación artística es el contexto en que se 
desarrollan. Hablamos así de intervenciones situadas, en las que es el propio contexto el que a 
menudo aporta las condiciones y por tanto las características y objetivos de cada propuesta. 


Por más que el eje vertebrador de la formación es universal “promover la salud y el bienestar en 
su acepción más amplia”, es necesario atender a las condiciones de trabajo y objetivos 
específicos que el propio contexto demanda. No es lo mismo diseñar y realizar una intervención 
en el ámbito de la cultura que en el ámbito de la educación o de la salud, por poner un ejemplo. 
Este hecho nos ha llevado a establecer dos módulos formativos diferenciados y optativos: uno 
centrado especialmente en los ámbitos de salud y otro en los ámbitos culturales, y cada no de 
ellos contemplando asimismo en la formación lo relativo a los ámbitos sociales y educativos, que 
son aboradados por ambos módulos. dos líneas formativas diferenciadas: una, centrada en 
ámbitos educativos, sociales y de salud; y otra centrada en ámbitos de museos y sociales. 


Por último, en cuanto a su orientación, la titulación tiene un perfil profesional. Esta es una de 
las razones por las que se establece en el plan de estudios razón por la cual se dota de un número 
importante de prácticas curriculares (24 ECTS). Desde una concepción de la aplicación 
profesional como un ámbito ligado al avance en el conocimiento, al trabajo de sistematización, 
a la fundamentación rigurosa de la práctica, a la revisión crítica y a la evaluación, el plan de 
estudios contempla también la formación en metodologías de investigación, como capacitación 
para la revisión, fundamentación y avance sobre la práctica. Esa formación en investigación 
podrá facilitar, a quien lo desee, continuar estudios de doctorado. 


Ese mismo compromiso con la profesión conduce al compromiso con la investigación, 
conscientes de la necesidad de dotar a la aún incipiente área disciplinar de un bagaje 
investigador que la consolide y que retroalimente la práctica profesional, y de la necesidad de 
una práctica profesional que incluya la revisión y análisis crítico fundamentado y el 
cuestionamiento, evaluación y mejora permanentes. En este sentido, si bien el Máster se centra 
en proporcionar un adecuado programa formativo profesional, se dota también de un recorrido 
formativo en investigación sólido, que habilite, a quien así lo desee, para continuar estudios de 
doctorado. 


 
 


d. Másteres de mediación artística de Francia 


 


Han sido de especial interés para definir el Módulo 2.B, Aplicaciones de la Arteterapia y la 
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Educación Artística para la Inclusión Social en ámbitos Culturales módulo 2B, Arteterapia y 
mediación educativa para el bienestar y la Inclusión Social en ámbitos sociales y culturales, los 
másteres siguientes; 


- Université Paris Diderot : DU Art et médiations thérapeutiques 
(http://www.ep.univparis-diderot.fr/autres-formations-diplomantes/diplomes- 
universite/arts-etmediations-therapeutiques/) 


- Universidad de Lyon: DU Concepteur Animateur D’Atelier a Mediation Artistique 
(DUCAAMA) (https://www.univ-lyon2.fr/du-concepteur-animateur-d-atelier- 
amedaition-artistique-4) 


- Université Sorbonne: Master Mediation et Création Artistique 
(http://www.univparis3.fr/master-mediation-et-creation-artistique-br-mention- 
direction-de-projets-oud-etablissements-culturels-538467.kjsp) 


- INECAT: Mediation Artistique en Relation D’Aide 


 
 


2.1.6. Referentes nacionales 


a. Títulos no oficiales 


El Máster que se presenta Este Máster tiene relación directa con la FEAPA, Federación Española 
de Asociaciones Profesionales de Arteterapia, que en el período transitorio para obtener el 
reconocimiento profesional, ha hecho un esfuerzo a nivel estatal para regular la calidad de los 
másteres formativos en este ámbito. La FEAPA reconoce, junto con el máster oficial del que 
procede éste y que ha sido referente nacional desde 2010, los siguientes másteres no oficiales: 


● Máster Integrativo en Arteterapia. GREFART (Asociación Profesional de 
Artterapeutas) y Fundació UgG Universitat de Girona: Innovació y Formació. 


● Máster en Arteterapia. Metáfora. 


● Arteterapia Transdisciplinaria y Desarrollo Humano. Iatba 


● Máster en Arte Terapia. Máster en Arteterapia y Mediación Plástica. Escuela de 
Práctica Psicológica. Universidad de Murcia. 


● Máster en Arteterapia y aplicaciones del Arte para el Diálogo y la Integración Social. 
Universidad Pablo de Olavide, Sevilla. 


● Máster en Arteterapia. Aspectos educativos, sociales y terapéuticos del Arte como 
experiencia de creación acompañada. Universitat Politècnica de València. 


Algunos de ellos tienen una larga trayectoria y a través de FEAPA las distintas formaciones están 
en permanente contacto respecto a la formación y la práctica profesional. 


 
 


b. Referentes nacionales relativos a investigaciones, congresos y proyectos 
recientes que han contribuido al avance de la arteterapia y la educación 
artística en ámbitos sociales y de salud y afines 


CONGRESOS 


FEAPA (Federación Española de Asociaciones Profesionales de Arteteterapeutas): 


• 2010 Marzo I Congreso Nacional de Arteterapia. “Las voces de la profesión y sus 


campos de intervención” (Girona) 
• 2013 Mayo II Congreso Nacional de Arteterapia. “Mirada interna, realidad externa” 


(Madrid) 
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• 2017 Mayo III Congreso Nacional de Arteterapia (Murcia) 
• 2021Octubre- IV Congreso Nacional de Arteterapia “Hospitalidad y Creación” 


(Sevilla)  
 


ATE (Asociacion Española De Arteterapeutas) 


• 2013 Junio I Jornadas Nacionales de Investigación en Arteterapia. (Barcelona) 
• 2015 Noviembre II Jornadas Nacionales de Investigación en Arteterapia. “A la luz de 


las últimas investigaciones en España” (Barcelona) 
• 2017 Noviembre III Jornadas Nacionales de Investigación en Arteterapia. “Abriendo 


caminos para generar evidencia” (Barcelona) 
• 2020 Octubre IV Jornadas Nacionales de Investigación en Arteterapia. “Tejer redes 


para afrontar retos” (Barcelona) 


UdG (Universidad de Girona) 


• 2017 VIII Jornadas de Arteterapia, Salud y Comunidad (Barcelona) 
• 2015 VI Mayo Jornadas de Arteterapia (Olot) 
• 2013 IV Jornadas de Arteterapia (Blanes) 


DKV ESPACIOS DE ARTE Y SALUD 


• 2012 Junio I Congreso Internacional de los Espacios de Arte y Salud (Denia) 
• 2014 Junio II Congreso Internacional de los Espacios de Arte y Salud (Denia) 
• 2016 Noviembre. III Conrgeso Internacional de los Espacios de Arte y Salud (Denia) 
• 2018 Noviembre. IV Congreso Internacional de los Espacios de Arte y Salud (Denia) 


UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 


• 2019 Noviembre Aletheia: arte, arteterapia, trauma y memoria emocional 


FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON 
ENFERMEDAD MENTAL 


• 2016 Octubre I Congreso Nacional de Arte y Salud (Mental Sevilla) 


MADRID SALUD 


• 2018 Junio. Medialab Prado. Arte, Salud y Cuidados (Madrid) 
• 2019 Septiembre. Jornada participativa. Arte, Salud y Cuidados (Madrid) 


 
 


PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN COMPETITIVOS. 


• 2016-2019 - ALETHEIA Arte, Arteterapia, Trauma y Memoria Emocional. HAR2015- 
69115-R 


• 2020-2021- L-ABE Laboratorio De Arte, Bienestar Y Educación. Madrid destino cultura, 
turismo y negocio, S.A. (7-2021) 


• 2021-2025 - BRUNDIBAR El proceso creador y la arteterapia como vía de bienestar ante 
el trauma infantil PID2020-114238RB-I00 


• 2021-2023- Power: Gender, Power And Empowerment Through Art. KA205-33328394 
• 2021-2023- El proceso creador y la arteterapia como vía de bienestar ante el trauma 


infantil 552-2021 - SAVE THE CHILDREN ESPAÑA 


 
PROYECTOS APRENDIZAJE-SERVICIO 
 


• 2020-2021 - Arte, salud y cuidados en la ESCUELA-COVID. UCM en colaboración con 
Madrid Salud. Ayuntamiento de Madrid. 


• 2019-2021 - "Cuidando la Acogida Acogiendo el Cuidado". UAM en colaboración con 
el Centro de Acogida Puerta Abierta Madrid C
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• 2019 - ARVICO, Arte, Vínculos, Comunicación. UCM en colaboración con el Centro de 
Hábitos Saludables Madrid Salud, el CMSc Ciudad Lineal, y Centro de Día y Equipo de 
Apoyo Social Comunitario Vallecas. Línea de Rehabilitación Psicosocial Hermanas 
Hospitalarias 


 
 


PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN HOSPITALES. 


•  “La Arteterapia como Vía de Desarrollo de Habilidades Metacognitivas en Pacientes 
Diagnosticados de Esquizofrenia”. Aprobado por el Comité ético de Investigación 
Clínica del Hospital Universitario Puerta de Hierro de Madrid: (Acta nº 265 de fecha 
25/04/2011) 


•  “Camas de colores: Talleres de Arteterapia en el ámbito de Hospitalización 
Pediátrica”, aprobado por el Comité ético de Investigación Clínica del Hospital 
Universitario Puerta de Hierro de Madrid: (Acta nº 252 de fecha 22/02/2010) 


•  “Evaluación de los aportes del medio artístico (AT) al Programa basado en Mindfulness 
y Autocompasión (MSC)” para pacientes con dolor crónico. Hospital U. La Paz Código 
HULP: 4757 Octubre 2020. 


• “Aportes de la arteterapia al tratamiento de las personas con experiencias de trauma 
en el contexto de hospital de día de salud mental. Identificación, definición y efectos 
terapéuticos de sus mecanismos de acción” Hospital U. La Paz- Carlos III abril 2021 
código HULP: PI-4719 


• “Arteterapia como vía de tratamiento de las personas con Trastorno Mental Grave. 
Identificación, definición y efectos terapéuticos de su mecanismo de acción” Hospital 
U. Puerta de Hierro Majadahonda. diciembre 2021 Código H.U.P.H : Pl 43/21. 


• SOLIDARICAB: Proyecto de Arteterapia para niños y adolescentes hospitalizados con 
cáncer, con enfermedades graves crónicas y paliativos (Hospital de Sant Pau) 
Barcelona 


 
 


2.1.7 Algunas claves 


 Carácter presencial 


Tal y como se ha visto, las instituciones de referencia indican que la forma más adecuada para 
transmitir los conocimientos propios de este máster es la práctica presencial. Buena parte de la 
formación en este Máster tiene un carácter experiencial, a través de la práctica artística en 
talleres específicos, por cuanto es el lenguaje y los procesos de creación lo que está en la base 
de las intervenciones que se proponen. 


Por otra parte, el otro gran bloque formativo de la titulación surge de la práctica interpersonal, 
lo que implica necesariamente su implementación dentro de un formato presencial, que facilite 
la interacción, el trabajo en grupo y colaborativo, la valoración de los distintos espacios, 
agrupamientos, técnicas creativas, etc. como instrumentos fundamentales. 


En cuanto a las líneas formativas de la titulación, un factor fundamental a la hora de adecuar las 
intervenciones basadas en los procesos de creación artística es el contexto en que se 
desarrollan. Hablamos así de intervenciones situadas, en las que es el propio contexto el que a 
menudo aporta las condiciones y por tanto las características y objetivos de cada propuesta. 


Por más que el eje vertebrador de la formación es universal “promover la salud y el bienestar en 
su acepción más amplia”, es necesario atender a las condiciones de trabajo y objetivos 
específicos que el propio contexto demanda. No es lo mismo diseñar y realizar una intervención 
en el ámbito de la cultura que en el ámbito de la educación o de la salud, por poner un ejemplo. 
Este hecho nos ha llevado a establecer dos módulos formativos optativos según los ámbitos 
tratados en cada uno. Un módulo se focaliza especialmente en los ámbitos de salud, el otro C
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módulo se centra especialmente en los ámbitos culturales, y ambos contemplan asimismo los 
ámbitos educativos y sociales, que permanecen como transversales. dos líneas formativas 
diferenciadas: una, centrada en ámbitos educativos, sociales y de salud; y otra centrada en 
ámbitos de museos y sociales. 


 


 


 Orientación profesional 


Por último, en cuanto a su orientación, la titulación tiene un perfil profesional, razón por la cual 
se centra en proporcionar un adecuado programa formativo profesional y se dota de un número 
importante de prácticas curriculares (24 ECTS). Desde ese compromiso con la profesión y la 
necesidad de dotar al área disciplinar de un bagaje investigador que fortalezca la práctica 
profesional, así como de la importancia de que esta práctica incluya la revisión crítica 
fundamentada y la evaluación y mejora permanentes, el programa formativo del Máster acoge 
además contenidos de investigación, que enriquecen la formación profesional, y que además 
pueden facilitar, a quien así lo desee, realizar estudios de doctorado. 


Por último, en cuanto a su orientación, la titulación tiene un perfil profesional, razón por la cual 
se dota de un número importante de prácticas curriculares (24 ECTS). Ese mismo compromiso 
con la profesión conduce al compromiso con la investigación, conscientes de la necesidad de 
dotar a la aún incipiente área disciplinar de un bagaje investigador que la consolide y que 
retroalimente la práctica profesional, y de la necesidad de una práctica profesional que incluya 
la revisión y análisis crítico fundamentado y el cuestionamiento, evaluación y mejora 
permanentes. En este sentido, si bien el Máster se centra en proporcionar un adecuado 
programa formativo profesional, se dota también de un recorrido formativo en investigación 
sólido, que habilite, a quien así lo desee, para continuar estudios de doctorado. 


 


 


 Necesidad de fortalecer la praxis mediante la investigación 


Gilroy (2006) señala algunas direcciones en las que habría que trabajar para validar y fortalecer 
la práctica profesional y entre ellos subraya la importancia de incorporar el hábito de la 
investigación dentro de la práctica arteterapéutica, incrementando así la cantidad de 
información disponible y fortaleciendo la credibilidad de los resultados y conclusiones que se 
obtienen; encontrar metodologías de investigación específicas; acometer estudios 
multidisciplinarios; y desarrollar proyectos de investigación mixtos (cuantitativos y cualitativos). 


Linn Kapitan (2017) expone por su parte la necesidad de realizar evaluaciones sistemáticas y 
repetitivas; establecer líneas de base claras en relación a aquello cuyos beneficios se investiga; 
hacer explícita la metodología de trabajo que se utiliza, de forma que pueda ser realmente 
replicable y permita la obtención de muestras más grandes; hacer foco en aquellas prácticas que 
ya se están realizando tratando de establecer mecanismos de control del sesgo; buscar 
creativamente nuevas formas de evidencia que sean observables y, si es posible, mensurables; 
y, por último, contextualizar y hacer explícitas las debilidades y limitaciones de la investigación. 


Es por ello que este máster dispone de tres materias relacionadas con las metodologías de 
investigación: Técnicas de recogida y análisis de datos para la investigación en ámbitos 


culturales, Técnicas de recogida y análisis de datos para la investigación en ámbitos de salud, y 
Técnicas de recogida y análisis de datos para la investigación en ámbitos culturales, 
Metodologías de investigación en Arteterapia y Educación Artística; Metodologías de 
investigación aplicada en ámbitos sociales, educativos y de salud y Metodologías de 
investigación aplicada en ámbitos sociales y culturales, de seis créditos cada una. La primera 
materia la cursa todo el alumnado, la segunda quienes eligen el módulo 2A y la tercera los que 
eligen el módulo 2B. Esta formación en investigación será beneficiosa para la fundamentación 
de la intervención, la posibilidad de medir y compartir los resultados y la aportación de 
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evidencias para valorar su eficacia. 


 


En relación a la faceta investigadora presente en esta titulación de orientación profesional, es 
importante resaltar su pertinencia. En arteterapia y educación artística para la inclusión social, 
se necesita formar profesionales competentes y responsables de su permanente actualización 
profesional, que sean capaces por tanto de llevar a cabo procesos de revisión e investigación 
sobre la práctica, o de participar en ellos,  para así fundamentar rigurosamente ese mismo 
quehacer profesional, detectar zonas problemáticas o de interés, identificar necesidades y 
efectuar diagnósticos precisos, colaborar a consolidar los avances en el área, compartir y 
distribuir conocimiento,  actualizarlo, participar en redes de investigación y desarrollo, y en 
definitiva mejorar e innovar sobre las práctica. Desde esta perspectiva, la formación de 
profesionales, así como su posterior desarrollo profesional en arteterapia y educación artística 
para la inclusión social, para avanzar e innovar necesita competencias para, de manera rigurosa 
y fundamentada, revisar, observar, registrar, analizar, interpretar y compartir el conocimiento 
sobre la práctica. 


 
 


2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. 


Para la elaboración del plan de estudios del Máster, se ha procedido a un doble proceso de 
consultas internas y externas. 


 
 


 Consultas internas 


Tras la expresión por parte de la Universidad de Valladolid de su voluntad de retirarse en 2022 
del Máster (4311850) que precede al actual -según consta en el convenio firmado entre las tres 
universidades- , se han realizado reuniones internas en cada una de las facultades de Educación 
de UCM y la UAM, así como otras entre el profesorado de ambos equipos para abordar la puesta 
a punto y mejora del plan de estudios anterior y transformarlo en una nueva titulación. 


Se ha constituido un grupo de profesorado del Máster anterior, compuesto por entre 3 y 5 
docentes según las etapas de trabajo destinado al proyecto de diseño de la nueva titulación, en 
el que la mayor parte son o han sido coordinadores/as en diferentes épocas del pasado Máster 
en finalización o desempeñan cargos de gestión y dirección en Decanato o en los Departamentos 
con implicación principal en la titulación. El equipo ha mantenido reuniones de trabajo 
continuadas, desde junio de 2020, para elaborar los documentos constituyentes de la nueva 
Memoria de Verificación. 


El equipo de trabajo ha venido elaborando el proyecto del nuevo Máster en relación con la 
Comisión Calidad y la Comisión de Posgrado de la Facultad de Educación UCM, así como con sus 
equivalentes en la UAM. Ha mantenido interlocución permanente con los Equipos Decanales de 
la UCM y de la UAM, así como con los Vicerrectorados más directamente implicados, 
especialmente de Estudios de posgrado y de Calidad, lo que ha permitido realizar todas las 
consultas necesarias a lo largo del proceso y recibir el asesoramiento adecuado en cada 
momento. 


El equipo de trabajo ha analizado y valorado en profundidad, como fuentes muy relevantes de 
información para el diseño de la nueva titulación, los siguientes documentos: 


- Los Informes de seguimiento anual emitidos por el Vicerrectorado de Calidad de la 
UCM sobre el Máster anterior, recibidos anualmente desde 2011 


- Los Informes de los procesos de acreditación, de 2015, y de renovación de la 
acreditación, de 2021, por parte de la agencia evaluadora Fundación Madri+d, 
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- Las Memorias de seguimiento, elaboradas anualmente desde 2011 por la Coordinación 
del Máster anterior para la evaluación periódica por parte de la Universidad 
coordinadora, la UCM, del funcionamiento del Máster 


- Los Informes de autoevaluación para las evaluaciones externas de acreditación y 
renovación de la acreditación de la Fundación Madri+d. 


El conjunto de estos documentos constituye una fuente de información muy significativo, por 
ser muy amplio, elaborado y preciso, acerca de las dificultades y fortalezas encontradas en la 
titulación anterior a lo largo de cada curso académico desde 2010, de las necesidades 
detectadas, de las mejoras implantadas, de la satisfacción con todos los aspectos de la titulación 
por parte de los diferentes agentes implicados (estudiantes, PDI, PAS, agentes externos, 
egresados/as). El diseño de la nueva titulación se ha construido a partir de ahí, sobre la base de 
una revisión crítica, de la dilatada experiencia formativa anterior. 


 
 


 Consulta externa nacional: 


Se ha consultado especialmente al organismo que a día de hoy aparece como garante de la 
formación universitaria en arteterapia en el territorio español, la Federación Española de 
Asociaciones de Arteterapia (FEAPA), en temas de asesoría profesional. 


Asimismo, se ha realizado una búsqueda de información sobre los diferentes títulos de posgrado 
no oficiales relacionados con esta titulación existentes en España, para conocer sus temas de 
interés, carencias y fortalezas, perfiles diferentes, enfoques y planes de estudio. 


 
 


 Consulta externa internacional 


Se han consultado los planes de estudio de los másteres en arteterapia y los másteres en 
mediación artística existentes en Europa: 


- Roehampton University 


- Wansee 


- Goldsmith 


- Derby 
 


Se han analizado las características de los másteres miembros de ECArTE (The European 
Consortium of Arts Therapies Education), y concluido que son comunes las siguientes materias: 


- Temas introductorios 


- Arte y procesos artísticos 


- Psicología, psicopatología, teorías de la personalidad 


- Atención psicosocial 


- Cursos de terapia de las artes, arteterapia 


- Práctica y supervisión 


- Metodología / Métodos de investigación 


- Tesis y proyectos de los y las estudiantes 


 
 


En relación con los másteres de mediación artística, los másteres impartidos en Francia 
(mediation artistique en relation al aide), debido a sus especiales características, han resultado C
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de especial interés en esta comparación: 
 


- Université Paris Diderot : DU Art et médiations
 thérapeutiques (http://www.ep.univparis-diderot.fr/autres-formations-
diplomantes/diplomes- universite/arts-etmediations-therapeutiques/) 


- Universidad de Lyon: DU Concepteur Animateur D’Atelier a Mediation Artistique 
(DUCAAMA) (https://www.univ-lyon2.fr/du-concepteur-animateur-d-atelier- 
amedaition-artistique-4) 


- Université Sorbonne: Master Mediation et Création Artistique 
(http://www.univparis3.fr/master-mediation-et-creation-artistique-br-mention- 
direction-de-projets-oud-etablissements-culturels-538467.kjsp) 


- INECAT: Mediation Artistique en Relation D’Aide 


(https://www.inecat.org/MEDIATION-ARTISTIQUE.html) 


La información recogida sobre otras titulaciones nacionales e internacionales ha influido en 
buena parte de los planteamientos que se han tenido en cuenta para la nueva titulación, ha 
facilitado el diseño de la estructura y contenido del Plan de estudios, la selección de 
competencias generales y específicas, y la definición de resultados de aprendizaje. 


 
 


2.3 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


La Universidad Autónoma de Madrid ofrece una titulación propia (diploma de especialista en 
Counselling y Regulación Emocional a través de la arteterapia) que es bastante diferente del 
Máster que se propone al menos por cuatro razones: no es una titulación oficial sino un título 
propio, consta de 45 ECTS, se imparte en México y se dirige a personas que ya tienen formación 


previa en arteterapia y buscan continuarla en una técnica concreta. Considerando los 
contenidos, se trata de una formación cuya base práctica son talleres artísticos 
multidisciplinares (artes visuales, música, danza y movimiento, dramatización y literatura) y cuyo 
contenido teórico se orienta a técnicas específicas de regulación emocional mediante atención 
consciente. 


Asimismo, en la Universidad Complutense la titulación más próxima puede ser el Máster 
Universitario de Educación Artística en Instituciones Sociales y Culturales, de la Facultad de 
Bellas Artes, que surgió posteriormente al Máster Universitario en Arteterapia y Educación 
Artística para la Inclusión Social (4311850), que finaliza, con el que ha convivido sin 
solapamiento alguno. El Máster aludido se centra específicamente en educación artística, no 
aborda la arteterapia como eje, ni la dimensión clínica, ni entornos educativos, ni la mediación 
en museos. El presente Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para la 
Inclusión Social Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para el Bienestar y la 
Inclusión Social tiene competencias claramente diferenciadas de las de esta otra titulación, y en 
los contenidos de las materias tampoco hay coincidencia significativa. 
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APARTADO 5. ANEXO 1 


5. Planificación de las enseñanzas 


 


Descripción del Plan de Estudios 


El Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para el Bienestar y la Inclusión Social 


es un título conjunto entre la Universidad Complutense y la Universidad Autónoma de Madrid. 


Es una titulación de carácter presencial, con una orientación profesional, enfocada sobre las 


posibilidades de desarrollo individual y comunitario por medio del arte en procesos educativos, 


psicosociales, culturales o de salud dirigidos al bienestar y la inclusión social, y que pretende 


formar para el desempeño de una actividad profesional, fundamentada teórica y 


metodológicamente y motivada hacia su desarrollo y consolidación a través del trabajo 


investigador. 


 


Estructura de las enseñanzas 


El Plan de estudios se divide en tres módulos: un primer módulo obligatorio fundamental, un 


segundo módulo optativo con dos opciones, un tercer módulo que incluye las Prácticas Externas, 


y el Trabajo Fin de Máster.  Se desarrolla en tres semestres de 30 ECTS cada uno, con un total 


de 90 ECTS. 


De los 90 ECTS del Plan de estudios, cada estudiante tiene que cursar 30 créditos obligatorios, 


30 optativos, 24 de Prácticas externas y 6 de Trabajo Fin de Máster. 


El conjunto del alumnado, admitido y matriculado en la UCM o en la UAM, cursa todas las 


asignaturas obligatorias del primer semestre en la UCM. El segundo semestre lo cursa en la UCM 


o en la UAM según el itinerario de optatividad que haya matriculado. Y el tercer semestre lo 


cursa en su Universidad de matriculación, donde realiza las Prácticas Externas y el Trabajo Fin 


de Máster.  


La distribución temporal es la siguiente: 


DESARROLLO TEMPORAL 


1ª semestre 2º semestre 3º semestre 


Módulo I 


(en UCM) 
30 


Módulo II - A o B 


(A  en UAM -  B en UCM) 
30 


Prácticas externas 


(en Universidad de 


matriculación) 


24 


Trabajo Fin de Máster 


(en Universidad de 


matriculación) 


6 


 


 


Ámbitos de actuación considerados en el Plan de estudios 


En el panorama de aplicaciones de la arteterapia y la educación artística para la inclusión social, 


en este Máster se han distinguido cuatro ámbitos de actuación: salud, educativos, sociales y 


culturales. Atendiendo a los contextos de aplicación, a las personas participantes, a sus 


necesidades y a las finalidades de las intervenciones que se llevan a cabo, los cuatro ámbitos se 


describen así: 
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 Sociales: 


 Contexto de aplicación: organizaciones y entidades sin ánimo de lucro, instituciones 


sociales, centros de acogida, residencias, centros penitenciarios, centros de día, etc. 


 Personas implicadas: en riesgo de exclusión, sin hogar, mayores, víctimas de diferentes 


tipos de violencia, en privación de libertad, con diversidad funcional, inmigrantes, 


refugiados, etc. 


 Necesidades: dignificación, desestigmatización, inclusión, comunicación, desarrollo 


identitario, participación, agencia. 


 Finalidades del trabajo: prevención, concienciación y sensibilización, asistencia, 


inserción, etc. 


 


 Educativos: 


 Contexto de aplicación: contextos de educación formal y no formal.  


 Personas implicadas: educandos, docentes, familias, comunidad educativa 


 Necesidades: potenciar la autoestima, el autoconocimiento, manejo emocional, 


flexibilidad, motivación, atención, respeto y límites, colaboración, liderazgo, 


responsabilidad, participación, etc.  


 Finalidades del trabajo: atención a la diversidad, desarrollo personal, sentido 


comunitario, manejo de conflictos, inclusión social, generar vínculos y dinámicas de 


acercamiento y colaboración en la comunidad educativa, etc. 


 


 De salud: 


 Contexto de aplicación: centros hospitalarios, centros de día, centros residenciales de 


pacientes crónicos, asociaciones de personas afectadas o de familiares, comunidades 


terapéuticas, centros de rehabilitación y reinserción, etc. 


 Personas implicadas: usuarias, familiares, cuidadoras 


 Necesidades: manejo del estrés, recursos de expresión y comunicación, sostén 


emocional, integración de la experiencia de enfermedad, acompañamiento, reducción 


del aislamiento, etc. 


 Finalidades del trabajo: desestigmatización, reconocimiento de capacidades, 


activación de recursos de salud, aceptación, creación de proyectos vitales, reconexión 


social, etc 


 


 Culturales:  


 Contexto de aplicación: centros culturales, museos u otras instituciones de exhibición, 


conservación o difusión del arte y la cultura. 


 Personas implicadas: usuarias de los centros y personal de sus servicios educativos. 


 Necesidades: reconstrucción de identidades, compromiso, visibilización y crecimiento 


a través del arte, participación cultural, etc. 


 Finalidades del trabajo: crear espacios de encuentro comunitario y de desarrollo 


personal y social, generar contextos de acogida, expresión, integración, 


democratización de la cultura y el arte, inclusión social, etc. 


 


Criterios en el diseño del Plan de estudios en relación a los ámbitos y la formación 


La experiencia acumulada por el equipo docente del Máster permite pensar que toda 


intervención de arteterapia y educación artística para la inclusión social, independientemente 


del contexto en que se realice, incluye un proceso de aprendizaje y también un proceso 


relacional de la persona con su medio social. Esto es, debe tener en cuenta factores asociados a 


los ámbitos educativos y sociales, que siempre se hacen presentes y requieren atención. 
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Por ello el módulo primero del plan formativo, común para todo el alumnado, que contempla 


entre sus contenidos el estudio y análisis reflexivo de los cuatro ámbitos detallados, abordando 


cada uno de ellos según sus propias características, profundiza de forma más explícita en los 


procesos que se ponen en juego en los ámbitos educativo y social, por considerarlos 


transversales, que son referencia o deben tenerse en cuenta cuando se trabaja en los otros dos 


ámbitos: culturales y de salud.  


En cuanto a estos últimos, presentan características específicas en cuanto a contexto, 


problemática, necesidades, etc. que necesitan de intervenciones mucho más ajustadas, lo que 


justifica un abordaje diferencial en una fase más avanzada de la formación. Se propone por ello 


un segundo módulo con dos itinerarios formativos optativos: Módulo 2 A, centrado en ámbitos 


de salud y Módulo 2 B, centrado en ámbitos culturales, impartidos en la UAM y en la UCM 


respectivamente.  


La oferta de los dos módulos optativos permite que cada estudiante pueda elegir profundizar 


en su formación sobre aquellas aplicaciones que considere más próximas o de mayor interés 


para su desarrollo profesional. En los dos módulos optativos se abordan los aprendizajes y 


competencias constitutivos de la titulación.  


Esta distribución en el Plan de estudios también da continuidad a la estructura de la titulación 


anterior, Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión Social 


(43118509, en la que la tercera Universidad participante, la Universidad de Valladolid, impartía 


la formación sobre ámbitos culturales en un segundo módulo, también optativo con dos 


opciones. En la nueva titulación, con sólo dos Universidades, y atendiendo a la formación y 


trayectoria de su profesorado, la UCM se ocupa de la formación en relación a los ámbitos 


culturales. 


 


La estructura de módulos y materias del Plan de estudios se recoge en la siguiente tabla: 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS    


MÓDULO MATERIA ECTS Ubicación  


Módulo I FUNDAMENTAL. 


Marco disciplinar de la 
arteterapia y la educación 
artística. 


Formación e investigación 


fundamental en arteterapia 


y educación para el 


bienestar y la inclusión social  


(OBLIGATORIO) 


 


 


1. Red epistemológica de la arteterapia y la 


educación artística. Nociones 


fundamentales de Arteterapia y 


educación artística  para el bienestar y la 


inclusión social 


18 


30 
1º semestre 


UCM 


2. Procesos y aplicaciones de arteterapia y 


educación artística.  Bases de 


Arteterapia y educación artística  


aplicadas 


6 


3. Metodologías de investigación en 


arteterapia y educación artística 
6 


Módulo II.A 
PROFUNDIZACIÓN.  


Aplicaciones en contextos 
sociales,  educativos y de 
salud. 


Arteterapia y expresión 


artística para el bienestar en 


1. Dinámicas y técnicas  de intervención en 


arteterapia y educación artística. 


Encuadre teórico. Desarrollos teóricos 


en AT y expresión artística en ámbitos 


sociales, educativos y de salud  


12 


30 
2º semestre 


UAM 


2. Creación artística y diseño de proyectos 


en contextos sociales, educativos y de 


salud. AT y educación artística aplicadas 


12 
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ámbitos sociales, educativos 


y de salud  


(OPTATIVO) 


 


en contextos sociales,  educativos y de 


salud  


3. Metodologías de investigación aplicada 


en ámbitos sociales, educativos y de 


salud 


6 


Módulo II.B 
PROFUNDIZACIÓN.  


Aplicaciones en contextos 
sociales y culturales. 


Arteterapia y mediación 


educativa para el bienestar y 


la Inclusión Social en 


ámbitos sociales y culturales 


(OPTATIVO) 


1. Arteterapia y mediación educativa en 


ámbitos sociales y culturales. Encuadre 


teórico.  de museos  


12 


30 
2º semestre 


UCM 


2. Arteterapia y mediación educativa  


diseño de proyectos en ámbitos sociales 


y culturales. .AT y mediación educativa 


aplicadas en ámbitos sociales y de 


museos  


12 


3. Metodologías de investigación aplicada 


en  ámbitos sociales y culturales.  de 


museos  


6 


Módulo III Prácticas 
externas 


1. Prácticas externas  24 
3º semestre 


UCM / UAM 


Trabajo Fin de Máster 6 
3º semestre 


UCM / UAM 


 


 


Módulos, materias, ECTS, semestres 


La estructura de módulos y materias del Plan de estudios se recoge en la siguiente tabla: 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS    


MÓDULO MATERIA ECTS Ubicación  


MODULO 1: Marco disciplinar 


de la arteterapia  y la 


Educación Artística para la 


Inclusión social 


1.  Red epistemológica de la Arteterapia y la 


Educación Artística para la Inclusión Social 
18 


30 
1º semestre 


UCM 


2. Procesos y aplicaciones de Arteterapia y 


Educación Artística para la Inclusión Social 
6 


3. Enfoques y diseños de investigación en 


Arteterapia y Educación Artística para la 


Inclusión Social 


6 


MODULO 2.A. Aplicaciones 


de la Arteterapia y la 


Educación Artística para la 


Inclusión Social en ámbitos 


de Salud 


1. Encuadre teórico. Dinámicas y técnicas de 


intervención 
12 


30 
2º semestre 


UAM 


2. Procesos de creación y diseño de 


proyectos. 
12 


3: Técnicas de recogida y análisis de datos 


para la investigación en ámbitos de salud. 
6 
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MODULO 2.B. Aplicaciones 


de la Arteterapia y la 


Educación Artística para la 


Inclusión Social en ámbitos 


Culturales 


1. Teoría y análisis de modelos de 


intervención. 
12 


30 
2º semestre 


UCM 
2. Metodologías de intervención y diseño de 


proyectos. 
12 


3.  Técnicas de recogida y análisis de datos 


para la investigación en ámbitos culturales 
6 


Módulo III Prácticas 
externas 


Prácticas externas  24 
3º semestre 


UCM / UAM 


Trabajo Fin de Máster 6 
3º semestre 


UCM / UAM 


 


 


Descripción de los Módulos y Materias 


El plan de estudios consta de 90 créditos ECTS distribuidos en 3 semestres, cada uno de ellos de 


30 ECTS.  


El Módulo 1, Marco disciplinar de la arteterapia  y la Educación Artística para la Inclusión 
social, de carácter obligatorio para todo el alumnado, aborda la formación en arteterapia y 


educación para el bienestar y la inclusión social en los cuatro ámbitos que el plan de estudios 


considera: educativos, sociales, de salud y culturales. Las materias que lo integran son tres: Red 


epistemológica de la Arteterapia y la Educación Artística para la Inclusión Social, Procesos y 


aplicaciones de Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión Social.  Enfoques y diseños de 


investigación en Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión Social. La primera aborda las 


claves teóricas de la arteterapia y la educación artística para la inclusión social desde diferentes 


perspectivas, la segunda la dimensión experiencial y aplicada y la tercera el conocimiento y 


manejo de enfoques, metodologías y recursos de investigación especialmente pertinentes en 


este campo. El primer módulo, el Módulo I Fundamental, de carácter obligatorio para todo el 


alumnado, aborda la formación e investigación básica en arteterapia y educación para el 


bienestar y la inclusión social. Las materias que lo integran son tres: Red epistemológica de la 


arteterapia y la educación artística, Nociones fundamentales de Arteterapia y educación artística 


para el bienestar y la inclusión social, Procesos y aplicaciones de arteterapia y educación 


artística, Bases de Arteterapia y educación artística aplicadas, y Metodologías de investigación 


en arteterapia y educación artística. La primera aborda los fundamentos teóricos las claves 


teóricas del ámbito desde diferentes perspectivas, la segunda la dimensión experiencial y 


aplicada y la tercera aborda el conocimiento y manejo de metodologías de investigación 


especialmente pertinentes en este campo 


La Materia 1, Red epistemológica de la Arteterapia y la Educación Artística para la Inclusión 


Social, se orienta al conocimiento y comprensión del arte específicamente como vía terapéutica 


y como instrumento educativo de inclusión social, y aborda desde planteamiento 


epistemológicos actuales las múltiples claves interrelacionadas en relación al arte, la creatividad 


y los procesos psicológicos implicados. Red epistemológica de la arteterapia y la educación 


artística, Nociones fundamentales de Arteterapia y educación artística para el bienestar y la 


inclusión social, se orienta al conocimiento y la comprensión del arte como vía terapéutica y 


como instrumento educativo de inclusión social, y aborda sus diferentes fundamentos, procesos 
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psicológicos y claves psicoterapéuticas relacionadas, y concepciones de la salud, el arte y la 


creatividad coherentes con el marco de la titulación.   


La Materia 2, Procesos y aplicaciones de Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión 


Social,  Procesos y aplicaciones de arteterapia y educación artística, Bases de Arteterapia y 


educación artística aplicadas, se acerca desde la experiencia a las distintas técnicas artísticas 


aplicadas a distintos colectivos, profundizando en los diferentes procesos creadores implicados 


en cada una de ellas, así como a diferentes materiales, soportes y recursos de creación y 


dinámicas psicosociales y educativas a través del arte. 


La Materia 3, Técnicas de recogida y análisis de datos para la investigación en ámbitos culturales, 


Metodologías de investigación en arteterapia y educación artística, aborda contenidos 


fundamentales sobre metodologías investigación de manera general, y relacionados con las 


posibilidades los enfoques, métodos, recursos y procedimientos de  aborda enfoques, diseños y 


recursos de revisión bibliográfica y documentación para la investigación en arteterapia y 


educación artística para el bienestar y la inclusión social de manera específica. 


Este primer módulo Módulo Fundamental está ubicado temporalmente al inicio del Máster, y 


es obligatorio para todo el alumnado de la titulación. Independientemente de su Universidad de 


matriculación. Todo el alumnado del Máster lo cursa en la UCM en el primer semestre. 


El segundo, Módulo II Profundización, El Módulo 2 se imparte en el segundo semestre, es 


optativo y se desarrolla en dos itinerarios de entre los cuales cada estudiante ha de escoger uno 


para matricularse. El Módulo 2.A, Aplicaciones de la Arteterapia y la Educación Artística para 
la Inclusión Social en ámbitos de Salud, se imparte en la UAM.  El Módulo 2.B, Aplicaciones de 
la Arteterapia y la Educación Artística para la Inclusión Social en ámbitos Culturales, se imparte 


en la UCM.  El Módulo II.A, Aplicaciones en contextos sociales, educativos y de salud, Arteterapia 


y expresión artística para el bienestar en ámbitos sociales, educativos y de salud, se imparte en 


la UAM. El Módulo II.B, Aplicaciones en contextos sociales y culturales, Arteterapia y mediación 


educativa para el bienestar y la Inclusión Social en ámbitos sociales y de museos, se imparte en 


la UCM. Las materias de cada uno de estos módulos son tres, siempre una de carácter más 


teórico, otra más enfocada a la aplicación y la experiencia y otra sobre metodologías de 


investigación aplicadas a los diferentes ámbitos del módulo. Entre los dos itinerarios, las 


materias se diferencian principalmente en los ámbitos de intervención sobre los  que se enfocan: 


en el caso del módulo II.A se centran especialmente en ámbitos sociales, educativos y de salud, 


y en el caso del módulo II.B se centran en ámbitos sociales y de museos. 


Ambos módulos constan de 30 ECTS, están integrados por el mismo número de asignaturas y 


créditos y tienen una estructura similar. Cada estudiante, independientemente de su 


Universidad de matriculación, opta por uno de ellos al matricularse y debe cursar, en la 


Universidad donde se imparte, las cinco asignaturas de 6 ECTS que lo componen. Todo el 


estudiantado adquirirá las competencias exigibles para la obtención del título de Máster con 


independencia de la optatividad. Se pretende así que cada estudiante pueda profundizar en 


aquellos ámbitos específicos de aplicación de la arteterapia y educación artística para el 


bienestar y la inclusión social que considere más afines a sus intereses: sociales, educativos, de 


salud y de contextos culturales.   


Como se ha dicho, la optatividad en la titulación se corresponde con este Módulo II.  Tanto el 


que se imparte en la UAM como el que se imparte en la UCM constan de 30 ECTS y son optativos. 


El alumnado debe optar entre ambos módulos, según sus intereses profesionales o sus 


necesidades formativas, y cursar las cinco asignaturas que lo integran. Se pretende así que cada 


estudiante pueda profundizar en aquellos ámbitos específicos de aplicación de la arteterapia y 


educación artística para el bienestar y la inclusión social que considere más afines a sus 


intereses: sociales, educativos, de salud y de contextos culturales.  Cada estudiante, 


independientemente de su Universidad de matriculación, opta por uno de los módulos que 
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componen el módulo II, sea el impartido en la UCM o el de la UAM, cada uno enfocado 


principalmente a los ámbitos respectivos. Estos módulos optativos están integrados por el 


mismo número de asignaturas y créditos y con una estructura similar. El alumnado elige el 


módulo de la UAM o de la UCM al matricularse, y debe cursar en la Universidad donde se imparte 


las cinco asignaturas de 6 ECTS que lo componen. Todo el estudiantado adquirirá las 


competencias exigibles para la obtención del título de Máster con independencia de la 


optatividad. 


Módulo 2. A, Aplicaciones de la Arteterapia y la Educación Artística para la Inclusión Social en 
ámbitos de Salud Aplicaciones en contextos sociales, educativos y de salud: Arteterapia y 


expresión artística para el bienestar en ámbitos sociales, educativos y de salud se imparte en la 


UAM y está formado por tres Materias. 


La Materia 1, Encuadre teórico. Dinámicas y técnicas de intervención, aborda las teorías y 


metodologías relevantes en arteterapia y educación artística para la inclusión social, las técnicas 


de regulación emocional y los estilos comunicativos en relación al arte y la creación y a los 


lenguajes artísticos, todo ello considerado especialmente en los ámbitos de salud. Dinámicas y 


técnicas  de intervención en arteterapia y educación artística. Encuadre teórico, presenta los 


conceptos que se consideran clave para la práctica de la arteterapia en dichos ámbitos, 


atendiendo a sus características, los marcos en que se inscriben y las posibilidades y líneas de 


intervención que abren; explora las conexiones entre arte y las distintas dimensiones de la 


experiencia humana: sensoemocional, cognitiva, relacional, social, comunitaria, etc. y reflexiona 


sobre las vías que posibilita toda intervención a través del arte, en términos de autorregulación, 


comunicación, participación, acción y transformación, cuando se implementa diferencialmente 


atendiendo al contexto en que se desarrolla y a las implicaciones éticas que conlleva. 


La Materia 2, Procesos de creación y diseño de proyectos, Creación artística y diseño de 


proyectos en contextos sociales, educativos y de salud, pretende proporcionar a cada estudiante  


un campo experiencial desde el que pueda encontrar recursos personales útiles para el 


desarrollo de intervenciones educativas y/o arteterapéuticas adecuados especialmente a los 


ámbitos de salud, a  los diversos ámbitos, profundizar desde una dimensión activa en los 


recorridos que permiten las distintas vías de  aplicación, y desarrollar su potencial profesional 


dentro del campo de la arteterapia, mediante la adquisición de habilidades que le permitan 


adecuar la utilización de metodologías, técnicas y  materiales, soportes y recursos a diseños de 


intervención específicos, que atiendan a los principios éticos de la profesión. 


La Materia 3, Técnicas de recogida y análisis de datos para la investigación en ámbitos de salud, 


está orientada al estudio y manejo de los diferentes instrumentos y técnicas de recolección de 


información, y de los distintos métodos y procedimientos para el análisis de datos, así como las 


implicaciones éticas en el tratamiento de tales datos, todo ello en el marco de la arteterapia y 


la educación artística para la inclusión social y atendiendo especialmente a la adecuación e 


idoneidad en los ámbitos de salud. Metodologías de investigación aplicada en ámbitos sociales, 


educativos y de salud se enfoca a estudiar los distintos   métodos de investigación, técnicas de 


observación, documentación y registro, análisis de datos y demás recursos para la elaboración 


y desarrollo de proyectos de investigación en arteterapia y educación artística para la inclusión 


en los ámbitos sociales, educativos y de salud.  


Módulo 2.B Aplicaciones de la Arteterapia y la Educación Artística para la Inclusión Social en 
ámbitos Culturales: se imparte en la UCM y está formado por tres materias. Aplicaciones en 
contextos sociales y culturales, Arteterapia y mediación educativa para el bienestar y la 


Inclusión Social en ámbitos sociales y de museos: se imparte en la UCM y está formado por tres 


materias. 


La Materia 1, Teoría y análisis de modelos de intervención, se dirige al conocimiento teórico del 


papel del producto artístico como elemento potencial en la educación a través del arte para la 
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inclusión social en los ámbitos culturales.  Arteterapia y mediación educativa en ámbitos sociales 


y culturales Encuadre teórico,  arteterapia y mediación educativa en ámbitos sociales y de 


museos, se dirige al conocimiento y la comprensión del arte como terapia y la mediación 


educativa a través del arte en esos ámbitos, su historia, desarrollo, tendencias y evolución así 


como su aplicación. 


La Materia 2, Metodologías de intervención y diseño de proyectos, aborda la potencialidad 


transformadora de la acción artística y del diálogo espectador/obra, los procesos y técnicas para 


favorecer esa potencialidad y el diseño de proyectos de arteterapia y educación artística para la 


inclusión social, todo ello referido especialmente a los ámbitos culturales. Arteterapia y 


mediación educativa  diseño de proyectos en ámbitos sociales y culturales, Arteterapia y 


mediación educativa aplicadas en ámbitos sociales y  de museos se centra en las técnicas 


artísticas aplicadas a los distintos colectivos de atención en ámbitos culturales y sociales, 


profundizando en los diferentes procesos creadores y las dinámicas psicosociales y educativas 


desde la arteterapia y desde la mediación. 


La Materia 3, Técnicas de recogida y análisis de datos para la investigación en ámbitos culturales, 


se centra en el conocimiento y manejo de los diferentes instrumentos y técnicas de recolección 


de información, en los métodos y procedimientos para el análisis de datos, y en las implicaciones 


éticas de su tratamiento, en el marco de la arteterapia y la educación artística para la inclusión 


social y atendiendo especialmente a la adecuación e idoneidad en los ámbitos culturales.  


Metodologías de investigación aplicada en ámbitos sociales y culturales culturales de museos, 


trata sobre métodos de investigación, técnicas de observación, documentación y registro, 


análisis de datos y demás recursos para la elaboración y desarrollo de proyectos en arteterapia 


y educación artística para la inclusión en los ámbitos sociales y culturales. 


El Módulo de Prácticas Externas, de 24 ECTS, se cursa en el tercer semestre. Cada estudiante lo 


cursa en su Universidad de matriculación y en el centro o centros de prácticas que se le asignen 


de entre los respectivos centros de prácticas que tienen convenio para ello con esa Universidad. 


El Módulo consta de una única materia y persigue situar e integrar los contenidos del 


aprendizaje dentro de ámbitos de trabajo reales, relacionados con la práctica del rol profesional, 


en los correspondientes centros de prácticas colaboradores. La orientación profesional del 


Máster tiene que ver en buena medida con la amplitud de las Prácticas externas, realizadas en 


contextos reales y con supervisión profesional. Para ello se articula en torno a varios pilares 


fundamentales: la intervención, la observación y análisis, la evaluación y la supervisión. 


Las Prácticas externas se realizarán en diversos centros de ámbitos sociales, de salud, 


educativos, y culturales. Para ello existen convenios entre cada una de las Universidades y un 


número suficiente de centros, que actualmente son centros colaboradores de prácticas en el 


Máster precedente a este. Cada nuevo curso académico el listado de centros colaboradores y 


sus respectivos convenios se revisa y se actualiza, incorporando nuevas instituciones que 


respondan a las necesidades de la titulación y de la formación del alumnado. Un listado de 


centros e instituciones para la realización de Prácticas externas de la titulación, con convenio 


actual con la UCM o la UAM, se encuentra detallado en el apartado 7, Recursos materiales y 


servicios. 


Antes del comienzo de las Prácticas, la Coordinación del Máster de cada Universidad, preparará 


la información relevante sobre la oferta de plazas disponible. A partir de ahí se iniciará un 


procedimiento de adjudicación que tendrá en cuenta: las preferencias expresadas por cada 


estudiante, los intereses de cada centro, la compatibilidad de horarios, el ajuste de horas totales 


de prácticas para cada estudiante y, en caso necesario, el expediente académico.  Teniendo en 


cuenta esos datos, desde la Coordinación se elaborará una propuesta de adjudicación de centros 


de prácticas que irá ajustándose en reuniones específicas con el conjunto del alumnado 


teniendo como objetivo que cada estudiante pueda acudir al menos a uno de los centros 
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elegidos en primera o segunda opción. En caso de existir varias solicitudes para el mismo centro, 


se tendrán en cuenta factores como el expediente académico.   


Paralelamente se pondrá en marcha el procedimiento para la adjudicación de tutoras/es 


académicos/as. La Coordinación del Máster en cada Universidad recogerá las preferencias 


justificadas de cada estudiante y llevará a cabo la asignación tomando como factores de decisión 


dicha preferencia, la convergencia entre las motivaciones aducidas y el criterio del/la tutor/a 


elegido/a y, en caso necesario, el expediente académico.  


Las funciones de esta tutoría académica serán: orientar en la planificación y desarrollo de las 


actividades formativas, ayudar a resolver dificultades y/o dudas relacionadas con ellas, guiar y 


asesorar en la elaboración de la Memoria de Prácticas, servir de vínculo entre la Universidad y 


el centro de prácticas, cuidar el buen desarrollo de las prácticas, velar por un ejercicio 


comprometido, responsable y guiado éticamente, conseguir el máximo aprovechamiento de la 


experiencia por cada estudiante, y evaluar la asignatura.  


Junto con esta labor tutorial, para el adecuado funcionamiento del módulo, es requisito 


necesario que se asigne una tutoría en el centro de prácticas, que correspondería a profesionales 


que pertenezcan a dicho centro y que en ningún caso podrá coincidir con el/la tutor/a 


académico/a. Serán designados por el propio centro de entre quienes tengan un perfil adecuado 


y se encargarán de definir las tareas y condiciones de participación de cada estudiante en las 


actividades del centro, así como de su orientación y acompañamiento durante el periodo de 


prácticas. Los tutores/as del centro de prácticas colaboran también en la evaluación de las 


Prácticas externas a través de un informe final en el que se certifica la asistencia, participación 


y aprovechamiento del alumnado tutorizado y se emite una evaluación cualitativa y cuantitativa 


que constituye un porcentaje de la calificación final otorgada por el tutor/a de la Universidad. 


Añadido a lo anterior, cada estudiante contará con una supervisión periódica de sus prácticas, 


llevada a cabo en pequeño grupo, y destinada a   realizar un ejercicio de reflexión y elaboración 


acerca de la experiencia vivida como practicante.  De esta forma se espera que le sea posible ir 


encontrando formas de intervención educativa y/o arteterapéutica cada vez mejores y más 


ajustadas a sus propias posibilidades y recursos. Dada su naturaleza, esta actividad no tendrá 


ningún correlato en la evaluación y correrá a cargo de arteterapeutas con experiencia 


acreditada. En el caso en que no hubiera disponibilidad a este efecto entre los y las docentes del 


Máster, se podrá contar con apoyo externo, por ejemplo de miembros de asociaciones 


profesionales, como la AFIA (Asociación Foro Iberoamericano de Arteterapia), con quienes el 


equipo docente del Máster cuenta ya con una consolidada trayectoria de colaboración.  


Además de las prácticas en los centros, el alumnado asistirá a seminarios y conferencias 


programados por el Máster en cada Universidad. Serán actividades complementarias para tratar 


temas monográficos, a cargo de profesionales o figuras relevantes dentro del ámbito profesional 


e investigador relacionado con la titulación. Cuando las circunstancias lo permitan, serán 


también espacios de encuentro e interacción entre el alumnado, e incluso el profesorado, de las 


dos Universidades del Máster. 


Las Prácticas externas son evaluadas y calificadas por el tutor/a académico/a teniendo en 


cuenta:  


● la Memoria de Prácticas elaborada por cada estudiante según las pautas establecidas en 


la Guía de Prácticas y las orientaciones del tutor/a,  


● el informe de valoración emitido desde el centro externo  


● y las propias valoraciones del tutor/a sobre participación e implicación de cada 


estudiante en las tutorías académicas y participación en los seminarios organizados en 


la Universidad en torno a las Prácticas.  
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La ponderación de cada una de estas partes de la evaluación de las Prácticas externas es como 


sigue: 


● Memoria de Prácticas: entre 40% y 50% de la calificación 


● Informe de valoración emitido desde el centro externo: entre 20% y 30% de la 


calificación 


● Valoración del tutor/a académico/a de Prácticas: entre 30% y 40% de la calificación  


 Como se ha precisado, la supervisión no forma parte del sistema de evaluación; ningún informe 


de supervisión se emite ni tiene en cuenta para la evaluación del alumnado en la asignatura. Sí 


se podrá solicitar a los/as supervisores/as un informe de satisfacción, sobre el propio proceso 


de supervisión, que aborde cuestiones generales de esta actividad de la titulación, a fin de 


mejorarla: desarrollo, funcionamiento y calidad. 


La Memoria de Prácticas debe describir el contexto y las prácticas realizadas, presentar una 


descripción sistemática de las intervenciones diseñadas y aplicadas, así como una 


autoevaluación y reflexión crítica sobre los propios resultados de aprendizaje y sobre la 


adquisición de las competencias de la materia.  


El Trabajo Fin de Máster, de 6 ECTS, está ubicado en el tercer semestre y cada estudiante lo 


realiza en su Universidad de matriculación. El TFM seguirá las mismas pautas en las dos 


Universidades y se deberá defender públicamente ante el Tribunal nombrado al efecto. 


El TFM será un trabajo original, de iniciación a la investigación, y relacionado con el conjunto de 


los conocimientos adquiridos en el Máster y especialmente con las Prácticas externas, a las que 


dota de mayor capacidad reflexiva, crítica y de construcción de conocimiento en el ámbito 


teórico y aplicado. El TFM debe permitir valorar los aprendizajes realizados y las competencias 


adquiridas por el alumnado, que deben ser todas las que se detallan en el Plan de estudios para 


la titulación.  


El TFM será un trabajo de iniciación a la investigación. En consonancia con el perfil profesional 


del Máster, el TFM será un trabajo de orientación profesional. Ese trabajo original y de iniciación 


a la investigación deberá estar vinculado, por tanto, al ámbito profesional. Se espera que esté 


relacionado de alguna forma con la dimensión aplicada de la arteterapia y la educación artística 


para la inclusión social, con sus realidades y posibilidades de desarrollo en el ámbito laboral, con 


la fundamentación, revisión, evaluación e innovación de la práctica profesional. forma con las 


prácticas o con la dimensión aplicada de la arteterapia y la educación artística para la inclusión 


social, preferentemente relacionado de alguna manera con las prácticas, en el que se defina un 


objeto de investigación, se plantee una pregunta de investigación o hipótesis, se realice una 


revisión de la literatura existente, se elabore una fundamentación teórica, se diseñe y desarrolle 


una metodología de investigación coherente, de tipo cualitativo y/o cuantitativo, se analicen y 


discutan los resultados y se aporten conclusiones y líneas de investigación futuras,   


El TFM será un trabajo individual que cada estudiante realizará de forma autónoma, bajo la 


tutorización del tutor o tutora asignado. El tema del TFM, así como el contenido y enfoque, lo 


deberá acordar cada estudiante con su tutor/a, y el seguimiento de su elaboración se realizará 


en tutorías y revisiones periódicas. El TFM podrá adoptar diferentes modalidades en función del 


interés académico de la alumna o alumno, del tema elegido, o de la naturaleza y condicionantes 


del estudio, siempre y cuando se haga de manera coherente y justificada, y adecuándose a 


criterios de calidad y rigor académicos, profesionales y de investigación en trabajos de esa 


naturaleza.  Para el desarrollo del TFM, A cada estudiante se le asignará un tutor o tutora entre 


el profesorado que participa en el Máster. La asignación de tutores/as corre a cargo de la 


coordinación del Máster en cada Universidad y se realiza al inicio del tercer semestre, con 
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tiempo suficiente para la adecuada realización del TFM y para su posible defensa pública en 


convocatoria ordinaria, teniendo en cuenta criterios como las preferencias del alumnado, el 


perfil del tutor/a, y las características de las Prácticas a realizar, puesto que con carácter general 


la misma persona tutorizará las Prácticas y el TFM de cada estudiante. En caso de que el 


desarrollo del TFM no coincida en curso académico con el periodo de prácticas, el/la tutor/a de 


TFM y Prácticas podrá excepcionalmente no ser la misma persona. 


Una vez realizado el TFM, y con el visto bueno e informe del tutor/a, será necesario entregarlo 


dentro del plazo límite fijado por la coordinación del Máster, enmarcado en el calendario 


establecido por la Universidad para los estudios de posgrado, y realizar su presentación y 


defensa en acto público ante un Tribunal formado por tres de los docentes que participan en el 


Plan de estudios de la titulación. El Tribunal, a quien corresponde la evaluación y calificación del 


TFM, es nombrado por la coordinación del Máster en cada Universidad. Se constituirán tantos 


tribunales diferentes como hagan falta según el número de TFM presentados en cada 


convocatoria. En caso necesario, se podrá contar, para participar como miembros de los 


tribunales, con profesorado doctor de otros másteres de la Facultad correspondiente. El/la 


docente que tutoriza un TFM no puede en ningún caso participar en el Tribunal que lo va a 


evaluar. 


 


Sistema de Calificaciones  


El sistema de calificaciones del Máster universitario en Arteterapia y Educación Artística para la 


Inclusión Social será el previsto en el artículo 5.4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 


septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 


en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  


La calificación se adecuará a la escala numérica de 0 a 10 con expresión de un decimal, a la que 


podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso (SS). 5,0-6,9: 


Aprobado (AP). 7,0-8,9: Notable (NT). 9,0-10: Sobresaliente (SB). 


La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 


alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 


número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 


«Matrícula de Honor». 


 


Coordinación vertical y horizontal 


La titulación tendrá, como establece el convenio firmado entre las dos Universidades, un 


Consejo de Coordinación Académica del Máster, que estará compuesto por los/as 


Coordinadores/as Generales, uno/a por cada Universidad participante y, de forma paritaria, por 


los/as profesores/as coordinadores/as de los módulos de los que consta el Máster, y con 


representación también del alumnado. El Consejo estará presidido por el/la Coordinador/a 


General del Máster, que será uno/a de los/as Coordinadores/as Generales de las Universidades 


participantes, por turno rotativo. 


El Consejo de Coordinación Académica del Máster será el órgano colegiado encargado de 


adoptar los acuerdos y decisiones necesarios para la adecuada implantación, organización, 


planificación, desarrollo y armonización de las enseñanzas y actividades del título conjunto en 


las dos Universidades. Podrá actuar en pleno o a través de comisiones paritarias compuestas por 


miembros de las Universidades participantes.  


El Coordinador/a General del Máster en la UCM será además miembro de la Comisión de Calidad 


y de la Comisión de Postgrado de la Facultad de Educación UCM. Por medio de esa participación, 
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la titulación funcionará siempre integrada en el sistema de calidad que abarca a todas las 


titulaciones de  la Facultad de Educación UCM, que es la Universidad responsable de la titulación, 


y del sistema de coordinación de las titulaciones de postgrado de la misma Facultad que, en 


cualquier caso, tendrán en cuenta las particulares circunstancias que puedan afectar a la otra 


Universidad participante en el Máster, permitiendo adaptar las medidas a su propio contexto y 


tomando en consideración a los órganos de coordinación de los que pudiera formar parte el/la 


Coordinador/a UAM del Máster  en su propia Universidad. 


En cada Universidad, además, para atender a todas las circunstancias del desarrollo del plan de 


estudios, habrá una Comisión de Coordinación del Máster. Estará presidida por el/la 


Coordinador/a de la titulación en la Universidad correspondiente y constituido por los/as 


coordinadores/as de cada módulo y materia en esa Universidad. 


Como órganos unipersonales de coordinación, el Máster contará con el/la Coordinador/a 


General de la titulación y con el profesorado coordinador de cada módulo, de cada materia y de 


cada asignatura en cada Universidad. El Trabajo Fin de Máster es coordinado por el/la 


Coordinador/a General de la titulación en cada Universidad. 


Los/as coordinadores/as de módulo se encargarán de velar por la interrelación, continuidad y 


calidad de lo impartido en cada módulo, de la adecuación y coherencia de las actividades 


formativas y las metodologías docentes y de los sistemas de evaluación del módulo. Los/as 


coordinadores/as de materia se encargarán de mantener y procurar la coherencia, no 


solapamiento y ausencia de lagunas entre las asignaturas que componen cada materia, e 


igualmente de cuidar la adecuación de actividades, metodologías y sistemas de evaluación 


aplicados en el desarrollo de las asignaturas. Por último, cada asignatura tendrá un/a 


responsable que será quien atienda de manera más próxima a la guía docente de la asignatura 


y a su desarrollo práctico en la docencia. Cada uno/a de estos/as docentes coordinadores/as 


deberán impartir docencia en el módulo, materia o asignatura que coordinan, y podrán ser 


renovados anualmente. Cada coordinador/a de un nivel informará a los/as del nivel anterior, y 


en conjunto a la coordinación general, elaborando y proporcionando los correspondientes 


informes y/o actas que dejen constancia en cada caso de las reuniones realizadas, en cuanto a 


temas tratados, valoraciones y acuerdos. La frecuencia de las reuniones de los diferentes niveles 


será la que en cada momento se considere necesaria según el desarrollo de la titulación, pero 


especialmente deberán tener lugar al inicio del curso, al final de cada semestre e inicio del 


siguiente, y al final del curso. Tendrán por tanto en esos casos carácter de preparación previa, 


de seguimiento de la formación y de valoración final y propuesta de mejoras en cada módulo y 


curso. 


Los/as Coordinadores/as del Máster mantendrán un contacto continuado con los/as 


representantes de estudiantes de la titulación, llevando a cabo si fuera necesario reuniones con 


la totalidad del alumnado, para recabar información e informar o aclarar cuestiones relativas a 


aquellos asuntos relativos a la titulación que pudieran inquietar, interesar o ser relevantes para 


el alumnado. Así mismo, se mantendrá una línea permanente de comunicación e información 


con el alumnado o sus representantes en relación a cualquier incidencia docente y 


administrativa relacionada con el Máster a través del correo institucional del alumnado. 


Será importante en las reuniones de coordinación prestar atención al seguimiento de las 


dificultades detectadas y a la revisión del cumplimiento de los acuerdos y medidas adoptados 


previamente. Por ello, como se ha precisado anteriormente, de cada una de las reuniones o 


acciones de los órganos o coordinadores anteriores se elaborarán actas o informes recogiendo 


día y hora, temas tratados, acuerdos o medidas adoptados, que se harán llegar a la coordinación 


general y que se tendrán en cuenta posteriormente para la coordinación de la titulación y para 


el seguimiento de la calidad.  
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Acciones de movilidad 


Esta titulación no cuenta con ningún programa propio de ayudas o financiación para la 


movilidad. El Máster no exige movilidad, pero aquellos/as estudiantes o profesorado que 


necesiten desplazarse a otros centros e instituciones por motivos docentes o formativos pueden 


acogerse El Máster se acogerá a los convenios y programas generales propios de la UCM o la 


UAM, e informará sobre las acciones de movilidad que a tal efecto se convoquen, tanto para el 


alumnado como para el profesorado, desde las distintas instancias de las Facultades y 


Universidades participantes, Previo al intercambio de movilidad de estudiantes (entrada-salida) 


se deben realizar los acuerdos con las Universidades dentro de los como los Programas 


internacionales LLP-Erasmus, AEN, Trech, EMUII (Erasmus Mundus), Convenios Internacionales, 


Alumnos/as visitantes, Programa Nacional Sicue-Séneca u otros. El alumnado del Máster se 


podrá beneficiar de programas internacionales a través de la Facultad respectiva, que realizará 


su convocatoria específica dentro de la convocatoria general de las Para todo ello, el alumnado 


del Máster contará además en su Universidad con la respectiva Oficina de Relaciones 


Internacionales y Movilidad.   


Las acciones de movilidad de estudiantes estarán vinculadas a las Prácticas Externas, pudiéndose 


Se podrán realizar estancias de prácticas en los organismos y entidades nacionales o 


internacionales que hayan firmado convenio para ello. Además, o en aquellos que la Comisión 


de Coordinación del Máster recomiende para establecer nuevos convenios la firma de convenio 


con otras instituciones y empresas que se consideren cuando los considere apropiados por su 


relación con los contenidos de la titulación.  


Las dos Universidades que participan en este Máster tienen establecidos convenios con distintas 


instituciones y entidades de ámbito nacional o internacional (hospitales, fundaciones, 


residencias, museos, colegios, etc.), adecuadas para movilidad de estudiantes en prácticas de 


arteterapia y educación artística para la inclusión social, como: 


 Grupo 5 


 Aldeas Infantiles  


 ACNUR 


 Red Acoge 


 Instituciones Penitenciarias 


 Cáritas Española  


 Asociación Española contra el Cáncer 


 Fundación INTRAS Valladolid 


 MUSAC, Museo de Arte Contemporáneo de Castilla y León 


 Centro de Educación Básica Especial 9 de Octubre. San Pedro Iquitos. Perú 


 Fundación Niñas Indígenas (Chiapas, México) 


 Corporación Cultural  Camaleón y Universidad de Antioquia (Colombia) 


 La sección de Museos Nacionales de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes 


Culturales y de Archivos y Bibliotecas, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 


con sus 16 Museos distribuidos por toda España 


 


Cuando las Prácticas externas se realicen con un convenio de movilidad, será la institución 


receptora quien se encargue de la evaluación de las prácticas realizadas, como reconocimiento 


curricular se asumirá la calificación otorgada y se reconocerán las horas de dedicación cumplidas 


en cuanto a los créditos que se requiere realizar en la asignatura. 


La Comisión Académica del Máster deberá aprobar la solicitud de un alumno/a para realizar 


estancia fuera de la Comunidad de Madrid y se le asignará un tutor/a que le asesorará sobre la 


movilidad y los mecanismos establecidos para facilitar su estancia. El tutor/a será responsable 


de contactar con el centro y acordar el programa de trabajo que el/la estudiante realizará. 
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Además de esta figura de tutor/a del Máster, cada estudiante contará con un/a tutor/a de la 


propia institución o empresa encargado/a de acoger al/la estudiante, organizar sus tareas, hacer 


el seguimiento diario y calificar su trabajo en la entidad. 
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APARTADO 6. ANEXO 2 


 


6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


La Facultad de Educación de la UCM dispone de una amplia plantilla de Personal de 
Administración y Servicios con dilatada experiencia en la gestión de programas de estudio, 
tanto de Grado como de Máster. La relación de P.A.S. que trabaja actualmente en la Facultad y 
sirve de apoyo al Máster es la siguiente: 


 


 
TOTAL  FUNCIONARIOS  LABORALES 


Nº 
Personas 


Nº 
Personas


Nivel 
Nº 


Personas 
NIvel 


Secretaría Decanato  2 
1 
1 


20 
14 


   


Gerencia  1  1  26     


Apoyo a Gerencia y Coordinación  2 
 
2 
 


 
14 


 
   


Secretaría Alumnos  6 
1 
2 
3 


22 
20 
14 


   


Apoyo a Departamentos  5 
2 
3 


20 
14 


   


Unidad de Gestión Académica e 
Investigación 


3 
 
3 
 


 
14 
 


   


Asuntos Económicos  3 
1 
2 


18 
14 


   


Sección de Personal  2 
1 
1 


22 
14 


   


Biblioteca  11 


1 
1 
1 
5 
2 


26 
24 
22 
18 
14 


1  C2 


Laboratorio MAV  6     
1 
3 
2 


C1 
C2 
C3 


Aulas y Laboratorio de 
Informática 


4      4  C3 


Conserjería  12     
1 
11 


C1 
C3 


Laboratorio CC Experimentales 
 


2 
1 
1 


C1 
C2 


   


TOTAL  59  36    23   
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La Facultad de Formación de Profesorado y Educación de la UAM cuenta con una plantilla 


adecuada de personal de apoyo para las diferentes titulaciones del centro. El Máster cuenta 


con su apoyo y colaboración como el resto de titulaciones, y su composición actual es la 


siguiente: 


 


PERSONAL APOYO UAM 


 


TOTAL  FUNCIONARIOS  LABORALES 


Nº 


Personas 


Nº 


Personas 
Nivel 


Nº 


Personas 
NIvel 


Secretaría Decanato  1  1  20     


Gerencia  1  1  27     


Apoyo a Gerencia y 


Coordinación 
         


Secretaría Alumnos  10  10 


4 nivel 18 


3  nivel 20


3  nivel 22 


   


Apoyo a Departamentos  7  7 
6  nivel 18


1  nivel 20 
   


Unidad de Gestión 


Académica e Investigación 
         


Asuntos Económicos  1  1  22     


Sección de Personal           


Biblioteca  9  9 


4  nivel 18


4  nivel 22


1  nivel 26 


   


Laboratorio MAV           


Aulas y Laboratorio de 


Informática 
      2  C2 


Conserjería        5 
2  nivel C2 


 3  nivel C3 
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Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad 


En la UCM, la Unidad de Igualdad de la Universidad Complutense tiene como objetivo principal 
la construcción de una cultura que permita a la comunidad universitaria participar en el 
desarrollo del principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 
incorporando la perspectiva de género en la docencia, en la investigación, en la innovación y en 
la transferencia del conocimiento, poniendo en valor la conciliación y la corresponsabilidad, al 
tiempo que se deconstruyen los imaginarios que perpetúan la desigualdad. La Unidad de 
Igualdad de la UCM trabajará intensamente para que profesorado, PAS y estudiantes adquieran 
los conocimientos suficientes para comprender las causas de la desigualdad y construir valores 
sólidos de igualdad. 


https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/presentacion 


De la Unidad de Igualdad surge el I Plan de Igualdad de la UCM, que establece una serie de ejes 
de actuación prioritarios para el cumplimiento de la legislación nacional e internacional en 
materia de igualdad en la UCM. Está centrado en la prevención, detección y corrección de 
desigualdades, impulsando cambios culturales. La UCM pretende colaborar con este Plan de 
Igualdad a construir la igualdad a partir de la formación, la investigación, la innovación y la 
difusión de valores y comportamientos basados en el respeto a los derechos humanos. 


 Objetivos estratégicos del I Plan de Igualdad: 


− Aplicar el principio de igualdad en todos los ámbitos de la UCM y difundir la cultura de 
igualdad entre la comunidad universitaria. 


− Visibilizar la labor de las mujeres en la comunidad universitaria en el ámbito profesional, 
académico y científico. 


− Formar, investigar y transferir conocimiento desde una perspectiva de género. 
− Fomentar políticas de acceso, promoción y desarrollo profesional que favorezcan 


la igualdad. 
− Impulsar la igualdad en todos los ámbitos de representación, gestión y decisión. 
− Prevenir, detectar y contribuir a erradicar la violencia de género. 


Específicamente en cuanto al Eje de actuación “Empleo público: acceso, promoción y 
condiciones laborales”, este I Plan de Igualdad de la UCM establece mecanismos para velar por 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, evitando toda forma de discriminación 
en el empleo, de acuerdo con las Directivas de la Unión Europea en esta materia y, 
especialmente, con el artículo 5 de la LO 3/2007 sobre el principio de igualdad de trato y de 
oportunidades en el trabajo. Para ello adopta una serie de medidas encaminadas a prevenir y 
detectar trabas en el acceso, ascenso y promoción que puedan estar vinculadas al sexo de las 
personas o a su orientación sexual, a fin de impedir la segregación vertical y horizontal por 
estas razones. 


Acciones del Eje de actuación “Empleo público: acceso, promoción y condiciones laborales”: 


− La UCM tenderá a la representación equitativa de mujeres y de hombres en los órganos 
de selección y valoración. 


− Analizará las convocatorias y las ofertas de empleo para evitar cualquier discriminación 
explícita o implícita y garantizar la igualdad real y efectiva. 


− Fomentará la cultura de la corresponsabilidad, potenciando el disfrute de los permisos 
parentales y promoviendo medidas efectivas de conciliación, con el fin de que el cuidado 
de menores, de mayores y/o de personas con discapacidad no suponga un freno al 
desarrollo y la promoción profesional de las mujeres. 


− Promoverá la racionalización de sus horarios para facilitar la compatibilidad entre la vida 
profesional y la familiar. 
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− Incorporará la perspectiva de género en el análisis, la prevención y la eliminación de los 
riesgos laborales. 


− Incorporará medidas de sensibilización, detección y prevención del acoso sexual y por 
razón de sexo en los Protocolos correspondientes en cumplimiento de la 
normativa vigente. 


− Garantizará a las víctimas de acoso sexual la conservación y el mantenimiento de todos 
los derechos laborales o académicos. 


− Establecerá las medidas oportunas para facilitar el desarrollo de la actividad laboral o 
académica de las víctimas de acoso sexual. 


https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/i-plan-de-igualdad-1 


En cuanto a no discriminación de personas con diversidad, en la UCM la Oficina para la Inclusión 
de Personas con Diversidad (OIPD) proporciona atención personalizada a todos los miembros de 
la comunidad universitaria (estudiantes, PDI y PAS) con diversidad funcional/discapacidad, 
necesidades específicas y personales. 


Es un espacio de apoyo, acompañamiento, escucha, orientación, asistencia, formación y 
asesoramiento, que cuenta con Coordinadores en cada Facultad y los Centros Adscritos para 
apoyar la diversidad y fomentar la inclusión. 


https://www.ucm.es/oipd 


En cuanto a a UAM, la Unidad de Igualdad de Género (UIG) es el órgano que desarrolla las 
funciones relacionadas con el principio de igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres 
y hombres en todos los ámbitos universitarios: la gestión, la docencia y la investigación. La UIG 
elabora y desarrolla programas necesarios para impulsar las políticas de igualdad en la UAM y 
coordina las acciones específicas que puedan desarrollar en este ámbito los distintos órganos y 
servicios universitarios. 


https://uam-pas.asiescomo.com/en-el-campus/unidad-de-igualdad-de-genero/ 


En este marco organizativo, la UAM tiene establecido el Tercer Plan de Igualdad de la 
Universidad Autónoma de Madrid para toda la comunidad universitaria. Específicamente, el Eje 
3 del Plan de Igualdad, denominado “Igualdad en el trabajo: acceso, carrera, promoción y 
condiciones de trabajo”, establece los siguientes Objetivos: 


− Objetivo general 3.1. Igualdad de derecho en el acceso al empleo público, así como a la 
carrera profesional y la promoción interna del personal de la UAM 


− 3.1.1. Garantizar la igualdad de trato y de oportunidades en los procesos que regulen el 
ejercicio de los derechos de acceso al empleo público, así como a la carrera profesional 
y promoción interna en la UAM. 


− 3.1.2. Garantizar la igualdad en las ofertas, convocatorias y pruebas de acceso al empleo 
público de la UAM. 


− 3.1.3. Promover la igualdad en la carrera profesional y promoción interna. 


− 3.1.4. Garantizar la igualdad de género en los procedimientos de contratación pública y 
los acuerdos y/o convenios que se suscriban por la UAM y que lleven aparejada la 
prestación de empleo. 


− Objetivo general 3.2. Condiciones de trabajo 


− 3.2.1. Promover la igualdad real en los programas y planes de formación 


− 3.2.2. Asegurar la igualdad en la distribución del tiempo de trabajo 


− 3.2.3. Garantizar la igualdad en las medidas de conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral y velar por su cumplimiento. 


− 3.2.4. Adoptar las medidas de prevención de riesgos y salud laborales desde una óptica 
de género. 


C
SV


: 4
28


72
57


64
14


29
06


26
62


38
55


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428725764142906266238554





− 3.2.5. Asegurar la igualdad retributiva de mujeres y hombres. 


− Objetivo general 3.3. Recursos en materia de igualdad a disposición del personal de la UAM 


− Acciones: Difundir, de forma continuada y permanente, a través de todos los medios 
disponibles, de los documentos relativos a igualdad, tales como Plan de Igualdad, 
Protocolo de acoso, Guía para un uso no sexista de la lengua, etc…, así como 
mantenerlos disponibles en la web de la UAM. 


https://transparencia.uam.es/wp-content/uploads/2020/02/I.2.8._Acuerdo_8_CG_de_13-12-
19_aprobaci%C3%B3n_III_Plan_de_Igualdad.pdf 


En cuanto a la no discriminación de personas con diversidad, en la UAM existe desde 2002 
la Oficina de Acción Solidaria y Cooperación, dependiente del Vicerrectorado de Compromiso 
Social y Sostenibilidad, para articular y organizar todas y cuantas actividades se emprendan en 
la sensibilización, formación y promoción de valores y actitudes como la cooperación, la 
solidaridad y la justicia, 


Dentro de esta Oficina existe el Área de Atención a la Discapacidad, que nace con el objetivo de 
trabajar por la igualdad de oportunidades y la plena inclusión del estudiantado con necesidades 
educativas en la vida académica de la Universidad Autónoma de Madrid, así como la promoción 
de la sensibilización y concienciación de todos los miembros de la comunidad.  


Ofrece atención directa y personalizada a estudiantes con necesidades educativas (con y sin 
certificado de discapacidad) y a toda la comunidad universitaria (profesorado y personal de 
administración y servicios). Específicamente, en cuanto a PDI y PAS ofrecen atención, 
información y asesoría general, atención a PDI y PAS con discapacidad, y formación específica 
para PDI y Pas. 


https://www.uam.es/uam/atencion-discapacidad 


https://www.uam.es/uam/oficinasolidaria/discapacidad/pasypdi 
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APARTADO 6 ANEXO 1 


 
 
6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
El profesorado del Máster, 100% doctores, proviene de los siguientes Departamentos: 
 


CENTRO DEPARTAMENTOS CATEGORÍA DOCENTE 


Facultad de Educación - 
Centro de Formación 
del Profesorado 
UCM 


Departamento de Didáctica de 
las Lenguas, Artes y Educación 
Física 


1 Catedrático Universidad 
1 Titular de Universidad 
1 Contratado doctor 
2 Contratados Doctor Interino 
1 Ayudante doctor 
3 Asociados 


Departamento de Investigación y 
Psicología en Educación 


1 Contratado  doctor 
1 Contratado Doctor Interino 
1 Ayudante Doctor 


Facultad de Formación 
de Profesorado y 
Educación  
UAM 


Educación Artística, Plástica y 
Visual 


2 Titulares de Universidad 
2 Contratados Doctor 
3 Ayudantes Doctor 


Departamento de Enfermería. 
Facultad de Medicina 


2 Contratados Doctor 


 
 
Respecto a la experiencia docente del profesorado que participará en el nuevo título de máster, 
según los datos recogidos, el 75 % cuenta con más de 10 años de experiencia docente en los 
ámbitos de la educación artística para la inclusión y arteterapia. Una buena parte del 
profesorado, en ambas Universidades, ya ha sido docente del Máster sobre arteterapia y 
educación artística para la inclusión social, que finaliza, durante todo o casi todo su recorrido 
desde 2010. Asimismo, una parte del profesorado, 4 docentes, impartió docencia también en el 
anterior título propio de la UCM, Máster en Arteterapia, de 2000 a 2009. 
 


CATEGORÍA 
PROFESORES QUINQUENIOS SEXENIOS HORAS % HORAS 


UCM UAM UCM UAM UCM UAM UCM UAM UCM UAM 


Catedrático 
de 
Universidad 


1 - 5 - 5 - 112 - 8,36% - 


Titular de 
Universidad 


1 2 2 8 1 2 82 104 6,12% 7,76% 


Contratado 
Doctor 


2 4 7 9 3 4 154 226 11,49% 16,86% 


Contratado 
Doctor Inter. 


3 - 0 - 0 - 176 - 13,13% - 


C
SV


: 4
73


10
96


13
01


87
23


26
34


44
00


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473109613018723263444008





Ayudante 
Doctor 


2 3 0 0 0 0 134 146 10,00% 10,90% 


Asociado 3 - 0 - 0 - 206 - 15,37% - 


TOTAL 
UNIVERSIDA


D 
12 9 14 17 9 6 864 476 64,47% 35,52% 


TOTAL 21 31 15 1340 100% 


 
Además del correspondiente ejercicio docente e investigador en el área de estudio, el 
profesorado del Máster desarrolla o ha desarrollado alguna actividad profesional relacionada 
con el ámbito de la arteterapia, la mediación o la educación artística para la inclusión social, en 
contextos educativos, clínicos, sociales o culturales.  
 
El perfil del profesorado participante muestra haber desarrollado una actividad investigadora 
productiva, a través de proyectos y publicaciones, distribuida en un 50% con uno o más de un 
sexenio de investigación y el 50 % restante con amplia actividad investigadora y numerosas 
publicaciones científicas. También puede apreciarse que, en su mayoría, el profesorado que 
participará en el nuevo Máster está integrado en grupos de investigación consolidados. Las 
actividades de esos grupos se recogen a continuación: 
 


Facultad de Educación  
UCM 


Grupos de Investigación, proyectos realizados, contratos de 
investigación y convenios. 


Departamento de 
Didáctica de las 
Lenguas, Artes y 
Educación Física 
 
 
 
Departamento de 
Investigación y 
Psicología en Educación 


1 Catedrático Universidad 
1 Titular de Universidad 
1 Contratado doctor 
2 Contratados Doctor Interino 
1 Ayudante doctor 
3 Asociados 
 
1 Contratado  doctor 
1 Contratado Doctor Interino 
1 Ayudante Doctor 


 
941035 EARTDI: Aplicaciones del Arte en la Inclusión Social 
EARTDI es un grupo de investigación en el ámbito del arte y la inclusión psicosocial, en 
funcionamiento desde 2010, al que pertenece parte del profesorado del Máster Universitario 
en Arteterapia y educación Artística para la Inclusión Social, dedicado al arte e inclusión 
psicosocial y al arte y coeducación. 


− El grupo de investigación ha elaborado guías para el profesorado a través de las cuales se 
trabaja la equidad a través de la creación, libros individuales y colectivos, materiales para 
el arte como mejora psicosocial, enfocados no sólo en ámbitos educativos, sociales y 
clínicos, sino también culturales. 


−  Ha publicado once números de la revista de investigación (SCOPUS), Arteterapia. Papeles 


de Arteterapia y Educación artística para la Inclusión social, del servicio de publicaciones 
de la Universidad Complutense de Madrid, el número 2011 con un monográfico sobre 
intervenciones a través del arte en el ámbito hospitalario y educativo. El número 2014 ha 
sido dedicado a la fotografía como medio de inclusión social y terapéutica. 
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−  Sus miembros forman parte, en colaboración con otros miembros de la Facultad de 
Educación y del Instituto de investigaciones Feministas, del grupo que ha llevado a cabo el 
convenio Estudio De Fondos Museísticos Desde La Perspectiva De Género, suscrito entre 
el Ministerio de Cultura y la universidad Complutense de Madrid y que ha obtenido la 
financiación por parte de MICINN de un proyecto I+D sobre estudio de fondos museísticos 
desde la perspectiva de género, con una duración de cuatro años.  


−  Miembros del grupo han sido requeridos para organizar una exposición virtual en CERES, 
perteneciente al Ministerio de Cultura, con los fondos de la Red Estatal de Museos, 
patrimonio en femenino, que se ha concretado en un contrato de investigación suscrito y 
ejecutado en 2011 (Contrato Menor: Contratación del estudio técnico de los bienes 
culturales conservados en museos usuarios de domus desde una perspectiva de género 
para la Subdirección General de Museos Estatales. Expediente: 2010/0114C1546EF). 


−  Ha obtenido de la Comisión Europea el proyecto GRUNDTVIG, ARIADNE, Art and 


Adaptation in Intercultural Enviroments Ref. 510255-LLP-1-2010-1-FR-GRUNDTVIG-GMP, 
como partner y liderado por la organización Elan Interculturel y con la participación de 
varias organizaciones británicas, húngaras y griegas con el objeto de:- Verter los resultados 
del proyecto e insertarlos en un proyecto internacional; -Adecuarlos a los colectivos 
migrantes; - Contribuir a hacer un manual de buenas prácticas europeo; - Diseñar 
proyectos piloto. Validarlos; -Proponer metodologías válidas en Europa. 


−  Ha obtenido de la Comisión Europea el proyecto DIVERCITY, diving into Diversity in 
museums and in the city  como líder de varias instituciones (Élan Intercultural, Francia; 
Artemisszio Alapitvany, Budapest, Hungría; Stand 129, Austria; Museo de Helsinky, 
Finlandia; Museo de Etnografía, Budapest, Hungría; Rede, Portugal). Se han elaborardo 
indicadores sobre diversidad y arte, un catálogo de buenas prácticas y metodologías 
válidas para el arte y la inclusión aplicadas en talleres.  


− Ha obtenido el proyecto ALETHEIA: Arte, arteterapia, trauma y memoria emocional. 
Proyecto I+D.  


−  Premio Rosa Regas 2010, Consejería de Andalucía, por la publicación y coordinación de la 
colección “Posibilidades de ser a través del arte”, de la editorial Eneida, por 21 guías 
educativas sobre arte, educación e igualdad. 


−  Forma parte del Consorcio MUSacces, cuyo objetivo es la mejora de la accesibilidad del 
patrimonio del Museo del Prado mediante discursos museográficos integradores y 
aplicaciones tecnológicas para facilitar la interacción entre el museo y colectivos con 
necesidades específicas: invidentes, personas sordas y reclusos. 


− Ha obtenido de la Comisión Europea el proyecto POWER, sobre arte, género y 
empoderamiento. 


− Ha firmado convenio con la fundación SAVE THE CHILDREN para realizar proyectos con 
niñas y niños para implementar metodologías de prevención e intervención en violencia. 


− Ha firmado un contrato 83 para la mediación artística en el Centro Conde Duque a través 
de L-ABE, Laboratorio de Arte, Bienestar y Educación 


 


 
 


Facultad de Educación  
UAM 


Grupos de Investigación, proyectos realizados, contratos de 
investigación y convenios. 


Profesorado del  
Departamento de 
Educación Artística, 
Plástica y Visual 


2 Titulares de Universidad 
2 Contratados Doctor 
3 Ayudantes Doctor 
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El grupo “Cambio Educativo para la Justicia Social” (GICE) es un equipo de investigación de 
carácter interdepartamental y multidisciplinar de la Facultad de Formación de Profesorado y 
Educación de la Universidad Autónoma de Madrid, que tiene como fin último desarrollar una 
educación que trabaje desde y para la Justicia Social. 
GICE tiene como prioridad la colaboración con otros y otras profesionales y la apertura a 
redes, tanto de la UAM, como con grupos nacionales, o universidades e instituciones europeas 
y latinoamericanas. Así, destaca su participación en actividades tales como la Red de 
Investigación sobre Liderazgo y Mejora Educativa (RILME), o la International Network of 
International Successful School Principals’ Project (ISSPP). 
El grupo está asociado a la Cátedra UNESCO en Educación para la Justicia Social de la UAM y 
organizado en líneas de investigación autónomas que trabajan coordinadamente y dan 
sentido al núcleo central del grupo, dentro de las cuales se encuentra Educación Artística para 
la Justicia Social.   
Tanto el grupo como la cátedra integran a la mayor parte del profesorado del Máster en la 
UAM, del módulo Arteterapia y expresión artística para el bienestar en ámbitos sociales, 
educativos y de salud. 
Desde ese lugar se trabaja, bajo la premisa de considerar que las artes visuales, la educación 
artística y la justicia social comparten un amplio abanico de posibilidades de trabajo que van 
más allá del mero aprendizaje disciplinar; que el carácter universal de la imagen supone un 
instrumento de comunicación que permite interactuar a personas de diferentes culturas, 
género, edad o condición social; y que toda investigación o acción generativa de inclusión 
social ha de tener en cuenta esa triple perspectiva si tiene como objetivo que cada persona 
pueda desarrollar su propia identidad y potenciar sus propias capacidades.  
Por otra parte, desde el año 2008 existe un acuerdo interdepartamental entre los 
departamentos de “Educación artística, plástica y visual” y “Psiquiatría” de la UAM cuyo 
objetivo es el desarrollo de proyectos de investigación en arteterapia y salud mental.  
En este sentido se han desarrollado varios proyectos, que han dado lugar a diferentes 
publicaciones y aportaciones en congresos nacionales e internacionales en colaboración con 
los y las profesionales de los hospitales Puerta de Hierro Majadahonda y La Paz 
respectivamente: 
− “La Arteterapia como Vía de Desarrollo de Habilidades Metacognitivas en Pacientes 


Diagnosticados de Esquizofrenia”. Aprobado por el Comité ético de Investigación Clínica 
del Hospital Universitario Puerta de Hierro de Madrid: (Acta no 265 de fecha 25/04/2011). 


−  “Estudio para la comparación de la eficacia de un Programa basado en Mindfulness y 
Autocompasión frente a un Programa Cognitivo-Conductual para la mejora del Auto-
cuidado y la Calidad de vida en pacientes con Dolor Crónico” (código: HULP- 4757) y su 
adenda “Evaluación de los aportes del medio artístico (AT) al Programa basado en 
Mindfulness y Autocompasión (MSC)” 


−  “Camas de colores: Talleres de Arteterapia en el ámbito de Hospitalización Pediátrica”, 
aprobado por el Comité ético de Investigación Clínica del Hospital Universitario Puerta de 
Hierro de Madrid: (Acta no 252 de fecha 22/02/2010) 


Actualmente están en proceso de aprobación los proyectos  
− “Aportes de la Arteterapia al tratamiento de las personas con experiencias de trauma en 


el contexto de hospital de día de salud mental. Identificación, definición y efectos 
terapéuticos de sus mecanismos de acción” en el Hospital U. Carlos III – La Paz y  


− “La Arteterapia como vía de tratamiento de las personas con EMG. Identificación, 
definición y efectos terapéuticos de sus mecanismos de acción” en el Hospital U. Puerta 
de Hierro Majadahonda. 


El grupo ha participado también en Convocatorias de innovación docente, en ocasiones de 
forma interdisciplinar como por ejemplo:  
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− Aprendizaje basado en Servicio Comunitario. Fenómenos migratorios y Exclusión Social en 
colaboración con el Máster en investigación y cuidados de enfermería en poblaciones 
vulnerables. Convocatoria de Innovación Docente-UAM 2019/20. 


Profesorado del 
Departamento de 
Enfermería. Facultad de 
Medicina 


 
2 Contratados Doctor 


 
Las dos profesoras de enfermería forman parte del Máster Universitario en Investigación y 
Cuidados de Enfermería en Poblaciones Vulnerables, lo que las convierte en docentes idóneas 
para la formación, destacando su participación en proyectos de investigación e innovación 
docente con implicaciones en el ámbito de la vulnerabilidad social y el cuidado. 
− La visita infantil a la unidad de cuidados intensivos pediátricos: diseñando una intervención 


de cuidados a partir de un estudio de caso cualitativo. Investigador principal: Teresa 
González Gil. II Beca de investigación en Enfermería. Hospital Universitario Gregorio 
Marañón. 2018. 


− Exploring the cultural aspects of compassion in nursing: An international on-line survey. 
2014-16. Investigador principal: Irena Papadopoulos (Universidad de Middlesex). 


− PI07/0948. Calidad de vida en niños con cardiopatías congénitas graves tras cirugía 
correctiva o paliativa. Abordaje desde una metodología mixta. Fondo de Investigaciones 
Sanitarias. 2008-2011. Investigador principal: Alberto Mendoza Soto. 


− 2010. Investigadora principal: Eva Abad Corpa. 
− PI06/0353. Género e incontinencia urinaria. Prevalencia del problema y evaluación de la 


efectividad de una intervención formativa de rehabilitación muscular del suelo pélvico. 
Fondo de Investigaciones Sanitarias. 2006-2009. Investigadora principal: Mª Teresa 
Moreno Casbas. 


− PI07/90871. Síntesis de estudios cualitativos. El proceso de adaptación a la dependencia 
en personas mayores y sus familiares. Fondo de Investigaciones Sanitarias. 2008-  


Proyectos de Innovación Docente: 
− El cómic como estrategia de aprendizaje en el contexto de las pedagogías narrativas. Una 


experiencia desde los Cuidados a la Salud Mental dentro del Grado en Enfermería. 
Convocatoria de Innovación Docente – UAM 2018/19. 


− Estrategias creativas para la simulación clínica en el grado de Enfermería: simulación con 
marionetas y máscaras de silicona. Convocatoria de Innovación Docente – UAM 
2016/2017. y UAM 2018/19. 


Convocatoria de Innovación Docente – UAM 2018/19. 
− Aprendizaje basado en Servicio Comunitario. Fenómenos migratorios y Exclusión Social 


Máster en investigación y cuidados de enfermería en poblaciones vulnerables. 
Convocatoria de Innovación Docente-UAM 2019/20. 


 
PROFESORES POTENCIALES EN EL MASTER   


Estimación aproximada de horas de profesorado disponible para la docencia en el Máster 
 


La dedicación en horas en TFM se ha calculado considerando 2 TFM por docente con un valor 
cada TFM de 0,6 créditos: 6 h.  


CATEGORÍA QUINQUENIOS SEXENIOS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 
DOCENCIA  


+ TFM 
(en horas) 


MATERIA 1.1. Nociones fundamentales de AT y EA para el bienestar y la inclusión social 
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Catedrático 1 5 5 
Arteterapia, arte e inclusión. 
Género, educación e igualdad. 


60 + 12 


Profesor 
Contratado 
Doctor 1 


4 1 


Creatividad y arte 
contemporáneo en educación, 
en formación inicial y 
permanente del profesorado y 
en desarrollo personal y social. 


60+ 12 


Ayudante Doctor 
1 


0 0 
Psicoanálisis, trauma, psicología 
del desarrollo, género, 


60+ 12 


MATERIA 1.2: Bases de arteterapia y Educación artística aplicadas 


Profesor 
Asociado 1 


0 0 


Identidad profesional del 
arteterapeuta. Integración de 
arteterapia en equipos 
profesionales. Investigación 
aplicada a la innovación docente. 
Infancia, sufrimiento psíquico y 
trauma. 


25+ 12 


Profesor 
Asociado 2 


0 0 
Arteterapia, educación artística e 
inclusión social. Terapias 
humanistas y arte y meditación 


25+12 


Profesor 
Contratado 
doctor interino 1 


0 0 


Arte e inclusión social. 
Museología e integración social. 
Creatividad, alfabetización 
visual. 


10+12 


MATERIA 1.3: Metodologías de investigación en AT y EA (UCM) 


Profesor 
contratado 
doctor 2 


3 2 


Métodos de investigación 
cuantitativa, Análisis de datos en 
educación. Evaluación de 
competencias. 


30+12 


Contratado 
Doctor Interino 2 


0 0 


Revisión sistemática. 
Investigación cualitativa. 
Métodos mixtos de 
investigación. Psicología positiva. 
Aprendizaje cooperativo. 


30+12 


MATERIA 2A.1: Desarrollos teóricos en AT y expresión artística en ámbitos sociales, educativos 
y de salud (UAM) 


Profesor 
contratado 
doctor 3 


1 1 


Los procesos de creación como 
vertebradores de nuevas formas 
de subjetividad y vinculación. 
Arte, procesos creadores y salud. 
La arteterapia como disciplina: 
teoría y metodología 
 


60+ 12 


Profesor 
Ayudante Doctor 
2 


0 0 


Herramientas artísticas para la 
creatividad y  la gestión 
emocional para el desarrollo y el 
bienestar 


30+ 12 


Profesor 
Contratado 
Doctor 4 


2 1 
Cambio educativo para la justicia 
social 


30 + 12 
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MATERIA 2A.2: AT y educación artística aplicadas en contextos sociales,  educativos y de salud 
(UAM) 


Titular 1 4 1 


Arteterapia de enfoque 
humanista. Videoarteterapia. 
Procesos participativos. 
Educación artística para la 
inclusión social 


30 + 12 


Titular 2 4 1 


Imaginario y cultura visual. 
Dibujo infantil en el realismo 
gráfico. Interculturalidad, 
género, cultura popular y 
creación artística. Performance. 


30 + 12 


Profesor 
Ayudante Doctor 
3 


0 0 


Intersección entre arte 
contemporáneo, educación e 
investigación. Creación de 
materiales artísticos de 
aprendizaje. Diseño de espacios 
educativos. 
 


30 + 12 


Profesor 
Ayudante Doctor 
4 


0 0 
Metodologías creativas y 
digitales en diseño, arte y salud. 


30+ 12 


MATERIA 2A 3. Metodologías de investigación aplicada en ámbitos sociales, educativos y de 
salud (UAM) 


Profesor 
contratado 
doctor  5 


3 1 


Género, migraciones y 
desigualdades sociales en salud. 
Cronicidad y dependencia 
Servicios de salud y su 
repercusión en los resultados en 
salud. 


20 + 12 


Profesor 
contratado 
doctor 6 


3 1 


Psicosociología de los cuidados. 
Procesos psicosociales de 
adaptación a la enfermedad. 
Humanización de los cuidados. 
Cuidados de enfermería al 
paciente críticamente enfermo. 
Innovación docente en Ciencias 
de la Salud. 


20 


Profesor 
contratado 
doctor 3 


- - 


Los procesos de creación como 
vertebradores de nuevas formas 
de subjetividad y vinculación. 
Arte, procesos creadores y salud. 
La arteterapia como disciplina: 
teoría y metodología 


20 


MATERIA: 2B.1: Desarrollos teóricos en AT y mediación educativa en ámbitos sociales y de 
museos (UCM) 


Catedrática 1 - - 
Arteterapia, arte e inclusión. 
Género, educación e igualdad. 


30 


Profesor 
asociado 1. 


0 0 
Identidad profesional del 
arteterapeuta. Integración de 
arteterapia en equipos 


30 
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profesionales. Investigación 
aplicada a la innovación docente. 
Infancia, sufrimiento psíquico y 
trauma. 


Profesor Titular 3 2 1 


Educación artística. Arte en 
contextos de salud y bienestar. 
Proyectos comunitarios a través 
del arte. 
 


60+12 


MATERIA 2B.2 AT y mediación educativa aplicadas avanzadas en ámbitos sociales y de museos 
(UCM 


Asociado 1 0 0 


Identidad profesional del 
arteterapeuta. Integración de 
arteterapia en equipos 
profesionales. Investigación 
aplicada a la innovación docente. 
Infancia, sufrimiento psíquico y 
trauma. 


30 


Profesor 
Ayudante Doctor 
5 


0 0 


Educación artística. 
Conservación y restauración del 
patrimonio,.Educación artística 
en educación especial. 
Arteterapia y feminismo. 


30+12 


Profesor 
Contratado 
doctor 4 


0 0 


Estrategías de colaboración y 
vínculos entre institución 
cultural e institución educativa; 
Pedagogías del arte 
contemporáneo 
Arte y salud. Pedagogías del arte 
contemporáneo en contextos de 
salud 
 


30+12 


Profesor 
Asociado 3. 


0 0 


Etnoeducación y artivismo. 
Género, arte+educación y rr.ss. 
Mediación accesible con 
personas con diversidad 
funcional cognitiva. Mediación 
en museos. Vínculos entre 
institución educativa e 
institución cultural. 
 


30+12 


MATERIA 2B.3. Metodologías de investigación aplicada en  ámbitos sociales y museos (UCM) 


Profesor 
Contratado 
doctor 2 


. . 


Métodos de investigación 
cuantitativa, Análisis de datos en 
educación. Evaluación de 
competencias. 


20 


Profesor 
Contratado 
Doctor Interino 2 


0 0 


Revisión sistemática. 
Investigación cualitativa. 
Métodos mixtos de 
investigación. Psicología positiva. 
Aprendizaje cooperativo. 


40 


C
SV


: 4
73


10
96


13
01


87
23


26
34


44
00


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473109613018723263444008





MATERIA 3.1. Prácticas externas en metodologías de intervención (UCM Y UAM) 


Todo el 
profesorado 


   200 


TOTAL 
PROFESORES: 21 


31 15  1340 


 
 
 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA: 1.1: Nociones fundamentales de arteterapia y educación artística 
para el bienestar y la inclusión social 
 


18 


Perfil del 
profesorado 
 
 
 
 
 
 
 
 


Experto/a en:  
- Arteterapia 
- Educación artística para el bienestar y la inclusión social 
- Creatividad, arte y educación artística. 
- Psicoterapia y psicología clínica. 
- Procesos psicológicos 


Experiencia investigadora en: 
- Arteterapia y educación artística para la inclusión social 
- Aplicaciones del arte en el desarrollo, el bienestar y el abordaje de 


procesos psicológicos. 
- Intervenciones psicológicas relacionadas con arte y trauma.  


Experiencia docente en: 
-     Educación Artística para la inclusión social y el bienestar 
-     Fundamentos teóricos de la Arteterapia 
-     Intervenciones psicoterapéuticas y fundamentos de la psicología 
-     Educación artística y creatividad  
-     Arte, creatividad y arteterapia 


 
Se estima una necesidad de 3 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Arteterapia. Metodologías de intervención y evaluación.  
2. Arte, género e inclusión social 
3. Procesos creadores y trauma 
4. Psicología clínica y procesos psicoterapéuticos. 
5. Constitución de la subjetividad y estructuras clínicas. 
6. Trauma y elaboración de lo traumático. 
7. Vínculo social, malestares sociales y síntomas contemporáneos. 
8. Valor y uso terapéutico de la sublimación y la creatividad. 
9. Creatividad y arte contemporáneo aplicados a la educación y al 


desarrollo personal y social. 
 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Erasmus+ European project:  POWER, 2020-2022 Who needs 
empowerment? Exploring Gender and Power through/in Art, 2020-2-
FR02-KA205-017944 


2. IP R&D project ALETHEIA, Art, Art therapy, Trauma and Emotional 
Memory. 2016-2019.  


3. MUSACCES, Museums and accessibility, (IP RESEARCH GROUP EARTDI.) 
H2015/HUM3494. 2015-2019 


4. Erasmus+ European project: ARIADNE 2010-2012. ART FOR 
INTERCULTURAL ADAPTATION IN NEW ENVIRONMENTS Ref. 510255-
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LLP-1-2010-1-FRGRUNDTVIG-GMP. 
5. IPErasmus+ European project: "DIVERCITY- diving into diversity in muse


ums and the city", Ref: 2014-1-ES01-KA204-004799 (2014-2016), etc 
6. IP R&D project on Women and Museums 2010-2014 (including Prado 


Museum, National Museum of archaeology, Museum Reina Sofía, 
Garnment Museum) FEM2010-16670 


7. IP R&D project Violence and Gender Identity. An analysis of the 
construction of identity related to gender violence in Children 
drawings. 2003-2007. PR59/05  


8. Violencia e identidad de género. Análisis de la construcción de la 
identidad de género en relación a la violencia en niños y niñas de 3 a 12 
años a través de la representación gráfica. Estrategias de cambio y 
mejora. (Nº Referencia:   15/05). Proyecto I+D+i. 2006-2009.  


Participación en contratos de I+D+i 
1. IP Contrato artículo 83 Madrid Destino “L-ABE, laboratorio de Arte, 


Bienestar y educación” 2020. 
2. IP Contrato artículo 83 Promoción del arte “Aletheia: artes, 


arteterapia, trauma y memoria emocional, 2019. 
3. IP Contrato art. 83 Madrid Destino “guía didáctica, Madrid, ciudad de 


las Mujeres”, 2019. 
4. IP Contrato artículo 83 Ayuntamiento de Madrid “Madrid, ciudad de las 


mujeres”, 2017. 
5. IP Contrato artículo 83 Promoción del Arte “Madrid, ciudad de las 


mujeres”, 2017. 
6. IP Contrato artículo 83 de la L.O.U. 65-2011 Contratación del estudio 


técnico de los bienes culturales conservados en museos usuarios de 
domus desde una perspectiva de género para la Subdirección general 
de museos estatales, expediente 2010/0114C1546EF 


 


Publicacione
s 
 
 
 
 
 
 
 
 


LÓPEZ FERNÁNDEZ CAO, M, CAMILLI TRUJILLO, CELIA AND FERNÁNDEZ 
ESCUDERO, LAURA (2020) PROJECTA: An Art-based tool in trauma 
treatment. The Psychological and Physiological Benefits of the Arts. 
Frontiers in Psychology. doi: 10.3389/fpsyg.2020.568948 (2.067 Impact 
Factor, 3.2 2019 CiteScore) 


LÓPEZ FDZ CAO, M. (2020) Arte, memoria y trauma: Aletheia, dar forma al 
dolor. Volumen II Intervenciones desde la terapia, imágenes de la herida. 
Madrid: Fundamentos. 


LÓPEZ FDZ. CAO, M. (2020) Representations of motherhood: normative and 
transgressive constructions. In Hogan, Susan Therapeutic Arts in 
Pregnancy, Birth and New Parenthood. London, Routledge. 


LÓPEZ FDZ CAO, M. (2019) The museum as a potential space. An approach 
to trauma and emotional memory in the museum. In Pazos, A. Et alt 
Socializing Art Museums. Rethinking the publics’ experience. De Gruyter. 


LÓPEZ FDZ CAO, M. y FERNÁNDEZ VALENCIA, A. (2019) “Museos en 
femenino: Un proyecto sobre igualdad, empoderamiento femenino y 
educación” Storia delle Donne, 14 (2018), DOI: 10.13128/SDD-25661 - 
CC BY 4.0 IT, 2018, Firenze University Press, pp. 103-124 


LÓPEZ FDZ CAO, M. (2019)   “El libro de artista como modo de 
autoetnografía de la profesión docente”, en Bautista García-Vera, A. 
(Coord.) La fotografía en la formación del profesorado Madrid: Narcea. 


LÓPEZ FDZ CAO, M. (2019)   El arte abre ventanas. Re-construirnos a través 
del arte. Madrid: Ed. Eneida, 2019 978-84-17726-07-2 
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LÓPEZ FDZ CAO, M. (2018). Aletheia, dar forma al dolor Volumen I: Sobre 
procesos, arte y memoria. Madrid, Fundamentos. ISBN: 978-84-245-
1372-6 


MARUGÁN, J (2020). “Género y diferencia sexual”. Revista Intercambios. 


Papeles de Psicoanálisis. Pendiente de publicación como trabajo ganador 
de la IV Edición del Premio Ángel Garma organizado por la Revista en el 
número 44. 


MARUGÁN, J (2018).“De la castración al objeto a”. Revista de Psicoterapia 


Psicoanalítica. Asociación Madrileña de Psicoterapia Psicoanalítica. Nº 
24. 99-114.MARUGÁN, J (2017). “¿Por qué el teatro es terapéutico?” e-


INNOV@, Revista electrónica de Educación de la U.C.M. Nº 62 
MARUGÁN, J (2016) "Las cinco fases de la intervención psicoterapéutica 
frente al trauma". Revista Arteterapia. Papeles de arterapia y educación 


artística para la inclusión social. Nº 11. 343-353. 
ROMERO, J. (2020) Reflexiones sobre la pandemia, la educación, la 


imaginación creadora y el origen. En Claudia Ruas & Maria Isabel Leite 
(orgs.), Precisamos priorizar as crianças : pandemia, educação & 


infancia. Florianópolis: O Livreiro das Rosas. Pgs. 65-78. 
ROMERO, J. (2019). Os outros museus, museoutros. Metamorfose do olhar, 


experiências de estranhamento e transformação no cotidiano. En Maria 
Isabel Leite (ed.). Museoutros. Florianópolis: O Livreiro das Rosas. Pgs. 
11-19. 


ROMERO, J. (2019). Arte, interações, olhares e transformação: museus 
expandidos e práticas artísticas colaborativas. Palíndromo, v. 11, n. 24. 
http://dx.doi.org/10.5965/21752346 


ROMERO, J. (2018). Archivos abiertos. La imagen, el objeto y el montaje en 
prácticas artísticas y de intervención social sobre la memoria y el 
trauma. En Marián L- F. Cao, Aletheia, dar forma al dolor.  Volumen I: 
Sobre procesos, arte y memoria. Madrid: Fundamentos. 139-166. 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Experiencia profesional en las siguientes áreas:  
- Psicología Clínica y educativa.  
Desarrollo profesional como arteterapeutas en los siguientes espacios: 


- Educadora en el Museo del Prado. Programa “El Prado para todos”, 


educación en colaboración con centros ocupacionales. 


- Arteterapeuta responsable del área emocional en Instituto Centta 


(Madrid). 


- Arteterapeuta, coordinadora y supervisora del proyecto de 


arteterapia en el Hospital de Día Instituto José Germain de Leganés. 


- Arteterapeuta en Asdahna Getafe, Asociación de niños con trastorno 


del déficit de atención con o sin hiperactividad. Intervención con 


grupos y coordinadora del equipo. 


- Arteterapeuta en el CMSc Centro de Salud Municipal Comunitaria San 


Blas. Madrid Salud, Ayto. de Madrid. Becas de Formación e 


Investigación, Plan “Madrid Ciudad de los Cuidados”. 


- Arteterapeuta en Proyecto WORK Orientación Vocacional. Proyecto 


diseñado para la intervención en centros de Secundaria y 


Bachillerato. 


- Arteterapeuta colaboradora en ASIP Asesoramiento e intervención 


psicológica y atención temprana (Boadilla del Monte). 
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- Arteterapeuta en Espacio Posible Arteterapia y Creatividad. Socia Co-


fundadora. Móstoles, Madrid. 


- Arteterapeuta coordinadora del proyecto de intervención e 


investigación en arteterapia, en el área infanto-juvenil del HdD 


Infanta Leonor, Vallecas. 


- Arteterapeuta en Taller de arteterapia con padres de niños con 


cáncer (Afanion Albacete). 


- Arteterapeuta con grupos mujeres en el centro de la Mujer de 


Villarrobledo, Albacete. 


- Arteterapeuta. Intervención con mujeres víctimas de violencia de 


género en el ámbito rural, asociación Victoria Kent de Algeciras. 


Diputación de Cádiz. 


 
- Coordinación de de servicios de asistencia psicológica en centros 


educativos y sociales. 
- Intervención arteterapéutica en sesiones individuales y grupales con 


diferentes colectivos.   
- Experiencia en formación permanente de profesorado en creatividad, arte 


y educación en la red de formación permanente de la CAM. 
- Docencia sobre creatividad y arte en otros posgrados y universidades 


internacionales 
- Experiencia en creación y coordinación de talleres de Arte y Creatividad 


en centros educativos, culturales y sociales.   
- Coordinación de estudios de máster 


- Miembros de consejo de redacción, y de dirección de 
revistas sobre arteterapia, educación, creatividad 


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA: 1.2: Bases de arteterapia y EA aplicadas (UCM)  6 


Perfil del 
profesorado 
 
 
 
 
 
 
 
 


Experto/a en: 
⋅ Educación Artística y Técnicas, Materiales y Procedimientos 


Artísticos. 
⋅ Teoría y práctica de la arteterapia 


Experiencia investigadora en: 
⋅ Arte e inclusión social, museología e integración social, arte, 


accesibilidad y museografía integradora.  
⋅ Arteterapia y educación artística 
⋅ Experiencia investigadora en Hospitales de Día de Salud Mental e 


integración de la figura de la arteterapeuta en los equipos 
interdisciplinares  


⋅ Integración de Arteterapia para la Prevención y Promoción de la 
Salud Comunitaria (Organismo Autónomo Madrid Salud) 


Experiencia docente en: 
⋅ Educación Plástica y Visual,  
⋅ Técnicas y Procedimientos Artísticos 
⋅ Educación Artística y Creatividad.  
⋅ Arteterapia aplicada  


Se estima una necesidad de 3 profesores 
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Líneas de 
investigación 
 
 
 


1. Arte e inclusión social. 
2. Creatividad aplicada al bienestar personal. 
3. Alfabetización Visual.  
4. Terapias humanistas y arte 
5. Arteterapia en Equipos Interdisciplinares 
6. Arteterapia en salud mental infanto juvenil 
7. Arteterapia y Trastornos de la Conducta Alimentaria 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. 2021 Proyecto de Arteterapia Brundibar. EARTDI-Universidad 
Complutense de Madrid en colaboración con Save The Children. 


2. Proyecto de Innovación Docente de Aprendizaje-Servicio: Arte, salud 


y cuidados en la ESCUELA-COVID. 
3. GRUPO DE INVESTIGACIÓN 941035.APLICACIONES DEL ARTE EN LA 


INTEGRACIÓN SOCIAL: ARTE, TERAPIA Y EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
PARA LA INCLUSIÓN. Creado el 11/09/2006. Convocatoria GR73/07. 


4. ARIADNE “ Arts for intercultural adaptatión in news environments”. 
Del 01/01/2010 al 31/12/2012. Project, ref nº: 510255-LLP-1-2010-
1-FR-Grundtvig-GMP. 


5. DIVERCITY. “Diving diversity in Museums and in the City”. Del 
20/09/2014 al 26/10/2016. Universidad Complutense de Madrid.  


6. Museología e Integración social: la difusión del Patrimonio Artístico 
y Cultural del Museo del Prado a colectivos de especial 
accesibilidad. Investigador. Consorcio Musacces. Universidad 
Complutense de Madrid. 2016/2018 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


 ALONSO, M. (2020) 15th Congreso Europeo de Terapias Creativas 
organizado por ECArTE. Imaginando molinos de viento. La confianza, 
la verdad y lo desconocido en las Terapias Artísticas. Arteterapia: 
Papeles de Arteterapia y educación artística para la inclusión social, 
vol. 15, 191-194. 


ALONSO, M. (2012). Terapias feministas a través de la creación. 
Acompañando a Blanca. Trastornos de la conducta alimentaria y 
arteterapia. Arteterapia: Papeles de Arteterapia y educación 
artística para la inclusión social, vol. 7, 79-96. 


DOMÍNGUEZ RIGO, M. (2020). La alfabetización visual como defensa ante 
las noticias falsas”: Revista Estilos de aprendizaje. 2020.”. 


DOMÍNGUEZ RIGO, M (2018). “Técnicas Gráficas de Estimulación Creativa: 
Ejemplos de propuestas y respuestas visuales”. Revista Creatividad y 
Sociedad, nº 28, 2018. 


DOMÍNGUEZ RIGO, M (2018). “Arte en Privado. Didáctica en una escuela 
de arte”. Colección Arte y Educación, 2018.Río Creative Art Center. 


DOMÍNGUEZ RIGO, M (2014): “Geometría Aplicada. El arte como 
conocimiento. Maruja Mallo”. Colección Posibilidades de ser a 
través del arte, 2014.Editorial Eneida. 


SERRANO, A. (2021). Artistic autoethnography in the construction of 
identity of the care and social professional. Editorial Routledge. 
Pendiente de publicación. 


SERRANO, A. (2021). Trust, Art Therapy and Care. An Art Therapy 
experience in three Community Health Centres. Editorial Routledge. 
Pendiente de publicación. 


SERRANO, A. (2020). La herida narrada: una mirada al trauma desde el 
arteterapia con niños/as. En Arte, memoria y trauma: Aletheia dar 
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forma al dolor, vol. 2, de María Ángeles López-Fernández Cao (ed.) 
Editorial Fundamentos. Páginas: 209-234. 


SERRANO, A. (2019). Dibujar la mirada: Reflexiones sobre la supervisión de 
alumnado en prácticas del Máster de Arteterapia de la UCM. Co-
autoría. Revista de Arteterapia UCM. Vol.: 14/2019 


SERRANO, A. Implementación del Arteterapia en el Plan Municipal “Madrid 
Ciudad de los Cuidados”. Pendiente de publicación Actas III 
Congreso FEAPA. 


 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Atención clínica arteterapéutica en ámbito  privado: sesiones individuales 
y grupales, supervisión individual y grupal. 
Intervención, coordinación y supervisión de proyectos de arteterapia en 
diferentes contextos:  
- Salud Mental. Centros Educativos terapéuticos.   
- Menores con trastorno del déficit de atención con o sin hiperactividad. 
- Contextos de Arte, Salud y cuidados.  
- Atención a colectivos con diversidad funcional 
- Mujeres víctimas de violencia de género. 
- Codirección del Área de Terapia Emocional y arteterapeuta en centros 


de especialidades psicológicas. 
Experiencia docente en  E.S.O. y Bachillerato de Artes. 
Docencia en Escuelas de Arte. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 1.3:  Metodologías de investigación en AT y EA (UCM) 
 


12 


Perfil del 
profesorado 
 
 
 
 
 
 
 
 


Experto/a en: 
- Metodología de Investigación en Educación y Arteterapia. 
- Investigación cualitativa y revisiones sistemáticas 


Experiencia investigadora 
- Métodos de investigación en educación y social. 


Experiencia docente en: 
- Asignaturas vinculadas a metodología de investigación en 


educación y arteterapia 
- Metodología de investigación cuantitativa 
- Metodología de investigación cualitativa 


 Se estima una necesidad de 2 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 


1. e-evaluación de competencias docentes. 
2. Metodología de Investigación en educación y arteterapia. 
3. Análisis de Datos en Educación y Arteterapia. 
4. Revisiones sistemáticas 
5. Psicología Positiva 
6. Aprendizaje cooperativo 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 


1. Core Capacities for Early Childhood Care and Education (ECCE) 
(Referencia: 7192623). World Bank (01-08-2019 hasta 30-06-2020). IP: 
Mauro Giacomazzi 


2. PROFICIENCyIn+Edu. Formación colaborativa en competencias docentes 
para la inclusión y la excelencia. (Referencia: RTI2018-096761-B-100). 
Ministerio de Economía y Competitividad/FEDER. (01-01-2019 hasta 31-
12-2022). IP: Mercedes García García (UCM) 


3. PROFICIENCyIn+E. Evaluación de competencias docentes para la 
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 inclusión y la excelencia (Referencia: EDU2015-63844-R). Entidad: 
Ministerio de Economía y Competitividad. (2016-01-01 hasta 2018-12-
31). IP: Chantal Biencinto López (UCM) y Mercedes García García (UCM) 


4. Programa de actividades sobre vulnerabilidad digital (PROVULDIG). 
Dirección General de Universidades e Investigación (CAM) y Unión 
Europea. Fondo Social Europeo (Referencia: S2015/HUM3434). (01-01-
2016 hasta 2018-12-31). IP: Ignacio Blanco (CEU-San Pablo). 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


FERNÁNDEZ SÁNCHEZ. P. et al.. (2020). El aprendizaje de ciencias al 
servicio de la inclusión educativa. e-print-ucm.  


VILLAMOR MANERO, P. et al. . (2020). Primeros pasos docentes en la 
Facultad de Educación: detección de necesidades y acciones de 
acogida. E-Print-UCM. 2020 


RUIZ MORALES, Y. GARCÍA GARCÍA, M.,  BIENCINTO, C (2018). Evaluación 
de competencias genéricas en la universidad. Estudio comparativo en 
entorno b-learning y presencial. Acción Pedagógica, 27, Número 1, 
páginas 6-21 


RUIZ-MORALES, Y,  GARCÍA-GARCÍA, M., BIENCINTO-LÓPEZ, C, 
CARPINTERO-MOLINA, E. (2017). Soft skills assessment through 
virtual environments: a narrative review.. RELIEVE. V23Nº1. 


EXPÓSITO CASAS, E., RUIZ MORALES, Y, GARCÍA GARCÍA, M, BIENCINTO 
LÓPEZ,C,  CARPINTERO. E (2016). Development and evaluation of the 
team work skill in university contexts. Are virtual environments 
effective?. International Journal of Educational Technology in Higher 
Education. 13 (5).  


FERNÁNDEZ CAO, M., CAMILLI, C., & FERNÁNDEZ, L. (2020). PROJECTA: An 
Art-based tool in trauma treatment. Frontiers in Psychology, 11. doi: 
10.3389/fpsyg.2020.568948 


CAMILLI-TRUJILLO, C., ARROYO-RESINO, D., ASENSIO-MUÑOZ, I. & 


MATEOS-GORDO, P. (2020). Hacia la educación basada en la 
evidencia: un método y un tema. Revista Electrónica en Educación y 


Pedagogía, 4(6), 69-85. 
http://dx.doi.org/10.15658/rev.electron.educ.pedagog20.05040606 


PEÑA GIL, D., GARCÍA GARCÍA, M., & CAMILLI TRUJILLO, C. (2019). Dog-
assisted intervention at a Spanish university: pilot study. Journal of 


Applied Research in Higher Education, 12(2), 344-356. doi: 
https://doi.org/10.1108/JARHE-03-2019-0067  


CAMILLI, C., & RÖMER, M. (2017). Meta-synthesis of literacy for the 
empowerment of vulnerable groups. Revista Comunicar 53, 1-12. doi: 
HTTPS://DOI.ORG/10.3916/C53-2017-01 


CAMILLI, C. Y RÖMER, M. (2016). Analfabeta mediático y digital: ciudadano 
vulnerable. En B. Peña, C. Gaona y M. Valderrana (Eds.) Experiencias y 


manifestaciones culturales de vanguardia (pp. 67-80). España: 
Editorial: McGraw Hill Interamericana de España S.L. ISBN 978-84-
48612-59-7 


CAMILLI, C. Y RÖMER, M. (2016). Historia, evidencias y políticas públicas: 
aprendizaje cooperativo. En G. Padilla (ed.) Aulas virtuales: fórmulas y 


prácticas (pp. 37-53). España: Editorial: Editorial: McGraw Hill 
Interamericana de España S.L. ISBN 978-84-48612-63-4 
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Experiencia 
Profesional 
 
 
 


Desarrollo de proyectos de investigación en ámbitos sociales y educativos 
con responsabilidad en:  


- Diseño metodológico (cuantitativo y cualitativo) 
- Técnicas de análisis de datos.  
- Observación y registro de datos 


Miembros de consejo de redacción de revistas de investigación  
Coordinación de  
Docencia en Educación Infantil 
Coordinación de estudios de máster 


●  


 


 
 
 
TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 


Nº ECTS 


MATERIA: 2A. 1: Desarrollos teóricos en AT y expresión artística en ámbitos 
sociales, educativos y de salud (UAM) 
 


12 


Perfil del 
profesorado 
 
 
 
 
 
 
 
 


Experto/a en: 
− Arteterapia  
− Educación artística para el bienestar y la inclusión social 
− Creatividad y arte. 
− Procesos psicológicos e intervención psicoterapéutica 
− Coaching, Inteligencia emocional, relacional y ciencia cognitiva  
− Mindfulness y compasión.  


 
Experiencia investigadora en:  


− Arte, procesos creadores y salud. 
− Intervención arteterapéutica en contextos educativos, sociales y 


de salud. 
− Creatividad y gestión emocional  
− Acción feminista. 
− Coordinación de línea de grupo de investigación. 


Experiencia docente en:  
 


− Educación artística 
− Arteterapia  
− Procesos emocionales y relacionales implicados en la actividad 


artística. 
− Coordinación y docencia del Máster Oficial en Arteterapia y 


Educación artística para la inclusión social de la Universidad 
Autónoma de Madrid. 


− Dirección de TFGs, TFMs y Tesis Doctorales 
 
Se estima una necesidad de 3 profesores 
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Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 


1. Arte, procesos creadores y salud. 
2. La arteterapia como disciplina: teoría y metodología 
3. Gestión emocional para el desarrollo y el bienestar del ser a través 


del Arte y la creatividad. 
4. El cuerpo en el arte y la educación artística para el bienestar y la 


inclusión social. 
5. Expresión y comunicación emocional a través del arte.  
6. Empatía, igualdad e inclusión social a través del Arte  
7. Metodologías experienciales basadas en el arte para el desarrollo de 


competencias blandas y transversales 
8. Nuevos Métodos en la Educación Artística desde el Arte 


Contemporáneo. 
9. Educación Artística y creatividad para el Cambio Educativo y la Justicia 


Social. 
 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
− Ministerio de Educación y Ciencia I+D+i 2011 “Escuela para la Justicia 


Social”. Duración, desde: 1-01-12 hasta: 31-12-14. Subvención: 
35.200€. 


− Ministerio de Educación y Ciencia I+D+i 2014 “Escuelas en contextos 
socio-económicamente desafiantes: una aproximación desde la 
Educación para la Justicia Social”. Duración, desde: 1-01-15 hasta: 31-
12-17. Subvención: 52.000€. 


− Ministerio de Educación y Ciencia I+D+i 2017 “La democracia en las 
escuelas como fundamento de una educación para la justicia social”. 
Duración, desde: 1-01-18 hasta: 31-12-21. Subvención: 90.000€. 


− COMUNICARTE (COMUNICACIÓN EFECTIVA A TRAVÉS DE LA 
REALIDAD VIRTUAL Y LAS TECNOLOGÍAS EDUCATIVAS). Fundación 
BBVA. Investigador principal: Pablo Hervás. 2017-19 


− “Acis&Galatea” Ref. S2015/HUM-3362. ANCIADORA: Fondo Social 
Europeo. 2016- 2018. IP:  José Manuel Losada 


− ACIS. Grupo de investigación de Mitocrítica. Proyecto de investigación 
dentro del convenio entre la UCM y la Comunidad Autónoma de 
Madrid. INVESTIGADOR PRINCIPAL: José Manuel Losada. 2009-15 


− Investigación no competitiva en Hospital U. Puerta de Hierro 
Majadahonda y Hospital U. de La Paz. Salud Mental, pediatría y Dolor 
crónico. 


Publicacione
s 
 
 
 
 
 
 
 
 


BERMÚDEZ, M; DEL RÍO DIÉGUEZ M.; PALAO TARRERO, A. (2019) 
Arteterapia en Dolor crónico. Metas de Enfermería. DAE Editorial. 
22(4):28-32 


MORENO, C. (2014) Danzando mis emociones el cuerpo como 
herramienta artística. “HyCS Historia y Comunicación Social”, Vol 19 
(2014): Especial (febrero) 


MORENO, C. (2015) "Yo Soy Él", Educación Artística Comprometida con la 
Justicia Social. “REVISTA OPCIÓN”, Año 31 Vol. 31 (2015): Número 
Especia. Revicyhluz: Revistas Científicas Universidad del Zulia 
(Venezuela).  


MORENO, C. (2016) “MeTaEducArte. PERFORMANCES ARTÍSTICAS 
EDUCATIVAS PARA LA JUSTICIA SOCIAL” en AULAS VIRTUALES: 
FÓRMULAS y PRÁCTICAS. ISBN: 978-84-486-1263-4. (Papel). ED 
McGraw-Hill/Interamericana de España, SL. Madrid (España) 2016.  
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MORENO, C. (2016) Educando desde el Arte para la Justicia Social. “4 y 7”, 
Vol. 31 (2016): Número Especial 2: 20 págs “REVISTA OPCIÓN”. (ISSN: 
1012-1587). Revicyhluz: Revistas Científicas Universidad del Zulia 
(Venezuela). 


MORENO, C. (2018) “Todas somos, yo soy libre, performances para la 
Justicia Social”, en Jiménez Pérez, E.; Del Valle Mejías, M.E. y Felipe 
Morales, A. (Coords.) Los nuevos retos en Ciencias sociales, Artes y 
Humanidades, de la colección “Herramientas universitarias”. 
Barcelona: GEDISA  


MORENO, C. (2019) “Empoderamiento en Arteterapia a través de la 
performance” en Medina Gómez, B.; Jiménez López, G. y Fernández 
Morilla, M. (Coords.). VANGUARDIA EN EL EEES. Colección: Ediciones 
Universitarias EDITORIAL PIRÁMIDE Grupo ANAYA 


NEVADO, AM; DEL RÍO DIÉGUEZ, M; VALLÉS, J. (2014) Imágenes de la 
anorexia: una reflexión desde la Educación Artística ARTE, INDIVIDUO 


Y SOCIEDAD V. 26.3 367-385  
PALAO TARRERO, A.; TORRIJOS ZARCERO, M.; DEL RÍO DIÉGUEZ, M.; 


MUÑOZ-SANJOSÉ, A; RODRÍGUEZ VEGA, B. (2019) Intervenciones 
Basadas en Mindfulness y Compasión en Dolor Crónico RIECS. 
Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud UAH. 4-S1, pp.112-122 


RÍO DIÉGUEZ, M Y TEJEDOR, P. (2012) El arte como transformación: 
Romper el hábito. Ángela de la cruz. Madrid: Eneida.  


RÍO DIÉGUEZ, M; SANZ-ARÁNGUEZ B (2015) Psychopathology, Art and 
Gender. Psychopathology In Women London: Springer International 
Publishing Que presenta el abordaje arteterapéutico en salud mental 
desde una perspectiva de género. 


RÍO DIÉGUEZ, M. (2009). “Reflexiones sobre la praxis en Arte terapia” en 
ARTETERAPIA. PAPELES DE ARTETERAPIA Y EDUCACION ARTISTICA PARA 
LA INCLUSION SOCIAL VOL. 4 PUBLICACIONES UCM. Páginas 17- 26.  


RÍO DIÉGUEZ, M. (2019). Arteterapia. Una vía más para la promoción de 
la salud. Metas de enfermería, 22(1), 57-61. 


RÍO DIÉGUEZ, M. Y PÉREZ, R. L. (2019). Arteterapia en oncología. Metas 
de enfermería, 22(5), 27-32. 


RÍO DIÉGUEZ, M. Y SANZ-ARÁNGUEZ, B. (2019). Arteterapia y salud 
mental. Metas de enfermería, 22(10), 50-55. 


RÍO DIÉGUEZ, M. Y VELASCO, A. R. S. (2019). Arteterapia en el ámbito de 
hospitalización pediátrica. Metas de enfermería, 22(2), 69-75. 


SÁNCHEZ-ARANEGUI, M.D. (2020). Comunicarte:  voz, cuerpo y mensaje. 
Diversos estilos de aprendizaje de la comunicación efectiva en el aula. 
Formulaciones docentes novedosas. Pirámide. ISBN 978-84-368-4264-
7  


SÁNCHEZ-ARANEGUI, M.D. (2020). El patio de mi casa. El Arte como una 
herramienta transversal para la transformación y la innovación. 
Técnicas y fórmulas de la nueva docencia. Tirant. ISBN 978-84-
1853447-8 


SÁNCHEZ-ARANEGUI, M.D.(2019). La multidisciplinariedad en el aula: 
creative development. Del cuerpo a lo pictórico. Técnicas y fórmulas de 


la nueva docencia. Fragua. 
SANZ-ARÁNGUEZ ÁVILA, B; DEL RÍO DIÉGUEZ, M. (2019) Art Therapy and 


Gender Psychopathology in Women. Springer. pp.841-862 
TORRIJOS-ZARCERO, M., MEDIAVILLA, R., RODRÍGUEZ-VEGA, B., DEL RÍO-


DIÉGUEZ, M., LÓPEZ-ÁLVAREZ, I., ROCAMORA-GONZÁLEZ, C., & 
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PALAO-TARRERO, Á. (2021). Mindful Self-Compassion program for 
chronic pain patients: A randomized controlled trial. European journal 
of pain (London, England), 10.1002/ejp.1734.  


 


Experiencia 
Profesional 
 


Arteterapeuta en hospitales: 
● Hospital de Día de Psiquiatría, Hospital U. Puerta de Hierro 


Majadahonda. 
● Servicio de Pediatría, Hospital U. Puerta de Hierro Majadahonda. 


Programa Camas de Colores.  
● Hospital de día de Psiquiatría  Carlos III. Hospital U. La Paz 
● Interconsulta del Servicio de Psiquiatría (dolor y oncología) 


Hospital U. La Paz 
Arteterapeuta en ámbitos sociales: 


● Centro de día para mayores Edad Dorada Mensajeros de la Paz, 
Madrid. 


● Centro Penitenciario Madrid V. Soto del Real 
● Comisión para la Investigación de Malos Tratos a Mujeres. 
● Centro de Acogida de Baja Exigencia Puerta Abierta 


Arteterapeuta en Colegios: 
● Colegio CEIP TRABENCO. Leganés 
● Colegio CEIP Gloria Fuertes. Meco, Madrid. 


Docencia en titulaciones propias universitarias de arteterapia: 
● Máster en Arteterapia y Aplicaciones del Arte para el Diálogo y la 


Integración Social.  Universidad Pablo de Olavide. 
● Máster Integrativo en Arteterapia de la Universidad de Girona 


Docencia en universidades internacionales. 
● Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochimilco 


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA: 2A.2: Arteterapia y educación artística aplicadas en contextos 
sociales, educativos y de salud (UAM) 
 


12 


Perfil del 
profesorado 
 
 
 
 
 
 
 
 


Experto/a en:  
- Procesos creativos y lenguajes artísticos aplicados a la educación 


artística y arteterapia 
- Educación artística y arteterapia en diferentes contextos 


(educativo, social y de salud) 
- Medios digitales aplicados a la educación artística y arteterapia 
- Videoarteterapia  
- Formación de formadores en entidades culturales. 
- Mediación artística. 
- Educación artística en Educación Secundaria. 


Experiencia investigadora: 
- Metodologías creativas y digitales aplicadas a la sociedad y la 


salud. 
- Diseño, Arte y Salud. 
- Dirección de Grupo de Investigación. 


Experiencia docente en: 
- Educación artística en secundaria 
- Creatividad 
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- Arteterapia 
- Dirección de TFGs, TFMs y Tesis Doctorales 
- Coordinación y docencia del Máster Oficial en Arteterapia y 


Educación artística para la inclusión social de la Universidad 
Autónoma de Madrid 


 
Se estima una necesidad de 4 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 


1. Imaginario, cultura visual, cultura popular y dibujo infantil  
2. Interculturalidad, género,  
3. Creación artística, performance. 
4. Intersección entre arte contemporáneo, educación e investigación.  
5. Arte, Juego y Creatividad 
6. Arte, Investigación y Participación en la Sociedad Contemporánea 
7. Relatoría gráfica, cartografía crítica. 
8. Materiales artísticos de aprendizaje y espacios educativos. 
9. Herramientas artísticas y contenidos digitales para la mejorar de la 


calidad de vida de personas con Demencia temprana 
 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
1. PROYECTO I+D DEL MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN: Diseño y 


desarrollo de Materiales y Actividades Creativas y Artísticas para 
adolescentes hospitalizados. Fecha: 2010. 


2. La identidad de la mujer en la creación visual del siglo XXI: Diseño, 
Arte y Arquitectura”, IMCV-DiSEA. (2020). Investigadora Principal, 
Laura de Miguel Álvarez. Proyecto financiado por la Universidad 
Internacional de La Rioja en la Convocatoria de Proyectos Propios de 
Investigación UNIR 2020, para el periodo 01/09/2020-31/08/2022. 


3. PROYECTO-CONTRATO ART.83 DE LA UCM FINANCIADO POR 
FUNDACIÓN TELEFÓNICA: Diseño, desarrollo y evaluación de talleres 
hospitalarios: curARTE en verano. Fecha: 2007. 


4. 2019: Proyecto nacional PEP-APPMOVIL dirigido por Dra.Dña. Ana 
Belen Calvo Calvo. Referencia: PSI2017-82542-R. 


5. CEAL “Cómo trabajar en el aula las competencias a partir de los 
intereses de los estudiantes: los proyectos de aprendizaje, un proceso 
a desarrollar desde el diálogo teoría-práctica”. IP: Blanchard. 


6. 2015/18: Fortalecimiento de una red UAM-CSUCA de investigación y 
formación de formadores para la mejora de las competencias 
docentes en las universidades centroamericanas. Investigador 
responsable: Esteban, R.M. (grupo EMIPE). Proyecto europeo. Reto 6. 
Europa en un mundo cambiante: Sociedades inclusivas, innovadoras y 
reflexivas. Investigador responsable: Esteban, R.M. (grupo EMIPE).  


7. 2015/16. Formación continua del profesorado para la inclusión social 
y para una intervención transformadora en el contexto" Investigador 
responsable: Blanchard. M. (grupo EMIPE). 


8. La identidad de la mujer en la creación visual del siglo XXI: Diseño, 
Arte y Arquitectura”, IMCV-DiSEA. Investigadora Principal, Laura de 
Miguel Álvarez. Proyecto financiado por la Universidad Internacional 
de La Rioja en la Convocatoria de Proyectos Propios de Investigación 
UNIR 2020, para el periodo 01/09/2020-31/08/2022. 


9. (2019). Proyecto nacional PEP-APPMOVIL dirigido por Dra.Dña. Ana 
Belen Calvo Calvo. Referencia: PSI2017-82542-R. 
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Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


ACASO, M. y MEGÍAS,, C. (2017) Art thinking. Cómo el arte puede 
transformar la educación. Barcelona: Paidós  


ACASO, M. y MEGÍAS,, C. (2019) REDUvolution. Hacer la revolución en la 
educación. Barcelona: Paidós 


LÓPEZ MÉNDEZ, L. (2019). Carteles de cine español de los años 60, como 
herramienta de intervención patrimonial y reminiscencia en personas 
con demencia precoz y Alzhéimer. Memòria Viva. Publicación del 


Proyecto Patrimoni del Programa de Extensión Universitaria. 
Universitat Jaume I de Castelló.Vol.11. p. 51-58. 


LÓPEZ MÉNDEZ, L. (2015). Arte y Fotografía analógico-digital, 
herramientas de intervención social y empoderamiento para 
personas con Demencia tipo Alzhéimer. INFAD Revista de Psicología. 
Nº 1-Vol.1. 79-90. 


LÓPEZ MÉNDEZ, L. (2016). Arte y Trabajo Social: un programa de 
intervención para transformar la visión de la sociedad para la 
inclusión de personas con demencia temprana y Alzheimer. 
Cuadernos de Trabajo Social. 29(1), 51-61. 
https://doi.org/10.5209/rev_CUTS.2016.v29.n1.49148 


LÓPEZ MÉNDEZ L. (2017). Programa retales de una vida del Proyecto 
AR.S Alzheimer: Herramientas para dialogar y estimular recuerdos a 
través del Arte. Revista A.I.S. Demencia - 29 (Núm. Especial) 2, pp. 
139 - 158. ISSN 1131-5598. 


LÓPEZ MÉNDEZ, L. (2018). Tejiendo memorias: la experiencia de hilar la 
memoria de personas con demencia en fase moderada. Revista 


Nacional e Internacional de Educación Inclusiva. ISSN: 1889-4208.; e-
ISSN 1989-4643. Volumen 11, Número 1.pp.59-70. 


MAMPASO, A. (2005): "The terrible beauty of the mortality of the 
human being. Ten photographers of time and age." European Arts 


Therapy. Different Approaches, Münster, Alemania. 
 MAMPASO, A. (2006) "El vídeo como soporte comunicativo y creativo 


en la acción social, la lucha política  y  el arte terapia”, en Creación y 


posibilidades. Aplicaciones del Arte en la Integración social, Coord.: 
López Fdez. Cao, Fundamentos, Madrid. 


MAMPASO, A. (2006):"Para todos tiene la muerte una mirada" en Arte 


terapia, papeles de arte terapia y educación artística para la 


integración social. UCM. 
MAMPASO, A. (2013): “Un caso di aiuto attraverso il video, la fotograía 


e le arti”. Nuove Artiterapie. Volumen: 21. Roma, Italia 
MARCOS, PEREIRA, Pérez, P. (2021) “O Cortejo das Rainhas: 


Performance transdisciplinar de invocação do feminino e da agua”. 
Revista Extraprensa. 
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MARTÍNEZ,  N.  y  MAMPASO, A.  (2011):  "¿Sao  necessárias  as  oficinas  
de  arteterapia  no  ámbito  educativo? Novas tecnicas nas oficinas de 
arteterapia?" en Educar com Arteterapia. Wak, Brasil. 


MEGÍAS, C. (2011) Arte en la Unidad de Psiquiatría en Procesos creativos 


y trastornos psíquicos. Barcelona: Publicaciones de la Universidad de 
Barcelona 


Megías, C. (2012) Para mearse de la risa: un diálogo visual entre 
adolescentes en contextos especiales. En  Arte, juego y creatividad. 
Madrid: Eneida  


MEGÍAS, C. (2012) Pedagogías invisibles. En  Música Para Camaleones. El 


Black Album De La Sostenibilidad Cultura. Barcelona: Transit 
Projectes 


MEGÍAS, C. (2015) Hoja de ruta. Desarrollo del trabajo de campo. En 
Esto no es una clase. Investigando la educación disruptiva en los 


contextos educativos formales. Barcelona: Ariel 
MEGÍAS,, C. (2016) Los edukits de la escuela de educación disruptiva. 


Manual de autoedición para docentes inquietos Barcelona: Ariel 
PÉREZ,P. (2018) “O ensino da Arte como espaço para a reflexao ética. 


Enfrentar o problema do mal através de uma experiencia em sala de 
aula: Branca de Neve e os predadores internos/externos da psique” 
Revista GEARTE 


URRUTIA, PÉREZ,P.  MARCOS (2020) A projeção mural multimédia como 
formação cultural e democrática no espaço público” Universidade 
Federal de Santa Catarina.  


 


Experiencia 
Profesional 
 


 
Coordinación artística del programa ESCUELA DE EDUCACIÓN 
DISRUPTIVA. Institución:Espacio Fundación Telefónica.  
Diseño, coordinación e investigación del campamento CIUDAD DIWO. 
ESPACIO DE AVENTURAS. Institución: Medialab-Prado.  
Diseño del programa educativo NEXOS. TALLERES 
INTERGENERALCIONALES. Espacio Fundación Telefónica.  
Educadora del taller MICRORREVOLUCIONES Museo Thyssen-Bornemisza.  
Coordinación y formación de educadores del programa CURARTE. Mupai, 
Museo Pedagógico de Arte Infantil.  
Formadora en sala en La Casa Encendida. 


 


 
 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA: 2A3.Metodologías de investigación aplicada en ámbitos sociales, 
educativos y de salud (UAM) 
 


6 


Perfil del 
profesorado 
 
 
 
 
 
 


Experto/a en:  
- Ciencias de la salud, enfermería. 
- Atención y cuidados a personas en situación de vulnerabilidad. 
- Metodologías de investigación clínica 
- Documentación, Innovación y Nuevas Tecnologías en Educación 


Superior 
- Salud Pública. 


 


C
SV


: 4
73


10
96


13
01


87
23


26
34


44
00


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473109613018723263444008





 
 


Experiencia investigadora: 
- Proyectos de mejora de atención a personas en situación de 


vulnerabilidad. 
- Aportes de la arteterapia a diferentes áreas de intervención en 


salud mental. 
Experiencia docente:  


- Metodología cuantitativa en contextos sociales, educativos y 
sanitarios 


- Metodología cualitativa en contextos educativos, sociales y 
sanitarios.  


- Dirección de TFGs, TFMs y Tesis Doctorales 
- Docencia en el Máster oficial de Investigación y Cuidados de 


Enfermería en Poblaciones Vulnerables de la Universidad 
Autónoma de Madrid  


- Docencia en el Máster Oficial en Arteterapia y Educación artística 
para la inclusión social de la Universidad Autónoma de Madrid 


 
Experiencia Docente y colaboradora en otras instituciones universitarias 
nacionales e internacionales. 


● Programa de Posgrado de Enfermería en Salud Publica de la 
Escuela de Enfermería Ribeirão Preto. Universidad de Sao Paulo. 


● Máster en Arteterapia y Aplicaciones del Arte para el Diálogo y la 
Integración Social.  Universidad Pablo de Olavide. 


● Máster Integrativo en Arteterapia de la Universidad de Girona 
● Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochimilco 


 
Coordinación de titulaciones de Máster 


● Coordinación del Máster oficial de Investigación y Cuidados de 
Enfermería en Poblaciones Vulnerables de la Universidad 
Autónoma de Madrid 


● Máster Oficial en Arteterapia y Educación artística para la inclusión 
social de la Universidad Autónoma de Madrid 


 
Se estima una necesidad de 3 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 


- Género y migraciones en el marco de las desigualdades sociales en 
salud 


- Cronicidad y dependencia 
- Servicios de salud y su repercusión en los resultados en salud. 
- Psicosociología de los cuidados. 
- Procesos psicosociales de adaptación a la enfermedad. 
- Humanización de los cuidados. 
- Cuidados de enfermería al paciente críticamente enfermo. 
- Innovación Docente en Ciencias de la Salud. 
- Arteterapia: metodología de intervención y aportes. 


 


C
SV


: 4
73


10
96


13
01


87
23


26
34


44
00


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473109613018723263444008





Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. RETORNO: Interventions on Social Determinants of Health: A 
comparative study of returned migrants from the UK and Spain post-
Brexit referendum (2020-2021). 894303 — RETORNO — H2020-
MSCA-IF-2019. Investigadora Principal. 


2. Evaluación cualitativa de los procesos de captación y reclutamiento 
en el proyecto EFFICHRONIC (proyecto anidado en EFFICHRONIC). 
(2019-2020).  (Ref: 118/19). Financiación: 1170,21 euros. 
Investigadora principal. 


3. O Sistema e-SUS AB na organização do processo de trabalho e gestão 
do cuidado na Atenção Primária à Saúde. Universidad de Sao Paulo 
(Brasil), campus de Riberao Preto. Universidad Autónoma de Madrid 
(Facultad de Medicina). FAPESP- Fundación de Amparo a la 
Investigación del Estado de São Paulo, Proceso 2018-12376-9. 2018-
2020. Colaboradora. 


4. Proyecto EFFICHRONIC, financiado por la Dirección General de Salud y 
Consumidores de la Unión Europea, en el marco del Programa de 
Salud de la Unión Europea (2018-2020) (Ref: 738127). Miembro del 
Advisory Board. 


5. Proyecto de Académie d’Excellence “Internacionalización del Máster 
en Salud y Enfermería de Práctica Avanzada (ex-Parcours 
international en sciences infirmières – Master Santé)” 2018-2020, del 
que participa el Máster en Investigación y Cuidados de Enfermería en 
Poblaciones Vulnerables de la Universidad Autónoma de Madrid, 
junto con la Universidad de Barcelona, la Université de Montréal, la 
Université de Laval (Québec), la New York University y la Fundación 
Universitaria A*Midex de Aix-Marseille Université. 


6. Rede de atenção primária intersetorial para enfrentamento das 
iniquidades sociais nos territórios. Universidad de Sao Paolo (Brasil), 
campus de Riberao Preto. Universidad Autónoma de Madrid (Facultad 
de Medicina). Auxilio Regular FAPESP. Dotación económica: 77.686 
reales.  Nº Processo: 2016/119550. 2017-2019.  


7. PI06/90615. Establecimiento de Prioridades de investigación en 
Enfermería. Fondo de Investigaciones Sanitarias. 2006-2008. 
Investigador principal: Pilar Comet Cortés. 


8. PI06/0353. Género e incontinencia urinaria. Prevalencia del 
problema y evaluación de la efectividad de una intervención 
formativa de rehabilitación muscular del suelo pélvico. Fondo de 
Investigaciones Sanitarias. 2006-2009. Investigadora principal: Mª 
Teresa Moreno Casbas. 


9. PI07/90871. Síntesis de estudios cualitativos. El proceso de 
adaptación a la dependencia en personas mayores y sus familiares. 
Fondo de Investigaciones Sanitarias. 2008- 2010. Investigadora 
principal: Eva Abad Corpa. 


10. PI07/0948. Calidad de vida en niños con cardiopatías congénitas 
graves tras cirugía correctiva o paliativa. Abordaje desde una 
metodología mixta. Fondo de Investigaciones Sanitarias. 2008-2011. 
Investigador principal: Alberto Mendoza Soto. 


11. PI11/01756. Necesidades y experiencias de los cuidadores 
informales en pacientes con ictus. Fondo de Investigaciones 
Sanitarias. 2011-2014. Investigador principal: Fidel López Espuela. 
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12. Exploring the cultural aspects of compassion in nursing: An 
international on-line survey. 2014-16. Investigador principal: Irena 
Papadopoulos (Universidad de Middlesex). 


13. Uso seguro de la inmovilización terapéutica en Unidades de Cuidados 
Críticos: mapeo situacional, conceptualización profesional y 
recomendaciones para la práctica. 2ª Edición Premio Puerta de 
Hierro de Investigación en Cuidados. Primer Premio. 2016. 


14. La visita infantil a la unidad de cuidados intensivos pediátricos: 
diseñando una intervención de cuidados a partir de un estudio de 
caso cualitativo. Investigador principal: Teresa González Gil. II Beca de 
investigación en Enfermería. Hospital Universitario Gregorio 
Marañón. 2018 


 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


ACEVEDO NUEVO M, GONZÁLEZ GIL T. Creando un ambiente de 
empoderamiento en las unidades de cuidados intensivos: de la 
contención a la inmovilización. Enferm Intensiva. 2017;28(4):141-143. 


ARGÜELLO LÓPEZ MT, GONZÁLEZ GIL MT. Educación en competencias. Rev 
ROL Enferm 2018; 4(7-8):502-505. 


GÓMEZ SÁNCHEZ AF, ESCUDERO GÓMEZ C, SERRANO GALLARDO P. 
MEDLINE-PubMed: la puerta de acceso al conocimiento en Ciencias de 
la Salud. Metas Enferm jun 2016; 19(5): 49-53. 


GOMIDE MARIANA FIGUEIREDO SOUZA, PINTO IONE CARVALHO, 
BULGARELLI ALEXANDRE FÁVERO, SANTOS ALBA LÚCIA PINHEIRO DOS, 
SERRANO GALLARDO, P. User satisfaction with primary health care: an 
analysis of access and care. Interface (Botucatu) [Internet]. 
2018;22(65):387-98.  http://dx.doi.org/10.1590/1807-57622016.0633. 


GONZÁLEZ GIL MT, GONZÁLEZ BLÁZQUEZ C, ARGÜELLO LÓPEZ MT, 
TENORIO MANZANO M, CANALEJAS PÉREZ C. Puppet Show: teatro de 
marionetas para trabajar competencias comunicativas en el grado en 
Enfermería. Metas Enferm 2018; 21(7):55-60. 


GONZÁLEZ GIL T, GONZÁLEZ BLÁZQUEZ C, ARLANDIS CASANOVA M, SELLÁN 
SOTO C, PALMAR SANTOS AM, SERRANO GALLARDO P. El reto del 
Malvavisco: trabajando competencias de trabajo en equipo, liderazgo 
y resolución de problemas. Metas Enferm, 2017; 20(9):73-78. 


GONZÁLEZ GIL T. Acompañamiento… mejorar el conocimiento de la realidad 
de las mujeres en su transición de desarrollo hacia la consolidación de 
su identidad sentida. Enfermería en Desarrollo. 2018. 


GONZÁLEZ GIL T. Cuidando de la marginalidad desde un posicionamiento 
comprometido. Metas Enferm, 2015; 18(3):3. 


GONZÁLEZ GIL T. Interventions for Preventing Delirium in Older People in 
Institutional Long-Term Care. Int J Nurs Stud.  2016, 55:133-134. 


GONZÁLEZ-GIL MT. Possibilities and challenges of qualitative investigation 
on care. Enferm Clin. 2020 Jan- Feb; 30(1):67-68. 


GUTIÉRREZ-CÁCERES S, PEDRAZ-MARCOS A, SERRANO-GALLARDO P. 
Envejecer en un programa de mantenimiento con metadona. Una 
perspectiva desde el marco de los determinantes sociales de la salud. 
Rev Esp Salud Pública. 2019; 93: 26 de agosto e201908048. 


MARTÍNEZ LLORENTE T, SERRANO GALLARDO P, Del Rincón Fernández C, 
Martino Alba R. Repercusiones en el cuidador principal del niño 
hospitalizado a domicilio en cuidados paliativos pediátricos. Medicina 
Paliativa. 2016;23:79-92. DOI: 10.1016/j.medipa.2013.12.004 
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OTER-QUINTANA C, GONZÁLEZ-GIL T, MARTÍN-GARCÍA Á, ALCOLEA-COSÍN 
MT. Foto-elicitación: una herramienta útil para investigar la gestión de 
la vulnerabilidad de las mujeres sin hogar. Enferm Clin. 2017, 27(4). 


SERRANO GALLARDO P, BOJO CANALES C, GÓMEZ SÁNCHEZ AF. La revisión 
bibliográfica: primera etapa en la actividad científica. Metas Enferm 
may 2016; 19(4): 23-27. 


SERRANO GALLARDO P. La vulnerabilidad, antesala de las desigualdades en 
salud. Metas de Enferm 2015;18(4):3. 


TORRIJOS-ZARCERO, M., MEDIAVILLA, R., RODRÍGUEZ-VEGA, B., DEL RÍO-
DIÉGUEZ, M., LÓPEZ-ÁLVAREZ, I., ROCAMORA-GONZÁLEZ, C., & PALAO-
TARRERO, Á. (2021). Mindful Self-Compassion program for chronic pain 
patients: A randomized controlled trial. European journal of pain 
(London, England), 10.1002/ejp.1734.  


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Enfermería: 
- Hospital U. Doce de Octubre. Madrid. Servicio de Urgencias, 


Servicio de Cirugía Pediátrica y Unidad de Cuidados Intensivos 
Pediátricos  


- Hospital U. de Fuenlabrada. Madrid. Unidad de Cuidados 
Intensivos  


 
Dirección de la revista Metas de Enfermería (Editorial DAE-Paradigma) 
 


 
 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA: 2B.1: Desarrollos teóricos en AT y mediación educativa en ámbitos 
sociales y de museos (UCM) 


12 


Perfil del 
profesorado 
 
 
 
 
 
 
 
 


Experto/a en Experta en:  
− Arteterapia y educación artística para la inclusión social, arte y 


género, arte y construcción de paz. 
− Arte e inclusión social, museología e integración social, arte, 


accesibilidad y museografía integradora.  
− Intervención arteterapéutica en contextos sociales 
− Museos, espacios culturales y Mediación artística 
− Arte, salud y cuidados 


Experiencia investigadora en: 
− Arteterapia y educación artística para la inclusión social, arte y 


género, arte y trauma.  
− Educación artística en contextos formales y no formales, 


relacionados con el ámbito del Arte y la Salud. 
Experiencia docente en: 


− Educación Artística, Arteterapia, educación artística para la 
inclusión social, arte y género. 


− Educación Artística para la inclusión social y el bienestar 
− Fundamentos teóricos de la Arteterapia 


Se estima una necesidad de 3 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 


1. Educación artística. 
2. Arte en contextos de salud y bienestar. 
3. Proyectos comunitarios a través del arte. 
4. Arteterapia 
5. Arte, género e inclusión social 
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6. Museos e inclusión 
7. Museos e igualdad 
8. Procesos creadores y trauma 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Power – who needs empowerment? exploring gender and power 
through/in art. erasmus+. key action 2 cooperation for innovation and 
the exchange of good practices. ka205 - strategic partnerships for 
youth. id: ka205-33328394.  


2. Artes visuales participativas y educación artística como recurso de 
apoyo a niños y adolescentes en contextos de salud (avispeara) (2020-
24). ref. pid2019-104506gb-i00. nacional. ministerio de ciencia e 
innovación. investigadora participante. 


3. Educación artística en museos e instituciones culturales como recurso 
de bienestar para personas con alzheimer y demencias tempranas 
(2014-17). ref. edu2013-43253-r. nacional. Ministerio de economía y 
competitividad.  


4. Diseño y desarrollo de materiales y actividades creativas artísticas para 
adolescentes hospitalizados (coordinado) (2009-11). ref. edu2008-
05441-c02-01/educ. nacional. Ministerio de educación y ciencia.  


5. diseño, aplicación y evaluación de materiales de juego creativo 
especialmente adaptados para uso hospitalario (coordinado) (2004-
07). ref. sej2004-07241-c02-00/educ. nacional. Ministerio de educación 
y ciencia. 


6. Asesoramiento artístico para la creación de las “colección arte y salud” 
de la subdirección general de prevención y promoción de la salud de 
Madrid salud. (2019) madrid salud  


7. asesoramiento científico técnico para la documentación, recopilación y 
digitalización de materiales artísticos y evidencias de los diseños, 
intervenciones y proyectos de arte y salud. (2017) Madrid salud  


8. Diseño, desarrollo e investigación de una web didáctica y talleres on-line 
para la exposición “Marín. Luis Ramón Marín. fotografía 1908-1940 de la 
fundación telefónica”. fundación telefónica.  


9. .Diseño y evaluación de las actividades pedagógicas organizadas en 
torno a las exposiciones de la fundación telefónica. la visión de corea 
nam june paik: lo fantástico y lo hiperreal. fundación telefónica 


10. Ip r&d project aletheia, art, art therapy, trauma and emotional 
memory. 2016-2019.  


11. musacces, museums and accessibility, (ip research group eartdi.) 
h2015/hum3494. 2015-2019 


12. erasmus+ european project: ariadne 2010-2012. art for intercultural 
adaptation in new environments ref. 510255-llp-1-2010-1-
frgrundtvig-gmp. 


13.iperasmus+ european project: "divercity- diving into diversity in museu
ms and the city", ref: 2014-1-es01-ka204-004799 (2014-2016), etc. 


14. ip r&d project on women and museums 2010-2014 (including prado 
museum, national museum of archaeology, museum reina sofía, garnment 
museum) fem2010-16670 


15. ip r&d project violence and gender identity. an analysis of the 
construction of identity related to gender violence in children drawings. 
2003-2007. pr59/05 
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Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


ÁVILA, N. (2020) Arte, Salud y Cuidados: una apuesta por la educación 
artística desde Madrid Salud. ESAMEC. Educational journal Health, 


Environment and Citizenship, 1, 29 – 37 
ÁVILA, N. (2020) ¿Cómo enseñar a investigar en educación artística? 


Acompañar y compartir en la realidad social. En J.J. Gázquez, M. Molero, 
A. Martos, A.B. Barragán, M. Simón, M. Sisto, R. M. del Pino, y B. M. 
Tortosa (coord.) Innovación Docente e Investigación en Arte y 


Humanidades. Avanzando en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
(pp.117-128). Madrid: Dykinson. 


ÁVILA, N. (2019). Educación artística, transformación social y universidad: 
Reflexiones desde las prácticas de máster. Revista Prisma Social, (25), 
316-331. 


ÁVILA, N., Claver, L., Larraín, C., Azcona, C., Segura, J., Martínez, M. (2019). 
Art, health promotion and community health: constructing the ‘Madrid 
Salud’ model. Journal Applied Arts and Health. 10.2, 10th anniversary 
volumen. 203-217. 


ÁVILA, N. (2019). Arte, Universidad y Comunidad: una oportunidad para el 


conocimiento compartido. En Sentamens, T. y  Moltó, A. (dirs.) 
CulturaLAB. El departamento de educación artística y mediación cultural 
de la UMH. Generalitat Valenciana. 


ÁVILA, N., HERNÁNDEZ, C. (2017) Tenemos cita con el arte: Un programa 
piloto de visitas a museos y talleres con personas afectadas con 
Alzheimer y otro tipo de demencias. Arte, Individuo y Sociedad. 29 (Núm. 
Especial), 45-56. 


BELVER, M.H., ULLÁN, A., ÁVILA, N., MORENO, C., HERNÁNDEZ, C., (2017). 
Art museums as a source of well-being for people with dementia: an 
experience in the Prado Museum. Arts & Health, 10: 213-226. 


CASTILLEJO, M., FERNÁNDEZ-CEDENA, J., SILES, S., CLAVER, L., ÁVILA, N. 
(2018). Batas Nómadas en Madrid Salud: el arte y los artistas en equipos 
profesionales de salud comunitaria. Gaceta sanitaria, 32,5: 403-502. 


LARRAÍN, A., AZCONA, C., ÁVILA, N, CLAVER, M. (2018). Arte como recurso 
de salud y bienestar: una experiencia con mujeres a partir de la 
exposición de Cai Guo-Qiang del Museo Nacional del Prado. Agathos, 
atención sociosanitaria y bienestar, 3: 52-61. 


LÓPEZ FDZ CAO, M. (2019) The museum as a potential space. An approach 
to trauma and emotional memory in the museum. In Pazos, A. Et alt 
Socializing Art Museums. Rethinking the publics’ experience. De 
Gruyter. 


LÓPEZ FDZ CAO, M. y FERNÁNDEZ VALENCIA, A. (2019) “Museos en 
femenino: Un proyecto sobre igualdad, empoderamiento femenino y 
educación” Storia delle Donne, 14 (2018), DOI: 10.13128/SDD-25661 - 
CC BY 4.0 IT, 2018, Firenze University Press, pp. 103-124. 


LÓPEZ FDZ CAO, M.  (2017) From The Rape of Europa to Art Against 
Gender Violence in Spanish Culture. In Gender and Violence in the 
Spanish Culture: from Vulnerability to Accountability. Peter Lang. 
ISBN:978-1-4331-4000-6 


LÓPEZ FDZ CAO, M.  (2017) Educación, feminismo y arte: o cómo educar 
en arte incluyendo la experiencia de las mujeres. En Cómo enseñamos 
la historia (de las mujeres): homenaje a Amparo Pedregal. Icaria. 978-
84-9888-750-1 


LÓPEZ FDZ CAO, M.  (2016) Women in visual arts. Paradoxa, vol. 38, pp. 
74-80. London, ktpress. 
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MORENO, C., ÁVILA, N., TORRES, S., BELVER, M.H., GUTIÉRREZ, T., 
HERNÁNDEZ, C. (2018). Design and Development of Visits To Museums 
And Artistic Education Workshops With Cyanotype, For People With 
Alzheimer's. Journal Applied Arts and Health. 8: 357 – 373. 


SERRANO, A. (2020). La herida narrada: una mirada al trauma desde el 
arteterapia con niños/as. En Arte, memoria y trauma: Aletheia dar 
forma al dolor, vol. 2, de María Ángeles López-Fernández Cao (ed.) 
Editorial Fundamentos. Páginas: 209-234. 


SERRANO, A. (2019). Dibujar la mirada: Reflexiones sobre la supervisión de 
alumnado en prácticas del Master de Arteterapia de la UCM. Co-
autoría. Revista de Arteterapia UCM. Vol.: 14/2019 


SERRANO, A. Implementación del Arteterapia en el Plan Municipal “Madrid 
Ciudad de los Cuidados”. Pendiente de publicación Actas III Congreso 
FEAPA. 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


− Mediación y Educación en Museos. Programa “El Prado para todos”, 
educación en colaboración con centros ocupacionales. 


− Proyectos artísticos comunitarios en museos y centros culturales 


− Mediación cultural      
− Arteterapia en contextos sociales 
− Coordinación de proyectos de intervención e  investigación en 


arteterapia en hospitales y centros de día. 
− Experiencia en coordinación de proyectos relacionados con el Arte, los 


cuidados y la salud.  


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA: 2B.2: AT y mediación educativa aplicadas avanzadas en ámbitos 
sociales y de museos (UCM) 


12 


Perfil del 
profesorado 
 
 
 
 
 
 
 
 


Experto/a en: 
- Educación Artística para la inclusión social 
- Arteterapia 
- Arte+educación y transformación social.  
- Mediación en museos. 
- Conservación de Patrimonio Histórico Artístico  
- Museos y Fotografía.  
- Mediación en Museos a través del arte contemporáneo  


Experiencia investigadora en: 
- Patrimonio cultural material e inmaterial, museología y 


museografía. Educación artística para la inclusión social y 
Arteterapia. 


- Educación Artística en museos e instituciones culturales como 
recurso de bienestar. 


Experiencia docente en:  
- Arteterapia 
− Educación artística e inclusión social 
− Patrimonio y Museos 
− Mediación artística 


Se estima una necesidad de 4 profesores 


Líneas de 
investigación 
 


1. Educación artística para la inclusión social 
2. Conservación del Patrimonio histórico artístico 
3. Arte e igualdad 
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4. Arteterapia 
5. Fotografía artística 
6. Etnoeducación y Artivismo: aplicaciones de la educación artística 


contemporánea no formal en el colectivo afroespañol. 
7. Género, arte+educación y rr.ss. 
8. Mediación accesible con personas con diversidad funcional cognitiva. 
9. Mediación en museos. Vínculos entre institución educativa e 


institución cultural. 
10. Arte y Salud.  
11. Pedagogías del Arte Contemporáneo en contextos de salud 


 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. DESLIZAR contrato 83 con el museo del Prado Laboratorio de 
innovación educativa a través del arte. Co-diseño de recursos 
digitales. Proyecto de formación de profesorado en centros + 
investigación + residencias de artista en aula. Octubre 2020-junio 
2021. 


2. L-ABE, Laboratorios de Arte, Bienestar y Educación con el Centro de 
Cultura Contemporánea Conde Duque. Enero a diciembre de 2021. 


3. Laboratorio PANTONO contrato 83 con el Centro de Cultura 
Contemporánea Conde Duque otoño 2020, diciembre 2021. 


4. ALETHEIA: Arte, Arteterapia, Trauma y memoria emocional. I+D 
Desde 2016 hasta 2019 investigadora principal: Dr. Marián López 
Fernández Cao.  


5. CUICA “Cultura, Imaginario y Creación Artística” grupo de 
investigación UAM. Hasta 2018 Coordinadora: Dra. Pilar Pérez 
Camarero.  


6. Contrato Juan de la Cierva del Plan Nacional de Investigación 
Científica Desarrollo e Innovación tecnológica (I + D + I) del Ministerio 
de Educación y Ciencia, ref. JCI 2005-1892-5. (2005-2009)   


7. Consultant Contract (I + D + I) Conservación de Patrimonio. San 
Salvador. El Salvador. Financiado por UNESCO (1998). 


8. PID 78, 111, 132, Proyectos de Innovación UCM. Vínculos entre 
Institución cultural y educativa, 2018/2019/2020/2021 


9. Grupo de pensamiento en Educación de Matadero Madrid, 2013. 
10. Grupo de pensamiento y residencia artística Espacio Afroconciencia, 


2016. 
11.  DIWO (DO IT WITH OTHERS) MediaLab y Matadero Madrid, 2016. 
12. Trazando Redes: formación de profesionales y usuarios a través de 


prácticas artísticas (CAM).  
13. Ecosistemas Vegetales: intervención en centros educativos a través 


del arte, 2018. 
14. Conversación Abierta: grupo de investigación y experimentación en 


torno al comisariado, 2018.  
15. Asesoramiento artístico para la creación de la Colección Arte y Salud, 


2019. 
16. Power: exploring Gender and Power through/in Art, 2020 
17. 10 La visibilidad de las mujeres creadoras en España en el SIGLO XXI. 


Proyecto propio UNIR. 
18. Investigación dentro del acuerdo de colaboración entre la Facultad de 


Bellas Artes desde el proyecto Curarte y el Hospital 12 de octubre 
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19. Art. 83. Asesoramiento científico técnico para la documentación, 
recopilación y digitalización de materiales artísticos y evidencias de 
los diseños, intervenciones y proyectos de “Arte y Salud”. 


20. Art. 83. Laboratorio Pantono con el Centro Cultural Conde Duque. 
https://www.condeduquemadrid.es/actividades/laboratorio-pantono 
(directora del proyecto) 


21. Art. 83 . Proyecto  Deslizar con el Museo del Prado. 
https://www.museodelprado.es/recurso/deslizar/7df96bd4-4e67-
4b26-83eb-4ba9a697f7f9 (en tramitación. Oficialmente presentado el 
28 de noviembre de 2020. 
 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Cano García, M. (2018). Prácticas artísticas y relacionales como formato 
para la mediación en museos. Hacia la transformación del paradigma. 
Museos de arte moderno de la diputación de Tarragona. Pp 64-78. 


Cano García, M. (2018). Prácticas artísticas contemporáneas y 
construcción de conocimiento en la mediación en museos con 
personas afectadas de Alzheimer. ISSN 1698-7454. 


Cano García, M. (2018). Creative Practices for improving Health and social 
inclusion. Community projects based on Art & Health: a collaboration 
between the Faculty of Fine Arts at the Complutense University of 
Madrid and Madrid City Council´s Madrid Salud Service. Pp. 213-222. 
ISBN.13-978-84-697-3582-4. Ed. Universidad de Sevilla. 


Cebrián, A. Ni arte Ni educación. Edit. Catarata. 
Cebrián, A. Pedagogías feministas. Matadero Madrid. 
Cebrián, A. Afronterizxs. Matadero Madrid. 
Cebrián, A. Sororidades Instagramer. CAM. 
Cebrián, A. AfricanMeninas. Editorial Wanafrica. 
Lage de la Rosa, M.(2020). “Narrativa visual biográfica en trauma 


por mastectomía radical. Cómo el Arteterapia me ayudó a superar 
el trauma por la amputación de mi pecho” en López, M. (ed.) (2020) 
Arte, Memoria y Trauma: Aletheia, dar forma al dolor. Volumen 
2.  Intervenciones desde la terapia, imágenes de la herida. Ed. 
Fundamentos pp. 183-208 ISBN 978-84-245-1387-0.  


Lage de la Rosa, M. (2020). Aprender a mirar. Tercio Creciente 
(Monográfico extraordinario IV), (pp. 7-32), 
https://dx.doi.org/10.17561/rtc.extra4.5745 


Lage de la Rosa, M. (2018) Claves para fomentar la creatividad y las artes 
en la familia y en la escuela. Revista de investigación e Información 
Pedagógica Padres y Maestros 375(6-11). 


Lage de la Rosa, M. y Pérez Camarero P. (2018) Muñecas como yo, volver 
a pensar las muñecas. Revista de investigación e Información 
Pedagógica Padres y Maestros 375(26-31). 


Lage, M., Hervás L., Mampaso, A., Romero, P., Saura, Á. (2017). 
Metodologías activas en educación artística en primaria. En C. Gaona 
(coord.), Temáticas emergentes en Innovación Universitaria (pp.267-
280). Madrid: Tecnos. 


 


Experiencia 
Profesional 
 
 


− Diseño e implementación programas educativos Salas de Exposiciones 
y museos.  


− Experiencia en coordinación de programas de accesibilidad en 
museos y centros culturales.  
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− Experiencia en mediación artística 
− Experiencia en el ámbito museístico. 
− Co-founder de Pedagogías Invisibles y Conciencia Afro. 
− Comisariado de exposiciones en espacios culturales. Sala de Arte 


Joven y Matadero Madrid. 
− Mediación para entidades públicas y privadas ( Fundación Banco 


Santander, Matadero Madrid, Sala Alcalá 31 y Medialab Prado entre 
otras. 


− Ilustración 
− Restauración y conservación de obras de arte en instituciones 


públicas y privadas 


 
 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA 2B.3: Metodologías de investigación aplicada en ámbitos sociales y 
museos (UCM) 
 


6 


Perfil del 
profesorado 
 
 
 
 
 
 
 
 


Experto/a en: 
- Metodología de Investigación en Educación y Arteterapia. 
- Investigación cualitativa y revisiones sistemáticas 
- Metodología de investigación cuantitativa 


Experiencia investigadora 
- Métodos de investigación en educación, ámbito social y 


museístico. 
Experiencia docente en: 


- Asignaturas vinculadas a metodología de investigación en ámbitos 
sociales y museos  


- Metodología de investigación cuantitativa 
- Metodología de investigación cualitativa 


 
 Se estima una necesidad de 2 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 


7. e-evaluación de competencias docentes. 
8. Metodología de Investigación en educación y arteterapia. 
9. Análisis de Datos en Educación y Arteterapia. 
10. Revisiones sistemáticas 
11. Psicología Positiva 
12. Aprendizaje cooperativo 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Core Capacities for Early Childhood Care and Education (ECCE) 
(Referencia: 7192623). World Bank (01-08-2019 hasta 30-06-2020). IP: 
Mauro Giacomazzi 


2. PROFICIENCyIn+Edu. Formación colaborativa en competencias docentes 
para la inclusión y la excelencia. (Referencia: RTI2018-096761-B-100). 
Ministerio de Economía y Competitividad/FEDER. (01-01-2019 hasta 31-
12-2022). IP: Mercedes García García (UCM) 


3. PROFICIENCyIn+E. Evaluación de competencias docentes para la 
inclusión y la excelencia (Referencia: EDU2015-63844-R). Entidad: 
Ministerio de Economía y Competitividad. (2016-01-01 hasta 2018-12-
31). IP: Chantal Biencinto López (UCM) y Mercedes García García (UCM) 


4. Programa de actividades sobre vulnerabilidad digital (PROVULDIG). 
Dirección General de Universidades e Investigación (CAM) y Unión 
Europea. Fondo Social Europeo (Referencia: S2015/HUM3434). (01-01-
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2016 hasta 2018-12-31). IP: Ignacio Blanco (CEU-San Pablo). 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


FERNÁNDEZ SÁNCHEZ. P. et al.. (2020). El aprendizaje de ciencias al 
servicio de la inclusión educativa. e-print-ucm.  


VILLAMOR MANERO, P. et al. . (2020). Primeros pasos docentes en la 
Facultad de Educación: detección de necesidades y acciones de 
acogida. E-Print-UCM. 2020 


RUIZ MORALES, Y. GARCÍA GARCÍA, M.,  BIENCINTO, C (2018). Evaluación 
de competencias genéricas en la universidad. Estudio comparativo en 
entorno b-learning y presencial. Acción Pedagógica, 27, Número 1, 
páginas 6-21 


RUIZ-MORALES, Y,  GARCÍA-GARCÍA, M., BIENCINTO-LÓPEZ, C, 
CARPINTERO-MOLINA, E. (2017). Soft skills assessment through 
virtual environments: a narrative review.. RELIEVE. V23Nº1. 


EXPÓSITO CASAS, E., RUIZ MORALES, Y, GARCÍA GARCÍA, M, BIENCINTO 
LÓPEZ,C,  CARPINTERO. E (2016). Development and evaluation of the 
team work skill in university contexts. Are virtual environments 
effective?. International Journal of Educational Technology in Higher 
Education. 13 (5).  


FERNÁNDEZ CAO, M., CAMILLI, C., & FERNÁNDEZ, L. (2020). PROJECTA: An 
Art-based tool in trauma treatment. Frontiers in Psychology, 11. doi: 
10.3389/fpsyg.2020.568948 


CAMILLI-TRUJILLO, C., ARROYO-RESINO, D., ASENSIO-MUÑOZ, I. & 


MATEOS-GORDO, P. (2020). Hacia la educación basada en la 
evidencia: un método y un tema. Revista Electrónica en Educación y 


Pedagogía, 4(6), 69-85. 
http://dx.doi.org/10.15658/rev.electron.educ.pedagog20.05040606 


PEÑA GIL, D., GARCÍA GARCÍA, M., & CAMILLI TRUJILLO, C. (2019). Dog-
assisted intervention at a Spanish university: pilot study. Journal of 


Applied Research in Higher Education, 12(2), 344-356. doi: 
https://doi.org/10.1108/JARHE-03-2019-0067  


CAMILLI, C., & RÖMER, M. (2017). Meta-synthesis of literacy for the 
empowerment of vulnerable groups. Revista Comunicar 53, 1-12. doi: 
HTTPS://DOI.ORG/10.3916/C53-2017-01 


CAMILLI, C. Y RÖMER, M. (2016). Analfabeta mediático y digital: ciudadano 
vulnerable. En B. Peña, C. Gaona y M. Valderrana (Eds.) Experiencias y 


manifestaciones culturales de vanguardia (pp. 67-80). España: 
Editorial: McGraw Hill Interamericana de España S.L. ISBN 978-84-
48612-59-7 


CAMILLI, C. Y RÖMER, M. (2016). Historia, evidencias y políticas públicas: 
aprendizaje cooperativo. En G. Padilla (ed.) Aulas virtuales: fórmulas y 


prácticas (pp. 37-53). España: Editorial: Editorial: McGraw Hill 
Interamericana de España S.L. ISBN 978-84-48612-63-4 
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Experiencia 
Profesional 
 
 
 


Desarrollo de proyectos de investigación en ámbitos sociales y educativos 
con responsabilidad en:  


- Diseño metodológico (cuantitativo y cualitativo) 
- Técnicas de análisis de datos.  
- Observación y registro de datos 


 
Miembros de consejo de redacción de revistas de investigación  
Coordinación de  
Docencia en Educación Infantil 
Coordinación de estudios de máster 


 
 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA: 8.Prácticas externas (UCM Y UAM) 24 


Perfil del 
profesorado 
 
 
 
 
 
 
 
 


Experto/a en: 
- Educación Artística para la inclusión social 
- Arteterapia 
- Arte+educación y transformación social.  
- Mediación en museos. 
- Conservación de Patrimonio Histórico Artístico  
- Museos y Fotografía.  
- Mediación en Museos a través del arte contemporáneo  
- Arteterapia y educación artística para la inclusión social, arte y 


género, arte y construcción de paz. 
- Metodología de Investigación en Educación. 
- Investigación cualitativa y revisiones sistemáticas 


Experiencia investigadora en: 
- Patrimonio cultural material e inmaterial, museología y 


museografía. Educación artística para la inclusión social y 
Arteterapia. 


- Educación Artística en museos e instituciones culturales como 
recurso de bienestar. 


- Arteterapia y educación artística para la inclusión social, arte y 
género, arte y trauma.  


- Métodos de investigación en educación y social. 
- Asignaturas vinculadas a metodología de investigación y 


orientación educativa 
Experiencia docente en:  


- Arteterapia 
− Educación artística e inclusión social 
− Patrimonio y Museos 
− Mediación artística 
− Educación Artística, Arteterapia, educación artística para la 


inclusión social, arte y género. 
− Metodología de investigación cuantitativa 
− Metodología de investigación cualitativa 


 
Se estima una necesidad de todos los profesores del máster 


Líneas de 
investigación 
 


− Educación artística. 
− Arte en contextos de salud y bienestar. 
− Proyectos comunitarios a través del arte. 
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− Arteterapia 
− Arte, género e inclusión social 
− Museos e inclusión 
− Museos e igualdad 
− Procesos creadores y trauma 
− Educación artística para la inclusión social 
− Conservación del Patrimonio histórico artístico 
− Arte e igualdad 
− Arteterapia 
− Fotografía artística 
− Etnoeducación y Artivismo: aplicaciones de la educación artística 


contemporánea no formal en el colectivo afroespañol. 
− Género, arte+educación y rr.ss. 
− Mediación accesible con personas con diversidad funcional 


cognitiva. 
− Mediación en museos. Vínculos entre institución educativa e 


institución cultural. 
− Arte y Salud.  
− Pedagogías del Arte Contemporáneo en contextos de salud 
− e-evaluación de competencias docentes. 
− Metodología de Investigación. 
− Análisis de Datos en Educación. 
− Investigación cualitativa 
− Revisiones sistemáticas 
− Psicología Positiva 
− Aprendizaje cooperativo 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


− DESLIZAR contrato 83 con el museo del Prado Laboratorio de 
innovación educativa a través del arte. Co-diseño de recursos 
digitales. Proyecto de formación de profesorado en centros + 
investigación + residencias de artista en aula. Octubre 2020-junio 
2021. 


− L-ABE, Laboratorios de Arte, Bienestar y Educación con el Centro 
de Cultura Contemporánea Conde Duque. Enero a diciembre de 
2021. 


− Convenio Grupo de investigación EARDTI-UCM/Save the Children, 
para la atención de niñas y niños víctimas de violencia. 


− Laboratorio PANTONO contrato 83 con el Centro de Cultura 
Contemporánea Conde Duque otoño 2020, diciembre 2021. 


− ALETHEIA: Arte, Arteterapia, Trauma y memoria emocional. I+D 
Desde 2016 hasta 2019 investigadora principal: Dr. Marián López 
Fernández Cao.  


− CUICA “Cultura, Imaginario y Creación Artística” grupo de 
investigación UAM. Hasta 2018 Coordinadora: Dra. Pilar Pérez 
Camarero.  


− Contrato Juan de la Cierva del Plan Nacional de Investigación 
Científica Desarrollo e Innovación tecnológica (I + D + I) del 
Ministerio de Educación y Ciencia, ref. JCI 2005-1892-5. (2005-
2009)   


− Consultant Contract (I + D + I) Conservación de Patrimonio. San 
Salvador. El Salvador. Financiado por UNESCO (1998). 


− PID 78, 111, 132, Proyectos de Innovación UCM. Vínculos entre 
Institución cultural y educativa, 2018/2019/2020/2021 
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− Grupo de pensamiento en Educación de Matadero Madrid, 2013. 
− Grupo de pensamiento y residencia artística Espacio 


Afroconciencia, 2016. 
−  DIWO (DO IT WITH OTHERS) MediaLab y Matadero Madrid, 2016. 
− Trazando Redes: formación de profesionales y usuarios a través de 


prácticas artísticas (CAM).  
− Ecosistemas Vegetales: intervención en centros educativos a 


través del arte, 2018. 
− Conversación Abierta: grupo de investigación y experimentación 


en torno al comisariado, 2018.  
− Asesoramiento artístico para la creación de la Colección Arte y 


Salud, 2019. 
− Power: exploring Gender and Power through/in Art, 2020 
− 10 La visibilidad de las mujeres creadoras en España en el SIGLO 


XXI. Proyecto propio UNIR. 
− Investigación dentro del acuerdo de colaboración entre la Facultad 


de Bellas Artes desde el proyecto Curarte y el Hospital 12 de 
octubre 


− Art. 83. Asesoramiento científico técnico para la documentación, 
recopilación y digitalización de materiales artísticos y evidencias 
de los diseños, intervenciones y proyectos de “Arte y Salud”. 


− Art. 83. Laboratorio Pantono con el Centro Cultural Conde Duque. 
https://www.condeduquemadrid.es/actividades/laboratorio-
pantono (directora del proyecto) 


− Art. 83 . Proyecto  Deslizar con el Museo del Prado. 
https://www.museodelprado.es/recurso/deslizar/7df96bd4-4e67-
4b26-83eb-4ba9a697f7f9 (en tramitación. Oficialmente 
presentado el 28 de noviembre de 2020. 


Publicaciones 
 


Las señaladas anteriormente 


Experiencia 
Profesional 
 


Las indicadas anteriormente 


 
 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA:  Trabajo Fin de Máster 6 


Perfil del 
profesorado 
 
 
 


Por normativa, los profesores que imparten docencia en el Máster tienen 
que tutelar al menos 1 alumno/a en su Trabajo Final de Máster. Por ese 
motivo, en esta materia se tiene que tener en cuenta todo lo especificado 
del perfil docente de las materias anteriores.  
 
Se estima una necesidad de 21 profesores. 


Líneas de 
investigación 
 


Las señaladas anteriormente 
 


Proyectos 
 


Los señalados anteriormente 


Publicaciones 
 


Las señaladas anteriormente 
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Experiencia 
Profesional 
 


Las indicadas anteriormente 
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APARTADO 7. ANEXO 1 


 
 
7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 
Facultad de Educación – Centro de Formación del Profesorado. UCM 


Las  infraestructuras  y  recursos  de  la  Facultad  de  Educación  de  la UCM  se  consideran  aquí 
globalmente, como espacios disponibles para las titulaciones que se imparten en la Facultad de 
Educación, y se detallan usos específicos del Máster. 
 
Esta Facultad dispone, entre aulas generales, aulas especiales, espacios de reunión y trabajo, 
espacios de uso común, biblioteca y otros servicios, de los siguientes recursos, disponibles en 
horario lectivo de 8:30 a 21:30: 
 


− AULAS GENERALES: 40 aulas ordinarias, de asientos fijos o móviles y de diferente capacidad 
de aforo, localizadas en dos de los edificios que componen la Facultad de Educación, el edificio 
principal  y el anexo. Algunas de esas aulas  se utilizan para  la docencia en  las asignaturas o 
contenidos de tipo más teórico de este Máster. 
 


− AULAS  ESPECIALES:  son  espacios  de  la  Facultad  reservados  para  docencia  en  materias 
específicas, entre ellas  las aulas de plástica, o una de  las aulas de  informática, en  las que se 
desarrolla parte de  la actividad docente de este Máster en el primer y segundo semestre. La 
Facultad dispone en la actualidad de las siguientes Aulas especiales: 


− Aulas de Plástica (1603 y 1604). Adecuadas tanto para enseñanza teórica como práctica 
en este Máster, y dotadas con recursos para el desarrollo de actividades artísticas, están 
a disposición de  estudiantes  y docentes de  esta  titulación.  Su  tamaño, muy  amplio  y 
adecuado para el tamaño del grupo, permite desarrollar una gran variedad de dinámicas, 
sesiones de grupo general, experiencias artísticas, prácticas con diversa composición del 
mobiliario y diferente utilización del espacio. 


− Aulas de  Informática (0105, 1202 y 1203). En algunas de estas aulas de  informática. se 
desarrollan laS asignaturas de metodologías de investigación de este Máster. 


− Otros espacios especiales: Laboratorios de Física (0301), Química (0305), Biología (1105), 
Geología (1103) y laboratorio de Audición y Lenguaje (0307). Aulas de Matemáticas (3501 
y 3502), aulas de  Idiomas  (Francés,1102,  Inglés 1501), aulas de Música  (0603 y 0605). 
Gimnasio (0604) y Polideportivo. 
 


− ESPACIOS DE REUNIÓN Y TRABAJO 
− Sala de Grados. Con capacidad para 49 personas y destinada habitualmente en la Facultad 


a actos como lectura de tesis doctorales, en el Máster está destinada prioritariamente a 
las sesiones de inauguración de inicio de curso para estudiantes de nuevo ingreso y a las 
sesiones de lectura y defensa de TFMs. 


− Sala  de  Conferencias.  Con  capacidad  para  90  personas,  destinada  en  la  Facultad  a  la 
realización  de  eventos  académicos  como  conferencias,  seminarios,  presentaciones, 
defensas de TFM, etc. En este Máster esta sala está destinada a conferencias o seminarios 
y para sesiones de  lectura y defensa de TFMs. 


− Salas  de  Reuniones  Rafael  Carballo  y Mª  Luisa  Crespo.  Con  capacidad  para  16  y  12 
personas  respectivamente, estas  Salas de Reuniones están destinada prioritariamente 
para reuniones del Equipo Decanal, de la Comisión de Calidad, la Comisión de Posgrado u 
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otro tipo de reuniones del profesorado de la titulación o del grupo de investigación. 


− Sala Naranja. Con capacidad para 14 personas, está destinada en este Máster a reuniones 
de profesorado, grupos de investigación o comisiones.  


− Sala de Juntas. Está destinada prioritariamente a las reuniones de la Junta de Facultad y 
de  las  Comisiones,  Subcomisiones  y  Grupos  de  trabajo  emanadas  de  dicha  Junta  de 
Facultad, así como a las de algunos Departamentos.  


− Aula Magna. El Aula Magna, con capacidad para 260 personas, puede ser utilizada para la 
realización aquellos actos cuyas especiales características y  relevancia así  lo  requieran 
(Congresos, Conferencias, Mesas Redondas, etc.) 
 


− BIBLIOTECA 
La Biblioteca de la Facultad de Educación UCM está situada en el edificio anexo de Ia “Residencia 
Galdós”, frente a la puerta principal de la Facultad de Educación. Forma parte de Ia Biblioteca 
de  Ia Universidad Complutense de Madrid  (BUC), ya que  las bibliotecas de  todos  los centros 
docentes de Ia UCM están Interconectadas entre sí. Desde cualquiera de ellas se puede acceder 
al catálogo de los recursos de Información de Ia BUC (CISNE), y utilizar sus servicios. Se puede 
consultar Ia página web de Ia Biblioteca de Ia Facultad de Educación en Ia dirección de Internet: 
http://www.ucm.es/BUCM/edu/ 
El profesorado y alumnado de este máster pueden utilizar la Biblioteca libremente con horario 
general de 9:00 a 21:00 de lunes a viernes. Los fondos de la Biblioteca tienen distinto carácter 
según su uso: 


− Libre acceso. Los usuarios pueden acceder directamente a ellos sin pedidos previamente 
en el mostrador de préstamo. 


− Referencia.  Son  materiales  de  consulta  en  sala  y  no  pueden  llevarse  en  préstamo 
domiciliario. 


− Depósito. Se solicitan en el mostrador de préstamo rellenando una ficha y son servidos 
con un pequeño margen de espera. 


− Biblioteca  de  Trabajo.  Se  solicitan  en  el  mostrador  de  préstamo;  son  ejemplares 
solamente de consulta en sala. 


− Fondo Histórico. Forman esta colección libros anteriores a 1950 y están ubicados en un 
depósito especial. 


− La Hemeroteca  reúne  todas  las Revistas que posee  la Biblioteca,  colocadas por orden 
alfabético en los expositores correspondientes. 


− Lectura  en  sala.  Este  servicio  está  dedicado  a  todos  los  fondos  de  la  Biblioteca  y, 
esencialmente, aquellos que por  sus especiales  características no pueden  salir de ella 
(obras de referencia, revistas, fondo histórico, etc.). Además de  los  libros y revistas de 
libre  acceso,  el  resto  del  fondo  (en  depósito),  se  puede  consultar  previa  petición  al 
personal de la Biblioteca. 


− Información bibliográfica. La Biblioteca cuenta con herramientas y recursos en papel y 
electrónicos, como Bases de datos en línea y en CD‐ROM, que se pueden consultar para 
obtener  referencias  bibliográficas  sobre  temas  de  interés  para  el  estudio  y  la 
investigación, así como revistas electrónicas en las que pueden obtenerse los artículos en 
texto completo. 
 


− OTROS RECURSOS: 
La Facultad de Educación UCM dispone de otros recursos con función docente o de apoyo a la 
docencia. Son los siguientes: 


− Aula de Medios Audiovisuales (MAV). 


− Hiperaula.  Aula  de  reciente  creación  destinada  a  una  metodología  de  enseñanza‐ 
aprendizaje activa, participativa, por proyectos y cooperativa, muy centrada en el uso 
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flexible del espacio y los medios y en la tecnología y conectividad. 


− Laboratorio  de  Diagnóstico/Testoteca  (aula  0403).  Permite  consulta  de  pruebas 
psicométricas, programas de intervención, documentación bibliográfica y asesoramiento 
técnico y de investigación. Dispone de un fondo aproximado de 200 pruebas completas 
de tipo psicológico y educativo y un fondo de material complementario. 


− Museo de Historia de la Educación “Manuel B. Cossio” (0102 y 0104). Se concibe como un 
laboratorio de Investigación y un taller de aprendizaje activo de Historia de la Educación. 
http://www.ucm.es/lnfo/muscoslo/ 
 


− OTROS SERVICIOS:  
La Facultad dispone de otros servicios que resultan imprescindibles para el buen funcionamiento 
de la vida universitaria: 


− Cafetería. Incluye servicio de comedor, está situada en la planta baja frente al Aula Magna. 


− Reprografía. Para obtener  los materiales  seleccionados por el profesorado en algunas 
asignaturas y para realizar fotocopias u otros trabajos de impresión. 


− Piscina  cubierta  y  pabellón  polideportivo.  Para  personal,  estudiantes  y  antiguos 
alumnos/as de la UCM. 


− Servicio  de  Orientación  Universitaria  de  la  Facultad  de  Educación  (SOU).  Ofrece 
información, recursos y apoyo a estudiantes de la Facultad de Educación, para optimizar 
su  proceso  de  adaptación  a  la  vida  universitaria  y  su  incorporación  a  la  vida  laboral. 
Atiende  dudas  sobre  servicios,  matriculación,  asignaturas,  salidas  profesionales,  y 
proporciona  información sobre cursos, noticias,  jornadas o actividades que puedan ser 
interesantes para alumnado de la Facultad. 


 
Facultad de Formación de Profesorado y Educación. UAM 


La Facultad de Formación de Profesorado y Educación (FPyE) de la UAM pone a disposición de 
la títulación aulas con capacidad suficiente y equipamientos (ordenador, conexión a Internet y 
cañón  de  proyección)  adecuados  para  el  número  de  estudiantes  y  para  las  actividades 
formativas programadas en el Máster. 
 
Las aulas asignadas a la docencia del título se encuentran ubicadas en el Módulo II de la Facultad, 
los dos Laboratorios del Dpto. de Educación Artística, Plástica y Visual. Para las clases de primer 
curso,  correspondientes  al  segundo  semestre,  se  utiliza  el  Laboratorio  de  Artes  Plásticas  y 
Visuales I‐106 con una capacidad para 40/50 personas. 
 
Para las clases del segundo curso, tercer semestre, se utiliza el Laboratorio de Artes Plásticas y 
Visuales I‐104 con una capacidad para 35/40 estudiantes. Las características de estas dos aulas 
y  el  tamaño  de  los  grupos  no  sólo  hacen  posible  impartir  clases  de  forma  tradicional  (el 
profesorado se sitúa y explica enfrente del alumnado), sino que permite  la reordenación del 
mobiliario y del espacio de trabajo para utilizar metodologías docentes participativas en las que 
se  requiera,  por  ejemplo,  pequeños  grupos,  realizar  exposiciones,  debates  colectivos… 
(agrupamientos de 3‐4‐5 estudiantes, disposición de todo el grupo en círculo o en “U”, etc.). 
 
Los  dos  Laboratorios  de  Artes  Plásticas  y  Visuales  cuentan  con  los  recursos  informáticos  y 
materiales  necesarios  para  impartir  docencia  en  las  áreas  de  estudio,  que  se  exponen  a 
continuación: 


− Área  para  Técnicas  secas:  guillotinas  de  palanca  manual  de  1  metro,  todo  tipo  de 
materiales y soportes. 
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− Área para Técnicas húmedas para dibujo y pintura, todo tipo de materiales y soportes. 
Área  de Modelado:  horno  cerámico,  esmaltadora,  tornetas,  herramientas  específicas, 
materiales específicos. 


− Área de Grabado: tórculo y herramientas y materiales específicos. 


− Área de Artes escénicas: teatrinos para títeres, teatro negro y teatro de sombras,  


− Medios audiovisuales propios del Dpto.: cámaras de vídeo, cámaras fotográficas, trípodes, 
fondos fotográficos, juegos de focos y flashes, artilugios ópticos pre cinematográficos. 


− Recursos informáticos: cañones de vídeo, pizarras digitales, equipos de música, escáneres 
A3, impresora, plastificadora, cámaras de documentos y conexión a internet. 


. 
Las dos están acondicionadas para el trabajo artístico, con toma de agua y buena ventilación e 
iluminación y posibilidades de oscurecimiento total, etc. Posibilitan así mismo el trabajo a gran 
escala  y  están  dotadas  de  todos  los  materiales  artísticos  fungibles  que  se  necesitan.  El 
Laboratorio de Artes Visuales I‐104 da acceso a un patio  interior y al aire  libre acondicionado 
para el trabajo artístico y la exposición e instalación de creaciones. 
 
Cuando  la docencia  lo  requiera se utiliza el Aula de Movimiento, dotada con equipamientos 
(ordenador, conexión a Internet, cañón de proyección y equipo musical potente). Es un aula de 
grandes dimensiones y sin mobiliario (salvo algunos bancos suecos de madera y bancadas) que 
facilita las técnicas expresivas corporales combinadas con las plásticas y visuales. El aula dispone 
de un gran almacén con material artístico variado y materiales para psicomotricidad así como el 
acceso a un patio interior con pila y agua. 
 
Para las supervisiones y tutorías de trabajo en equipo se utilizan los Seminarios de la Facultad I‐
101‐1 y I‐107, con mesas y sillas dispuestas en “U” y desplazables que permiten una distribución 
en círculo por  ejemplo,  ambas  salas  con  capacidad  para 25  personas;  tienen equipamiento 
informático y con conexión a Internet; permiten la realización de tutorías colectivas y reuniones 
de  trabajo en equipo. Para  las Tutorías  individuales o en parejas  todo el profesorado de  la 
titulación dispone de despacho con mesa de reuniones para unas cinco personas, con ordenador 
y acceso a internet, despachos para 2 y para 3 personas. 
 
Para la defensa de los TFM, la Facultad dispone de una Sala de Grados con capacidad para 50 
personas, equipamiento informático, conexión a Internet y servicio de streaming. 
 
Para las conferencias impartidas por docentes u otros profesionales, la Facultad dispone de los 
siguientes espacios comunes: la Sala de Juntas, con una capacidad para 50 personas, la Sala de 
Grados anteriormente mencionada y el Salón de Actos, con una capacidad para 290 personas. 
Las tres salas tienen equipamiento informático con conexión a Internet y servicio de streaming. 
Existe la posibilidad de reservar salas y aulas en cualquier otra Facultad de la UAM si se requiere. 
 
Asimismo,  el  desarrollo  de  la  titulación  tiene  a  su  disposición,  para  dar  respuesta  a  sus 
necesidades formativas, todos los recursos e infraestructuras de la Facultad de FPyE, como, por 
ejemplo, el Auditorio de Música, 5 Aulas de  Informática,  la Sala de personal  investigador, así 
como diversas salas acristaladas e independientes con capacidad para 5 personas, destinadas a 
las reuniones y el estudio autónomo de los y las estudiantes. 
 
El profesorado de  la  titulación  en  la UAM  tiene  a  su disposición  las  salas  y  laboratorios de 
informática de  la Facultad de FPyE que se encuentran en el módulo II (aula de  informática II‐ 
109),  con  25  PCs;  aulas  multimedia  II‐103  y  II‐108,  con  25  y  35  PCs  respectivamente;  y 
laboratorios de informática II‐101 y II‐102.1), para impartir aquellos contenidos que requieran 
de tal recurso informático. 
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En  las aulas multimedia de  la UAM se desarrolla parte de  los contenidos de metodologías de 
investigación  relativo  al  registro  y  análisis  de  información  cualitativa,  análisis  de  textos 
transcritos procedentes de entrevistas, discursos docentes, grupos de discusión, etc., a través 
del programa informático Nudist Vivo (Nvivo), que los alumnos y alumnas aprenden a utilizar y 
tienen  posteriormente  a  su  disposición  para  la  realización  de  los  trabajos  e  investigaciones 
correspondientes al desarrollo de las asignaturas que requieran la utilización de dicho programa, 
y para la elaboración del Trabajo de Fin de Máster . 
 


− BIBLIOTECA FACULTAD DE FORMACIÓN DE PROFESORADO Y EDUCACIÓN 


La biblioteca comprende una superficie de 1.027 m2, con 212 puestos individuales, 17 puestos 
en  salas  colectivas  y  32  en  salas  de  trabajo  en  grupo  y  1  puesto  adaptado.  El  volumen  de 
ejemplares totales del fondo está en torno a 110.000.  


La  mayoría  de  los  fondos  se  encuentran  en  libre  acceso  (3.045  metros  lineales),  están 
distribuidos  en  tres  salas  de  lectura,  que  reúnen  la  bibliografía  recomendada  de  las  guías 
docentes  y un depósito  (1.009 metros  lineales)  con  el  resto de  los  fondos. Dispone de dos 
máquinas de autopréstamo y un buzón de autodevolución, para que el usuario pueda realizar 
las transaciones de forma autónoma. 
 
Cuenta con bastantes equipos informáticos, de los cuales la mayoría son ordenadores portátiles 
que  se pueden  sacar en préstamo diario. Además, dispone de una  sala de  investigadores e 
investigadoras para uso de docentes y posgrados donde se encuentra la hemeroteca del centro, 
salas de trabajo en grupo y un aula multimedia. La biblioteca dispone de una página web, en 
donde se detallan  los servicios dirigidos al alumnado de posgrado y una biblioguía específica 
para el Máster en Arteterapia y educación Artística para la Inclusión Social que recoge además 
de los servicios, los recursos impresos y electrónicos específicos para el Máster. 
 
El alumnado de posgrado puede disponer de hasta 25 ejemplares en préstamo durante un mes 
y hasta 5 renovaciones automáticas si no existe reserva sobre ellos. Pueden solicitar el pasaporte 
madroño que les permite tener 4 ejemplares de cualquiera de las universidades públicas de la 
Comunidad de Madrid pertenecientes al Consorcio Madroño. También   pueden   solicitar   por  
préstamo    interbibliotecario  cualquier   documentación   que necesiten para  su  investigación 
(libros, artículos, etc.) y que no se encuentre en el fondo de la UAM. Se localizará en España o 
en el extranjero y se le facilitará de forma gratuita. 
 
La  biblioteca  cuenta  con  la  plataforma  BUN!,  que  sirve  para  la  búsqueda  de  recursos, 
organización  y  acceso  a  formaciones  específicas que  se ofrecen de manera  gratuita para  el 
alumnado: uso de gestores bibliográficos (refworks), cursos de escritura de TFM, normativa y 
citas  APA7.  Recientemente  la  biblioteca  ha  incluido  una  gran  base  de  recursos  digitales, 
ampliando así el acceso a las últimas investigaciones y otros recursos en línea.  
 
La Universidad promueve activamente la eliminación de barreras arquitectónicas realizando de 
forma continua obras de mejora adaptadas al espacio existente, siempre con  la  intención de 
incidir lo mínimo posible en el uso cotidiano de los edificios. En el caso concreto de la Facultad 
de FPyE, en  los últimos años se han realizado  importantes obras para facilitar el acceso a  las 
aulas y demás servicios de la Facultad a toda la comunidad educativa con discapacidad motriz 
temporal o permanente (rampas junto a las escaleras, ascensores, baños adaptados…), por  lo 
que puede decirse que las barreras arquitectónicas son inexistentes para el estudiantado de la 
titulación. El acceso a la planta baja del Módulo I, donde están ubicadas los Laboratorios de Artes 
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Plásticas y Visuales, así como los Seminarios que se utilizan en el Máster y la biblioteca, tienen 
los accesos adaptados. 
 
También hay que señalar que la Facultad dispone de tres Áreas para Exposiciones, una en cada 
planta del Módulo III, equipadas con vitrinas fijas y móviles y un sistema de colgado de paneles; 
estos espacios se dedican a la exhibición de artes plásticas y materiales didácticos y se pone a 
disposición de los y las docentes. La Sala de Exposiciones de la Universidad Autónoma de Madrid, 
de mayor  tamaño,  está dedicada  a  las  exhibiciones de  artes plásticas  y  a  la difusión de  las 
diferentes actividades científicas que  se desarrollan en nuestra comunidad universitaria. Sus 
fines no son comerciales, sino estrictamente de divulgación cultural.  


 
Listado de centros con convenios para la realización de las Prácticas externas en UCM y UAM 
 
Listado de centros de prácticas con convenio con los que cuenta la titulación en la UCM 
 
Para  la  realización  de  las  Prácticas  Externas  se  han  seleccionado  centros  de  prácticas, 
correspondientes a  los ámbitos: educativo, social, de salud y culturales, que destacan por  la 
relevancia y  la calidad del trabajo que realizan. Las entidades colaboradoras,  la descripción e 
interés para la titulación y el número de plazas ofertadas por cada centro es el siguiente: 


 


CENTRO/ INSTITUCIÓN  DESCRIPCIÓN. INTERÉS PARA LA TITULACIÓN 
Nº 


PLAZAS 


CULTURALES 


 SEDENA. Museo Cerralbo  Arteterapia y mediación artística en museos  2 


Centro de Cultura 
Contemporánea Conde 
Duque  


Arteterapia y mediación artística en museos y 
centros culturales 


3 


PANTONO‐ UCM Facultad 
Educación  


Museos y universidad  2 


Caligrama, Proyectos 
Culturales, S.L. 


Arte y patrimonio para todos los públicos.  1 


SOCIALES 


Asociación 
Divertetris/Tetris 


Arteterapia con personas LGTBIQ+ con 
discapacidad 


2 


Save the Children  Arteterapia con menores víctimas de violencia  3 


ARRMI Teresa de Calcuta.  
Agencia para la Reinserción y Reeducación del 
Menor Infractor. Arteterapia con menores en 
reinserción social 


2 


CESAL 
ONG de cooperación internacional y acción social 
presente en 14 países  


1 


ONG Asociación Podemos  ONG asociación para drogodependientes  2 


Asociación Entre Mujeres. 
SOULEM 


Asociación para la inserción de las mujeres en 
situación de exclusión social 


2 


Asociación Achalay España. 
ONG de ayuda a personas con diversidad funcional 
en riesgo de exclusión social. 


1 
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Arte para la vida (ACAV) 
Proyectos inclusivos a través del arte en varios 
contextos: Centro Penitenciario de Valdemoro, 
terapias individuales y personas sin recursos. 


2 


Asociación Argos Arte en 
Acción 


Prevención de la desigualdad y la violencia y 
reinserción social de colectivos con secuelas 
psicosociales por sufrimiento psíquico o sucesos 
traumáticos, en ámbito hospitalario. 


2 


SALUD 


Fundación Menudos 
Corazones 


Arteterapia con menores con cardiopatía congénita 
en hospitales. 


2 


 Dominicas Hijas de Nuestra 
Señora de Nazareth 


Arteterapia en residencia geriátrica con mayores 
vulnerables con deterioro cognitivo.  


1 


Quavitae, Servicios 
Asistenciales S.A.U  


Arteterapia con personas con deterioro cognitivo 
leve, moderado y grave. 


1 


EDUCATIVOS 


CPEE Colegio Público de 
Educación Especial Vallecas 
de Madrid 


Arteterapia y educación artística para la inclusión 
en educación especial. 


2 


CEIP Colegio Público de 
Educación Infantil y 
Primaria Aravaca 


Arteterapia y educación artística para la inclusión 
en educación infantil y primaria. 


2 


 
 
Listado de centros de prácticas con convenio con los que cuenta la titulación en la UAM 


 


CENTRO/ INSTITUCIÓN  DESCRIPCIÓN. INTERÉS PARA LA TITULACIÓN. 
Nº 


PLAZAS 


EDUCATIVOS   


Colegio Salesianos Estrecho   Atención y realización de talleres en aulas TEA  2 


Escuela Libre Natura  Proyecto de Escuela libre, dirigido a niños de 2 a 6  1 


El Ojo de Rembrandt  Centro educativo y de creación artística.  2 


Tierra de alquimias 
Asociación española de Arteterapia Gestalt. Centro 
de formación. 


1 


APAMA 
Asociación de familias,  de personas con 
discapacidad  


2 


ADEMO 
Centro especilizado de trabajo con personas con 
discapacidad intelectual. 


2 


ASPADIR 
Centro ocupacional para personas con diversidad 
psíquica, física y/o sensorial  


2 


PAUTA 
Asociación para la inclusión de personas con 
diversidad  (TEA) 


1 


SALUD   


AFAEMO 
Asociación de familiares de personas con 
enfermedad mental. 


2 


AFAP 
Minirresidencia para personas con enfermedad 
mental   2 
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INTRESS CRPS ARGANZUELA 
Centro de Rehabilitación Psicosocial (CRPS). 


1 


Musical Martí 
Centro de música, danza y otras disciplinas 
artísticas. 


1 


SOCIALES   


Residencia San Juan de Dios, 
Antequera 


Residencia de mayores.  2 


DELFO‐ Espacio de Igualdad 
 


Centro que trabaja por la igualdad, diversidad, 
crecimiento emocional y fomento del empleo. 


2 


GUADA ACOGE 
 


Entidad sin ánimo de lucro para personas en riesgo 
de exclusión social. 


1 


Asociación LAKOMA 
 


Prevención y rehabilitación de personas 
dorogodependientes. 


2 


Comisión Para La 
Investigación de Malos 
Tratos a Mujeres  


ONG  que trabaja para  la prevención y la 
protección de la mujer víctima de violencia de 
género. 


2 


 LA RUECA 
 


ONG para el desarrollo de proyectos con personas 
en riesgo de exclusión. 


1 


ASOCIACIÓN TRABE  Promoción del empoderamiento de las mujeres.  1 


ONG Ecos de Paz 
 


Espacios de Construcción, Convivencia y Paz 
Organización social y educativa. 


2 


Asociación Achalay 
ONG que trabaja con colectivos en riesgo de 
exclusión social 


1 


Artombú 
Arteterapia enfocada a en propuestas con 
perspectiva feminista 


 


RESIDENCIA CHAMBERÍ 
Centro de acogimiento residencial de menores de 
la CAM.  


2 


HOGAR SAN MATEO 
(ASOCIACIÓN DE DESARROLLO E 
INTERVENCIÓN ABRAZO) 


Centro de acogimiento residencial de menores   2 


Consulting Asistencial 
Sociosanitario (varios centros) 


Centro de acogimiento residencial de menores 
específicos. 


2 


CULTURALES   


Museo del Traje, Centro de 
Investigación del Patrimonio 
Etnológico (Madrid) 


Proyecto pedagógico y mediación artística.  1 


Museo Nacional de Artes 
Decorativas (Madrid) 


Proyecto pedagógico y mediación artística.  1 


Museo Cerralbo (Madrid)  Proyecto pedagógico y mediación artística.  1 


ASOCIACIÓN BASURAMA 
Colectivo dedicado a la investigación, creación y 
producción cultural y medioambiental  


1 
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		España












APARTADO 8. ANEXO 1 


 


8. Resultados previstos 


 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


Dado que este Máster  viene a ocupar el espacio que deja, por extinción, el Máster Universitario 


en Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión Social, título de la UCM conjunto con la 


Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad de Valladolid implantado en 2010 que 


finalizará en 2021-22, y dado asimismo que en gran parte esta nueva titulación es semejante a 


la anterior, revisada y mejorada, y que además las dos universidades de esta nueva titulación ya 


participaban en el Máster anterior, así como gran parte de su profesorado, es posible tener en 


cuenta la serie de indicadores oficiales de esa anterior titulación como fundamento sólido para 


la estimación de los resultados previstos para el Máster Universitario en Arteterapia y Educación 


Artística para el Bienestar y la Inclusión Social, de la UCM y la UAM. 


Atendiendo a los indicadores de resultados que proporcionan anualmente las Universidades 


sobre sus titulaciones, basándonos en el periodo de los últimos cinco cursos académicos hasta 


el 2019-20, y considerando únicamente los indicadores de resultados de las dos Universidades 


de ese Máster en extinción que participan en la presente titulación, UCM y UAM, encontramos 


que: 


- En cuanto a la tasa de graduación, que indica el porcentaje de estudiantes que, en relación 


con su cohorte de entrada, finalizan la titulación en el tiempo previsto en el plan de estudios 


o en un año académico más, se observa que a lo largo de los cursos los valores se han 


mantenido por encima del 83,33% en las dos Universidades, lo que hace pensar que el Plan 


de estudios estaba bien diseñado e implantado en esa titulación, consiguiendo finalizarlo la 


mayor parte de los estudiantes en el tiempo establecido, lo que sugiere asimismo una 


adecuada formación previa del alumnado. 


 2015‐16 2016‐17 2017/18 2018‐19 2019‐20 


Tasa de 


graduación 


100% UCM 


100%% UAM 


85,71% UCM 


89,47% UAM 


88,89% UCM 


88,99% UAM 


91.97% UCM 


83,33% UAM 


UCM 100% 


UAM S/datos 


 


- En cuanto a la tasa de abandono, que indica la proporción de estudiantes de cada cohorte 


de entrada que, sin haberse graduado en la titulación, no se han vuelto a matricular durante 


dos cursos seguidos, la secuencia histórica muestra una tasa de abandono entre 0% y 


11,11%, lo que indica que el Máster anterior ha respondido a las expectativas, motivación y 


posibilidades de los estudiantes, y que la dificultad del plan de estudios ha sido abordable 


para el alumnado.  


 2015‐16 2016‐17 2017/18 2018‐19 2019‐20 


Tasa de 


abandono  


0,0% UCM 


4,55% UAM 


0,0% UCM 


11,11% UAM 


10,00% UCM 


7,69% UAM 


0,00% UCM 


8,33% UAM 


UCM 0,00% 


UAM S/ datos 


 


- En cuanto a la tasa de eficiencia, que expresa la proporción entre el número total de créditos 


superados a lo largo de la titulación por los egresados y el número total de créditos que han 
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matriculado, y que por tanto muestra el exceso de créditos que el alumnado necesita para 


completar el Plan de estudios, la serie de indicadores considerada va de 96,15% a 98,54%, 


lo que indica una muy alta eficiencia y que el alumnado ha podido superar el Plan de estudios 


sin verse obligado a realizar múltiples matrículas de las asignaturas 


 2015‐16 2016‐17 2017/18 2018‐19 2019‐20 


Tasa de 


eficiencia  


98,4% UCM 


100% UAM 


96,15% UCM 


97,12% UAM 


98,54% UCM 


97,01% UAM 


97,60% UCM 


100% UAM 


UCM 98,98% 


UAM S/datos 


 


En función de los resultados anteriores, se establecen las siguientes previsiones para la nueva 


titulación: 


− Tasa de graduación: igual o mayor que 80% 


− Tasa de abandono: igual o menor que 15% 


− Tasa de eficiencia: igual o mayor que 80% 


El Plan de estudios está bien estructurado y regulado en función de su dificultad y de la 


complementariedad y continuidad entre sus contenidos. El perfil de acceso del alumnado y su 


formación previa son los idóneos para poder completar de manera eficiente y con dificultad 


adecuada el Plan de estudios. Los contenidos, las metodologías docentes y las actividades de 


formación tienen en cuenta la diversidad del alumnado y se adaptan a sus características, su 


formación y su experiencia. El perfil del alumnado que accede y el profesorado de la titulación 


tienen en común su elevada implicación y motivación en relación a estos estudios, por lo que se 


espera que el rendimiento del alumnado a lo largo de su formación sea el adecuado, se consigan 


los resultados de aprendizaje detallados y se adquieran las competencias previstas en el título 


con una alta tasa de graduación, muy bajo abandono y alta eficiencia en cuanto a tiempo 


empleado y créditos matriculados para completar la titulación. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


17 DECRETO rectoral 1/2021, de 11 de enero, de establecimiento de los Vicerrec-
torados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competen-
cias y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Transcurrido año y medio de mandato del equipo rectoral que tomó posesión el 14 de
junio de 2019, periodo incuestionablemente marcado por la pandemia de COVID-19, enfer-
medad ocasionada por la distribución global de SARS-CoV-2, y que ha supuesto un serio
reto para el desarrollo de la misión de la Universidad Complutense, no solo en el aspecto aca-
démico, sino también en los campos de la investigación y la gestión, y con una profunda al-
teración de la vida universitaria en general (cultura, deporte, servicios, etc.), se hacen nece-
sarios, tras la experiencia vivida por el equipo de gobierno en este trágico periodo, unos
reajustes en el Decreto Rectoral de establecimiento de los Vicerrectorados de la Universidad
Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de índole
organizativo. Estos ajustes son, en su mayoría, puramente organizativos, salvo el traslado de
las competencias de Formación Permanente desde el Vicerrectorado de Estudios al Vicerrec-
torado de Empleabilidad y Emprendimiento, donde, estimamos, encaja mejor con la políti-
ca del equipo rectoral.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la
Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno de
los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las competen-
cias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral que
será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, de forma
más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los artículos 77 y 86 del
Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente


Artículo 1


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad, judicial y administrativa, en cuantos actos,
negocios jurídicos y contratos procedan ante cualquier Administración Pública o
entidad pública o privada o personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de re-
presentación específica reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
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c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente
atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad pa-
trimonial.


d) La presidencia de la Comisión de Reglamentos.
e) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo Histórico.
f) La dirección de la política de protección de datos personales.
g) La dirección de la política de transparencia y el mantenimiento del Portal de


Transparencia de la Universidad Complutense de Madrid, con la colaboración del
resto del Consejo de Dirección.


h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en
la Universidad Complutense de Madrid.


i) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante Acuerdo del Rector adoptado al efecto.


j) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.


k) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 2


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Política Económica.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales.
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios


para el ejercicio de su actividad.


Artículo 3


Vicerrectorado de Ordenación Académica


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias re-
lacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de plantilla
de Personal Docente e Investigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídico
del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licencias, las
exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de adscripción
a departamento, área o Centro y el régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.
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d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


e) La puesta en práctica de acciones formativas para el Personal Docente e Investigador.
f) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros


de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
i) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con los
Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 4


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el seguimiento de
la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 171.1 de los Estatutos de la UCM.


b) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


c) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res y becarios en otros centros.


e) La propuesta de creación, modificación y supresión de los Institutos Universita-
rios y Centros de Investigación.


f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios y Centros de In-
vestigación.


g) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se contie-
ne en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y en los artículos 175 y 176
de los Estatutos de la Universidad.


h) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


i) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente, así como de las escrituras de am-
pliación de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma o la
presencia del representante de la Universidad; así como, la intervención en otros
actos relacionados con las Empresas de Base Tecnológica, como la asistencia a las
juntas generales o a los consejos de administración, entre otros.


j) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


k) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.


l) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
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bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


m) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
n) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor docen-
te, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, sin menos-
cabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados.


ñ) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense
de Madrid y la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid en
materia de gestión de la investigación y de transferencia a la sociedad.


o) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
p) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
q) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia dependerán:
a) La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación.
b) La Oficina de Apoyo a la Investigación.
c) El Campus de Excelencia Internacional.
d) La Biblioteca.


Artículo 5


Vicerrectorado de Política Económica


1. El Vicerrectorado de Política Económica será responsable de las cuestiones rela-
tivas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de infraestruc-
turas de la Universidad Complutense de Madrid, así como de la política de acción social.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Política Económica desarrollará las siguientes actividades y
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades, la puesta en valor del Patrimonio de la Universidad y la organi-
zación de las estructuras necesarias para la captación de fondos externos proce-
dentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en colaboración con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) El estudio, planificación y puesta en marcha de la contabilidad analítica en colabo-
ración con la Gerencia.


f) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
de la Gerencia.


k) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


l) La definición y ejecución de la política de acción social, en concurso con la Geren-
cia y con la colaboración del Vicerrectorado de Cultura, Deporte, y Extensión
Universitaria.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia.


n) La gestión económica de las residencias universitarias.
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ñ) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


o) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.


Artículo 6


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión para el Estudio de la Estructura de Centros.
b) La presidencia del Consejo Rector del Centro de Donación de Cuerpos y Salas de


Disección.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades y Departamentos.
f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de los De-


partamentos y Secciones Departamentales.
g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción


de los Decanos.
h) La coordinación de los procesos electorales en Institutos Universitarios de Investi-


gación.
i) El nombramiento y cese de los Directores de Institutos Universitarios de Investi-


gación.
j) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
k) Proponer al Rector el nombramiento de los delegados en Centros Adscritos.
l) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Centros y Departamentos las relaciones con


las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario y las Clínicas
Universitarias.


Artículo 7


Vicerrectorado de Calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión General de Calidad.
b) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de eva-


luación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente.
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f) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación
y la gestión.


g) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la Fundación para el Conocimiento madri+d y la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación.


h) La obtención y suministro de datos requeridos para la elaboración de rankings y
estudios institucionales nacionales e internacionales sobre Universidades.


i) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la
Universidad y de los procesos de admisión de estudiantes.


b) La gestión de las convocatorias de becas para los estudios de grado y de máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el ac-
ceso a estudios oficiales.


d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario de los estudiantes, con excepción expresa de la facultad de imponer san-
ciones disciplinarias.


f) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Univer-
sidad.


g) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y
con las asociaciones de estudiantes.


h) La supervisión del funcionamiento de los Colegios Mayores propios de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, desarrollando una política de mejora en la calidad
de los servicios.


i) La propuesta de nombramiento de los Directores de los Colegios Mayores pro-
pios.


j) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense
de Madrid.


k) Las cuestiones relativas a la normativa sobre matrícula y permanencia de estu-
diantes.


l) El impulso de las actividades de voluntariado en las que participen los estudiantes,
sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales
en la materia.


m) La sensibilización de los estudiantes en lo que se refiere a la Agenda 2030 y a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el Vicerrectorado de Tec-
nología y Sostenibilidad.


n) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:


a) La Casa del Estudiante.
b) El Observatorio del Estudiante.
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Artículo 9


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado
c) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado
d) El establecimiento de la programación y planificación docente de los estudios uni-


versitarios oficiales de Grado, Máster y Doctorado.
e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de


Grado, Máster y Doctorado.
f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-


rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


g) El estudio de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de créditos en los
planes de estudio.


h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado, Máster y Doc-
torado.


i) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponden al Vicerrectorado de Estudios las relaciones con la Escuela de Doc-
torado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento será responsable de todas
las cuestiones relativas a empleabilidad, emprendimiento y prácticas externas, así como de
los estudios de Formación Permanente ofertados por la Universidad Complutense de
Madrid


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento desarrollará las siguientes
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los estudiantes y
egresados de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La articulación de la política de emprendimiento de la Universidad Complutense
de Madrid.


c) La supervisión de la Oficina de Prácticas y Empleo y, en general, las actuaciones
encaminadas a favorecer los procesos de inserción laboral de los estudiantes, ta-
les como la firma de convenios con personas o entidades públicas o privadas.


d) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la configuración de
programas específicos para la orientación laboral.


e) La gestión de las prácticas externas y todo lo referido a la preparación, firma, se-
guimiento y ejecución de los convenios que la Universidad Complutense de
Madrid suscriba con otras entidades a los efectos de la realización de las prácticas
curriculares y extracurriculares, así como los encaminados a posibilitar la realiza-
ción del Trabajo de Fin de Grado y el Trabajo de Fin de Máster en Instituciones
distintas de la Universidad Complutense de Madrid.


f) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente.
g) La planificación y dirección de la política de Formación Permanente.
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h) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de For-
mación Permanente.


i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o
instituciones.


j) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento dependerán:
a) La Oficina de Prácticas y Empleo.
b) La Oficina Complutense del Emprendedor.
c) El Centro de Formación Permanente.


Artículo 11


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como, en general, las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos
de Desarrollo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad Complutense de Madrid.
c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-


formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense de Madrid.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual.
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
f) La utilización de las nuevas tecnologías para la optimización de las infraestructu-


ras y la eficiencia energética.
g) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los


Objetivos de Desarrollo Sostenible que resulten de aplicación, así como la sensi-
bilización de la comunidad universitaria en esta materia, sin perjuicio de las com-
petencias que se atribuyen al Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específi-
co ámbito de actuación.


h) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


i) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid con organizaciones públicas y privadas extranjeras, así como
del desarrollo de la acción internacional de la Universidad y de las políticas y acciones de
cooperación para el desarrollo.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.
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b) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo,
así como la elaboración de propuestas de política de la Universidad en materia de
cooperación al desarrollo.


c) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
d) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
e) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
f) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


g) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de rela-
ciones internacionales.


h) El seguimiento de las actividades institucionales que se desarrollen en foros inter-
nacionales.


i) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros, en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


j) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesores visitantes y estu-
diantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y de
Estudiantes.


k) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


l) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de la Universi-
dad Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la Enseñanza del Es-
pañol.


Artículo 13


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria será responsable
de la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, de-
portivas y de prestaciones de los distintos colectivos que integran la Universidad Complu-
tense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión de Ediciones Complutense.
b) La elaboración y el desarrollo de la política cultural de la Universidad Compluten-


se de Madrid.
c) La gestión y puesta en valor de los recursos propios de la Universidad, en particu-


lar de los Museos, del Patrimonio Histórico-Artístico y de la Orquesta Sinfónica.
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones públicas


y privadas.
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales


y culturales, con especial atención al apoyo que en este ámbito debe prestarse a los
Colegios Mayores propios de la Universidad.


f) La planificación y dirección de las actividades deportivas de la Universidad Com-
plutense de Madrid y la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


g) La gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


h) La colaboración con el Vicerrectorado de Política Económica y con la Gerencia en
la política de acción social.


i) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.
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4. Del Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria dependerán:


a) Ediciones Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 14


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales será responsable de todo lo con-
cerniente a las relaciones entabladas por la Universidad con organizaciones públicas y pri-
vadas de ámbito nacional.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión Permanente.
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, con los órganos constitucio-


nales, con los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, con las en-
tidades que componen la Administración Local y con las organizaciones civiles,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


f) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


g) La promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia de voluntaria-
do, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su ám-
bito de actuación.


h) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
i) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
j) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-


dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 15


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-


nistrativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a la ma-
teria.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Política Económica.


d) La elaboración de una propuesta para la mejora económica de la Universidad y la
ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación, en coordinación con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) El estudio, planificación y puesta en marcha de la contabilidad analítica, en coor-
dinación con el Vicerrectorado de Política Económica.
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f) La definición y ejecución de la política de acción social, en concurso con el Vice-
rrectorado de Política Económica y con la colaboración del Vicerrectorado de
Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios.


h) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal de Administración y Servicios.


i) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de imponer san-
ciones disciplinarias.


k) La gestión de los programas de movilidad del Personal de Administración y Servicios.
l) La gestión administrativa de los Colegios Mayores propios, en concurrencia con


el Vicerrectorado de Estudiantes.
m) La coordinación de la seguridad en los distintos campus e infraestructuras.
n) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
ñ) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-


dan con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 16


Consejo de Dirección


La Secretaría General, los Vicerrectorados y la Gerencia integran el Consejo de Direc-
ción, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Artículo 17


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional el Secretario General, los Vicerrectores y el Geren-
te desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siem-
pre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o en las sesio-
nes que así lo exijan.


Artículo 18


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.


Artículo 19


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector de Ordenación Académica, por el Vicerrector de Investigación y Trans-
ferencia.


— Vicerrector de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector de Política Eco-
nómica.


— Vicerrector de Política Económica, por el Vicerrector de Centros y Departamentos.
— Vicerrector de Centros y Departamentos, por el Vicerrector de Calidad.
— Vicerrector de Calidad, por el Vicerrector de Estudiantes.
— Vicerrector de Estudiantes, por el Vicerrector de Estudios.
— Vicerrector de Estudios, por el Vicerrector de Empleabilidad y Emprendimiento.


C
SV


: 4
18


73
19


76
44


59
23


45
17


45
42


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418731976445923451745425





JUEVES 14 DE ENERO DE 2021Pág. 102 B.O.C.M. Núm. 11


B
O


C
M


-2
02


10
11


4-
17


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


— Vicerrector de Empleabilidad y Emprendimiento, por el Vicerrector de Tecnolo-
gía y Sostenibilidad.


— Vicerrector de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector de Relaciones In-
ternacionales y Cooperación.


— Vicerrector de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector de
Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.


— Vicerrector de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector de
Relaciones Institucionales.


— Vicerrector de Relaciones Institucionales, por el Vicerrector de Ordenación Aca-
démica.


En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-
se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 20


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.


Artículo 21


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos
que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 22


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el De-
creto Rectoral 19/2019, de 14 de junio, de creación de los Vicerrectorados de la Universi-
dad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de ín-
dole organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 140, de 19
de junio de 2019), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradi-
gan o se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


En coherencia con el valor asumido de la igualdad y no discriminación por razón de
sexo, todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales y se efectúen en género masculino, se entenderán hechas indistintamente
en femenino o masculino, según el sexo del titular que los desempeñe.
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DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de que sea publicado en el “Bole-
tín Oficial de la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad uni-
versitaria.


Madrid, a 11 de enero de 2021.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.


(03/562/21)
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